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¼it?tVkt¼o:; 
$ M1\i:lk(I$ 

El Manual de Procedimientos de urgencia, que hoy se pone a disposición de los titulares y 

trabajadores de las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, tiene por objeto establecer una forma de proceder estandarizada 

en todas Ellas, así como la de cumplir con los reglamentos en la materia. 

Es importante señalar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro 

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a 

nuestra institución tal y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor. Puede ser 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para levantarnos y seguir en el 

rumbo que elegimos. Lo importante que, si no nos ponemos límites, no sabremos de lo que 

somos capaces de lograr. 
:.,. 

Los procedimientos deben estar en constante monitoreo para poder detectar pos'ibles. • 

errores e implementar cada vez, procedimientos de trabajo más eficientes en beneficio de la 

sociedad tapatía y de todo aquel visitante que por algún motivo tuvieron un accidente que les 

genera la necesidad de atención médica o quirúrgica de urgencias. 

La estrategia documental que se desea implementar, se enfoca en el desarrollo 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, es por lo anterior, que 

el C. Director de Servicios Médicos Municipales, el Dr. Xavier Calderón Alcaraz, ha instruido que 

la atención médica en urgencias, sea estandarizada e implementada en las unidades médicas, 

con el objeto de que el proceso de atención a los pacientes, sea el mismo en todas y en cada 

una de estas. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urge~cias • 



UNIDAD MÉDICA DE URGENCIAS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS HOSPITALIZACIÓN TOMO 11 
Gobierno ele 

. Guad~l~jé!ira 

~ 

Dirección de Servidos Médi<:os Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias .. 



Gobierno de 
GuadaBaJara 

'-" 

UNIDAD MÉDICA DE URGENCIAS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS HOSPITALIZACIÓN TOMO 11 

LA CALIDAD EN SERVICIOS MÉDICOS. 

Como tor;la tendencia en nuestra realidad, toda organización bu'sca la adopción de un 

modelo de gestión que sirva como referente a los procesos y prqcedlmientos; los cuales 

responden a los servicios que se ofrecen en las unidades médicas de la Dirección de Servicios 

Médicos Municipales de Guadalajara. 

Nuestro modelo de gestión de calidad y seguridad, debe ser un_ referente· perman'ente- • 

para buscar la mejora de nuestros procesos y servicios, y en consecuencia, favor~ce·r _e·I .• 

entendimiento de una institución. 

Modelo de Gestión de Calidad y Seguridad de la Dirección de Servicios Médicos Municipales del 

Gobierno de Guadalajara. 

• Plan Municipal de 
besarrollo. 

• Diagnóstico Situaclonal. 
•.Cédulas de Autoevaluaclón 

•• • Plantsfratégico. 
• Sistema de información . 
• Indicador.es estratégicos 1 

Cartera de servicios, 
-FIiosofía organizacional. 
Manuali:is de Organización, 
general y especfficos, 

• Manuales de 
procedimientos, 

Liderazgo y conducción 
para el logro de los 
objetivos. 
Establecimiento de comi 
de acreditación 

nés con base . 
la_ 
dística 

Dirección de Servidos,Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas. Unidad Médica de Urgencias 
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• 
► 048 Procedimiento para el abastecimiento d hemocomponentes);\" 

\ ·•.:,\::•. 

► 049 Procedimiento para la determinación de g'tupo sanguíneo ABO v::~b 
► OSO Procedimient,o para resolver discrepancias de grupo sanguíneo ABCf•~X':: 

Rh • ~~ 

► 051 Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas cruzadas 

► 052 Procedimiento para realizar pruebas de c patibilidad sanguínea 

► • 054 Procedimiento de traslados, atención info 

servicio 

► 065 Procedimiento de Laboratorio 

► 067- Procedimiento para la planeación, programación y atención 
• • .· preoperatoria de cirugía de ortopedia y traumatología. 

► 068- Manual para ta operación del Grupo Colegiado de Supervisión y 

Vigilancia de Calidad de los Servicios Subrogados por el paciente en la 
' ' 

Cirugías de. la Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 2021.-2024. 

Misión 

.St!'r 1tlt:.ic11 
~ Médieo, 

Garantizar el derecho efectivo a la salud, otorgando servicios de urgencias, prehospitalarios y de 

atención médica integral eficientes, accesibles, oportunos y con calidad, contribuyendo con ello 

al bienestar y seguridad de los pacientes y usuarios. 

Visión 

Situar a la Ciudad de Guadalajara como la ciudad Modelo y pur.ito de referencia en !'os tres niveles 

de Gobierno, al brindar servicios médicos municipales de urge,ncias, prehospitalarios y .de 

atención médica integral de alto nivel, contando con el personal líder en estos cornponentes:y 

apegados a los valores institucionales, propiciando con ello la satisfacción de los y las tapatía·s en 

cuanto a sus necesidades en salud y conscientes de su autocuidado, en el marco del· 

establecimiento de alianzas colaborativas como un aspecto fundamental para el desarrollo· 

Objétivo Estratégico 

Otorgar atención médica integral, prehospitalaria y de urgencias, accesible, con eficiencia, calidad 
' y seguridad a los pacientes, en el marco de un esquema de alianzas intermunicipales, así como 

propiciar las mejores condiciones en salud para la población usuaria de los servi.cios médicos 

municipales. 

• Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidád Médica de Urgencias 
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DecálÓgo de Valores -

Servlc:!os 
- Méclieos 

Ce.nstrwcc\On 
• d:a.<;cwfii,;n~iciad 

. Los ya lores son normas de corivivencia de la especie humana, son un conjunto de características 

• _ -p~sÍtiV~¡·y·v~ÍÍcias par~·.un ·desarrollo de vida plena. Son principios rectore~·que nos fort~Í~~e~ y ' • 
• ·nos ~ac~rán adelant~. , - • ._ - • -

Compromiso . 

~ste valen permite que ·un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

pia'rrteados, tenemos ·que lograrlo/hacerlo". Para lograr este valor, se requiere•de una promes~ 
·,. ·, .• . '· ., . .. ' . • ' . . 

a Cl;Jmplir,· del proceso que ~e realiza para cumplirlo y el cumplimiento en sí mismo de forma 
. " . ; . . . . ;. - .. 

holística. 

Respéto· 

El servidor publico, -nó debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

ciudadanos~ el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

.sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 

.los d~más tal y como son. 

• Congruencia 

• L~ clav~para generar confi~:irita y credibilidad entre los ciudadanos, es actuar de conformidad con 

-?ó,'que s-e' dice, lo que se h~ce y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de nosotros 

• ~o'mOservidores públicos. • 

Responsabilidad. 

El proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción pl~na de 

nuestros usuarios/paci.entes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

respqnsabilidad tiene -que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que ·cumplir. Hacer lo correcto- es un signo de madurez y dignidad humana; por eso, el 

servidor público debe: 

Direcció~ de Servidos Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas •• Unidad Médica de Ur.gencias 
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• ~onder por sus actos, ser consciente 
del daño qLJe puede generar y asumir las 
consecuencias con dignidad. 

• Cumplir en forma cabal sus deberes y 
obligaciones, bajo el actuar de sus 
derechos 

Honradez 

• Hacer lo que se debe hacer. 

• Evitar excusarse y justificarse. 

• Tener iniciativa e inteligencia para hacer 
bien lo que se hace. 

• Valorar lo importante de lo urgente. 
' 

El trabajador de la salud, sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad· 

personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 

razón de pensar, decir y actuar. 

rrnto tf igno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 

sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 

población espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente bien 

dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humanitarismo 

El orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir afecto, 

comprensión y sobre todo, solidaridad hacia las demás personas,· se vive en una misma 

comunidad que busca un mismo fin, la trascendencia. 

Amabílidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, porque 

tiene él. derecho a ser amado, por tanto, se debe será afectuoso, agradable, gentil y servicial, 
• . 1 ' • . 

incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser atento, brindar atención y réspeto en 

equidad, pero cori énfasis en los desvalidos, y necesitados. 

Honorabilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los demás 
' . • . • 1 . • . :. : ·. ,-, . : 

y recíprocamente, se deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto total a 

nuestros semejantes. 

Equidad. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas U~idad Médica de Urgencias • 
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SlilNÍt:io~ 
~ Mt1dlt:O!i, 

C~·,n¡\r :..11;¡;·1ó:\ 
d,:~ Con;1;11.1diKI 

: La equidad es el principio ético normativo; implica justicia e igualdad de oportunidades, 

hombre5y mujeres.En sáludes un componente fundamental de la justicia social que indica la 

ausencia de diferencias evitables, i.njustas o remediables entre grupos de personas debido a sus 

circunstancias sociales, económicas, demográficas o geográficas respetando la pluralidad de la 

sociedad. 

Igualdad. 

La igualdad de género consiste en la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades 

para todas las personas. pilar necesario para lograr un mundo sostenible, pacífico, próspero, 

saludable y que no deje a nadie desatendido. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales· Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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l. Todo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica de calidad, con calidez y 

con trato digno, por tanto, nuestros servicios deben darse de forma eficaz y oportuna, 

2. Toda atención médica debe otorgarse bajo el enfoque de la seguridad dél paciente, y 

evitar así, daños colaterales, 

3. Los usuarios deben estar tranquilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus cosas .. . ' . 

serán respetadas por el personal de Servicios Médicos Municipales, 

4. Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo .. 

. deben estar plenamente estandarizados, y así, promover la mejora continua de los. 

·mismos, 

S. Todo usuario que demanda atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su 

padecimiento, por tanto, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de. alta 

complejidad ~édica cuando el caso lo amerite e lmplementar el cero rechazo, 

6. El actuar de los trabajadores, debe responder plenamente a la normatividad vigente, con 

reladón á la atención médica, y 

7. Los trabajadores de las unidades de atención a urg~ncias médicas, deben: Trabajar y 

documentar su actividad administrativa; práctica médica y apegarse a ras guías de práctica • • 

clínica. 

Dlrección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias l'ylédicas • ·Unidad Médica de Urgéndas 
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Fundamento legal 

Artíc.l,JJO 225. Quinquies .. La D\:rección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguient~? 
atribuciones: • • • •• • • • • • • • ••• 

L Participar en la Cbnstrucción del modelo metropolitano, con· énfasis eri la :educa2ión 

para lá'salud, fa prevención y el autocuidado, con las dependericias competentes; • 

11. Ser e)é' rector en la colaboración, coordinación y operación con las dependencias 

co'rresporidie'ntes'Para planear, asesorar y dirigir los programas qu_e se iristruméhteh 

111 .. 

IV. 

• en el MurÍicipio'en materia de salud; 
' .. ·• ·. . .· .,. ' .. , 

• Méjóra·r la cobertura de servicio prehospitalario y urgencias médicas quirúrgicas; 

Colabórár en la p;omo~ión de programas de activación-física y servicios de s~lud eri 

-lugares p~blicos, para impulsar la medicina preventiva y estilos de vida sana,' en 

cobrdincic:ión ·con fas dependencias competentes; 

v> Op~rár dn s.ísternii' sanitario de atención, con vinculación y cooirdinaé:ióri 'fundonal de 

t.odas las instituci6nes del sector salud que actúan en el Municipio; 

VI. VL Proponer las a'cciones de mejora del sistema de salud, basado en las necesidades 

de la ciudadanía; 

VII,. lmplern~ntar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta 

.·, prevalencia; 

... , v.111; .. • Colaborar en coo~dinación con las dependencias competentes en la implementación 
. -, . ~ 

de medidas pará el saneamiento y preservación de los entornos habitaciónal~s, 

escolares y laborales, favoreciendo en la generación de entornos saludables para las 

personas; 

IX. Autorizar, apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los programás de 

. enseñanza, educación continua y adiestramiento en el servicio de salud; 

x: . Coadyuvar y asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal para cfue las oficinas y edificios públicos del Municipio obtengan la 

ce~tificación como entornos favorables a la salud, así como para que conserven dicha 

certificación; y 

XI;º · •· Asesorar ycolabbrar, en coordinación con la dependencia mÚniciP,al de Protección 

Civil, a la Administración pública en la implementación y operación de sus respectivas 

omisiones de Seguridad e Higiene. 

Dirección de Servi~íos Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médícas . Unidad Médica de Urgencias·· 
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Modelo conceptual 

Un modelo, es la representación gráfica que ayuda a entender algo que no se puede palpar o ver 

directamente. Un modelo no es una realidad, trata de una abstracción de la realidad y que inspira 

a trabajar para lograrlo. Por tanto, se puede decir q'-'e un modelo conceptual, es la- imagen 

conceptual del ideal de lo que debería ser, o de lo que se esperar ser para cumplir con la razón de 

ser o misión organizacional; trata de una imagen que proporciona una dirección o patrón para 

alcanzar a travé~ de la praxis de todos los trabajadores. El objetivo del modelo conceptual es la 

de representar la realidad en términos ideales, en la cual, se observan imágenes que se relacionari 

con otros elementos que son esenciales. 

El Modelo Conceptual para la Atención en la Dirección de S~rvicios M~dicos M~nicipal~s 

• del Gobierno de Guadalajara es el siguiente: 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas· Unidad Médica de Urgencias 
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Fuent~ec~ión de Ser~icios·Médicos'Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, lnnovaéión y Evaluación/ Área de 

Jnnpvacjón.y D~sarrollo .. 

El modelo conceptual que se presenta, tiene como centro de todos fos procesOs alusuário 

' táhfáliite'rnd como externo, razón y motivo que llevan a la misión y visión 1propuestas. 
' ... 

Existen 3 pro.cesos sustantivos o vitales de los servicios médicos municipales del Gobierno 

de Guadalajar.a son: 

• La ate;1ción de urgencias médico-quirúrgicas, 

• La atención· prehbspitalaria 

• Los servidos de prevención y promoción a la salud. 

Todos estos procesos están encaminados y dirigidos a la plena satisfacción de los usuarios 

y tienen tanto al personal operativo de las diferentes categorías como al personal directivo en 

circulares concéntricas permanentes alrededor de estos procesos, impulsados por valores 

inmersos en una espiral continua de calidad y calidez. 

Este modelo centrado en el ser humano (el usuario) promueve la integración de los 

.. mandos operativos y direttivds en un mismo fin: El humanitarismo, ello a través de la creación de 

· litomur:i:idad que se dirige hacia su transformación en una ciudad saludable . 
• , •. ' ' •. . '. ' . 
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1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

• Clave: 040P-CV 002. 

Documentacló!l: 31 de julio_ 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Permitir que el paciente {familia~) exprese libre y voluntariamente (mediante escrito), su intención de particip~r en un proéedimiento 

quirúrgico o invasivo, como tratamiento a su patología, elro, después de haber entendido y compr~ndido la información que los 

médicos le han proporcionado a cerca de los riesgos y beneficios de la intervención; todo ello mediante escrito en el cual puede 

expresar la aceptación de proceso o el rechazo del mismo. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia cuando el Médico tiene la necesidad de intervenir a un paciente y finaliza cuando el médico recibe el docu_mento deriomina.d~ • 

consentimiento informado con la firma· autógrafa del paciente (familiar), ya sea que éste,' haya· o no aceptado .la propuesta d'el '.: 

.médico. 

Áreas que intervienen: 

Urgencias, Hospitalización y Cons,ulta externa. 

3~.;. • •. REGLAS DE OPERACIÓN 

1. los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observanda -para .todas . 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo ·que lo sustituya; en .consecuencia, el procedirr¡iento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorizadón no correspondan a los del año en ctJrso, ni los. 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad, Los documentos son institu.cionales. 

• • • •· Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente ·porque• responde ·a· Ias 

necesidades actuales y 'a la dinámica del trabajo. 

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este • cumple al 100 por ciento con• los· lineamientos 

establecidos en l,{guía técnica cqrrespondiente. 

2. ~s responsabilidad de los médicos informar a los pacientes (familiar) de forma clara; veraz, suficiente, oporttJna_ y ob)!:!tiva 

. acerca de todo lo relativo al proceso de atención, principalmente el diagnóstico, tratamie_nto Y. pronóstico del padec_imientci; '. 

así como la de dar a conocer los riesgos, los beneficios físicos o emocionales, la duración y las alternativas, si las hubiera: • 
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Clave: 040P-CV 002 

• 4.-

Dirección de Servidos Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

RESPONSABILIDADES 

Documentación: 

Actualización: 

OO?OG-DSMM_Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 Vni~ad médka de urgencias. 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias. 

b) Coadyuvar para que se .dé atención médica integral a la población con calidad y humanitarismo. 

31 de julio 2023 

31 de julio del 2023 

f) Doc,umentar .losyrocedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rµmbo a la. ac.redita<;:ión y certifü;:ación. 

i) ldrntific;ar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías quf:! sean detectadas. 

008E-DSMM:.:.001Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

Funciones 

1.2·. •.·Servicios de Atención Médica 

e¡' Proporcionar información verbal complet~ a los familiares y paciente, sobre los procedimientos, diagnósticos, tratamiento y 

sobre los posibles riesgos . 

. h) Mantener notificado debidamente al Ministerio Público cuando el caso implique responsabilidad legal, en coordinación con 

el personal de trabajo social para dar información en tiempo y forma. 

p) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.2.2 • Urgencias 

c) Integrar l~s expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo ápropiado:del paciente. 

d) Proporcionar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento, diagnóstico tratamiento y riesgos, así 

como conseguir firma de consentimiento informado. 

1.2.3 Hospitalización 

e) Proporcionar información pertinente a los familiares de los pacientes sobre la situación y evaluación de los mismos. 

i) Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente. 
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Gobierno de 
G1.mdalajara 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Sotidtud 
~ 

~ de 
~ 

Womado 
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Procedimiento de consentimiento informado 
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6.-

l. 

2, 

3. 

4. 

5. 

6. 

7, 

8, 

9. 

10. 

11. 

13. 

7.-

Clave: 040P-CV _002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de julio 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Procedimiento de consentimiento informado 

DESARROLLO: 

Médico tratante 

Paciente/familiar 

Médirn tratante 

COLABORADORES: 

Detecta necesidad de contar con el consentimiento del paciente/familiar para continuar' con su 

proceso 

Explica de forma clara, veraz, suficiente, oportuna y objetiva acerca c;le todo lo relativo al proceso dé 

atención, principalmente el diagnóstico, tratamiento y pronóstico del padecimiento 

Da a conocer los riesgos, los beneficios físicos o emocionales, la duración y las alternativas, si las 

hubiera 

Confirma que le haya quedado claro al paciente/familiar todo lo explicado 

Entrega al paciente/familiar el formato de "Consentimiento informado" (ver anexo 01 de acuerdo con 

el procedimiento que se requiera) 

Recibe formato de "Consentimiento informado'.' 

Analiza riesgos y ventajas recibidas por el Médico tratante 

Fi:rma el 'IConsentimiento informado" 

Entrega "Consentimiento informado,,al Médico tratante 

Recibe ya firmado el "Consentimiento informado" 

Revisa consentimiento informado, sobre la decisión q'ue tomó el paciente/familiar 

Firma autógrc1famente el "Consentimiento informado"y recaba firma o firmas de testigos . . ,' ., . ,' .• .. ".' • _'•,·,·' 

ln'corpora el "Consentimiento informado" al expediente clínico 

Fin del procedimiento. 

• LTS. Violeta Muñoz Rosc1les 

8.- DEFINICIONES: 

Consentimiento Documento escrito, signados por el paciente o su representante legal o familiar más cercano en vínculo, 

informado medic1nte los cuales se c1cepta un procedimiento médico o quirúrgico con fines dic1gnósticos, 

terapéuticos, rehabilitarlos, paliativos o de investigación, una vez que se ha recibido información de los· 

riesgos y beneficios esperados para el paciente. 
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Guadal ajara 
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. Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave: 040P-CV _002 

Documentación: 31 de julio 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

,008ciE-DSMM~001 Manua_l de organización específico de la unidad médica de urgencias 

NOM-004-SSA3 Del expediente clínico 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

N. D. 

N. D. 

N. D. 

Anexo 01 Consentimiento informado 

A Procedimiento quirúrgico 

B Odontología 

C Aplicación de-anestesia 

Agrega, formato carta de consentimiento informado material quirúrgico 
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Clave: 040P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 

Actualización: 

31 de julio 2023 • 

31 de julio del. 2023 

Procedimiento de consentimiento informado 

01: Consentimiento informado (A), procedimiento quirúrgico (formato sugerido) 

u,;Jct11<1Mil!Jk0<l•ll<P•i:1,. _________________________________ _ 

1'1'<1m•"'ll••o,•"'illi"11"'--------
Nl)!mt<lli<l•l ""''IIM:11i: _________________________ f<l\li,I:. __ ,,.•••: ____ _ 

i111,;imltmm:_, _______ !l'iM'li;.i1,:,,:.,, __________________________ _ 

____________ Mll•il<J!)l:llllilllltlC ________________________ _ 

!:li!if11<>•1i,,i: _ __, ____________________________ '"--------

~t)1.}fml&•¡;¡Jl't,JJ·••~ij'f,f~~~k~q¡¡m•i~ !!,'ti-.mrnr: _____________________________ _ 

Moi•ll•.io qw• •l,,i¾<lim ••••pl<lll<:ffl'I •• ll>"Pill• li""IN, ·•l~u <1:.mm!l!•l'""'I''"'_, y.!KiM.1 na ooo • ,,il:i ~"'l:"'""'· lll ,,10 ,i:,.f1ik,o ""'" • 
t-'4li('i~*M<r~1 -t::@.t1tJ,W,!.t@~t; ___________________________________ _ 

t• """'"" ;,i;m¡1i11M!'l1·n,.,_, 111/,íl<!I milllii:.'ll•ll<•il'!ti,111 !llp\!11-4• lllitlli•lll<I ¡1-"1111'~•· W ilM !1>11:lb,il ilhl<l<IU<lil•l'IIMll)'l'!dll••··· ,ti. ,., 

!'<,,,,,. 'l"" !Í •i ¡1,.,,l••I• d•<llé @lo,llil' •• ,,,,.,.;,dl'!li01,l<1, ol m't!llll:I, 10,m•>I• ¡,,io~i1~tlllllf·1'1>1•l"'ll'l11 N•tfü'JFf!<í•• 

""'"' ""~""' .,,1,,,1 .... 

1"'11'"® l<>l)t;t•'IIJ<, Mp "'":ll'>' Q/ll\!llllW.t!l\i!i:ll!<,q~tlllt"'llfu• P--1111::1 Wi:ll' $>'>''<'11 il\ol ••i~tl:íl<lltM"®,,Oll>!li'ill•<lt• 1111'·• '®*'11' y 1❖•1'11' 
mi <111\dlll&! .., ....... , .... :011!11<'1< .. lii:- l'm'•IM!IO¡ ,,, .. ,11 ... 111>1'-• '"" -~ """'ª l'~, .... ,, .1 •1i11111tl1u••lll<fl<llllliHI• •• I• IIW,Clim 

u¡¡¡:,,r:. ___________ _ 

''"'------------

•\iixtL::.:1.ll!II1t.l:JJ!!!lllllirn::ú .. l.!L::iil !!! J:!iliillll.i 
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Clave: 040P-CV _002 

Documentación: 31 de julio 2023 Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Consentimiento informado (B), odontología (formato sugerido) 

!\tStil'M dt lllbmllclótl de Atencl6n 
. . • • Médica~ Urgtm:IH 

tffla fll)l'Ul$'1-t11nl>III.I@ lnfl:lffffl!tióft 
i::¡¡J:~la 

V 

E1111d: __ ., ___ l!lillllleilll'lf¡i¡pfldlll (dlt~hllill:il 

OomltiUo: ---"··---··-··--·-·---
Oi,11116.slloo .----·-•=· .. ··--·-•-"-•--•--"•-·-·-"-··--·-·••·-·-•---•-•-m 
'ffMIW\enlll P,ltll)"1,tO 

~Ab!orll!aáo 

RJq¡¡os11bem1i'icloi ____ ... .._...,. ··--···-~ .. --,-----,.---------

1. 1::1 l'ldlltl!. Mil m:plil:il'I el !)tan <111 lftlMllnll: O fl!d:illf f .f41 Pl'(ll\{ittc,o [!) 
.a. !SI dwtsta m@®lllllil'IIO en q11.ha~llll11.l~f!l'lfflblM qun1u, ullttnr [ID 
11. e dmtts!o. m, 11'.)(¡l<JI«) el dl1¡¡116:IUOO 'I el l)ffll\\OOlllliftll; q¡.il1Uf94mi (¡U(I MIi 1111, 11 (Ol!nf' u{ [;71 

como !OS Ml!elid0$ Cl!ll ll'lltami®t<l :'.J 
4. M11 OOYirtl6 eu11h1s pool•at1 set fll.!I !l<Cllllp~o1111$, mol~as y ~s s~t1111ios ,que [";:¡l. 

p11dllll'li CI.IIIHI" 1111 pllln dii tll!llwl1111m. • :J 
!i. ~ u:plicaum !11 Jr11J:t1111i~.lfl jim¡¡e!lfllli,lliCll ql,l(!l '.f4!lY II ul'ilifflt; ta flr41a!!llllilll y 111 do11is; as! f';¡l 

001110, 1111 p1,111lbh111 ~-ll~l!li~. • • L:'..J 
a. ==-MI IP IOQ>Qffl,t¡llldl!lll:!11<!111!11•dlU.lll~$ e hlglifll~ q1111 dllllt:) ll•t postlll'iGr l&f •. [~I.l [11,/j 

1. a ddstl me ~ó 'I: iMii!ll'ó tell• m l'lllif:.IU . CíO (E 
.$, AR.!tollmJ/1 ¡:¡nonl\$ mOdiff Pl!llifflll'll!iQHllllmin~clú'l:IKllill'.leie d!lflvldn dtl acto r;¡1 f';;l 

wlotl.'$do, atmdimdo el Prll'ldplo dll li~ lll'Ufflf)IIYa. t:J L::J 
9. MMillu!ll <111e! 111 dlli'l!IJlffl 111í1. eq:¡11116 IIWI, ffl ms.o IÍII IMlli:.t \$1 fflll m&,n~ lflffll)lllll!lt!i, ~•-:_.1. [] Cli.llirlll! con la !.lblllill.4 ".· ar¡ m. º. IW.111 .. , CIIM. ffllim. 111!'11!1 im. • 11111111411. ll!'lto que 11ri 111 ®nl/.lder11 tí l;kl 

¡:¡41111nlll'lhl, rlllt.iondo ul, 111111111sc111t11 ff!llPlltil a laUme l'lillllls di! d;¡¡ml11n11111, . . 

Hago constar que con 111 tnl'Mmlltl6fl tll!A(l 1'1111$ t11, p«i~~ ti <1~111 tm11m111, m ftlllfflO III diaQnoiSlicc, 'I: 1!11 
tr111Uillll'lill 511!1/ffldtl por""· lflll llmiellllitfl ,.,atml!III' la dll!lsión SObrll ll COIIHl'llll!liillll\i) :i!01!41ldo; lo{lWll, lll' 
llllll'Úlil!Stc llllilelll!WJIII effl'l mj mi111• y ~ 111 lli •Pl!lll:IO ;:-.Gl'l'~jlondi!l!l!ll:dii que la tipl!llon d!lll midl® 1111¡ 
~Nidlll'O pfflllfflle. 

·.~ !to~ 
a OilllillOOSÜClO y lrllffllllienll!I l!l ~nil.doo 'I hlllmloom 

~~·i'•·¡gp.i,~•"-- ... _,~y!imiíiaelp•nlíí 11 
l'llil!N'IH<ll..,la li>tlal • ~"111,.lalll<! !¡¡,¡¡al 
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Clave: 040P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

Documentación: 31 de julio 2023 
---------

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Consentimiento informado (C}, Aplicación de anestesia (formato sug~f~dó}. 

CARTA DS CONSENTMENTO 
PARA LA APLiCACION DE 

•--·-~---··-··~"-----------·-• ~ - 1'11.1 <11 m lc\l&'MIII ..._ 'I ai mi 1.1lllml:&1 l.11 

lli~U\1110 ll.'M f@RMA U!IRi '11' \l'Otl.llitAIUill tO l4Gfflt'iii.l!: 

~ 

~1!1/l81111-~Wll!l!IDffl/¡¡,¡Rfll/lil1\f!O 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

Clave: 040P-CV _002 

Documentación: 31 de julio 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anex!) Ol: Consentimiento informado material quirúrgico 

ill\ffl"1H, ________________ _ 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para e_l surtido de medicamento 
controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

1.- OBJETIVO 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

' ' 

04iP-CV _002 

31 de mayo O.el 2022 

31 de julio del 2023 

Llevar el control del medicam.ento controlado, conforme a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS, para evitar las~.rn~c:d(>n,v 

abuso, y que sea verdaderamente destinado a los requerimientos de los pacientes. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia por un lado cuando las áreas de quirófano, hospital y terapia, requierfn .de medic~rnento controlado y cuando 

el stock de urgencias se debe reponer, y termina en dos vertientes, por un lado, cuando }as ár.eas solicitantes, recibétí el 

medicamento controlado y por él otro lado, cuando CE y E, archiva los "Vale receta". 

Áreas qué intervienen: 

Urgencia (CEyE, Servicio de urgencia, quirófano) y hospital (Servicio de hospital y terapia intensiva) 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos docul1'.lentados c;Jeberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

. IJn procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el. procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres . 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

• un·· procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está' vigente porque responde a las 

ne·cesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

• Un pro¿edimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades a(::tu:á,l~s ,c;Jel trélbaja, o este1 se 

encuentra en desuso. 
, .'- ' • • 1 ·. ' • 

ún prótedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por cie~to con los lineamientos· es;t~bleddos: 

iin f.a·guía técnica correspóndiente. 

2; Es responsabilidad de CEyE o de CenDis, la guarda, custodia y dispensa de los medicamentos controladas al Servído dé 
urgencia, quirófano y terapia intensiva; así como llevar el registro de entradas y salidas de cada -~no d~ ellós. 

3. La entrega_ de_ medicamento controlado, únicamente debe realizarse mediante la entrega de 'Vale receta" y éste debe 

encontrarse debidamente requisitado. 

4. Los "Vales receta" deben estar correctamente llenados y firmados única y exclusivamente por los médicos que prescriben el 

medicamento controlado a sus pacientes, para poder entregar dichos insumos. 

5.. Es responsabiJídad de las enfermeras del turno matutino de urgencias y CEyE/CenDis, la de n;iantener el stock de medicamento 

controlado de manera completa. 
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"'. Direccióh de Servicios Médicos Municipales •clave: , 041P-CV -002 

Documentación: 31 de mayo _Del 20;22 

• .Prnc.edimjento, par;:¡ el surtido de medicamento 
.GJ:~:Ízj1."~a •· controi'ado'~ ia;·diversas áreas de la Unidad Médic~ de 

Actualización: . 31 de julio.di.! 20n .· .. 

b) 

'J.··.•· Urgencias 

iRÉ,SPON~Al:IILIDADES • 

. 007PG~DSMM '001:ivlanual de Organización de la Dirección de Servicios Midicos MÚnicipales 
: ·-. - •. -

Func:icinea •·· 

Coadyuvar para que. se dé atención médica integral a la población, que demanda servicios en la unidad médica de urgencias, 
~º~ la ~alidad y humanit~rÍs·~~- ¡' • • • • •· ' • 

Instaurar mecanismos de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios. 

l)o~~~ent~t los pr~~edimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácti~a~, en apoyo a la ~tendó~ 
·.. , . . ; : .. •, . . .. ' .. 

médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

B~scar ei buen us~ y·cc;inservacióri de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los.insumos. 
' ... : .. _,· ... '.' ... . . . . ' 

lden.tificar O.Portutiidades dé mejora de la.calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectacl<l?, 

~nz~ner¡;¡l, ~ad.as agueJI~~ tju~ ,le co~fier~n las disposiciones jurídicas y administrativas apli~ables y las asignadas por ei •• 
superior jerárquico. 

008(?1':~~Y.;,..OQl 1\/1,anua_l de qrganización Específico Unidad Médica de Urgencia~. 

,'.1.,2 s~~;,ici~·s d~ Aten ció~ ÍVlé~i¡a 
. J). ·' • ~.lJPl;lr\/isar que la~ área~ a su carg?,, cumplan con las funciones de forma eficiente. 

:Ir•· .· Prórnpver el.trabajo en equipo y la comu.niqición asertiva entre las diferentes áreas de. la unid;id para lograr su interreladón 
·'\: .. ·ttpc\bX;¡ó~túTia. ·,.·.· ··• • • • •• • •• • •• •• • ••• 

m) Participar en la dc;icu.mentación de los prqcedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica .. 

. ci) Verifiéar, el adecuado enlace de turnos en las áreas para la entrega y recepción de materiales, padentes y ambulancias. 

·1.2.2 Urgencic1s 

h) Mantener actualizado el "carro rojo", y reponer de manera inmediata los medicamentos utilizados y vigilar que no existan 

medicamentos caducados, (área de.urgencias). 

1) . Cumplir con fos procedimientos autorizados y la norma oficial mexicana en materia de clasificación y envasado de los residuos . 

pepgrosos biológico infecciosos que se generen en el servicio. 

ri) Crear un ambiente de res.peto y cooperación en el marco de la seguridad del paciente según los lineamientos de control de 

calidad y Ja ley general de salud. 

1.2.3 Hospitalizacióni' • • • •• ;;: 

c) 

j) 

. Proporcionar los medicamentos, alimentación y aseo adecuado durante el internamiento de pacientes. 

Llevar el registro de todos. los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya 

lugar. 

• Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica. 
' •. -.' ' ' • 

:Jl' ·, .E~tablec~r mecanisryios de c~ntrol o fichas de identificación de cada paciente y buscar la seguridad de los mismo durante su 

• ' estántia en la Hospita,lizadón. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 
controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

Clave: 041P-CV _002 

Documentatión: 31 de mayo.Del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

UJ 
>
UJ 
c.:, 

( 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
( 

Recibe vale 

. Ministra·· 
medit:-!!tnento 

Rechaza vale . 
receta 

Notifica el motivo 
11-------------'N delrechazo 

Recibe 
medicamento 

Necesidad de 
reposición de stock 

· Recibe vale 
receta 

Recibe vale 
receta 

Entrecia • •• 
medicamento 
controlado 

\~uérda el "\/ale 
'··•.· ract!ta" en la 

•·•vttrtne 

Prescripción de medicamento 

Elabora vele> 
receta por, : · .• , ·' 

. rriedicamento 
Vale receta lDónde requiere el-............................ .,, 
entregado medicamento? 
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Dirección de Servidos Médicos Municipales 

Proéedimiénto para el surtido de medicamento 
controla'do a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

Clave: 041P-CV 002 ------==-----
Documentación: __ 31_de_m__:ay'--o_D_e_l 2_0_2_2 _ 

Actualización: 31 de julio del 2023 
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Gob!emode 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 

. Clave: .C~4,lP-CV _ 002 ' 

Docult)entación: 31 de m¡¡yo Del 2022 

• ActualiÚició_n: • 31 de j~lio del 2023 

.. 
GuadaJ.ajim:1 controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

. 'V Urgencias 

6.- DESARROLLO: 

_El inicio del procedimiento para lbsriiéditos, comienza en la actividad uno y el inicio de la enfermera de urge'rí'Í:¡~-~ pa·r~'.reposi~Jón.d~ 

stock, se describe a partir de la actividad 11. 

1. 

2. 

3. 

4 .. 

Médico 

Enfermera de 

.- .-: .. urgencias 

'Médito 

•• Enfermera de 

S.'· •• • • qüirófáno, hospital y 

terapia 

6. 

Enfermera de CEyE 

Una vez prescito el medicamento controlado, elabora de forma ·correcta el "Vale receta" por 

medicamento (ver anexo 01 y 02), en el entendido de ·qui¡!, si requiere clos o más medicamentos 
diferentes, deberá elaborar un ''Vale receta" por cada u~o d~ -~ll~s: •• • ' • ' • • : • 

Determine dónde requiere el medicamento de acuerdo a las siguientes áreas: 

'Urgencias 

• '\'s~rvició de hospital, 

• terapia intensiva y 

quirófano 

Entrega el ''Vale receta" a la Enfermerá de urgencias y espe_r(l por el 

• medicamento: 
,·;-_,_ ·. ;_;' --; '.' 

' ' 

Continua en la actividad siguiente" 

Entrega el "Vale receta" a la Enfermera de, quirófano, hospital y tér'<1pia, 

(según seá el. casó), y espera por. el med,ica~e~t~. - , 

Continua en la actividad .5 

_ Recibe el o los "Vale receta" y, por uri lado, entrega al Médico el medicamento controlado yJrnr el 

otro lado, guarda el "Vale receta" en la vitrina (el "Vale receta" debe estar bajo llave), 

Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente. 

Fin de procedimiento 

·1 ' . ·,· . ,· -· . ·•,· 
Redbe el o los "Vale receta" y los entrega a la Enfermera de CEyE y espera a que le entregue el o los 

rnedicamentos solicitados. 

. . . ..... 
R!'!cibe el o los "Vale rece_ta" y revisa que éste o éstos, ~~- ericye1)Fren 11,enados, corre,c;!¡imep~e y, 
a¡lemás, firmados por el médico. • • • • • • • • • • •• • •• 

No 

Procede solicitud y surte el medicamenfo· a lá Enfermera ·de. quirófano; 

hospital y terapia, de forma paralela, ¡~:'enfermera de q,yE contin.:¡a en 

la siguiente actividad y la enfermer9 de quirófano, hospital, y. t~rápi,r 
. • • -.· • -·~. . - ' • ¡ .,. ._ • 

continua en la actividad 9 

Rechaza el ''Vale receta" y notifica· el motivó -del recham 

fin de procedimiento 

Registra. l'a salida de los medicamentos controlados (por medicamento),en la "Bitácora de regist,ró ·1:lé : 
' • . • . . ' 

entradas y salidas" (ver anexo 03 y 04). 

Archiva el o los "Vales receta" por medicamento. 

Fin de procedimiento. 

Nota: 

El archivo de "Vales receta", no debe estar revuelto en un solo paquete, cada medicamento 'tiene sü_, 

propio legajo. 
i 

Unidad Médica de Urgencias 
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Ditecdón de Servicios Médicos Municipales dave: 041P-CV 002 

Docuinentaclón: 31 de mayo Del 2022 

Procediri11ehto para el surtido de medicamento •• Actualiz~clón: 31 de julio del 2023 .. . ..• . 

; G.;:~tr:_¡:'ra controlado a las diversa~ áreas de la Unidad Médica de 

10. 

16. 

_17. 

18. 

19. 

\..J Urgencias 

Enfermera de 

• quirófano, hospital y Recibe el mi:!dicamento controlado y lo entrega al médico. 

Médico 

• Enfermera de 

·._ . úrgencias 

Enfermera de CEyE 

Enfermera de; 

urgen_cias 

Médico " 

Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente. 

Fin de procedimient_o 

• Detecta i~ necesidad de reponer el stock de m·edicamento coritrolado.· ' 
-'.·' .. :, . . •,• . 

. k_~c6pfl~ pa'ra Intercambio, los "Vales receta" que tiene en su poder . . . 

. E_ntrega l9s "Vales receta" a la Enfermera de CEyE para reponer el stock de medicamentos y esperé a 

: q~e le _e~treguen el o los medicamentos solicitados. 

13,ecibe él o lós "Vale receta para la reposición del stock y revisa que éste o éstos, se encuentren 

l:leriéidos,correctamente y, además, firmados por el médico. 

Sí 

No 

Procede solicitud y surte el medicamento solicitado ¡¡ .la Enfermera de 

Urgencias. 

Ambas enfermeras, proceden paralelamente, la enfermera de_ CEyE 

continúa en la siguiente actividad y la enfermera de urgencias conttnua 

en la actividad 17 

Rechaza el "Vale receta" y notifica e! motivq del rechazo. 
• 1 

Fin de procedimiento 

Registra la salida de los medicamentos controlados (por medicamento) en la "Bitácora de registro de 
entradas y salidas" (ver anexo 03 y 04). 

Archiva el o los "Vales receta" por medicamento. 

Fin de procedimiento 

Nota: . . • . 

El archivo de "Vales receta", no debe estar revuelto en un solo paqu_ete, cada medicamento tiene-_su 

propio legajo. 

Reéíbe el :medicamento controlado para completar stock y espera a recibir del Médico el o los 11Vale 

receta". 

.Recibe el o los "Vale receta" y, por un lado, entrega al Médico el medicamento controlado y ,por. el. 

otro lado, guarda el "va·1e receta" en la vitrina (el "Vale receta'' debe estar bajo llave). 

Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente .. 

Fin de procedimiento 
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Clave: 041P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo Del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 
Gobittmod• 

Guadalajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
'\,,,,,.,,/ U r ge n ci as 

7.- COLABORADORES: 

8.- DEFINICIONES: 

• CEyE Sigla·s que representan a la Central de Equipos y Esterilización. 

Medicamento.controlado Son fármacos que sirven para reducir efectos sobre el organismo y que es controlado por el gobierno 

porque se puede abusar de ellos o causar adicción. Únicamente puede ser prescrito por médico 

autorizado por la COFEPRIS. 

Receta de medicamento Es aquel documento especial emitido por médico autorizado con código de barras,. que cumplen.con 

del grupo I lineamientos de control y vigilancia por parte de la COFEPRIS (farmacopea de los Estados Unidos 

Mexi.canos vigente}. 

Receta de medicamento Es el documento impreso con los datos del médico y que lleva el sello oficial de la institución y son 

del grupo II y III exdusivas para la prescripción sólo de un medicamento. 

Vale receta Es el documento que ampara la solicitud de un médico ante CEyE para justificar la ministración de un 

medicamento prescrito dentro de la unidad médica. 

N.A. A.n.exo 02 

N.A. Anexo03 

N.A. Anexó 04 

11. DÉSCRIPCIÓN DE CAIVIBIOS 

Instructivo de llenado del formato "Vale receta". 

Bitácora de registro de entradas y salidas de medicamento c:óntroJado por turno. 

Instructivo de llenado de la "Bitácora.de registro de ,entrad¡¡;ysalidas de medicafll~nto,, 

controlado por turno. 

Unidad Médica de Urgencias 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

041P-CV_002 

31 de mayo Del 2022 

31 de julio del 2023 • 

C',obl.,mode 
(!;1.mdi\llaJ<11ra controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: • 041Í'-CV_002 

Documentación:.,. ...... _.31de.mayo:Del 2022·.~ · .. • 

Goblemode Procedimiento para el surtido de medicamento 
Actualitaclón: • 31 dejüHo dE!l.,2023. ,. .................... , ... , .. ~ 

Guadal.ajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
\,,.,.,,,1 

Urgencias 

........,... __ ~~-

va1e receta 
MedlcallK!ntO oonU'(llado 

N11>1nbn liilllfflllll'llfalylffl'illr'k!Dd111lfflll!c:lh:Bm11mw ... ¡ _..,.IIIIIIIIP'....., ___ _ 

_ .....,...._ _____ ~dé"1 

·vt•••dmllnlmadcm:_.......,...._ __ 

.. ~I.....Jli • .._. __________ _ 

1 llniW~l 

i &!Jedlld11d._ __ 
OOPi;..,.,,. ________ _ 

Fll'l'IIII 

Anexo 01:Vale receta . 

l.mli:!O!d .:l)r,J@Sllt~lffbyA11'111'11JOII'· 
~OOll'l&W!"lff"7,.Aleil~~l'W,~lllli,Sma.,~.l;P,ffl00, T!lijJ~l~· • ..... ______________________ .... 7 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: 041P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo Del 2022 

Procedimiento para el surtido de medicamento 
G<>bh_;'fl(). d• 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Guadalaja,·• controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Fecha de 
Nacimiento: 

Lugar de 

Expediente 

Nombre 

• '(ir . ·;:~é~~:~a~~I 

medicamento 

Cantidad 
solicitada 

Presentación 

Dosificación 

Días de 
prescripción 

Vía de 
administración 

Urgencias 

Ane,m 02: Instructivo de llenado del formato "Vale receta" 

•••. ""'\/"'\/'•, 

Plasme mediante una equis "X" sobre el círculo correspondiente (~)i_V¡(~i.!(A)afturnó, 
pudiendo ser matutino "M" vespertino "V", nocturno "N" y Jornada acumulada "JA" 

• Anota,el folio correspondiente al vale receta 

• Escribe la fecha de elaboración del vale receta 

Registra el n?mbre del paciente que requiere el medicamento controlado 

Anota la fecha de nacimiento del paciente 

Escribe la entidad federativa donde nació el paciente 

Registra en este campo la Clave Única de Registro de Población 

Anota el domicilio del paciente (calle y número) 

Escribe el Número de expediente que tiene el paciente dentro de la unidad médica de 
urgencias 

. Registra el diagnóstico del paciente 

• Anota el nombre comercial y genérico del medicamento 

Escribe la cantidad de medicamento que se está solicitando 

Registra la presentación que tiene el medicamento controlado 

Anota la dosis que se le va a ministrar al paciente 

Escribe durante cuantos días se le va a suministrar el medicamento controlado al 
paciente 

Registra cómo debe ser suministrado el medicamento 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales . Clave: . 041P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo Del 2022 

c,obl•rnod• Procedimiento para el surtido de medicamento 
Actualización: 31 de julio del 2023 

Guadalajara controlado a:!as diversas áreas de la Unidad Médica de 
'-,/ 

Nombre 

Universidad 

(ii) Especialidad 

Urgencias 

En este apartado, se debe anotar el nombre del médico qu·e prescribe el ryiedicamer:ito • • 

1Escribe el nombre de la universidad que ampara el título del médico que prescribe .el 
!medicamento • 

Registra la especialidad del médico que prescribe el medicamento 

;Anota sobre la línea el número de la cédula que emite la Dirección General de 
:profesiones del Gobierno Federal de la Secretaría de Educación Pública. 

Plasma sobre la línea, la firma autógrafa del médico que prescribe el medicamento 
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Dirección: ~e.Servicios Médicos Municipales Clave: 041P-CV _002 
' --------=-----'-

Document?clón: 31 de mayo Del 2022 

.. ·. Proce_ dimi_ento para el surtido de medicamento 
Actuallz,ción: 31.de julio del 2023 

' ' -'---------'--------'----'----

Gobierno de 
Guaclalajara controlado a fas diversas áreas de la Unidad Médica de 

'-,.,,1 Urgencias 

. Anexo 03: Bitá~ora de registro de entradas y salidas de medica merito controlado por turno 

:I 1~ 

1 ! 

. 

t ' ,¡ ,, ,1:, ':, i~ ••! ff {f i! '!¡ ·~·· ,, ,, ., ., ,, ·• 1 
' .... '. '* ·¡,. , ... ·, •• , ,•\ 11,·; 1•·· -:•. i•. (•• ...... , ... "' ... "" ,.,, '" 1 

1· .f!I, JI , J, 1 J. I ,1, :: ;, ;: Í ► ·: .f 111 Í (; :: {_~: 1 ;·~. f .. -, l. ilo : l ~ l a,, ' i,I l JI ¡ J.\ ' ífli 1 
al 1. 1 •li •I •I \Í, 1-11!, iÍI; 11; i ■ • •.ill. •I' '111. •11 •:111 •ll ':111 'I •11 1 
... ... ... ... ... 

.... -. ... 
... 
... 

.... ... 

... ... 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: 041P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo Del 2022 

, Procedimiento para el surtido de medicamento 
Goblemode 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Guadalajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
'-/ Urgencias 

Anexo 04: Instructivo de llenado de la Bitácora de registro de entradas y salidas de medicamento • 
controlado por turno 

Debes anotar los registros de la bitácora con el color de tinta correspondiente al turno, el cual es el siguiente: azul para 
turno matutino, verde para turno vespertino y rojo para el turno nocturno 

G) Fecha 

G) Turno 

0 Stock 

@· .. Salida por turno 
. 

Lote CD . 

G) ' Caducidad 
Mes/año 

0 Cantidad 
. entregada 

G) • Nombre de la 
Enfermera que 
recibe 

0 
Nombre de la 
tnfermera que 
entrega 

(0 Observaciones 

En este espacio debe anotar la fecha en que hay una entrada o ~alida de medicamento . 
controlado • • 

/~~• .. \;,.,•·· \/·-·\,>-''\':. ' • '' .- :. 
PI d• • "X" b 1 ' 1 ' 'd" 1 M ,, V " N 11'/A) ·1·t· • asme me 1ante una equis so re e c1rcu o correspon 1ente ,_.,-' .... ...'· .... ",··• í'l 1;1rno,-
pudiendo ser matutino "M" vespertino "V",_nocturno "N" y Jornada acumulada"JA'' 

Escriba en este espacio, la cantidad de medicamento con que se cuenta antes de una 
- .entrada.o salida • ',.-

- -'Anote el número de medicamentos que salieron de CEyE e~ el turno 

Registra en este campo, el lote al que pertenece el medicamento que está ingresando o 
saliendo de CEyE -

Escribe la caducidad que tiene el medicamento que está ihgrés~htí6 o'salienéÍb'didyE,' 
iniciando con el mes y seguido por el año 

Anota la cantidad de medicamento entregado 

Registra en este espacio, el nombre de la Enfermera que recibe el medicamento 
controlado . ' ~· 

Escribe en este espacio, el nombre de la Enfermera que entregó el medicámeAtó ... . . ) 

control9do 

En este campo, debes anotar si existe alguna observacion pertine·n-te • q0Úe cl~·ba s·er , 

señalada, o bien, algún comentario relevarite. , : , 

~d~iWL:ldiiiiiiU di 
Unidad Médiq1 de Urger,_cias 
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Tarea 1 

Tarea 2 

o 
Tarea 8 

Tarea 9 

Tarea S 

Tarea 7 

n t Construccióo \iJ de Comunidad 

Gobierno de 
Guadalajara 

"-./ 

Tarea 3 

Tarea 4 

6-
Aclaración 

T;_itea 6 

1 

1 

Procedimiento para el ingreso de pacientes 
a hospital 

Clave: 042P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Elaboró: 

Vo. Bo.: 

Aprobó: 

Autorizó: 

Actualización : 31 de julio del 2023 

Autorización 
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Clave: 042P-CV 00_2 

Dir~cción de Servicios Médicos Municipales 

G::~:r:j~era Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Documentación: 

Actualización: 

31 dt: mayo dél 2022 . 

31 de julio del 2023 • ' 

i 

'-" 

1.- OBJETIVO 
'.Fa.ciJitar el ingreso a pacientes al área. de hospital mediante la correcta identificación, así como, >a) proporcionar información y 
orientadón que requiera para s~ atendón, b) Realizar la valoración de enfermería para la'elaboratión•deÍ plan de cuidida~, y·&)'
proporcionar un entorno adecuado de seguridad 

2.- • ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): , . .. . .. '•· ·•. •. º. , 

El procedimiento inicia cuando el médico tratante recibe solicitucj de apoyo o internamiento yJiháliza cüandd el pade0t~·-·•~u~<:J,~::/ • 

insta,lad9 eidentificado en su cama .. 

Áreas que intervienen: 

Hospitalización y Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

3.·-· • · REGLAS DE OÍ>ERACl'ÓN •• 

. l. • •. Los procedimientos docun;i,entados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancl~ parntt>das las 

l.Ínldádes administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

,. • ún procedimiento es vige~te en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; e.n _.consecuen_cia,. el procei;limiento 

• documentado se sigu~ a_plicando, aunque las fechas de autorizac'ión no correspondan a los dei afió. (;!ri. cúrs9/ni los,. 
nombres de los líderes organi-zacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son instituc;ionales. 

• L.Jn: J'!rDC,edimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está Vigente p~rque°'re;pon.de a las 

ne~esidades actuales y,9 la dinámica del trabajo. , ..... , 
···,·.·:--

. •. Un. procedimiento es .obsoleto cuando su contenido ya no responde a las nece,sidades•.attuales deJ,frab~Jq,;dJiste\' s~· 

·encuentra en desuso. •. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este· cumple al 100 por ciento con los Hne¡¡mlentos 

éistableddos en la guía técnica correspondiente. 

2: • A tódo ·paciente que ingrese al área de hospital debe colocársele brazalete de identificación y pega~·"Ficha de identiffc~'cipri•dél', 

• paciente y médico responsable" en la cabecera de la cama conforme a la norma en matérl~ di~1<pédi~nte ;díhict>;' ,_:,si\{•/! r;;,'.' ' 
. '. 

3. •• El personal de trabajo soi:i~I, debe recibir aviso de ingreso y egreso de cada paciente para su cp~trql administrativo· .. •·. 

4, • E; responsabilidad del personal de enfermería otorgarle bata al paciente que ingrese al área de hospital. 

11:!ll::!lilii !L■■il!JL 
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Clave: 042P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

.. ;(if::~;¡;¡;',a. Prnce~imiento para el ingreso de pacientes a hospital 
.·.-~:•,· 

.4~- RESPONSABILIDADES 

Documentación: 

Actualizaci'ón: 

0,0.8OE~[)~MMr-001 Manual de organización específico de la unidad médica de urge~cias. 

1;2 Se~v,iéfos de 'At,ención 'Médi~a 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

a) Tener una comunicación clara y directa con el médico de guardia, valorar el ingreso del paciente y dar una atención efectiva, 

SJ el paciente no quiere la atención médica, solicita que firme el desistimiento (formato específico). 

e)' In.formar~ ·epldemfolÓgía, los casos sospechosos <;le enfermedades infecto-contagiosas de notificación obligatoria por el 

médico tratante. 

h) Mantener notificado debidamente al ministerio público cuando el caso implique responsabilidad legal, en coordinación con el 

personal· de trabajo ·social para dar información en tiempo y forma. 

p) En general; todas -aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superj()r jerárquico . 

. 1.2.3 Hospitalización 

.·.b).. $rin9ar_¡¡ los pacientes un tratamiento integral que les permita retomar su vida social e integración a la comunidad. 

• .:c:p~rdl.nar solícitud de interconsultas referencia y regulación de los pacientes que se encuentren hospitalizados para· una 

\·~t~~ción integral. 

e} Proporcionar información pertinente a lo~ familiares de los pacientes sobre la situación y evaluación de los mismos. 

~). . Participar· con la documenta~ión de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad méc;lica. 

• m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

L3.Z Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

a) Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención especializada para su atención. 

f) llevar un registro en el expediente clínico que evidencie las acciones realizadas y contribuya a la rastreabilidad de información 

en procesos de atención-médica. 

g) . lnte.rvenir en casos específicos de atención especializada e integral para la mejor recuperación de los pacientes. 

h) • Atender a pacientes a_mbulatorios,y hospitalizados de la unidad médica para restablecer la salud. 

i) Sensibilizar al famiUar o re,sp<?,nsable del paciente sobre su participación en la recuperación del mismo. 

Página 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

G:;~~T~J~ªré> Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

'-" 
5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

1 
j 

1 
f 
1-

-~
~ 
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Clave: 042P-CV 002 , 

.. Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Gobi•rn()d• Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
Guadalajara 

Documen1:ar;ión: 

Actllalizadóll: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

'--' 
DESARROLLO: 

2. 

3. 

4. 

5. 
Médico tratante. 

.6. 

8. 

9. 

Enfermera 

·10. · 

No 
Indica al peticionario, que no hay c,arrí¡i disponible,·. 

Fin del procedimiento 

Recibe del solicitante del internamiento, las generales médicas y "expediente clínico" (Ver anexo 01) 

del paciente, 

Nota: 

Sino, recibes las generales del paciente; Informa a tu superior jerárquico que llegó siri' información y 

ccmtinua con tu proceso. 

Valora físicamente al paciente, 

Confirma al paciente y familiares el internamiento, 

Elabora en el formato de "Nota de ingreso" a hospitalización (Ve_r anexo 02) 

Aplica el "proceso de consentimiento informado" (040P-CV) 

Determina la acción a seguir con base a la respuesta o la decis.ión que tomó el paciente/familiar e~ 

apego .a la siguiente tabla: 

Sí 

No 

Enfermera 

• Trabajo Social 

Solicita la preparaciór:i del padente. Continúa 1o111 

la ílctividad siguiente 

Aplica actividad :U! 

Realiza el "subproceso de egreso voluntarid,,que se encuentr~ . 

documentado en el procedimiento de egreso hospitalario 

Fin del procedimiento 

Recibe la solicitud del médico tratante para preparar al paciente para su internamiento, y proporciona • 

cáma al paciente 

Realiza aseo al paciente, 

Nota: 

S( el paciente no requiere de aseo porque éste ya se encuentra aseado, entonces suspende la· 

actividad y continua en la siguiente 

Unidad Médica de Urgencias 
. f:lospitalización 



Clave: 042P-CV _002 

Direc4{ón de Servicios Médicos Municipales Documentá'clón: _ __:3_1_d_e_m_a__,y'-o---'d'-e_I 2_0_2_2_..;.__ 

Actualización: -___ 31_-_de-'1,__·u_lio_d_él_2~0~2_3 ..:-.,. 

. c:.::~;r;;i~a Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

\;,.J 

12. 

• Enfemrera • 

13. 

is. 

18.' 

Trabajo Socia_l 

'20. 

Nota: 

• sr -el ·_paciente está en condiciones de vestirse o ya cuenta con .bata, suspende ésta actividad y_ 

-t~b~tinua en la siguiente 

;fo~'a-~I pac;iente los signos vitales 

• Nota': --

• Si ~ucediera que el paciente trae pertenencias, entonces se c1bre un camino paralelo al procedimiepto, 

por.lo que debes identificar si el paciente· cuenta con algún familiar que lo esté acompañando. 

' No. 

Entrega pertenencias a familiares. Continúa en la siguiente actividad 

Entrega pertenencias a trabajo social, para que realice el "proceso de 

resguardo de pertenencias" {037P-CV_001) Continua en la siguiente 

actividad 

Llena la pulsera; nombre completo del paciente, fecha de nacimiento, CURP y género. (Información 

Me.tas internacionales y seguridad del paciente), con letra legible y sin abreviaturas. 

Captura o anota en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente de enfermería" (Ver anexo 03) el 

ingreso del paciente 

Elabora y coloca "Ficha de identificación" (Ver anexo 04) 

Realiza notas en el formato "Registro clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería urgencias 

y ,hospital" (Ver anexo 05) y lo anexa en el expediente clínico, 

--. Continúa con el' "proceso de estanciq hospitalario" (043P-CV) 

• -. iFindel procedimiento 

Recibe informe 9e internamiento del paciente, 

, Registra en el formato "Registro de pacientes hospitalizados" "(Ver anexo 06 A o, 06 B según sea el 

caso) al paciente, y entrega el reglamento hospitalario. 

Continúa con el "proceso.de estancia hospitalario" (043P-CV) 

Fin del procedimiento 

- j_iiiiilliJN&lii,.r.l i . JI 
Unidad Médica de Urgencias 

Hospitalización _y 
.!' •.. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Clave: 042P-CV _002 

o·ocumentación: 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Dra. Blanca Rubicela Martínez Sánchez • 

Enf. Silvia de Jesús lto Montes LTS. María Gpe. Cruz Ramírez LTS. Ólivia Gracíela Ruvaical:ía Chavira 

Hospitalización Ingreso de una persona enferma o herida en un hospital para su examen, diagnóstico, tratamiento y 

curación por parte del personal médico. 

Internamiento Acción de internar a un individuo como consecuencia del padecimiento de alguna dolencia para que 

reciba tratamiento médico específico a causa de la misma. 

Ficha de identificación Los datos para la identificación correcta del paciente serán producto del int_errogatorio del 

paciénte/familfares con letra legible y sin abreviaturas la cual será colocada en la· cáfna donde se 

encuentre el paciente. 

Pulsera de identificación Los datos del paciente debe llenarlo con letra legible y sin abreviaturas la ·cual será colocada en ·Ia 

muf\eca derecha del paciente y permanecerá durante toda su estancia y 'deberá reemplazarse las vece.s 

que sea necesario a fin de mantenerla legible, sí debido a sus lesiones no puede ser colocado en la. 

muñeca derecha; será a consideración del médico tratante de su elección, sitio con mayor visibilidad que 

permita la identificación del paciente. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

10,- FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A Anexo 01 

N.A Anexo 02 

N.A Anexó 03 

N.A Anexo 04 

N.A Anexo 05 

N.A Anexo 06 A 

N.A Anexo 06 B 

N.A Anexo 07 A 

Expediente clínico 

Nota de ingreso 

Nota de ingreso-egreso del paciente de enfermería 

Ficha de identificación. 

Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enferm~ría urgenci~s 'y h;spÍhl 
' . - . . - ' . 

Registro de pacientes hospitalizados 

Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

Registro de pacientes hospitalizados 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 042P-CV 002 

Documentadón: __ 31_de_m__:ay'-o_d_e_l 2_0_22 __ 

Actualización: __ 3_1_d_e :.__ju_lio_de_l_20_2_3 __ 

. Gobínmodt• d' • 1 • d h 'Guadalajara Proce 1m1ento para e ingreso e pacientes a ospital 
·''-,/ 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

l. 31 de julio del 2023 Ninguna Cambio de administración 2021-2024 
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Clave: 942P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayó del 2022 
Actualización: --. -31_d_e-ju-:-'-lio-:-. d-e-1 2-02_3 __ 

Gobfemod" 
GuacialaJ.ira Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

'-,,,,tf 

•• DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
btl:aé:CCIÓN M~bl:CA 

Cf:NTRO tlf= Rl:GtS~O eSTAllfSttCAS y AN.4usrs 

CONTSNEbOR bE eXPEbl'.ENTe 

·CRUZVERDE 

Anexo 01: Expedien:ted.ínlco • 
• _(Formato kugeridof 
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Clave: 042P-CV 002 

Direcdón de Servicios Médicos Municipales Docun, entación: 

• Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 
Gobierno de .. 

Gm.1dalaJar~. Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital ...._,, 

.ltadl'I ~ffll!I ~.« 
ffl:fflll:. 

Anexo 02: Nota de ingreso 
(Formato sugerido) 

Slm:nuie 1n.mrm1Clón de A~miól'I 
Midlu de-Urg,eociM 

t,im:d4!: l~l'feffl 

tll'Wld!t~rao; ----1 

~----- ecp.: _____ _ 

-------------------------------

Unidad Médica de Urgencias 
Página 
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Clave: 042P-CV_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2,023 
Gobierno de 

Guadal.ajara Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
\,.,.,,,,1 

. ;, ... , ,,., .... ;,., .. ~ . 
®•:_,::,.u,,,, .• ~.•.!11<;1 

Anexo 03: Nota de ingreso - egreso del.'paciente de .enfermería 
(Formato sug~ridó) •. 

Sistema de lrnorma,ciónde Atención 
Médka de ~qeru::ias 

Nct!i d11t il'lll'flO V d1111111m110 dtd JH11ti1111nte 

d• •nftmu.tril 

Homdi!!lll®l'MD: -...--,.----11 

ll-'S;.;:;ew=~c..·•;..;, --------"'('ami¡=·;;;;.: _______ ......;;~-• ...... -------· P1':·.:...· __ .;......;...;. ............ -4 

~!lb: ·------------------------------
Médloo nis~@ ñl lngl\l!!&O 

. Motllf.od@~MO 

Widk'o r4tllpo~ d4!!'14!1f!!!SO 
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Direc~ión de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Clave: 042P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 
-------'-----

Actualización: __ 31_d_e::._ju_lio_d_e_l 2_02_3 ..... ;, _ 

Anexo 04: Ficha de identificadón 
(Formato sugerido) 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitalización 

.......... - ................... "-,---':-----------------'-----------------------



Clave: 042P°CV 0()2 ' 

Dirección de Servicios Médicos Municipales -Documentación: 31 de mayó del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 
Ool·;,i•rnr> d,i 

Guadalajára Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
'--' 

Anexó 05 A: Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería urgencias y hospital 
• (Formato s~gerido} 

Anverso 

V/Cf¡,'//0, 

~ 

ll,nn,ld .. •· 
lil M6cll"'<>!!i 

C,::·1,.,,,i:·,.",'·:· \,:_,V", 

<J•:,,,f·:·,:-,-.-"'-"'."'"'"'! .. ·1":..I 

·--··-· _..,.. ----· 
I l 

~t·~,--if!t.~ 

Sl1tffl'n1 di, lriil:lf111atlt¾n m At~11tk"' •• 
Wdk:1 dlt UrpnclH 

lteptru, 1::ll11L'1:CI\, $W111ll'lllbMltO , •~•·1u1;thl\1'%'1''.!. lki l.'ltlil!'l'Wt!IUIII 
. ea.1:.1., .. -110: d.-

"'••·•~'!A--
/ 
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.:Oire,t~l<~rf.de.Servkios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo·gel 2022 
~---,....-'-,-'-----

• 'Gob~<rde;) 

Guada1aJ.1m,1 ,: Procedimiento para efi'ngreso de pacientes a hospital· 

Actualización: .... )i __ de Julip d~I 2023 

~ 

. ! . ·: • 

AnéxQ os-A: Registros· clínkos,·tratamiento y observaciones de enfermería urgencias y ·hospital 
• • - - - • • (Formatósügerido) 

•. :R'everso 

·., .. 

---------~-~ 

~ --"------.....;,.-----1~ 

·-• "·'t-"----""'.""_.,¡,..,_ _______ -f-f-------------1---1-------,;___---------......... -1....J 
• """·.,,1_·---_,------------t--t------------+--+----'--,.---~~----.J_J 

----
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Clave: 042P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Docume~tación: __ 3_1_d_e_m_ay'-----o_d_el_2_02_2~. 

Gobilil'rm> d4'> 
. Actualización: __ 3_l d_e....:.ju_li_o_de_l_20_2_3 __ 

Guadalajara Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
'-,/ 

Anexo 06 A: Registro de pacientes hospitalizados· 
(Formato sugeridó) 
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Dirección ;de Servicios Médicos Municipales 
_Clave: ___ 0_42_P_-C_Vcc.._0_0_2 -~ 

Documentación: 31 de mayo del 202.2 ---~-----------------------
"Actuali~ación: _ 31 de julio :del _2023' 

Gobierno de ,._ · 

Guadalajara Pmcedimiento:'para el ingreso de pacientes a hospital 
--------,,'--

'-' • 

o 
• □ 
1 
o 
§ 

o 
1 

o 
i 

• 1 

Anexo 06 B: Registro de pacientes hospitalizadós (CR,IA1) 
• - (Forrnat_o sugerido) 

' ' ' ' ~ ' ' ' ' ' 
~ ~ ' ' ~ ' ' ' ' 

Página 
20 

j j • a 1 1 
1 ~ •. ; 

Unidad MédJc,a de Urgen_das ___ • • 
. Hos¡:Htalización 

1 
1 
l 
1 
1 

1 
~ 
J .. ¡ 

i 
'!!; 

f. 

f 
1 

. ~ 
¡ 
1 
J , 
1 
1 
1 
1 

J 
¡¡¡¡, 

1 



Clave: 042P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo .del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 
Goblernod• 

Gm,dalaJara Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
'J 

Anexo 07 A: Instructivo de llenado del formato "Registro de acientes hos italizados" 

Unidad Médica 

Fecha 

Hora 

Expediente 

Nombre del paciente 

Edad 

Sexo 

Cama 

Motivo de ingreso 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

(ii) Motivo de egreso 

C:~ Observaciones 

111\l\líl\\\,,lp, · •. ~,. ;.11111 

Ano.ta el nombre de la Unidad Médica donae se hospitaliza e.1 paciente 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el padente. 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de hospital 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea,el número de expediente· 
del paciente. 

Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellido, 
seguido del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada al paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que. el paciente ingtesa al .área de 
hospital, proporcionadas por el mismo paciente ó aébmpañante. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 
una "A" o, directamente, de ser así, anotará la "D" por sus pror,iosmedios: 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas bqspitalizado, pi3ra que en .. 
el registro diario este actualizado, si el paciente égresa antes .de ese tiempo, deja ,eí 
espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciénte, 
(alta por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) , 

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidadn1édica .. 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que 
egresa acompañado con familiar. 
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:'Anéx'i;f:07 B: Instructivo d·e llenado del formato "Registro de 

CD 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente 

, -·.-: .. , Escribir día, m·es y año del día en que ingresa el paciente. 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Hora · An.ota la hora de ingreso del paciente al área cj~ toxicol()gía 

Ca.ma Estribe en éste espacio, el número de cama asignada al paciente. 

Expediente 
Dec,ontar con un expediente, debe anotar sobre la línea,' el número de e;pediénte 
del paciente. • 

'·"·,-· • Ppn el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellldo, 
Nombre del.paciente 

Domicilio 

Edad 

Motivo de ingr~so 

Seguridad Social 

Teléfono· 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

Motivo de egreso 

·Hora 

seguido del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

En éste espacio se registra el domicilio en donde hábíta regúlannente el paciente, v 
se~ala la calle, número, colonia, municipio, estado y teléfono 

Ahóta lci edad del paciente 

.. Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el paciente ingresa al área de 
toxicología, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante. 

Ar.iota el tipo de seguridad social que tiene el paciente. 

Escribe el número de teléfono, ya sea de casa. o Celular del familiar responsable o 
tutor, y si se trata de foráneos, anotar la clave lada correspondiente. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 
una "A" o, directamente, de ser así, anotará la "D" por sus propios medios . 

. Utiliza este espacio, sí el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en 
el.registro diario este actualizado, si el paciente egr.esa antes de ese tiempo, deja el 
espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. 
.. (alta por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

• Úglstra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica. 

0 _· Observaciones 
En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paci~nte que 
egresa acompañado con familiar . 

• ·_:···,'···-

.'[lj 
I 
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Gobl~mode 
Guadal&jara n~~ •··. ··_ .. 

'-"'·· 

1.:- OB)ETIV0 
Dar por terminado el proceso de atención médica hospitalaria o del proce~o de atención ·de urgencia~;· :a· t 

médicas y del cierre de acciones administrativas (pago de los servicios, medicamentos y matérfalesY, Üid; 
siguientes tipos de egreso: 

a) . Por.mejora. 
b) Por alta voluntaria. 
c) Por referencia o envío a otra institución de atención médica. 
d.) Por fuga de pacientes. 
e) Por fallecimiento. 

2.- ALCANCE 

' de recomendacici~es 

•• \::oalquiera de°los 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 
1 . . • . • • 

Inicia cuando el paciente mejora y se va de alta o, el paciente decide irse de la unida •• ll't:i;'slef pac.lente se tilflére á otra unidad_ 

de mayor especialidad o, cuando un paciente se fuga, o bien, cuando el paciente fallece; El procedimiento terf!tina cuando los 

expedientes clínicos son. integn~pos y.devueltos al área de archivo dé la unidad médica. ., 

Áreas·q~e intervienen: . ,,, 

Hospitaliz·ación y auxiliares clínicos para la atención médica (Enfermería y Trabajo Social). 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Lo·s prgGedirnientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y é~tas serán deobs~rvar:icia para todas las 
u.nidadés ad~inistrativas/orgánicas y a los órganos de control. • • • • • •• • • •• 

■ Un. procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya;. en. :riciris'~tuÉmcia;• ·ei pÍ:ot'edimiento • 
do.cumentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ·ni los nombres 
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. los documentos son institucionales. 

• Un procedimiento actualizado· es aquel documento escrito y autorizado que· está vigenfo porque responde á )a's • 
• necesidades actuales,y a la dinámica del trabajo. . , . : . , , 

• ·• un- procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del frabajci/o este,.s{ 
encuentra en desuso. • • • • • • • 

■ u'n procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos· 
• , ifn lá guía técnica correspondiente. • •• 

2-: , E·I p'e'rs·oríal ·medico tiene i~ responsabilidad de otorgar el Alta médica" a los pacientes que hayan logrado su recuperación, ast 

• •• •• i:oinó ·notificar a enfermería y trabajo social sobre el egreso de los mismos. , 

3:. •• "El 'Médit'o tratante debe iriformar al paciente/familiar sobre: El alta médica, la cual püede pr~séntarse á cualqtlieFhora 'dé'I dra; 
• •• ·r~i f~comendaciones a se'iüir pará su cuidado, los signos de alarma a los cuales debe presentar cuid¡¡do, y en ~u.~.a~o;' la for.ma 

de proceder ante alguno de esos síntomas. , .. : . . . . . 

4. E{;e~po~~abÍÍid~d de lo~ Médicos, Enfermeras(os) y Trabajadores(as) sociales, la de explicarle a los Usuarios/familiares, la 

dlférericia entre "Alta médica" y "Alta administrativa" y hacer énfasis en que el proceso para retirarse a casa, ~.s c~.indo se 

• culmine con el alta ad_ministr<;1tiva. 

s. Es responsabilidad de los directivos de las Unidades médicas de urgencia, la de implementar los siguientes horarios para él 

trárfiÍte del aÍta adminisÚátiva de pacientes hospitalizados, los cuales a continuación se describen: 

■ po_r las mañanas, el her.ario está comprendido entre las 10:00 hrs, a las .12:30 hrs,. 

■. Por las tardes, el horafio está comprendido entre de 16:00 hrs. a las 18:30 hrs. 

• Pór las noches, no habrá altas administrativas. 

lii::ilidh.li Lb .. l. !iiidiii tl;.t;li.ii . i ti 1 

. . . 
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Documentación: 

Actualización: 
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31 de julio del 2023 

6. Todos losfa~iliares de paci_entes fallecidos que hayan decidido donar órganos o tejidos, no pagarán los costos que se generen 
a partir de la firma del consentimiento informado para dicha donación. El Médico tratante debe hacer la nota de egreso en el 
formato oficial del en el Expediente Clínico, la cual debe estar en pleno cumplimiento de la norma en materia de expediente 
clínico. 

7. Es respons:abilidad del médico tratante, la de capturar y registrar en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" 
(SAEH), la información necesaria para el control estadístico de egresos de pacientes . 

. . 

. . 
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.. Clal(e: 

Documentación: 

Actualización: 

Procedimiento de e 
•. '.•,\,\ 

4.- RESPONSABILIDADES. 

;1..2 Servicios de Atención Médica 

b) Integrar en los expedientes clínicos los formatos y estudios que surgen\:{J la atención médica, c6nforme a\i no 
realÍzar el manejo apropiado del paciente. • ' • • • -•. •• 

c) Proporcionar información verbal completa a los familiares y paciente;:a~bre los procedimientos, día 
sobre los posibles riesgos. ktir' •• 

i) Autorizar las altas de los pacientes que han sido estabilizados y no re.· 

clínko respetando la Norma Oficial Mexicana. 

1.2.2 Urgencias 

b) Canalizar a los pacientes a otro nivel de atención médica (de alta especialidad) cuand6: ~t1tunidad 1 ya ~o s~· t~_~gil;lfi 

posibilidad de continuar apoyándolo por tratares de una patología de mayor especialización. º'//i' 
e) • lritegrar los expedientes c:;nicos conforme a la normatividad para realizar el ma.nejo aprnpiad6 del paciente.:· , ••• , ::'·'•/ 

. • .'. ·; . , .. · ... •' ... · •. ' 

1) ·s~licitar apo,10 al áre,a dé :Trabajo Social. Cuando el caso sea médico legal para mantener informado al ministerio públlcp. 

• p.3 H~spitalización 
• . ' 

d) .Coordinar solicitud de interconsultas referencia y regulación de los pacientes que se encuentren hospitalizados para una : • 
·ate~~cÍó~ integral. • ,, • • • • .•· •• • • • ·-· • - •• • • • • • ·- •. • • • • 

''i.) lntégrar los éxpedierites clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente. . . 
f)\ ;_ Ueitár el registro de todos 'los ·insumos o estudios que se realicen a cada paciente para _:los'efectos ¡¡dministrativos a gu~ haya : 

lugc1r. 

k) • Participar con 1.a documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certific¡¡ción ;di;!.-_la :1,1r:iid:a~ 
médica. • • • ,. • 

i) Esta.bl.écer mecanismos dé control ci fichas de identificación de cada paciente y buscar la seguridad de los mismo duráoteSU : 

~stancia en la Hospitalizai:;ión, y . r, , 

m) En general, tpdas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas Poret. 

sup!é!rior jerárqµico. 

i.3 Servicios Auxiliares de Atención Médica 

a.). _ T_ener una comunicación clara y directa. 

p) 

i:) 

i) 

o) 

Integrar los exped_i.entes <;línicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiadp i;Jel p;icier:ite. . .. ·, •., ; : 

Proporc.ionar información verbal completa a los familiares y paciente, sobre los proce~im;e~t~s; diagnósticos, fratatni~ht6\¡ ·, • 

sobre ~os p,osibles riesgos.: .• ;: ,· ). • ' • 

Mantener notificado debidamente al ministerio público cuando el caso implique r~sp~nsabilidad legal, el rilédico tratán\e s~ 
• • .. •. . • ••. .. • • ',/ ·••,:: •.. · ., .•• :_ . ::,::,·-1 .. ,' 

• apoyará con el área de trabajo social para dar información en tiempo y forma. 

Aúforizar las altas de los pacientes que han sido estabilizados y no requieren hospitalización, Anotar alta en el expediente 

xlíiiiéi:i respetando la ·Nortria Oficial Mexicana. 

'E~ 'g~~-eral, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicé!bles y las asignadas por:el 

St1pJriorjé'rárqUico: • ···•' I' 
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4. 

s. 

7. 

8. 

D.irécció:n:d~, Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

044P-CV 002 

30 de mayo del 2022 

' ·. ,·: •. Actuallzadón: 31 d~ julio del 2023 .. 
·: •• Gobiónio de: Procedimi~nto de egreso hospitalario/urgencias de ----·~· -· ---,',"•·•·"· ·, .·:··. ~· ..... _ ... _, 

••• Gl.iadalajam 

v 

Médico tratante 

• Médico tratante· 

Enfermera(o) 

·,. 

Mé~ ico tratante 

;., . pacientes 

.. Egreso por mejora 
• ;',¡· 

• !:greso voluntario 

. _Egreso ai transferir 
,,.·. 

,· Egreso, por 
abando;i"10 

e 

Aplica de egreso por mejora 
Continúa en la actividad siguiente 
Aplica subproceso de egreso por alta voluntaria 
Continúa en la actividad 22 • 
Aplica subproceso de egreso por referencia 
Continl,Ía en la actividad 43. 
Aplica subproceso egreso por fuga 
Continúa en la actividad 62 
Aplica subproceso egreso por defunción 
Continúa en la actividad 81 • 

Entrega notificación de alta o solicita que· le notifiquen al Trabajador(a) 
Social, el alta del paciente por mejora. 
Continúa en la actividad 20 

• Elabora la "Nota de egreso" (Ver anexo 01), lo incorpora en el "Expediente 
clínico" (Ver anexo 02) Continua en la actividad 7 . 

Notifica a la Enfermera(o) sobre el egreso del paciente por mejoría. 1 

Recibe notificación de egreso del paciente por mejora, 

Aplica el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-5D3 02" e indica al 
pacjente/familiár se presente a trabajo social. 

L:Jná vez ,recibid~s y revisados los documentos comprobatorios de. pago, el camino se abre en dos • 
vertientes para lo cual aplica la siguiente tabla 

A 

B 

Notifica al Médico tratante, el pago por el servicio de consumo y atención.:· 
Continua en la actividad siguiente • 
Retira catéter y sondas instaladas al paciente y, espera a que :el M_édic:o . 
tratante entregue receta y de indicaciones necesarias al paciente. • 
Continua en la actividad 14 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEH), los datos que solicita el mismo 
y 'espera la notificación de que la cuenta ha sido saldada. 

Recibe notificación de que el paciente ya pagó 

Elabora "Receta médica" (Ver anexo OS) y documenta las indicaciones·para el cuidado del paciente 

Página 
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•• • Clave: 

,Document~ilón: 

• Actualización: 

044P-CV 002 

: Gobierno de 
Procedimiento deegres<?.h 

., ··µ'átít'' G1.1ad<1ja,iill_ra 
·\,;;J, 

.. 11. .Médico tratante 

13. 

14 .• 

Enfermera(o) 

• 16. 

i7. 

is: • EÍ1fermera(o) 

20.-

. !:nfermera(o) 

Entregao solicita que entreguen el "Expediente c 
entrega-y control del expediente clínico" (032P-CV) 

Fin del procedimiento 

R~visa fas indicaciones formuladas por él Médico tratante para .el paciente, y- r.efueqa _dich;·s • 
inl:Jicaciones médicas 

Si 

No 

Solicita al Trabajador(a) Social .la ropa qu:ej:JeriEi en resguardo. 
Continua en la actividad siguiente 

Solicita ropa a los familiares. Continfi.9 en~.actividad 17 

Recibe solicitud para entregar ropa dél paciente lo cual /kaliz,;:'mediañte ,er -Íipfocedtmiento d~ 
(gfguardo y entrega de pertenencias" (037P-CV) v la entrega á la Enfermera(o) _ 

R~tibe la ropa por parte del trabajador(a) social o familiares, y aúxilTa a'I· paden·t~ á toló~Úsefi<' •·'<· 
Nota:· 
Efpáciente o familiar puede vestirse(r) al paciente, permite q'ue lofoiga y si es necesario g'üía[o para· 
ql\le n-o lo lastime. • - • • - - - • • • • •• • - • ' •• • 

Ré~istra el alta por mejora. del paciente en el. formato "Nqta de ingreso-egreso del pát:i~nte de 
éñfermera(o)" (Ver anexo 06} 

E~trega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond'.' gll\! recibió en el pun!o SjÜáre_a _de 
C«:!nDis/CEyE para la culminación del "Procedimiento de pagó pa;ael tramite de ·altaadinihísfri:ttTvil 
046P-SD3 02" • • • • • • - ' . • • • • 

Firi del procedimiento ,,::: ·> 

Recibe- notificación de egreso pOr • mejora del paciente, elahora ficha de egreso, da indicaciones al 
familiar/paciente, pase a caja a pagar y regrese con la enfermera para. darle_ continuida~ a s_uproceso . 

Ni;ita: .,.,. ,_:;, .... 
Informa al Ministerio Público sí el caso es médico legal .. .. . .. . . 

Trabajador(a) Social• A:c.ude con el paciente y registra su alta en la "Registro;de pacientes hospitalizados" (Ver anexó 07A 
.o;07B según sea el caso) • •. · --, - "!." • 

21. 

Médico tratante 

Notas: ,:• 
• Si s~cediera que él paciente tiene dudas. en las indicaciones 'cÍell:nédico, debes:refqrzafdiéhaQi • 

indicaciones hasta qÚe queden aclaradas ·' • '· • • • • • • 

Réi::ibe por parte del paciente/familiar, petición de alta volun!~ria . : 

Explica al paciente y/o familiares situación clínica 
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~!limo de 
Gu~alajara 

27. 

28,. 

29. 

33. 

V 

Direc~iónde Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento ~e egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

. tlave: 

Documeptaclón: 

Actualización: 

B 

Elabora, "Resumen clínico" (Ver anexo 09). 
Continua en la siguiente actividad, 
Informa a la Enfermera(o) alta voluntaria del paciente. 
Aplica la actividad 32 

044P-CV 002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Informa a trabajador(a) social o solicita que le informen del "alta voluntaria" 

e 

. del paciente. 
Aplica la actividad 41 
Nota: 
Sí el caso es médico legal; solicita ai Trabajador(a) Social que· informe al 
Ministerio Público • 

Elal:iora y ·recaba firma del solicitante y la de 2 testigos en el formato "Egreso valuntario" (Ver anexo 
~ • 

Incorpora documentación en el "Expediente clínico" y revisa que este completo 

Captura en el "sistema automatizado de egresos hospitalario" (SAEH), los datos que solicita el mismo 
••. •·. ' ' 

Entrega "expediente clínico" al archivo, apegado al "Procedimiento para la entrega y control del 
expediente clínico" (032P-CV). 
Fin. del procedimiento 

. R!:!cibe informe del Médico tratante alta voluntaria del paciente 

Aplica el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-SD3 OZ." e indica al 
pacignte/familia'r se present~ a trabajo social. • -

_ Re-cil;>e del paciente/familiar, revisa ficha de pago 

Retira catéter y sondas instaladas al p·aciente 

Enterniera(ci) • 

36. 

37. Trabajador(a) social 

Si 
Solicita al Trabajador(a) Social la ropa que tiene en resguardo. 

• Aplica actividad siguiente 

No 
. Solicita la ropa del paciente al familiar: 
Continúa en la actividad 38 

Recibe solicitud de la ropa del paciente mediante el "Procedimiento de resguardo y entrega de 
pertenencias" (037P-CV) y la entrega a la Enfermera(o) 

Unidad Médica de Urgencias 
Página 

L. ; _,._ , . <-· ~-~-~--',----------~-1_4 _________ H_o_sp_i_ta_li_za_c_'io_' n_f_u_rg_,e_ .. n_c_iª------~ 

. •-. 



Goblernod• 
Guadalajar·a 

·'-,1 

38. 

39. 

40 .• 

41. 

,\,<_:l·,,:-:\(i:.'. 

Direcdóhlfe Cl;ive: 

,1 Oocumétltac.ión: 

044P-CV _002 

30de mayo del ?022. • 

31 de julio del 2023 Aci~:alízadón: 

Procedimiento de este 
pa 

Enfermera(o} 

Recibe la ropa por parte del Trabajador(a} Social o del familia(y auxilia al pa.¿Í~nte a colocársela 
Nota: - • • • 

El paciente o familiar puede vestirse(r} al paciente, permite que ló haga y si es nece 
que no lo lastime. • • • 

Registra el alta voluntaria en el formato "Nota de lngreso-Egr~so del paciente en Enfer~era •ot(0e/ 
anexo 06} • . ., . • • 

Entrega las hojas de "Consumo diario" (Ver anexo 03) y la "Ficha de pago bond" (Ver anexo 04) al ,fr~a 
de CenDis/CEyE para culminar el "Procedimil'Ui,to de pago para.el trámitede·i::1/ta administrativa 046P~ 
503 01" 

Fin del procedimiento 

Recibe informe del "alta voluntaria" del pacient orafiéhade egreso, da indicaciones al 
familiar/paciente, pase a caja a pagar, y regrese con nfet!'l'.terap.ara darle continuidad a su proceso 
Nota: 

Trabajador(a) social Si el caso es médico legal, avisa al Ministerio Público .. . . . 

44. 

4s. 

46. 

47. 

• 4.9. 

so.· 

Médico tratante 

l\'~gistra/egreso voluntario del paciente en el "Registro de pade11tesh.ospitalizados" (V,er ¡¡ne.xo O.]A 
o, 07B según sea el caso) 
~¡n del procedimiento 

A 

B 

c 

Realiza. nota de alta en el formato "Nota :~e egreso// (Ver c!ne¡<p ,ql) y el 
formato de "Resumen clínico" (Ver ahexo 09}. 
Continua en la actividad siguiente 
Informa la Enfermera(o} el traslado a ótra ·institución del paciénte.; 
Aplica la actividad 56 
Notifica al trabajador(a} social de la referencia del paciente.•· 
Aplica la ,ictividad 57 

Elabora el formato de "Referencia y contrarreferencia" (Ver.anexo 11,y 12} 

Sj.el caso de referencia es médico legal, sin interrumpir esta actividad conflrma con el Trabajador(a} 
Sócial el aviso al Ministerio Público de traslado y recaba parte médicb de lesiones 

i. ' . ¡ -

Comunícate con el médico al hospital, al que se envía al pacie,ryte 

l'dforma al médico que recibirá al paciente, condiciones y situación del paciente 

No 

Solicita a cabina traslado del paciente, 
Continua en la actividad siguiente 

Continua en la actividad 52 

Ebtrega documentación completa al parainédico e indica el lugary médico' que recibirá al pafient¡, _ • 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalarib';'BAEH), los datos que solicita el mismq: 
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·: Clave: 044P-CV 002 

Docume~~ación: 30 de mayo del_ .202;1,- ... r 

Actu1'Í/zación: --· ··-··- 31_ d.e julio del ?:00i3 , < 
Gobiemi'dl! • : . 

Guadal11jaw11. 

Dire~d6h dé Servicios Médicos Municipales 

Procedirní~nto de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

52. 

53, 

~4. 

Sp. 

57. 

'\,,..,/ 

Médico tratante 

. Enfermera(o) 

Trabajador(a) social 

Enfermera(o)· 

lricOrpofa documentación en el "Expediente clínico", revisa que este completo y entrega "Expediente 
• élínico" a'I archivo, apegado al "Procedimiento para la entrega y control del expediente clínico" (032P~ 
M''. • 
Fin del pr-ocedimiento. 

Entrega documentación completa al familiar que trasladara al. pacienW, 

• Explica a'I familiar/paciente el lugar y médico que lo recibirá ai pacierite 
., ,.. ' ' 

Captura'·e,n el ~'Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" ~los datos que solicita·:el mismo 

1/i¡;;cfrpof~ dOcumentación en el "Expediente clínico", revisa que este ~ompleto y entrega "Expediente 
-Clínico" aí archivo, apegado al "Procedimiento para la entrega y control del expediente clínico"(032P-:QYJ;_ . . . . . 

¡:¡~ del piocedimiento 

Recibe informe de referencia a plica el "Procedimiento de pago para :el trámite de alta administrativa 
046P0SD3 02" e indica al paciente/familiar se ·presente a trabajo sociál. 

. Rec:ibe d'el médico tratante, aviso de la referencia del paciente, elabora ficha de egreso, da indicacione!i • 
• pí'familiar/páciente, pase a caja a pagar y regrese con la enfermera p'ára darle continuid_a.d a.su ·proc;~o'-

. . '. ' . . . . ' • . . . . ~ . '·. . . 

Nota: 
Sí el caso·es médico legal, Informa al Ministerio público del traslado a.otro hospital 
Registra alta por referencia en el formato "Registro de pacientes hospitalizados" (Ver anexa 07A a, 
07B según sea el caso) • - ·-

Notas: 

•·:. Si ·cuenta. c~n resguardo de pertenencias; realiza el "Procedimiento de r~sguardo y entrega· de
pertenencias" (037P-CV) 

•: • :i:l'registrn de pacientes hospitalizados anexo 07B 

• Fin del procedimiento 
Una vez recibido del paciente/familiar las hojas de "Consumo diario"y "Ficha de pago bond", Verifica 
:per.meabl.lidad en catéteres y sondas· 
Registra en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente dé .Enfetmera:(o)" (Ver anexo 06} a 
-dónde· lo deriva y por qué de la referencia, 
. Entrega !as hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" qu~ ,recibió en la ·actividad 59 al área 
de Ce_nDis/CEyE, para cu.lminar el "Procedimiento de pago para el trámite de alta adm;;1istrativa 
046P-SD3 02" • 

A 

B 

c 

Aplica el "Procedimiento de pago para e • tr6mite de alta admiriistrativir • 
046P-SD3-02" e indica al paciente/familiar sé_ presente a trabajo social.. 
Continua en la actividad siguiente 
Notifica al médico tratante sobre la fuga del'paciente. 
Aplica la actividad 67 
'Informa al trabajador(a) social sobre la fuga del paciente. 

• Aplica la actividad 74 

Rec¡be laficha las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond y la entrega a Trabajo Sotial 
'. ; 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitali'zación/urgencia 

;•!.OHM.-"¡-.., ..... ••: ••.,,..~.,',.;.., • .,•,•,•.,,¡•M••• ....... -- • ............ •••••.,.-•~---~----~-------------~~-----------~ 



65. 

66. 

67. 

68. 

69. 

71,· 

74. 

75. 

76. 

77: 

78. 

79. 

.• Clav·e: 044P-CV 002 

Docume11tadón: 30 de mayo del 2022 

Procedimiento.de Eilgrl2!so .. hos 
···•·······s~~r;r···•··· 

Actualizadón: 31 de julio del 2023 

Enfermera(o) 

Médico tratante 

Anota el alta por fuga en el formato "Nota de ingreso-egreso d~I paciente de 

º?) 
Entrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" que recibió en la ac 
entrega a CenDis/CEyE para culminar el "procedimiento de pago para el' 
administrativa". 

Fin del procedimiento 

Recibe aviso sobre la fuga del paciente 
N'ota: 

Si el caso es médico legal corrobora con el Traba]~dor(a) social que ~iryíinist~rió 

Elabora nota de alta en el form'ato "Nota de egreso" (Veranexo 01)V "resumen 
(Ver anexo 09) 

R_écaba firma del solicitante y la de dos testigos en el formato '.'Notáie egreso" 

.,. 
lrícorpora documentación de alta por fuga en el "Expediente clínico" (Ver anexo 02) 

Revisa que el "Expediente clínico" este totalmente integrado 

C_aptura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEH), los datos que solicita gl mi?,ITlº 

Entrega "Expediente clínico" al archivo, apegado al "Procedimiento para la entrega y control del 
expediente clínico" (032P-CV) 

Fin del procedimiento 

Recibe informe de fuga del paciente, y la ficha las hojas de "Cónsunio diario"y•l;J "Fich'a dé pago bond. 
Realiza "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-SD3c02" 

Nota: 

Si el caso es médico legal informa al Ministerio público 

Trabajador(a) Social • Aplica el "Procedimiento de resguardo y entrega de pertenencias" (037P-CV) 

Enfermera(o) 

Registra alta en el formato "Registro de pacientes hospitalizados" (Ver anexo 07 A.o, 07B según sea el 
caso) anotando la palabra "FUGA" 

Ehtrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago. bond" a [a Enfermera(o) 

Recibe la ficha las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond'.'· 

A:nota el alta por fuga en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente dé Enf~rméra(oY' 
(Ver anexo 06) 

Éhtrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bOr\°d" que'redbió én la actividad 78 al área 
dk CenDis/CEyE para culminar "procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa" • ' . ¡, ' . ,"·• . ! 
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83. 

84. 

• 90 .. 

Direc~ión, de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

llocumentación: 

044P-CV 002 

30 de mayo del 2022, 

Actualización: 31 de julio del 2023 

. Procedirnie;nto ,de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Médico tratante 

. e 

Notifica la muerte del paciente al Méqico. tratante 
Aplica la actividad 90 • 'i. 
Informa al trabajador(a) social sobre el décesi:i'del paciente 
Aplica la actividad 89 

A]:ilica ei;·'"Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-5D3 02" e indica al 
• f~Í:hili;;ir ké presente a trabajo social y esta área aplica actividad 96 •• • • 
·.;. .. ;, .-

'· Redb'e in.forme del deceso del paciente 

Informa a familiares y brinda apoyo moral . 

Nota: 

Si cree conveniente solicita apoyo al área de psicolcigía 

:O:etermlna acción a seguir de acuerdo a la siguiente tabla; 

. ;FaHeq¡miento por 
., ;¡:a.us~s naturales 

'. (cbnocidas por el 
··• n¡¡édico). 

Continua en la siguiente actividad 

Espera Recibir documentación oficial (acta de nacimiento, y credencial de· 
elector delfallecido). 

.Continua en la actividad 97 

•• Elabora 1formato de "Nota médica de egreso por defunción" (Ver a~exo 13) 

Entrega ltrabajador(a) sotial "Nota médica de egreso por defunción'<í,i solicita la entregue al Ministerib 
• Púb.Íico p~ra su notificación, • 

·'.·Trab~Jádor:(a) 5~~ii:ll·.• ,'.'R~tibeirrforme del deceso del paciente recibe "Nota médica de egre~b por defunción" y la entrega al 
M)nisterio Público para su notificación. 

Médico _tratante 

' - Enfermera -

. ,,. 
Recibe informe del deceso del paciente, verifica si el fallecido tiene familiar o tutor 

Si 

No 

Solicita acta de nacimiento del fallecido y credencial de elector. 
Continua en la siguiente actividad 

Recuerda al médico tratante que no tiene familiar/tutor. 
Aplica la actividad 109 

• elábo~a ficha de egreso, da indicaciones al familiar pase a caja a pagar y regrese con la enfermera para 
d.arJe continuidíl<l a su proceso. • • •• • • 

R.evi~¡;¡ ficha de pago y retira catéter y sondas instaladas 

prepara,í:I cuerpo para enviarlo a la. morgue en bolsa viajera o envueJto en sabana .. : ;. ,, \ ' • . • -~ . 

ldentifiq, al cuerpo rotulando los datos generales del fallecido 

Unidad Médíca de Urgencias 
Hospiti31Jfadón/urgencia 



Dirección de Se.t\(<;ic:>s Médicos Municipales . 
.Clave: 

Documentación: 30 de mayo del2022 

Actualizaci6n:' 31 deJu.llo t;iel 2023 ' • 

GobJ;;;10 d• 
Guadalajara 

. Procedimiento de egreso hosp1 
pacient~s 

'-,/ 

95. 

96. 

97, 

98. 

99: 

101. 

102. 

103. 

104. 

105. 

106. 

107. 

108. 

Informa al camillerq <el deceso del paciente • 
A "Procedimiento de cofflellería" (038P~CV) 

Fin del procedimient() 

B Aplica la actividad 8lf 

Registra egreso por defunción en el format ;u· • • a de ingreso•egres 
(Ver anexo 06) 

Trabajador(a) social 
Realiza el "Procedimiento de entre 

Fin del procedimiento 

Recibe la documentación oficial, y elabora "Certificado de defunción" (Ver anexo 14} 

D~termina acción a 'seguir con base en la siguiente tabla 
==== 

Médico tratante 

A 
Continua en la siguiente actividad 

B Aplica la actividad l(Jl 

Recibe el certificado de defunción, y realiza el ---'-'=-==c=c=-=-.=.=~=~"'--'~=~~~~-=-cc-=.c-=c. 

Tral;ia]ador.(a} social amputado" (039P-CV) 

Médico tratante 

Médico tratante 

Trabajador(a) social 

Médico tratante 

Fin del procedimiento 

El,abora el formato de "Nota médica de egreso por defuridón''·· (Ver ·anexo 13}, incorpo.ra 
documentación en el "Expediente clínico" {Ver anexo 02) y vehfi.¿a que este complet6 ;>· - • • ••• .• ••• • 

.' -

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario;, (SAEH}, los 

Entrega "Expediente clínico" al archivo clínico 

Fín del procedimiento 

Recibe documentación oficial por parte del familiar/tutor y la éntrega al médiÚi tratante. 

Rédbe la documentación oficial, y elabora "Certificado de de~1:mción,-(Vera,nexo 14} 

A 
Aplica la siguiente actividad • 

B Continua en la actividad 108 

Recibe el certificado de defunción, y realiza el "Procedimiento de entrega de cadáver y miembro 

amputado" (039P-CVJ. 

Fin del procedimiento 
,,- .. 

Elabora. el formato de "Nota médica de egreso por defunción" (Ver anexo 13), incorpora 
aacumentación en el "Expediente clínico" (Ver anexo 02) y verifica que·este completo. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV_002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

n ......... 
w'Hc,i,mrnht1u:t 

.. '' . . 
• Captura ~n el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEH}i los datos que solicitá él mismo .. ,. 

Entrega "Expediente clínico" al archivo clínico 

,. 
F.in:del pr_ocedimiento 

• Dra, BlancaRubicela Martínéz·Sánchez •, Enf Martha Gpe. Manzo Aviña • Ehf. Gabriela Rodríguez Arellano -

• L.T.S. María Gpe, Cruz Ramírez • . L.T.S.plivia Graciela Ruvalcaba Chávez: 

Es réalizarel .proceso administrativo que involucra el pago de los insumos y atención médica recibida. 

Alta médica Es la acción que realiza el médico tratante para suspender el tratamiento hospitalario. 
t: 

Caso Médico Legal. • Es toda lesión interna o externa de origen activo o pasivo, con intención o imprudencia, causada por: 

persC1rta distinta al que resiente la alteración en su salud o por un hec_hb ajeno a su voluntad, sie_mpre\( 

,c;u.ando lasclrcunstancias originadoras de la lesión concurran con la postble antijuridicidad de las mismas. 

J:greso.por alta voluntaria Es•Ía salida•del establecimiento que el paciente/familiar, solicita al médico aun cuando no ha terminado su 
, .. ·, ...... - .· ·. ;, . ' . . . ~ . . ' ... , • . . . . . 

tratamiento. 

Egreso por defurición Es e'iegreso del paciente fallecido. 

; .;;'.)gresi> porfuga Es 1~ salida del paciente del hospital sin autorización médica 
' \,• . 

E~ EJI atto médico mediante el cual, se indica al paciente que ha terminado su tratamiento dentro de la 

ins_titución, que ha, quedado resuelto el problema de salud por el cual acudió, ello mediante el alta médica-, 

Egreso por referencia Es la i:ran(iferencia segura e informada de un paciente, desde un área a otra de acuerdo a· ·1os 

• requ-~rimi~·ntos del tratamiento o cuidado que el paciente requiera . 

. , T,S. Trabajo•Sodal 
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Hospitalización/urgencia 



Clave: 044P-CV 002 
Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 

·- Procedimiento de 
31 de julio del 2023 

Goblemode 
G1.1adalaj,11r,11 

'-' 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCI~: 

007OE-DSIViM 

00SOE-CV 

046P-SD3-002 

N.A. 

N.A 

N.A 

008F-CEX-CV _001 

N.A 

N.A 

-N.A 

-- N.A 

NA 

,1\1.A .. 

-Ar.iexo 02 Expediente clínico 

Anexo 03 Hojas de consumo diario 

Anexo 04 Ficha de pago 

Ariei.xo 05 Receta médica 

Anexo 06 Nota de ingreso-egreso del paciente en enfermería 

Anexo 07A Registro.de pacientes hospitalizados 

Anexo 07B Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

Anexo OSA Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes' hospitalizados" 

AnÉ!xo 08B Instructivo de llenado del formato "Registro de padentes hospit~lizados" (CRIAl) 

Anexo 09 Resumen clínico 

Anexo 10 Egreso voluntario 

Anexo 11 Referencia y contrarreferencia 

Ane·xo 12 Instructivo de llenado del formato de "Referencia y contrarreferencia" 

An~~o _13 Nota médica de egreso por defunción 

Anexo 14 Certificado de defunción 
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' Gobierno de 
Guadalajara 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento .de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Cfav,i¡:· 044P-CV. 002 
-------'"--~'----

Do cu me n, ta cl ó n: . 30 de ,mayo del 202,2" . 

Actualización: 3i de jufio ~.el'.2óÚ : ·, • . • 

Anexo 01: Nota de egreso 
Formato sugerido ------------------------~'"'-'---~-~--

Sillh!íffllll cl111 lnlmmll!!Cim'I tle -M~ 
• M!Wiudill: Urpm:lu 

~i•~-
ll1\llll!IIIRll __________________ hl!lffll:.,,,., ______ ... 

~ ~-~~j~j_-~·-----
Clilillllílllll.: -~ _iu .........,llllllpll'd111111!1~ _....,._.....,....,....,.....,.....,_.....,,_ ____ ~ 

-~~-

~ ---
lifil - 111/1,,¡ 

~IIIIMlltlW!IW: _ I - '------ m..111tt1Ñ!llfill!lfflill
011tf!i!ll!III --------

SI llll~,1~, N~w'¡por1t1111~Mll'IHl'tdiliii11idllhi: ®0 ~ 
~---------....i 

M11111\111ukl litllffll:,; ~ - M~~-~ __;. l'lilllillé'Hl\lt!Í:..........,, 

~4•Jflll¡\\¡${Hl1 

_,iiííiií&W\iiíí 
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Clave: 044P-CV _ 002 . 
----__,,=~--Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Documentación: 30 de mayo del 2022 
----'----

•r.>tru:ccxóN MUNICIPAL De sAt.uo • • 
bnléCCXÓN M~l)?CA 

• ceNTRO b! ~ltS"nlO l:STAbÍS't'ICAS YANAU:sts 

CONTENebo~ De EXPEDIENTE' 

CRUZ VERDE 

A c tu a ll za cl ó n: __ 31_d_e~ju_li_q d..,..e-12_0_23 __ 

Anexo 02: Expediente clínico 
Formato sugerido 
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.Anexo Hoja de consumo diario 
Formato sugerido 
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~ 

Dirección dt{Servicios Médicos Municipales 
,· 

•· ProcJd/rniérirn':de ~greso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 044P-CV_002 

Docunieiitaclón: 30 de mayo del 2022 

Actu_ailzac16n: • 31 de julio del 2023 

n,.1:-,11111d$!1 
wnc~ 

Anexo 04: Ficha de pago bond 
Formato sugerido 

4 1h 40601 31/0712017 09:20 41115'22$60,llll 117711347 • 11779347 1 de 1 

Nombre: 

Municipio de GuadalaJara: 
Tesorerla Municipal 
Av. Hldatgo 400 
lona Centro, CP 44100 

·: RFC:MGU420214FG4 OONTRIBUYENTÉ: 2.39740 
PAGO DE: SERVICIOS MEDICOS 

Calle: • 
Colonia: 

No iKt, 1020 No In!: 
Qfl:o IIFC; 

Cluellld:GUAOAIAIARA iatlll!IY. JALISCO 
SERVICIOS MEDICO$ 

ooNslll.TÁ es1>ECfA1.12AOA,.OeN'rAI.· 

PAGO f!N: EFECTIVO • TOTAL ,$60,00 
'----,"'-"'Seseroa Peso& 001100 M,N.) . ... . . . . . . 

·.• ·' • . -~ ~~ if- ... ,¡, :·>,. . . ,· 
. Para adfl en:htlplrJ/modul0$.g\lll(!ll1ajm.gott.m~ .Oento <l!l lOII elgulentes 15 ellas nalumles. 

' . 
.. ~Gu!lldalll/tm, Jat l-1 31/07/?017 Civli VIÍrde l'lr. J011e.!1111 Jesus Oelm.dilló ,(,auto •• 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
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Clave: . 044P-CV 002 
~~----=:..._ __ _ 

Docu_men_tación: ---':3_0_d_e_m_ay.:....o_d_e_l 2_02_2 __ 

Actualización: • 31 de julio del 2023 

Anexo 05: R~ceta médica • 

RltetamHk-1 

w. l ,. -- l • 
Mlllill'i!iffl!IÓ1-•-·-----·---.... -·--

lll'n!Nl-------......................... _ ...... _ ...... _ ....... ....,. ........... ____ ....._ ............. .....j 
.• •. '~ .... ; 

_Mif:MHlll!llll:~.-.,-•m11111M..-,~'f~élli,m!.'~U~lll~1~!-· 

~, ____________________ .............. _-"i 

.~~~ lll'ill!Ñ~-~~'ll'~ffll~il:h~~~ 

~~ 

~. 
; 

• ~ 

~ 

UIM1H1f -~ 
,.._ll'i!idNll!ldlffl l - l - -

Página 
29 

,;•, 

'fi!M llfl ~ 

• Unidad Médica de Urgenc[as 
Hospitalización/urgencia . 



Gobierno de 
~.uadalajara 

;~¡.· 

., 
. ; ~ ;'. ' 
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Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
p¡:¡cientes 

Clave: 044P-CV_002 

Documenta~ión: : 30 de mayo del 2022 

Actualización: • 31' de julio del 2023 

Í) 1 
• •. ~ 

e w ffl ·ff.l :a.a .. "t: 
e: ·t.! 

e e ·I E ·.~·~ 
<::,·. ~ . .! 1 CD • .::; 
·-o. w w 
c-g -3 :ai 

• ~ ."Q 'f.lJ: 

:s :E 
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s > .g 1 . t 
' • K'I 

b· E ,a. .JE 
,,: ·~. 

l. 
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Anexo 06: Nota de lngreso~Egreso del paciente de Enfermería 

1 J .. 1 1 

1 
1 

1 
1 

1 1 
l 
1 ! 

.. 
1 

1 ¡ 
i 1111 

J 
1 1 
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1 

J 
1 
.1 .a 

l 
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Formato sugerido 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

-Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave:· 

Doc.umentación: __ 3_0_d_e _rn.....cay'-o ._de~,I ~20_2---'2~ 

Actualización: 31 de julio del z'023 

Anexo 07A: Registro de pacientes.hospitálizados 
Formato sugerido 

r-:-------=::::-:::¡--~¡--¡¡¡¡;¡¡;;;,~.¡¡¡;-;;;;;;;¡-~=~~~=~~~~¡;;;;;;;;;;::;;¡;;-~~~ 

o 
1 
[] 
1 
[] 
1 

D 
r 

1 .. F.:t 
□ ·'¡ s ;°,,,e 

.): ··¡· ~, 
~ t/i l ,1 ,¡g 

'"" • 1 

t 
1 
j 
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Direcció_n d~. Ser~icios Médicos Municipales 

i:.a:~~i:J~ªra • ;Procedimientoide egreso hospitalario/urgencias de 
\,,.,.,,,1 pacientes 

Clave: 044P-CV_002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 0713: Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 
L formato sugerido 

--~-~-...-;::;::;::;;::;::;;;;;;;;;;;;;;;;;;;::;::;::;;::;::;;;;::;::;::;;::;::;;;;;;;;;::;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;::;::;¡;---, 

... .... .... .... .... .... .... ... ~ ... 

.... ... ... ... ... .... .... .... .... ... 
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J 
I· 
1 
" 
fil 

1 
~ 
j .. 
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·□ 
1 
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1 1 .□· 
1 
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' § ·o 
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.o J J i ! 1 J j 
··•·· 1 

.. • 1 
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1 1 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 044P-CV _002 ---~-----
b oc u menta ció n: __ 30_._de_m_. a~y_o_d_el_2~O_22_._ 

Actualización: :il de julio del 2023 

Anexo 

Expediente 

Nombre del paciente 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

Motivo de egreso 

Hora 

Observaciones 

Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes h·ospi,t~H~adcÍsf/ 
Formato sugerido· 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente . 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el qaciente., 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de hospital 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número df expediente • 
del paciente. 

Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apeilido, seguido· 
del segundo apellido y por último el o, los nombres qúe tenga 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente, 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada ál paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las. que el pacjente. ingresa al área de 
\ • •, - : •. • ~.-: i '_ • . e , -: • 

hospital, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó\!Ía ambulancia, para lo cual anotará 
una "A" o, directamente, de ser así, anotará la ''D" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más dé 24 horas ho.spitalizado,.para que en el 
registro diario este actualizado, si· el paciente egresa antes de ese tiempo, deja el 
espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del ·padente. (alta • 
por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de l,a unidad 11')édica. 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que egre~a 
acompañado con familiar. • 
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Clave: 044,P-CV_OOí 
---------

Documentación: __ 3_0_d_e_m_ay_o_. d~el_2_02_2 __ 

Actualización: 31 de julio· del 20:23, • 

~ pacientes 

Anexo 088: lnstru(tivoide llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" (CRIAT) 
Formato sugerido 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospit~liza el paéie_nte 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa elpaciente. 

ÉjempJo: 17 junio 2017 
f---~-+-~-----,-----+-~~. 

.Hora 

. Cama. 

Expediente 

•• !Se~uridad S~cial 

Teléfono 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

• . ' . 

Motivó de egr-eso 

Hora 

Observaciones 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de toxicología 
' • . i: 

Escribe en este espacio, el número de cama asignada al paciente; • 

be contar con un expediente, debe anotar sobre la lín.ea, el núme-ro de expedient~ 
del paciente . 

. Pón el nombre del pacierite y anota en el siguiente orden: El primer apellido, seguido 
del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga • 

Én este espacio se registra el domicilio en donde habita ·regularmente el paciente, y 
~eñala la calle, número, colonia, municipio, estad.o y teléfono 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el· paciente ingresa al área de 
toxicología, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante. 

Anota el tipo de seguridad social que tiene el paciente.'. 

Escribe el número de teléfono, ya sea de casa o celular del familíar responsable o 
tutor, v si se trata de foráneos, anotar la clave lada correspondiente. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 
una "A" o, directamente, de ser así, anotará la "D" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en el 
registro diario este actualizado, si el paciente egresa antes de ese tiempo, deja el 
espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. (alta 
por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica. 

. En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que egresa 
acompañado con familiar. 
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Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave:· 044P-CV-002 • 

-Documentación:. __ 3_0_de_m_a_:_y_o·_de_l -'--l0_2_2 _ 

Actualización: __ 31-'-_ d_e_-=--iu._,_li.O,-d_e_l 2~0_23 __ 

Anexo 09: Resumen clJnico 
Formato sugerido 

1381'111 ÓII lnfmmKl«m :d• Aten,. 
Mídiade Urpnd~ 

·- - - • .. -.11!, --- •• 
' • ' ""'1-1tli1ti"',j1W111 

R!itNfflalU'.l~l'lko V ' •• 

~ __ ......, ....... ,.......___, _____________ ~ 
es-a:: ~ - ~ ·--- --------

--------------------·~-----""""4 

llidi Llilllilllil ii 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimi~nto de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV_0Ó2 

30 de mayo deÍ 2022 

. 31 de juli'o del '2023 . 

Ane><o 10: Egreso voluntario 
Formato sugerido 

$&-.m, dli ln~ilm da Atem:ió11 
• • • ~~•l,Jltpnda; 

~-.. im.wi@ 

•• t,~ifillilllli'~------
1,lw ... 

•L........J._.J. . ...,...J 

..... ~--~ ~-~•-~lllill~!St~---~--a.•..._41.t~. 

i~-~~-Í ... M~ 

.Nll~ ♦~M~~~u~w~· 

~>!loll\l!iollltlll~--.. 1,.__ 
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Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
. pacientes 

· Clave: 044P~CV _ooi 
: Documentación: . 30 de mayo del 2022 

1 Actuali~ación: 31 de julio del 2023 • 

Anexo 11: Referencia y contrarreferencia 
Formato sugerido 

Anverso 

~ .. ~fe~ 
~~~ 
~ , ~flllfflll '.:J,=-'~,¡ 

-...; 

w • -·-·····---¡¡¡,.... ... ---........ " ~ ,.,....,. . 
llldll\llllll11ll'~-1!111-~::::'"'--------------·--·. -;t§l. 

~~ ~---. . " -~~ ---
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Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
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Clave: 044P-CV_002 

Documentación: 

Actualización: _ 31 de julio del 2023 • 

~---· 
~ 
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Anexo 11 Refer~ncia y contrarrefe_renci 
Formato sugerido 

~-·~-~ ---~ ~,~ 

·---- lii':t 

'-"' 

HOJA N COMT_____.elA -· 

~--•:: ::: :::: ::: : :: : : ::: : 

lll 

Reverso-------------------------~---,---~ 
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Clave: 044P~CV ~002 

·oocum~ntación: 30 de mayo del 2022 ----~--~-
, . Gobí"rno d• 
Guadatajara 

Direcdón de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Actualización: 31.de)ulio del 2023 

• •'-" 

Anex() 12: Instructivo de llenado del formato de "Referencia y contrarreferencia',' 

Folio 

Unidad que 
Refiere 

CLUES. 

Fecha de 
Referencia 

Expediente 

Edad 

Sexo 

Nombre(lel 
paciente • 

Teléfono 

Domicilio 

Impresión 

Diagnóstica 

Urgente 

Unidad a la que se 

refiere 

Nombre del 
• profesional de la 

salud que refiere 

Urgente 

En este espacio deberá escribir el número del consecutivo de acuerdo a la bitácora de 
registro diario del área. 

En este Apartado, Deberá anotar, el nombre completo de la unidad que refiere al p~ciente. 

Se deberá anotar la Clave Única de Establecimiento de Satud (CLUES) perteneciente a la 
unidad que refiere. 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se re:aliza Ta referencia que coincide 
con el día en que se entrega al paciente la Hoja de referencia. Y lo hará usando número 
arábigo en día, con letra de molde el mes y número arábigo para el año, separando con 
una diagonal cada acepción. Y en ese orden. Ejemplo: O1/agosto/2O16. 

· En este lugar deberá escribir el número de expediente de acuerdo al c6nsecútivo que 
indique el departamento de archivo o el consecutivo de la bitácora de registro· diario del , 
área. 

En los espacios destinados para este concepto, deperá anota.rse con númf!ro arábigp la 
edad en años cumplidos del paciente, y en caso de ser útil, los meses cumplidos, y er,i caso 
de ser un paciente sin un año cumplido, en el espacio de año podrá an.btarse'.'p"y,en•Mes, 
con número arábigo el mes o meses cumplidos. 

En este apartado deberá seleccionar la letra "M" encaso de que el paciente sea de:génefo 
Masculino y la letra "F"" si es Femenino, marcándol.o el círculo con una ctuz .. 

Este renglón se destinará para escribir el nombre del paciente, comeílzc!ndo eón el prímer • 
apellido, segundo apellido en caso de contar con éite, y elnornbr1= o no111_bres que.tenga 
registrados como en su acta de nacimiento, con letra legible. ,. 

En este espacio deberá ponerse con número arábigo.el número telefónico.de contacto más 
seguro de ser contestado, sea celular o fijo. Dando preferencia al número telefónico fijo. 

Este lugar ésta destinado para escribir con claridad el nomo re completo de lá cail~, s'egÚido 
por el número que se escribirá con número arábigo, q:rntinuar.ido cqnla. colonia, la 
localidad o delegación y municipio, en el orden cor~espondiente y respetando el espado 
en el renglón para cada concepto. • 
En este apartado se deberá poner la Impresión diag'nóstica qüeelprofesional de la'saiud 
tenga a través del ejercicio de la atención médica otorgada, describi~iidófa fori 
punt~alidad. • • • • • • • • • 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, con 
una cruz cuando el profesional de la salud considere que se requiere la ateridón\lrgente, 

Este renglón se usará para anotar el nombre de la imidad médica, uni_dad p·erJférica, casa. 
de salud, o en su defecto si es en un servicio,difere~te en_la m_isma unicjad cloJ1dese est~ 
atendiendo, se pone el nombre de la misma unidad. 

Este apartado se usará para anotar el nombre completo.del per~onal de s~Jucf:q0e.d(jlriya! 
antecedido por su título: Por ejemplo: Dr. Enrique Martínez_Suarez, Psic: Ana P~r~i blivelra 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la :palabra. SI, y deberá s~rmarCacio; con 
una cruz cuando el profesional de la salud considere que se requiere la aténcióh urgente: 

). ... :.:::l .. dl !ti Ldi:1:l!L:li!Li!i!llll i i :! El( 
Unidad Médica de Urgencias:' 

Hóspitaliz.iciór.1/llrf)enci,1 
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- • -_-_• •• _i..+, ... ·:r. 

u ·- ·· ., · -· · · · pacientes 

I\Jumero proporcionado como numero de regulación otorgado por el pe.rsooal de SAMU al 
mo~ento de hacer la llamada de regulación; el cual se tendrá que expr~sa~en núm~ro 
aráblgo '·- • • • 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se realiz.a la regulación. Y lo. hará 
-- usandci número arábigo en día, ton letra de molde el mes·y número arábigo" para el:año; 

s.e¡:iarando con una diagonal cada acepción. Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosfo/2016;' --. 

1:ste renglón se destinará para escribir el nombre del paciente, comenzando·con él phmer 
'apellido, segundo apellido en caso de contar con éste, y el nombre o nombres que tenga 
registrados como en su acta de nacimiento, con letra legible. 
En los espacios destinados para este concepto, deberá anotarse con número arábigo la 

. edaa en años cUmplidos del paciente, y en caso de ser útil, los meses cumplidos, y en caso 
de ~er un paciente sin un año cumplido, en el espacio de año podrá anotarse 1101'. y en· Mes, 
con número arábigo el mes o meses cumplidos. 

1:n este apartado deberá seleccionar la letra "M'; en caso de que el paciente sea de género 
M,a/culino y la letra "F"" si es Femenino, marcándolo el círculo con una cruz.'_ ' -- • 

En este lugar deberá escribir el número de expedientEl :de acuerdo al consecutivó'que 
lndique el departamento de archivo o el consecutivo de labitácora de regisfro diarló d~i 

áre~ . 
Este lugar se destinará para escribir con letra legible y de molde, el nombre del familiar 
re*onsable del paciente. En caso de ser el paciente un adulto y con facultad mental .de 
decldir y no este acompañado por familiar. Se cancela el é;efpacio con una línea horiibrital; 

En é¡;te espacio deberá ponerse con número arábigo el núhierb telefónico de contacto mas 
seg°i'.1ro de ser contestado, sea celular o fijo. Dando preferencia al número telefónÍcb fijo. • 

Unidad a la que se Se deberá escribir el nombre completo de la unidad a la q_ue se refiere al paciente. 

-• Domicilio dEHa _ . _._ . Este)ugar ésta destinado para escribir con claridad el nomqre completo de la calle, seguido 
por el número que se escribirá con número arábigo, contifluando con la colonia, El código _ 

• . Unidad a la q_ .ue se, 
- Pos~al, la localidad o delegación y municipio, en el orden ccirrésp·ondiente y respetando el 

irefi~re • - -•- , esp~cio en el renglón para cada concepto. 

Sello de la Unidad 

• @ Motivo d~ envío -

. Resumen Clínico 
del pade~imiento-

En esta acepción se presenta una línea para anotar la Especialidad médica o servicio a la 
que se est~ refiriendo al pacientE;! 

En este Recuadro se hará la impresión del sello de identificación de la Unidad que deriva, 
y estará disponible con el responsable de la Unidad o en trabajo social. Ada Unidad lo 
definirá y lo hará saber para el personal de la salud de la Unidad. 

En este apartado se encuentran numeradas 6 causas y un.a línea con el concepto "Otro" 
'Para seleccionar la correspondiente sea el caso, subrayancjo la causa si se encuentra en la_s 
6 ya existentes o escribiendo en el concepto "Otro" con letra de molde y de forma legiole 
la causa de la der.ivación. 
Se hará un resumen, de los hallazgos clínicos encontrados en la valoración del paciente . 

En este espacio se deberá escribir el tipo de atención qu:e recibió el paciente, y deberá 
-- coáesponder al servicio que lo atendió. Conteniendo la información necesaria para que el 
servicio receptor quede en el entendido y prosiga· con la atención solicitada o 
correspondiente. 
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• Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Actualización:. - .• : 3Í deJvií'ó tjel 2Ü23 • 
. -. ': .. -. .-~ : ... 

0 Signos Vitales 

Somatometría 

En este apartado se encuentran 4 recuadros dond~ !¡e deberán anotar.)os_valóres de lbs· 
signos solicitados. En caso de ser necesario's para un S:erviciÜ;qu~ i~riv~-iy' ~O. tien¡:! Ja 
facultad de tomar estos valores, se solicitará el apoyo del ár'eá.diénferfnéríai En dfscrdé. 
que el motivo de derivación no requiera de este ap_ ~.rtad'~, se deja e_ n blan¿~:: r· , .: • -, -.... "" . ' 

Este apartado cuenta con 2 recuadros donde·se estribirá con húmero arábigo:I0:s;vaJÓr'~s • 
de peso y talla. En caso de que el motivo de derivación no requiera de este apartado, $e 
deja en blanco. 

Pendiente para poner definición de lineamiento; 

N~mbre y firma En este espacio escribe el responsable de la Unicfad, 'sci- rúbrié:á o firma: Pyede ser el 
del responsable de director de la Unidad Médica. Coordinador en caso de Unidad Periférica o casa _de salud. Y 
la Unidad Médica se obtendrá mediante la petición del profesional de la Salud que deriva, directamente con 
que deriva el responsable. Y/o por medio de trabajo social. Esta acción se definirá en cada unidad. 

• ·-.. .Sello de la Unidad'!' En este.Recuadro se hará la impresión del sello de· identificación:de la,Ut!i'dacJ tjúe refiere, 
}$S_}_\_>- y estará disponible con el responsable de la Unida;d ·o -e:n frabajp sóda!. 'Ada'. U~jijad lo 

• Médica que derivá defini-rá y lo hará saber para el personal de la salud ~e_'rá•:Uhlcfacl. • ,_, • •• • ' ', • 

-~ , Nombre y firma 
. \..{9 del profesional de i 

salud que refiere 

® · Fecha de visita 

@ Fecha de Alta 

G Se le atendió 

0 
0 

. : 

Diagnóstico 
defi~itivo >; - • '" 

- ¿i.e resolvieron su . 
problema?' 

. Unidad. 

Domicilio de la 
• unidad 

En esta línea, el profesional de la s_alud tratante y r¡esponsable de la referencia; escribe su 
. nombre completo con el antenombre de su título y. su rúbrica o•firma'.; prefér~ntemente 
con _tinta azul. 
En este renglón deberá escribir la fecha del día en que. se realiza la .;-isita~_p'ára· recabár 
contrarreferencia y continuidad de tratamiento. Y lo hará usando núrnéf,~ ar:at:¡igo e·n dfá; • 
con letra de molde el mes y número arábigo para el 0 <1ño, separand'o"Cori~r.iá 'djagbhijliada, 
acepción. Y en ese orden. Ejemplo: Ol/agosto/2016{ • • • ·, . _ :_::,. - ,_ • 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se dió el é1ltc1 médica en',la·institución 
a ·fa que se envió referido el paciente, y lo hará us,i°ndó húmerdarábigo en'día)éoÍ{leti'a. 

de molde el mes y número arábigo para el año, sepc¡~and6c;on,ün~ diagqnal ~él:~~- ~,tiRd9'.n\ 
Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/2016. ~r • • • • •• '-; 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la p'alabra Sl,ydeberá ser. tmái'ca'dq¡,Cpn 
una cruz cuando el paciente haya sido atendido mot_ivo de_ su referencia. 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra· SI, ·y deberá ser marcado, con • 
una cruz cuando el paciente continúa con tratamiento de la patologí~ gut:i_ otasiono. su 
referencia. • 

En este apartado se deberá poner la Impresión diagnósticá qlle'ef· profesional de la salud 
tenga a través del ejercicio de la atención m~dica • otorgada; desofüiendola, con 
puntualidad • 
Este espacio cuenta con un circulo englobando la ¡:iaJabra".31/\1 deberá:s'et marcado,: eón 
una cruz cuando el paciente haya sido atendido Y'S'olicitado la hoja -de refer.eri¿ia tnptivo . 
de su referencia. •• ·,.;, ::i:.. ·.·e, •• ,• ••• • 

Este espació cuenta con un circulo englobando la Jialabra Sl,-y:deberá.-ser :m:ar.cadd¡ con • 
una cruz cuando el paciente haya sido atendido y se haya visto re·sueltoiel motivo d\:! , 

ref\:!rencia motivo de su referencia. _ . . . . 
Se deberá anotar el nombre completo de la unidaél, que-r.ecibíó el·pa~iente;-Ó:11nidad: de : 

referencia. 

Deberá anotarse el domicilio completo, de la unidaiL1 la' cjúé se ref1ríó,'lhcibyéhdó;:¿~¡,¡1e; ·'. 
numero, colonia, código postal, localidad y m,unicip'Ío .. • • • • • • • • • • • • • • • • 

i!il JELILEl 
• Unid~d Médica d{Urgenciai :·, 
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,E'spedalidad o 
servicio qÚe • . 

.• .át~frctíis 'al''' 
. p~~~rit~ 

iié~ia~e ••. 
. ~riritfáiretete_nda: .. 

iié~uh'leri díriic6 •• 
2.=:. (.._\"-;,..,::·.::~ •• ;:.:~~~~--·:· 

-. código crE-1O 

•. Instrucciones y 
tecpmendaé:i<;mes 

. ~para e,I manejo de'. 
-~acif:mtes. 

cóiitinó~rá 
.•. tratamiento en.· 

• Envió a consulta · •• 
subsecuente de 

Nombr:e y f_irma • 
·del responsable de 
•la.Unidad Médica 

·• ,que'contrarrefiere 

• Nombre y fir'ma • 
• del·profeSional de 

•· sáh.id qúe 
contrarrefiere • 

• En esta acepción se presenta una línea para anotar la Especialidad médica o servicio que 
reaÍiza la atención del paciente, y llena la contrarreferencia • • • ••• 

En éste renglón deberá escribir la fecha en la que. se realiza .la contrarreferencia. ·Y[o. ha:rá 
• us.ando número arábigo en día, con letra de molde el mes y número arábigo para el año, 
separando con una diagonal cada acepción. Y en ese orden. Ejemplo: 0l/agostq/2Q16.. 
Eh éste Recuadro se hará la impresión del sello de ídentificación de la ünkfad que 
c~ntrarrefiere, y estará disponible con el responsable de_ la Unidad o en trabajo social, La 

. Unidad lo definirá y lo hará saber para el personal de la salud de la Unida'd;' • • • • • 

Se ha'rá un resumen;. de los hallazgos clínicos encontraélos·en la valoración d~lpácierhe: 

Se ?eberá anotar el diagnostico presuntivo al momento dé su ingreso 

Se i::1-eberá anotar el diagnostico al que se haya llegado a conclusión posteripr del estudie¡ 
qel padecimiento del paciente al momento de su egreso 

Aquí se anota el código CIE-10, otorgado al diagnóstiéo definitivo de la patología del 
paéjente. 

Aqµí se anotarán las instrucciones dadas al paciente, así como el tratamiento y manejo que 
deberá seguir en su unidad de origen. 

Est~. espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, eón 
un~ cruz cuando el paciente haya concluido el tratamiento que ameritaba la .enfermedad 
que-,·amerito su referencia. 
Nombre de la unidad donde se dará seguimiento al. tr,atamiento de la patología dei 
pacJente •• • • • 

·Non')bre de l_a especialidad que tratara por la consulta extema la evolución de la patología 
del paciente. 

. En• éste espacio escribe el responsable de la Unidad, su rúbrica o firma; Puede ser el 
director de la Unidad Médica. Coordinador en caso de Unidad Periférica o casa de salud, Y 
se ,,;btendrá mediante la petición del profesional de: la Salud que contrarrefiere, 
dÍr~ctamente con el responsable. Y /o por medio de trabajo social. Esta acción se definirá 
en cada unidad. • 

En esta· línea, el profesional de la salud tratante y responsable de la contrarreferencia 
escribe su nombre completo con el antenombre de su título y su -rúb.dca o, firma., 
pr~ferentemente con tinta azul. 

.. \ 
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Anexo 14: Certificado de defunción 

SECRETARIA De SALUD 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

11N'm Wllllillli,1/AW~llltlll.llliMIIIIIIIII 

o • 

..... 
·fOIJO' 
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1.- OBJETIVO 

Dirección de S~rviei 

Procedimiento de pagopara el tr 
administrativa 

·<de alta 
:,·,\:,,\\:,-i\:.";..:., 

Clave: 046P-SD3 002 

Documentación: . 31 de mayo del 2022 

Actualización:· 31 de julio clel-2023. ' ----~~--.. • .. ,.·,.,.·:--······ 

Identificar los servicios, materiales e insumos que se utilizaron en los pacienf!=ls para que los familiares o ló Cientesi reali.cen el 

pago correspondiente mediante cuota de recuperación y así, continuar con él proceso de egreso hospitalarip. 
~-·· . 1· - .• , 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): ... · .. · .. .. .. ,,, 

El procedimiento inicia cuando el médico, notifica el egreso (de cualquier ti~t>)dé Un paciente que se encuentra en hospitaliz~1J2iq,ri¿ó 

en el área urgencias (según sea el caso) y termina por un lado, cuando el usui;ltió entrega a la enfermera los comprobantés de p~g'6,;, \\:\··\•.\:,," -.--..:·,.:·: ,' : ,' ' .-.. ' • ' , . ,- ' ._-,· . \% .. 
por los servicios materiales e insumos recibidos durante la atención médica 8rY~ paciente Y¡P0r eLotro ladp, cuándo él personal de ". 

CenDis/CEyE archiva la "Ficha dé pago Bond" y la(s) hoja(s) de "Consumo dia+ 'ó'\< • • 

Áreas· que intervienen: 

Hospitalización, Urgencias, CenDis y/o CEyE, Servicios Clínicos para la Atención Médica 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos docur,ientados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán d~ observan~ia pará't'oda~ ia:s • 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• Ün prócedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sUstituya; en consecuencia, el procei:für¡iento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los. del añ_o en curso, ni lospCJmbrns • 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está· vigente porque resp·ónde 'a las 

n·ecesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

• Ún procedimiento es· obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo; ó este, se 
encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con losÚneamientos establecidos 

·eri I·a guía técnica correspondiente. 

2. El.personal médico tiene la responsabilidad de otorgar el Alta médica" a los paciente5: que hayan logr.ado su recuperac;ión, así 

como notificar a enfermería y trabajo social sobre el egreso de los misrnos. 

3. • El Médico tratante debe iriformar al paciente/familiar sobre: El alta médica, la cual puede presentarse a cualquier hora del día; 

las recomendaciones a seguir para su cuidado, los signos de alarma a los cuales debe presentar cuidado, y en su caso, la forma 

de proéeder ante alguno de esos síntomas. 

4., Es responsabilidad de los:Médicos, Enfermeras(os) y Trabajadores(as) sociales, la dé explicarle a los Usuarios/familiares, la 

diferencia entre "Alta médica" y "Alta administrativa" y hacer énfasis en que el proceso para retirarse a casa, es cuando se 

culmine c_on el alta administrativa. 

5. Es responsabilidad de los directivos de las Unidades médicas de urgencia, la de implementar los siguientes horar'ios para el 

'trámite· del alta administrativa de pacientes hospitalizados, los cuales a continuación se describen::. • 

• ·Por ras mañanas, É:1.hcirario está comprendido entre las 10:00 hrs. a las 12:30 hrs. . ·, 

• Por las tardes, el horario está comprendido entre de 16:00 hrs. a las 18:30 h'rs. 

Por las nóches, nó habrá altas administrativas. 

6. Todos los familiares de pacientes fallecidos que hayan decidido donar órganos o tejidos'. no pagarán los costos qµ,ese,gene~en 

a partir de la firma del consentimiento informado para dicha donación. 

11!, l.:: :ili!d!Llili::: ,U::i:lil:l :!!: 1 i::l lllli( 
Página 

3 

Unidad Médica de Urgencias. 
HÓspitalización y Urgencia 



Clave: 046P-5D3 002 --------='-----
Documentación: _ ____,~_l_d_e'--. m_a.,_yo.;..,,:.:.de;:__I_2;:__0.2_2~-

Actualización: 31 de julio del 2023. ___ __:. ___ ____:_ __ 
GobÍernó dé·· 

. Guaclalá,lara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 
administrativa y 

4.- • • RESPONSABILÍbADES • 

. Unidad Médica de Urgencias. 

, e) • ,: :lnttaur11.r mecanismos de éontrol, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios. 

, ; f) • Doctumetitar.los prQGedirnientos:y protocolos médicos de intervención bajo las mejores práctjcas, en apoyo a la atención' . 

. . .médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

>19entjficar oportunidades.de mejora de'la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 
-~ 

0080E-élt_ó01 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de-Urgencias. 

• 1.03 Unidad Administrativa 

á) .. ··, Superv.isar;:recibir, distri_buirv vigilar el control de los insumos, ropería, y uniformes entreg~dos a las diferentes áreas de la 

uridad, así como llevar lps registros necesarios. 
.. . . . - • 

f) Pariicipar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 
. ' ~ . ; . - . . . . . . '~. - .• . . . 

médica. 

fil c·Óncentr~r la información de productividad del servicio administrativo, para enviar informes a su superior Ó auto~idade~ 
,. ·:·· . 

. normativas de la Dirección de Servicios Médicos, así como cualquier otra aportación que le sea requerida . 
. ·,_- ··; -·. . . .. .,. '· . . ' 1 • ' .. ' • 

P~rti_cip,ar y apoyar a las áreas normativas de la Dirección de Servicios Médicos Municipales para mejorar los procesos y la 

atención de los usuarios, 

., 1..2.2 0r~ei'lcias· 

,a) Valorar, dar tratamiento,' estabilizar a los pacientes que ingresen al servicio de urgencias, así como darlos de alta cua_ndo éstos 

. púed¡¡n salir del peligro en el que se encontraban . 

. : 'd). P.r,óporcior,ar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento, diagnóstico tratamiento y riesgos, así 

,·;: •' :•:~9M~ c~nséguir firma de torsentimiento informado. 
;·,-;.· .. •:·' 
: r) En general, tódas.aqÚ'ellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el superior 

• jerárquico. 

L2,3 Hospita,li~aci.ór-i . 

e) Proporcionar información pertinente a los familiares de los pacientes sobre la situación y evaluación de los mismos. 

g) Custodiar las pertenencias de los pacientes con el apoyo del personal de Trabajo Social de la unidad. 

j) Llevar el reg'istro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya 

lugar. 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el superior 

jerárquico. 
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MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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2. 

3, 

4, 

5. 

6, 

7. 

8. 

9, 

l 

por, alta voluntaria por, referencia a otra 

, i Clave: 

'pocumentaclón: 

Actualización: 

046P-SD3_002 

31 de mayo de( 2022 ';:,." .· .. 

31 de julio del :2023 
...... ---dk ... ~.-~,__ ____ ..,_ 

;Eriférmera(o) • - • ·Nota: \: , 
S_i el paciente abandonó (se fugó) de la unidi~ 
tratante, en apego al "Procedimiento dé e reso 

Respo~sable de 
• CenDis y/o CEyE 

Enfermera(o) 

• Paciente/familiar 

: ii!J 

Acude a CenDis y/o CEyE y solicita al responsable; e)listadó¡ de lrisyñ'los y·proc~dimientos gue sé le 
realizaron al paciente durante su estancia en la unidad médica. 

Recibe la Solicitud de la Enfermera(o) y busca y firma la(s) ~oja(s) de '.'Consumo dia~io'; y/Vale p~ra 

solicitar material de quirófano" que tiene el paciente en cue~tiónyque, se encuentren ~I for.m9tp del 
, 'r:nismo nombre (ver anexo 01 y 02). .• •• • • • • • •. • • '· • 

Entrega las hojas de "Consumo diario" a la Enfeirmera(o), 

~ecibe del Responsable de CenDis y/o CEyE las "Hojas :de consumo diario" y se· dirige con el 
paciente/familiar. 

. . 

Le indica al Paciente/familiar la importancia del pago por los servicio~ e insumos recibidos d~rante su 
~tendón médica y • que una vez pagado, se continuc¡fá con 'el "Procedimiento i:Je eg~eso 

hospitalario/urgencias" 044P-CV, así mismo, le inform¡¡ • sobre 'Jos horarios: establecido.s poi: l¡i 

'.institución (pacientes hospitalizados) para el pago corr~spondient,E)i los pacientes d~i áré~ éle-trgenii~, 
podrán pagar en cualquier momento se realizará.col c~bro.' i; •· • ·.•· • •• • • •. • · • •. :-·. ' : 

Nota: 

Si.sucediera que el paciente no tiene familiares o, el familiar dpnó órganos'.ytejidos, ento~ca~;:iukii~!ic!~- ' 

• .. ésta actividad, notifica al personal de Trabajo social tal situa~i;ón, ve.htrég.ái•e la(s) hoj;i(sJ:t;1l{!a.~niu'ró6 

diario" para que apoye al Paciente/familiar con la condonacl~n de!:s~tvicj:o,:Tráb~jad~r:~bGt~!¡j~lk'~}I~; 
actividad 14. •· • • ' ·- • '· • • 

Entrega las hojas de "Consumo diario" al familiar para que ~cuda a ·pagar'y. tramitar coh- ellD;'la•.Jlhi 

administrativa y continua con el "Procedimiento de egreso hÓspitdlario/urgencias" 044P-CV: 

Recibe la información sobre la importancia del pago junto cdk la{:S)'hója(s)de ''Co'n~urrio.d)a~ii\/: 

. . 

Acude a la Caja en la unidad médica a pagar por los serviciqs e insumos recibidos y le entreg_a la(s) 

hoja(s) de "Consumo diario". 

Nota: 
Si sucediera que el Paciente/familiar no tiene el dinero suficiente o éste no cuenta con ~ecursos, 

suspende esta actividad y acude al área de Trabajo social a pedir'\ialoracióri scicíoeébnómit1qiára·e1 
pago. Continúa en la actividad 16. • •.•, • • • •0 • 

Página 
7 

Unidad Méclica de Urgendas. 
Ho~pitaHzadón y Urgencia • 



10. 

11. 

13'. 

Direcdón de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento depago para el trámite de alta 
administrativa 

Clave: 

Documentación: 

ACtualización: 

046P-SD3_002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Caja en la unidad 

médica 

Recibe _al paciente/familiar, recoge la{s) hoja{s) de "Consumo diario"y de ser el caso, la "Reducción de.· 

tarifa" {ver anexo 03) y realiza cobro. 

Notas: 

• • • • Si sUcediera que el Paciente/familiar manifiesta incapacidad• de pago, entorices • suspenda esta 

actividad y deriva al familiar al área de Trabajo social a pedir valoración socioeconómica para el 

pago. El Paciente/familiar aplica la actividad 16. 

• Si el' Paciente/familiar de Urgencias u Hospital llegara sin la{s) hoJa_{s) de "Consumo diario" entonces 

suspenda ésta actividad y canaliza a éste, con la enfermera(o) para que solicite dicho(s) 

documento{s). El Paciente/familiar aplica la actividad 24. 

• Si el Trabajador social tramita el pago, recibirá la "Reducción de tarifa" y emitirá recibo de _pago en 

• cero'. engrapando al duplicado de la "Ficha de pago" el soporte d'e la operación. 

Entrega al Paciente/familiar la "Ficha de pago" en original y en "Hoja de pago bond" (ver anexo 04 y 05 

respectivamente), debidamente sellados y firmados. 

Recibe la "Ficha de pago" en original, la "hoja de pago bond" y lá{s) hoja{s) de "Consumo diario". 
' ' - ... '' 

'Acü.de cbn la Fnfermera{o) que le entregó la documentación correspondiente para que fuera a pagar y 

¡e entre~a la(s) hoja(s) de "Consumo diario y la "Ficha de pago bond". 

Fin de procedimiento 

·continua· el "Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia" 044P~cv. • 

Recibe _la notificación de apoyo, la{s) hoja(s) de "Consumo diario" y procede a realizar el apoyo en 

14. . asistencia social, y aplicado el "Procedimiento de valoración socioeconómica" 036P-CV, tramita ante 

caja, la ficha {recibo) de pago en "cero" mediante la "Reducción de tarifa". 

15. 

16. 

20. 

21. 

Trabajador Social Acude con la Enfermera(o) que le pidió apoyo y le entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario y la "Ficha 

de pago bond". 

Paciente/familiar 

Trabajador Social 

Fin de procedimiento 

Continua el "Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia" 044P-CV. 

Recibe la notificación de acudir al área de Trabajo social, acude con la trabajadora y solicita apoyo, para 

ello, entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario". 

Recibe la solicitud de apoyo y la{s) hoja(s) de "Consumo diario", aplica el "Procedimiento de valoración 

socioeconómica" 036P-CV 

Entrega al Paciente/familiar la "Reducción de tarifa", la(s) hoja(s) de "Consumo diario", le indica que 

acuda a1Caja a tramitar la "Ficha de pago" correspondiente y que una vez tramitado el pago, entrega a 

la Enfermera(o) la documentación para continuar con el. "Procedimiento de egreso 

•hospitalario/urgencia" 044P-CV. 

Recibe .la "Reducción de tarifa" la{s) hoja(s) de "Consumo diario" y acude nuevamente a Caja en la 
Paciente/familiar .. i 

únid¡¡d médica. 

Recibe al paci~nte/familiar, recoge la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y la "Reducción de tarifa" (ver 

Caja en la unidsid ar.iexo 03) y realiza cobro. 

médica Entrega al Paciente/familiar la "Ficha de pago" en original y en "hoja de pago bond" (ver anexo 04 y 05 

. respectivamente), debidamente sellados y firmados. 

-~El il : LIIL!.Llillli&ii!Liiii!LLl:i ll!li!i : 1 1 i 11 
Unidad Méqica de Urgencias. 
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23. 

24. 

25. 

élave·:. 
----~· 

Documentación: 

' '·' Actualización: 
Gobierno de 

Guadal.ajara Procedimiento de p~ 

\,,,J 

-Paciente/familiar 

Enfermera(o) 

adm 

Acude con la Enfermera(o) que le entregó 'n correspo'ndi~nt' 

le entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diari ago bond". 

Fin de procedimiento 

Recibe notificación de· acudir con la Enferme 

.sea el caso y solicita la(s) hoja(s) de "Consum 

Aplica actividad 2. 

7 .- • COLABORADORES: 

• C. María Cristina Sosa Mendoza 

DEFINICIONES: 

Alta Administrativa Es reaiizar el proceso administrativo que involucra el pago de los/insUmos y atención médica recibida. ' • 

Alta médica Es l;a acción que realiza el médico tratante para suspender el tratamiento hospitalario y puede darse en 

cualquier momento del día 

Apoyo en asistencia Es ~1.cúmulo de procedimientos que realiza el personal de trabaJb S.Qci~l;fos. ~ualE;?s ési:~n en.cá,r:p{nádo~ a • -.. •. - . • , '. . . '. . ~- , - ,·.. . ·, ,, ; ; .. 

social apo_yar_a los pacientes y familiares 

Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales· 

008OE-CV Manual de Organización Específico de Unidad Médica de _Urgendas 

• 044P-cV·- Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia 

· 036P-CV Procedimiento de valoración socioeconómica 

037P~CV. Pioéedimiento para el resguardo de pertenencias y su entrega 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención médica del pacierite 

Unidad Médica de Urgencias. 
Hospitalización y-Urgentía ·• •• 



• Direcci~n dé Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 
administrativa 

10.~ FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 01 Consumo diario 

N.A. Anexo 02 Vale para solicitar material de quirófano 

N.A. Anexo 03 Reducción de tarifa 

N.A. Anexo 04 Ficha de pago (Recibo de pago) 

N.A Anexo Os Hoja de pago bond 

i¡;ú DESCRIPCIÓN DE CAMB10S: 

·ac1:·1. i . . -Ilii!Iil,:i L. :!Lhi!IT~ i!II:l!Eiii 
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Gobierno de 
Cliuadalajara 

\.,J 

~ •• 

~,_ 
--.·· 

-~-

¡ 

Direcc!ón de Servicios Médicos Municipales 

Procedl;miento.de pago para el trámite de alta 
¡ administrativa 

-□ l.l'!A0 wt) •ti w..a~ __ .....;.. ____ _ 

Clave: 046P-S.D3_0_02 
: Doc~mentación: ~-3-l_d_e_m-ay_o_d-el-: 2-02_2 __ 

Actualización: ~-31_d_e-'-ju_li_o _de_l ,_:20_2_3 __ 

'An~xo 01: C~nsumo :diario . 
• (Formato sugerido} 

~-1}¡:, 
'~-··; " 

-• ... :\ -•-· ....... ,µ;;,,;,.• ..,..;~--!•I~ ' --~.-:.•i.:•!:;. :,. 

-----..,.,,.-;_,..~---· __ _..,~·~· ---·~'-~· •.-;: 
' ,·· ;, 

~□~-□~□ ~...... . 
!1!11 □ . · . .. . . o ~ □ ~ D•v~· □ 'I'~- o·>'.> 

íld.ífrllriDili,l•ííí,,iÑííl&Miííoi 
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• ·G<>l>lerno de 
. . .. • <-ua~alajara :'_:·:,; Y·•. 

•• /··::-{:;-;/·· . .'-.::-J(/J.::,.' 

p 

~irección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 
administrativa 

. • . ' 

t· Clave: ~-04_6P-----S.D3-=-00_2 _ 
DocuméntaÍ:ión: 

¡ 
Actua.lizadón_: 

• L .. 

¡ 
. . 

. 31 de mayo del 2022 

31 de julioidel 2023 

Anexo 02: Vale para solicijar material de quirófano 

o 
1 

' 

1 

7 Página 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 
administrativa 

' '• • ' . ' 
. Clave: 046P;SD3 :002· • • ; · 

Documentación: 31' de .mayb d(;li' 2úZ2: '. '.'."? . 
Actuali~aclón: . · 31 de' jU'lié.l i:lel" 2Ó23 '· • 

• . .· _ ...... ·.,' 

• • Reverso 

11111111111 111111111 

IUl 
1 l 

t 1 
I i 

¡¡.,, ; 

H 1111 · 1111 1111•111111. 

: ' . . 

Unidad Médica de Urgencias. i • 
Hospitaliza~ió('l y Urgencia , • 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 
administrativa 

Clave: 046P-SD3_002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 
--------

Actualización: 31 de julio del 2023 

Reducción de tarifa 
( Formato sugerido) 

Unidad Médica de Ursencias 
Tr1b1Jo SGt,ia 1 
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Gobierno de 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Proc~dlhliento de pago para el trámite de alta 
administrativa 

Clave: 046P-SD3 002 

Documenta.ció_n: .. __ 3=-1 =-de~m_a..:..yo_d_e_l 2_0_2_2 _ 

Actualizació_n: .. · 3i de julio del 2023 . 

, , ' DATOS tl!:'.L: CONTRIBUYENTE • 

I· 

Nombré:'. 
Calle:·; 

Colonia: 
Cllldad: 

SERVICIOS Ml::OlOOS 

'PAGOEN:EFECTIVO. ..,,,·"·· ·,,._. •• 
' Sesenta Peso§ 00/100 M.N1) ..•. -~ .. 

$60.00 

l"ara cdfi en:htlps:,t/ml;l(iUl0&.g~~ara.gob.~raolo1'11 . Oentro de los· slgulenll:is 15 dla&. nawiJies. . . . : •• ' . .. \ 
·~·•. ~, 

J 

"· 
( ',: 

.. /:t_ Bosallll~an@ HetmOlljjlq 
'· •. FIRMA SELLO ) · 

,. CAJERO 

/ 
J 

r 

•. •· ~\ 
, ._\: :\•·~ . :, ' -~. 

;i,\ ••. 

) .. 

\ .~·-',-·- ... - ..... -, 
: '•1 

. - . . 

\ }.·ilmf.;m< : , 

Unidad Médica de Urgencias. 
· Ho$pitalización y-Urgencia' 



. Dirección de. Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 
administrativa 

Clave: 046P-SD3 002 

Docume~tación: __ 3_1 _de_m--'ay_o_d_e_l 2_0_22 __ 

AttuaHzación: 31 de julio del 2023 

Hoja de pago bond 
(Formato sugerido) 

~-~------------'-----~~ 

Nombre: 
Calle: 

Colonia: 

4 fh 40601 31107/2017 0$:20 4165122 $6P,OO i719347 ¡¡779_347 1 de 1 

Municipio de GuadalaJara: 
Tesorería Municipal 
Av. Hidalgo 400 
'2:ona Centro, CP 44100 
RFC:MGU420214FG4 CONTRIBUYENTE: 239740 
PAGO.DE: SERVICIOS MEDICO$ 

No Ext: l!ll!O No tnt: 
CP: O RFC: 

Cludaó:GUAOAlAJARA Ell'lllflo:. JALISCO 

SERVICIOS ME.tl.lOQS 

@MMI 
CONSULTA ESPECIALIZADA" OEi'ÍTAt • 0001li 414944·0151'.Hl0001 •()00f)() • 00.00 

-----------~-~---------------,,•··,_ .. ~: .. ,"""""""""""""'""''-"'"'"-
; i .$60~00 PAGQ EN: EFECTIVO 'TOTAi.. 

'<,. Pesos 001100 M,N. 

Para cdfi en:h\lps:t/moduloe:g~~ctelajera.¡¡ob,mlilf¡;cturaclon/ .Dliniro de tcis siguientes 15 dlas naturales. 

Ro§ll V;¡!llg Hermol . _ 
FIRMA Y SELLO 

CMl:RO 

·'GuadalaJara, Jlll. a i:1110712017 Cruz Vrircte Dr. JO!la ~e 4asua Oelgadlllo A~ulo 

Unidad Médica de Urgencias.'. 
Hospitalización y 



Gobierno de 
Guadalajara 
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Tarea 1 

Tarea3 

Tarea 2 

\_ 

o 
Tarea 8 

Tarea S 

Tarea 7 

n t Construcción w de Comunidad 

¡-- .. ., ___ 

1 

L:'~ción 

T;,,rea ~ 

7 

t 

1 

__,, 

Procedimiento para solicitar insumos para 
la atención médica de pacientes 

Clave: 047P-SD3 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Autorización 

Nivel 11 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitalización y Urgencia 

Elaboró: 

Vo. Bo.: 

Aprobó: 

Autorizó: 

Gobierno de 

Servidos 
t Médicos 

,,.. __ . _ _._,_~- ---



< .Personal que participó en la elaboración 
.. _. • ' del· • Manual "' -de Procedimientos "047 

... 

.. 

• Procedimlento para ~olicitar insumos para 
la atención médica de pacientes" 

NOMBRE 

C. MARGARITA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

C. MARÍA CRISTINA SOSA MENDOZA 

', 

. . -, 

LTS. MARÍA GUADALUPE CRUZ RAMÍREZ 

• ' ·, 
,-, 

,. -- ',_. '' ,_ LTS. OLIVIA GRACIELA RUVALCABA CHAVIRA 
. ' 

Subdirección de Planeación, lnnovació..Q_Y Evaluación 
H. Ayuntamiento de Guadálajara • 
2021-2024 

'.' •• :. . 

• ' 
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Guadalaj11r1 
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Procedimiento para solícitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: 

Documentación: 
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Goblerño de· • 
Gtuu:lalajara 

\,,.J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
. . 

médica de pacientes 

1.- OBJETIVO 

Clave: 047P-SD3 oor 
Documentaclón: . 31 d~ mayo ~el,2022. • 

Actualiza~ión: 31 de julio dél Z0í!3 ·• • .• • 
-----"-·....::....~· .. ~ ................... • 

C:ontar con oportunidad los insumos para la atención médica de los pacientes, así como llevar un registro pormenorizado por ca:da 

paciente y contribuir así, con el procedimiento de pago para el trámite del alta administrativa. 

2,- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimientó ·inicia cuando la enfermera recibe del médico, las indicaciones necesarias para solicitar insum~~ médicos y ¡¡tender· 

a un paciente,y termina cuando el responsable de CenDis o CEyE guarda las hojas de consumo por paciente. 

Áreas:que intervienen: 

Hospitalizádón, Urgencias, CenDis y/o éEyE 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 
,, ' 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas,será·n de observancia par~ ,tod~s 
·, t,." .t;•: 

·1as,unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. • •• ·.' 
,: .: ··\'..:,.,· ... 

■ Un procedimiento· es 1vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en cónsecuencia, el procedírn{ento . ·,· 

■ 

■ 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización ·no correspondan a los del año en curso, ni Jcis . , • 

•• nombres de los líderes_,_organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque respon_de· ¡¡ las ' 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

l.Jri • p·rocedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o -este, se. 

iinci.Jentra en desusó. ·.-

Un pr~cedimient~ ~s • dictaminado favorablemente, cuando este cumple al lbO por ciento con los lineamientos 

establecid_os en la guía técnica correspondiente. 

• z, .. • -El -personal de .enfermeríc1, tiene la responsabilidad de solicitar los insumos que requiere cada paciente y las hojas de 

consumo diario (para el .pago correspondiente) para entregarlas a los pacientes/familiares, m~diálite lo~. rpeqmJsmos • 

, e,staplecidos en el presente¡ procedimiento. 

3. Es responsabilidad del personal de CenDis y CEyE, la de realizar el vaciado de los vales de in.sumos en la hoja de "Cons_umo 

• diario''· y resguardarlos urta vez que el paciente/familiar haya pagado los insumos, por lo que el personal de Enfe'rmería 

. debE:!r~ hacérselos llegar. . 

4.- RESPONSABILIDADES 

007OG 0 DSMM~00l ManUal·de Organización Específico de Unidad Médica dé Urgencias • • 

1. Unidad Médica de Urgenciás. 

c) lnstaura_unecanismos de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención m~dica pr~stada a.los usuarios, .•.. 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a-la,atehción 

médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

j) identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías 11ue ~ean•deteéi:.adás; 

-- - ----- ---- - -

l \ '\ S 1 
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Di~ección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 047P-SD3_002 

Document~clón:. 31 de.m~yo.del-2022 

• Gl>bí~rnode ' 'Procedim\erito para solicitar insumos para la atención 
Actualización: 31 de julio del 2023 

g.1.1al':lala.i;:ira •· medica de pacientes 
~--

1.03 Unirjad Administrativa 

a) Supervisar.; recibir,, distribuir y vigi,lar el control de los insumos, ropería, y uniformes entregados a las diferentes áreas de la 

unicjad, así como llevar los registros necesarios. 

f) Participar en la documentación déios procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica. 
:• :· 

~.). Concentr¡3r la ·información de productividad del servicio administrativo, para enviar informes a su superior o autoridades 

nqrmátivas de la Direcdón de Servicios Médicos, así como cualquier otra aportación que le sea requerida; 

IY' Er'l, geri~ral, todas aquellas qlle le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el, 

>s~p~r.¡ór j~rárquico .. 

i,.z;i Urge~cias 

n) Creaf un.~mbiente de re~peto y cooperación en el marco de la seguridad del paciente según los lineamientos de control de 

calidad y la ley general de sa.lud. 

p). Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica. 

• r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.2.3 Hospitalización 

j) Llevar el registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya 

lugar. 

k) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o cer1:ifÍcación de la unidad médica 

m) En general, todas aquellas que le -confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 
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Gobh!irn<i d♦ 
Guadalajm·• 

'"""'' 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

9aldta' ...................... ....... 

... ·~ u •[l •t'J -u~t]-%,~ '",r ""'"" ... '"~""'""'"''"'"'" ---· 
---·""'""·" ...... '"""~"'" """'"'""'''._.,,._ . .,, .,._. ,, .. ,_,,,,._,• ..... ., .... ,.._..~ .... , .. 

J 

......... .......... ........ 

047P-SD3 002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitalización-y Urgencia 



(~obl•mode 
Guadalajara 

'-J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

047P-5D3 002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 
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Ck)b¡;;:;;, dlt 
Guadalajara 

"-,/. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: 

Documentación: 

·Actualizáción: 

047P-SD3_002 

31.de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

6.- DESARROLLO: 

1 ... 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Enfermera(o) 

(de Hospital o 

Urgencias) 

Responsable de 

CenDis o CEyE 

Enfermera (o) 

(de Hospital o 

Urgencias) 

Responsable de 

CenDis o CEyE 

Recibe la indicación del médico para suministrar medicamento al Paciente 

Nota: 

Todas las indicaciones médicas se encuentran establecidas eri el e¡<pedie~te clínico de cada padénte, • 

o verbalmente tratándose de urgencia inminente, por lo que con base en él, se elabora lá ~oli¿itud. dé 

insumos, ya sea para CEyE o para CenDis. 

El<Jbora y firma el "Vale de CenDis" (ver anexo 01) o el "Vafe para solicitar material de quirófano" 

(ver anexo 02) según sea el caso. 

Notas: 

• Si el paciente se encuentra en una situación de urgencia inminente, Suspenda esta actividad y 

continua en la actividad 9 

,/ Al terminar la urgencia, culrtiinarás el proceso con .la ... tramitoJogía que se soliüta. en el 

procedimiento normal. 

Atude con el responsable del Centro de Distribución (CenDis) o de CEyE y entrega el "Vale de CenDis" 

o el "Vale para solicitar material de quirófano" según corr~sponda (ver anexo 03) y lo entrega al 

responsable en turno. 

Recibe de la Enfermera(o) el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano" (ver 

anexo 02) y surte los insumos solicitados. 

Nota: 

Si al "Vale de CenDis le falta la firma de la enfermera(o), .solidtale. que lo firme para poder surtir l9s 
. . - . . a 

i~sumos. 

Firma el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material dé quirófano" según sea el' caso 

' • 

Er éste punto surgen dos vertientes, por lo que se deberá proceder con. ba'se en la siguiente tabla:. 

A 

B 

Entrega los insumos solicitados a la Enferniera(o). Aplica en la siguiet11:é • 
' '' ', ' ,-.- ' 

actividad 

Realiza el vaciado de los "Vales de CenDis" a la hoja de "Consumo diario" (ver. 

anexo 03), ello, por cada paciente y continúa en la actividad 8 

Nota: 

Si el paciente no tiene una hoja de ;,Consumo diario" ya elaborada, debes· 

abrir u_n formato nuevo, éste formato es uno po_r, día 

Redbe los insumos solicitados y regresa con el paciente y continúa consu "Procedimiento de estancia 
hbspitalaria 045P-CV". • 

Fin de Procedimiento 

Conserva el"Vales de CenDis" o el "Vale para solicitar materi~I de quirófano"0 según se.a.el'caso y las 

hojas de "Consumo diario" hasta que se las solicite la Enfermera(o) para que se aplique el 

"Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-CV" 

Fin de Procedimiento 
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9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

1.7. 

18. 

'Clave: 

Documentación: 
•. Dirección de Servicios Médicos Municipales 

047P-SD3_002 

31 de mayo del 2022 

•. Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

médica de pacientes 

Actualización: 31 de juÍio del 2023 

Urgencias) 

Responsable de 

CenDis O CEyE 

Enfermera(o) 

(de Hospital o 

Urgencias) 

Responsable de 

, ~enDis o C:EyE 

Enfermera(o) 

.· (de Hospital o. 

Urgencias) 

Responsable de 

• CenDis o CEyE 

. Acude co:n el responsable a CenDis o de CE y E y solicita los insumos verbalmente porque se trata de un 

caso de urgencia. 

I·11forma al Enfermera{o) que por tratarse de una urgencia, al terminar dicha crisis, debe acudir 

nuevam~nte a CEyE o CenDis a entregar el vale correspondiente por lbs insumos ent.regados. 

Registra temporalmente en una papeleta, lo que se le entregó a la Enfermera(o) y le entrega los 

insumos solicitados a la.Enfermera{o). 

ReCibe lbs insumos médicos solicitados y continua con ·el· ."Procedimiento para la ·atención de 

urgencias 035P-CV" 

Una vez:terminada la urgencia, acude con el Responsable de CenDis o CEyE. 

Con papeleta en mano, indica a la Enfermera{o) todos los insumos que se le entregaron para la 

atención de la urgencia médica. 

Elabora y firma el "Vale de CenDis" {ver anexo 01) o el "Vale para .solicitar material de quirófano" 

'(ver an·exb 02) según sea el caso y lo entrega al Responsable de CenDis o CEyE según corresponda. 

Récibe el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano". 

Nota: 

• Si al "Vale de CenDis o al "Vale para solicitar material de quirófano" le falta la firma de la 

enfermera(o), solicítale que lo firme. 

Realiza ef vaciado de los "Vales de CenDis" o los "Vales para solicitar material de quirófano" según sea 

el caso, en la hoja de "Consumo diario" (ver anexo 03), ello, por cada paciente. 

Nota: 

Si el paciente no tiene una hoja de "Consumo diario" ya elaborada', debes abrir un formato nuevo, 

éste formato es uno por día. 

Conserva el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano" según sea el caso, así 

corno las hojas de "Consumo diario" hasta que se las solicite la Enfermera(o) para que el paciente 

realice el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-CV" 

Fin del procedimiento 

7.- COLABORADORES: 

• LTSc.Olivia Graciela Ruvalcaba Chavira • LTS María Guadalupe Cruz Ramírez 

.~· .... C. María ;cristina Sosa Mendbzc1 
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Goblernod• 
Guadal:ajara .,,_, 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: 

DocutnentaCión: 

Actualización: 

047P-SDJ:...002 

31 de mayo dl?l 1Q22 

31 de julio del 2023 • • 

8.- DEFINICIONES: 

Alta Administrativa Es realizar el proceso administrativo que involucra el pago de los insumos y atención médica recibida. 

CenDis Siglas que representan al Centro de Distribución de insumos médicos a hospitalo urgencias 

. CEyE Siglas que representan a la Central de Equipos y Esterilización 

Insumos Es todo aquello que es necesario para realizar un procedimiento, como lo pueden ser: Personal,· 

manuales, formatos, instalaciones y equipo entre otros más 

Urgencia Situación evidente que amenaza la vida o la integridad de un órgano o extremidad si no se proporciona 

una atención médica inmediata. 

•. 007OE-DSMM Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

• 008OE-CV 

044P-CV 

N.A. 

N.A. 

Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgenci;is 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia 

Anexo 02 Vale para solicitar material de quirófano 

Anexo 03 Consumo diario 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 047P-SD3 002 

• Documentación: 31 de mayo del 2022 

. Go1:>l<omo<1e • Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
~uadalajara médica de pacientes 

Actualización: • 31 de julio del 2023 

'\..J 

~ ' • - . 
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Guadalajara 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

~ fflM 

~t 
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Clave: 047P-SD3 002 
. ' ---'---------'=------
Documentacíón: 31'de mayo del 2022 •• 

Actualizacion: 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Vale de CenQis 
. (Formato sugerid.o)· 

Unidad Médica de Urgencias· 
Hospitalización y Urgenda • ;_ 

·, .. · 
,.,·,, 



' , : Gobler¡,o d,o 
®ada1c1jara 

.•:'-.J 

. . . 
· Clave: 047P-SD3_002 

< Dirección de Servicios Médicos Municipales ; --'------=---
Documénta~ión: ' 31 de mayo del 2022 

Procedimiento~para solicitar insumos para la atención 
. médica de pacientes 

• Actuáliz,ición: 31 dejuliq del 2023 
! 

® 
. t ® 

□ 
1 

l. 

1 

' 1: 

1 
f. 1 

Anexo 02: Vale para solicit;'ar material de quirófano 
(Formato: sugerido) 

Anverso 

Página 
14 

1 • 1 
1 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitalización y Urgencia 



Gobierno de 
Guachllajara 

'...J 

·: .. ···,··; ;_.:-' . 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
• médica de pacientes 

Clave:. 047P-Sb3 '002' . , : 

Documentación: . 31 de mayo del 2022° • ,; ..... • . 
. . ..... ' . 

Actua[iza,clón: . 31 de julio del 2023 ;· 

• 11111111111 

Página 
15 

Reverso 

111111 l. 11 

IUI 

111 líl 11 H L 

Unidad: Méd/ca'de Urg~ncias ; •·· • 
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·: \: •• ,.- • • . Direcdó~ de Servicios Médicos Municipales Clave: 047P-5D3_002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

'{ -..,;; 
;Gobierno de 

~aé:lalajara 

.. ;\.J 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Actualiz~dón: 31 de julio del 2023 

Anexo 03: Consumo diario 
(Formato sugerido) 
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Gobiemode 
C:..11.mdalajam 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: ___ 0_4_7_P-_S_D3-=_=-0_02~-. 

Docume~tación: __ 31_d_e_m_a....;y_o_d_el_2_0_22_~ 

. Actualización: 3:1, de julio del 2023 

. 1 

----:\" -. - - ~ -~ - ---
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Tarea 1 

Tarea 2 

Tarea 7 

n t Consttucef6n W, de Comunidad 
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) 

1 

Procedimiento para el abastecimiento de 
hemocomponentes 

Clave: 048P-SD3 001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Autorización 

Nivel 11 

Subdirección de Atención a Urgencias Médicas 
Depósito d.e Sangre 

Elaboró: 

Vo. Bo. 

Aprobó: 

Autorizó : 

e Servicios 
1 Médicos 

't1·,1,; , i'1~;, , >t : 

Autorizaciones 

~ ERO 

SUBDIRECTOR DE PLAN EACIÓ N, IN NOVACIÓN Y EVALUACIÓ N 



Gobierno de 
Guadalajara 

• '---' 

'Personal que elaboró el Manual de 
Procedimientos 048 ~rocedimiento para el 
abastecimiento de hemocomponentes. 

NOMBRE 

DRA. ELBA ANGELICA OROZCO LOYA 
"Médico que fungió como encargada del depósito de sangre" Baja en la Administración 2018-2021 

Servicios 
~ M>111:fü:11!1 

C(;11.i;~rw::cion 
¡je Corni,,1nid.ild 

Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación 

H. Ayuntamiento de Guadal ajara 
2021-2024 



Gobierno de 
Guadalajara 

'-" 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Proc.edimiento para el abaStei;;imiento de 
hemocomponentes1 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

048P-5D3 001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 
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Gobierno de 
Guadalajara 

. "-J 

1.- OBJETIVO 

Dirección de SeMci 

Procedimiento para ~I abasteci1t1 m..it\tr. 

hemocompOMfltes 

Clave: 

Documentacióh: 31 de mayo del 2022 •• 

Actuali~ación: 31 de julio del 2023 

Unificar los criterios y pautar el procedimiento para el abastecimiento de herr¡ocomponentes·en el depósito des" 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia cuando tenemos una demanda de hemocomponentes y no hay existencia de los mismos en ~I depósito de· sangre y_term'/h!i 

cuando se almacenan los hemocomponentes recibidos. 

Áreas que intervienen: 

Depósito de Sangre. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas ser~n de observáncia para todas las· 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

■ Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento_ 

documentado se slgúe aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, rii los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son _institucionales. 

■ Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es :obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actua_les del trabajo, o .este, se 

encuentra en desuso. • 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los l'ineamientos establecidos 

en la guía técnica correspondiente. 

2. . El día de la solicitud ordi~aria de hemocomponentes lo establece el proveedor de insumos del· Depósito de_-Sangre y el_ día de 

la entrega de los hemocomponentes al Depósito es el día siguiente de la solicitud. 

3. Si el proveedor no puede trasladar los hemocomponentes del Centro Estatal de Trasfusión Sanguínea (CETS) hacia el Depósito 

de Sangre, el químico de dicho depósito, debe informar y pedir a la Unidad Médica que solicita el o los hemocoinponentes, un 

mensajero para que recoja la solicitud, la lleve a CETS, reciba el o los hemocomponentes y los traslade al Depósito de Sangr(:! 

que los solicita. 
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• , Clave: 048P-SD3 001 • 
-------='-----

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

-4.:- RESPONSABILIDADES 

• 0070G~DSMM_oo2 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

C. Políticas rectoras: 

* Pát'á úiiíflcar los Criterios de ate'rición, todos los procedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente 

·estandari.zíldos,y así, promover.la mejora continua de los mismos. 

* Las unidades de atención a urgencias médicas, deben trabajar y documentar su actividad administrativa, práctic;',iflédica y 
apei~rse a lasgúías de práctica clínica. • • .•. , • • i,,> 

1.2. Subdirección de Atención de Urgencias,Médicas 

c) Diseñar e implementar esquemas integrales de intervención 

. de ho~pitalización. 

a pacientes en urgencias médicas y en área 

-~) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización de la 

Direcció~ de Servicios Médiéos Municipales en su conjunto. 

008OE-CV _001 Manm¡I de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias. 

l. Unidad Médica de Urgencias. 

f) Documentar los procedir:nientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos. 

1.3;1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

b) Realizar estudio_s, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo a los diagnósticos médicos 

f) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas. aplic9bles y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

--- --- - - ---- --- - -
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Documenta cl ó n: 31 de mayo del 2022 • 

--------'-----
Actualización: __ 3_1_d_:;e.J'-·ul_lo_d_el_20_2_3 __, 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

1 
-! 

1 

~· ~ 
~--r. • ~llliai!llHll-11 

EM a a1'S 1 
~~m ! 

rmmm i 

Página 
s 

• 1 
1 

• ff 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 1 

• • 1 
1 
1 
1 

~-~ mm AII"""""""""' ___ ...., 

Mv!IIIC\11111151 D 
~-

W<II__.Wi19! 
~-

Subdirección de Atención a Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Gobierno de 
Guadal.ajara 

\...,,,,1 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 048P-5D3 001 ------=----

Documentación: __ 3_1 _de_m___:ay'--o_d_el_2_0_22 __ 

Procedimi~nto par~'''~f'~Sa ·miento de 
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Clave: 048P-SD3 001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de juli.o del 2023 
Gobiemode 

Guadalajara Procedimiento patlll el abastec1rrmRDr·n 

'-" 

6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

7 .- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

hemocomponemes 

No Continúa en la adttividad siguiente 

Elabora la "Hoja de Intercambio lnterinstituttonal" (ver. al')exo 01) qué se encuentra firmada p.or 
~it+.-.::•~': 

responsable sanitario con sello institucional, con lo~t:lttiS del receptor. 

Nota: 

Si el formato no tiene firma y/o sello, debes firmarla y recabar el sello con trabajo spdal. . .-

Envía con el mensajero la "Hoja de Intercambio lnterinstitucie)nal" y cópia al proveedor de.insumos del 

Depósito de Sangre y al Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea (CETS) 

Recibe del mensajero los hemocomponentes que presentan características y temperaturas adecuadas 

Nota: 

Los hemocomponentes que se encuentren fuera de las especificaciones, no deberán ingresarse al 

depósito, notificando al médico a cargo del depósito y al CETS la situación. 

Registra ingreso de hemocomponentes en el "Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 02) 

y, en la "Bitácora de ingresos y egresos" (ver anexo 03) 

Imprime fa(s) etiqueta(s) de identificación de unidad que arroja a_utomáticamente el "Sistema 

informático de banco de sangre" la(s) pega en el(los) hemocomponente(s)1 así mismo: 

• Imprime etiqueta de identificación del marbete y lo peg? en él. 

• Imprime etiqueta de tubo piloto y la pega en él. 

Almacena los hemocomponentes con base a la siguiente ta~I¡¡: 

Concentrados eritrocitarios 2ºC a 4"C 

. Plasmas frescos congelados Congelador 39ºCa -45ºC 

Fin de procedimiento 
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Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

DEFINICIONES·: 

Es un comp.onente sanguíneo, por ejemplo: glóbulos rojos o eritrocitos, plasma fresco, plaquetas, etc. 

N.A. Anexo 01 

N.A. Anexo 02 

N.A. Anexo 03 

• 11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

-· 111111 

Hoja de Intercambio lnterinstitucional 

Sistema informático de banco de sangre 

Bitácora de ingresos y egresos 
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''pocumentación: • 31 de ·mayo del 2022 
-'---'"----'.-----

Actualiz.adón: ·~_3_1_d~e~j_u_lio_•.,...d.e_.1_2_ó_23_.,_, _ 

·:¡ 
" 

Anexo 01: Hoja deI1nteJCah1füb lnteriñitÚ:~donal 
• •• • •• \Foánat6 súgé rído) 
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Bitácora de ingresos y egresos 
(Formato sugerido) Hoja Derecha 
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1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 

Documentación: • 

Actualización: 

049P-SD3_001 •• 

31 de.ju_lio d'¡_:!\.2023 . 

Tipificar adecuadamente a los posibles receptores en los grupos ABO y Rhesus para poder seleccionar a un posiple doná_dor y .proceder 

a realizar las pruebas de compatibilidad entre ellos. 

·2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento comienza ante la necesidad de hemotipificar y al tener una muestra adecuada, termina al obtener el grupo ABO y 

Rhesus del posible receptor. 

Áreas q'ue intervienen: 

Depósitos de Sangre de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia_ P,ára. todas las· 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

■ Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento• • 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni lo.s nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

■ Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

■ Un procedimiento e?· obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales .del trabajo, .. o .. este, se 

encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

€íl la guía técnica correspondiente. 

2·. • Es obligación del químico' utilizar guantes todo el tiempo que realice este procedimiento y/o manipule tubos con muestras 

• sá'nguíneas. 

3. • Éri caso de encontrar grupo Rhesus negativo en un receptor, el químico es responsable de nótificar de inmediato al médico 

encargado del depósito d0e sangre, quien dará indicaciones acerca de los hemocomponentes· que se destinarán al receptor 

•• dependieridci de las características clínicas de este último. 
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_, .... Documentación: 

Actualización: 

Clave: 049P-SD3_001 

3_1 de mayo del ,2022 

31 de julio del 2023 

ón de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

ificar los criterios de atención, todos lpsprqcedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente 

ndarizados, y así, promover la mejora coriúnwa: de los mismos. 

a·s unidades de atención a urgencias médica$, Gle6'eíl trabajar y documentar su actividad administrativa, práctica médica y 

apegarse a l¡¡s guías de práctica clíhica. ;i 
°:''1\ 

\;:;yt 
\i 

i:i:~,J~:~QÍféÚión Qe Atención.de Urgencias IVl~di,c¡¡!i' 

t) • Diseñ~reiri1plémerita;e~~'ü~'r,-;a?integ/~1~;de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en área 

de hospitalización. 

h) Apoyar las acciones de innov_ación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización de la 

Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto. 

008OE-CV _001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias. 

1. Unidad Médica de Urgencias. 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 
médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos. 

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

b) Realizar estudios, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo:a los diagnósticos médicos 

f) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Gobierno de 
Guadalajara ...._,, 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 049P-SD3_001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 3i de julio del 2023 . 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 

:Documentación: 

Actualización: 

049P-SD3_001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del:2023 

6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

Químico en turno 

Una vez que tiene la muestra adecuada proveniente del "Procedimiento de·solicitud de pruebas de. 

compatibilidad y hemocomponentes 029P-5D3" 

Rotula 11 tubos con las iniciales del receptor y diez de ellos con las siglas A, B, AB, D (Para Rhi, :CD 

(Control Rh), CM (Control del medio), Al, A2, By O. • • • ' 

Nota: 

El tubo con solo iniciales es para el plasma. 

A continuación, siguen dos actividades paralelas, las cuales se describen en la siguiente tabla· 

. \ •. • Por· un lado 

Por el otro 

Centrifuga la muestra del recepto_r a 3,500 rpm (revolucipnes por.minuto) 

durante un minuto . 

Continúa en la siguiente actividad 

Mientras centrifuga, dependiendo de la rotulación del tubo, .coloca una 
gota de los siguientes reactivos: 
♦ Tubo A: Coloca Anti- A 

♦ Tubo B: Coloca Anti-B 
♦ Tubo AB: Coloca Anti- AB 
♦ Tubo D: Coloca Anti-D 
♦ Tubo CD: Coloca Control-O • 

♦ Tubo CM: Coloca 2 gotas de.Solución Saljna al 0.9% 
♦ Tubo Al: Célula de referenc!¡¡ Al • 

♦ Tubo A2: Célula de r~ferenciá A2 
♦ Tubo B: Célula de referencia B 
♦ Tubo O: Célula de referencia.O 

Continúa en la siguiente actividad 

~epara plasma de la muestra centrifugada y colócalo en el tubo previamente rotulado con las iniciales 

del receptor. 

Nota: ·,¡' 

Antes de iniciar esta actividad, debes esperarte a terminar:'las actividad~s paralelas de la actividad . •. . . . . .. ,• ,. 

~r,terior. 

Lava eritrocitos: Vierte directamente al tubo morado sin plasma solución salina 0.9%, centrifugar un 

minuto a 3500 rpm. Retirar solución Salina. 

Nota: 

Tienes que repetir tres veces esta actividad 

Prepara suspensión de eritrocitos al 5% con 20 gotas de solución salina 0.9% y una gota de eritrocitos 

del receptor, previamente lavados. 

Agrega a los primeros 6 tubos (A, B, AB, D, CD, CM) una gota de suspensión de erit~ocitos al 5%. 

Agrega a los últimos cuatro tubos (Al, A2 B, O) dos gotas de suero o plasma. 
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17. 

Dirección de Servicios Médicos Municipal 
049f-SQ3 001 

31 de mayo del 2022 
., • .. • :.. • 

ProcedÍmierifo para la deter 

Químico en turno 

• Continúa en la siguiente actividad 

resentar dos situaciones: que exista un "D" débil o ausente o, que exista 

pueden presentar ambas, o solament~ una de ellas, por ta~to; debe • 

"D" débil o •ausente Aplica la actividad no. 14 

Healiza "Procedimiento para resolver discrepancias de grupo ABO y Rh OSOP-5D3''. 

Realizapruebapara corroborar Rh de la manera siguiente:· 

; a)· Destapa dos pocillos de la tarjeta DG Gel Coombs y rotula urYo con la letra ,,D,, y Otro·con la 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

letra "C" 

Rotula con el nombre del receptor. 

Realiza solución de eritrocitos al 1% del donador. 

Añade a cada uno de los pocillos 50 microlitros de la suspensión de eritrocitos al 1%:· • 

Añade al pocillo "D" 50 microlitros del reactivo anti-D. 

Incuba durante 15 minutos a 37ºC. 

Centrifuga durante 9 minutos. 

Interpreta resultados. 

Nota: 
Si sucedieron las dos situaciones señalas en la actividad 12, debe esperar a terminar las actividades 13 

y 14 para realizar esta actividad 

Sí Continúa en la siguiente actividad 

No Aplica actividad 21 

Rotula.cJ;os tubós con iniciales del paciente, uno con la leyenda Al y el otro con la leyenda A2,; 

--- -- -- --- -
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Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

18. 

19. 

20. 

21. 

7.-

9.-

~ 

Agrega una gota de Lectina anti Al en el rotulado con Al y dos gotas de Lectina anti-H en el rotulado 

Centrifuga 30 segundos a 3500 rpm y deja reposar por 5 minutos. 

Interpreta resultados 
Químico en turno 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver anexo 01-A y 01-B), en el "Sistema 

informático de banco de sangre" (ver anexo 02) y en la "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh". (ver anE:X0 

03). 

Fin de pro·cedimiento 

. COLABORADORES: 
., ,, 

Rh Siglas de· Factor Rhesus es un sistema de identificación, para ,clasificar en un grupo la sangre de una 

persona. Se han identificado más de 45 antígenos de este sistema. 

;,D,, débil o ausente "D", Es el principal antígeno del sistema Rh. Es una proteína integral de la membrana de los eritrocitos o 

glóbulos rojos, su presencia en la sangre determina el Rh positivo y su ausencia el Rh negativo. "D" débil' 

expresarse débilmente pero p·ositivo. 

Discrepancia Incongruencia en los resultados del procedimiento para determ'inar grupo sanguíneo. Ésto, por lo general 

es dado por detectarse grupos débiles, anticuerpos irregulares o autoinmunes que no permiten la 

identificación correcta del hemotipo. 

Lectina Proteína o glícoproteína natural de origen no inmune que pueden aglutinar células y son capaces de·un 

reconocimiento específico para un determinado carbohidrato uniéndose reversiblem~nte; sirt al!erar 

la e~tructura covalente de los ligandos glicosídicos reconocidos . 

.. 
DOCUMENTOS DE RE,FERENCIA: 

029P-SD3 

0S0P-SD3 

Procedimiento de solicitud de pruebas de compatibilidad y hemocomponentes 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 
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SolicitlJd dé pruebas cruzadas Ordinaria 
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(formato sugerido) Anverso 

:mlND m,,u1 

1111 flll{I 

"WM,l'l:WIITA1Sl!mliffl--~m~,J,¡¡€flffllllll~i:fJ'f ~ ~ JCIMIII. 
•~Jlr~hwbwff l"IMifc!SO'<IWI. 

M(mll'O 1111 IJIMIIIICIII 

lelO •--11.:KJMl'i.ffil''f ~llfll.~fAlffll 

l!JliflllD~ IIIIHG\. 
n n 

111 11 

~ ¡ ~. ' 

Página 
13 

Subdirección de Atención de Urgencias !Vlédicas' 
Depó,ito de Sangre 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

049P-SD3_001 

31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 
Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Anexo Solicitud de pruebas cruzadas Urgente 
(formato sugerido) Reverso 

. • PRUEBAS bE lNMUNQHeMATOtOólA 
. 

Etiqueta de Cruce de uoldad Etiqueta de compatlblll.dad, Etiqueta de Cruce <le Unidad Etiqueta de comp~tlbllldad. 

l)e ;er INCOMPAI!BlE No se Peija, Oe ser INCOMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de Extracc16n de Unidad Foch'a de Caducidad de Unidad Fe.cha de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 1 PRUEBA MENOR 1 AUTOTESTIGQ PRUEBA.MAYOR 1 PRUEBA MENOR 1 AUTOTESTIGO 

NOMBRE Yf!RMA DEL QFB N0M8RE Y FIRMA i)fL QfB 
QJJE REALIZA l.l\S PRUfBAS . QU~ Rl;AlllA .LAS PRUE8A~ 

NOM!!RE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO l"di<or p"e¡toQ c•r¡¡o NOMBKe CQMP~~TO Y FIRMA DE REC!BIOO lndkar·put"o o <ar80 

f-EP.fA . HORA FE~HA HORA 

.Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de cól1lpatibl!idad, Etiqueia qe cruce de Unidad Etiqueta de cómpatiblllda.d. 

lle ser JjllCQMPATIº LE No se Pega, De ser INCOMPATl~LE No .5e Pega. 

l'echa de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad Fecha de e.1,ac,I60 de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUEMMAYOR 1 PlllJfBA MENOR · 1 AUTOTfSTIGO PRU.EM.MAYOR 1 PRUEBA MENOR 1 AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB NOMBRE 'I FIRMA DELQFB 
QU.É REALIZA LAS PRUEBAS· QUE REAUZA LAS PRUEBAS 

1 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO liidic~r pue,.to o ca,go NQ!</!B.R~ · ~OMPlETO Y FIF!MA DE RECIBIOO lndi,ar pue,to o "''8º 

FECHA HORA fijCHA HORA 

;. :.nn EL • 11 11 LlJIL!iL!i I E 
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Direcc.ión de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

049P-SD3 001 

31 de mayo del 2022 

Actüalización: 31 de julio del 2023 
(i·obiei-nú de 

Guad11l11J11r11 Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh '-,/ 

.. 

Ane.xo ()1-B: Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinaria 
Anverso 

' -, --'be conformidad a la NOM 253; Letra no legible muestra hemolizada y/o ausencia de datos o formatos no se reciben• 

{fr SECRETAil[A DE SERVICIOS MÉDICOS, UNIDAD MÉDICA DELGADILLO ARA.UJ.O ~l 
SOLICITUD ORDINARIA DE PRODUCTOS SANGUÍNEOS 8í:Jt1~;:•,, ... ,,~,, 

~-~•••,.~,,,, MARIANQ BARC~NAS,;i:l7 <:OL.AlCALOli,aU"D-'LAJA~•, J,-,l,IJCCJ1 n~: 12,01.nno ',, - •• 
Espado pata 

NOMBRE COMPLÉTO DEL RECEPTOR SEXO • EDAD F!CHA DE NO. EXPEOlENTE Servicio de r,·ansfuslón NACIMIEN"'f'O -

--DIAGNÓSTICO DE CERTEZA O DE l'ROB/\BIL![)A[) MOtlVO DE LA !NOICACION TRANSFUSIONAL SERVICIO PISO/SAL/\ 1 CAMA 

: 1 
GRUPO ABO Y llH / HEMOGLOBINA• HEMATOC.RITO• PlAC\UETAS' TPyTESTIGO TPTyTESl'IGO Fl$niNOGENCl óTfiO Of. lMPOfl.TAN'Ch\ 

¡ 
TRANSFUSIONES PREVIAS 1 TIPO DE REACCION TRANSFIJSlONAL 1 No. DE GESTACIONES 1 PRESENTÓ ÍNMUNIZACION MATERNO .FETAL? 

SI 1 NO· 1 No, U~fd¡Jd-es I f,~t~a Últlnm 1 
1 

*Va!ot reqln!lrhló 

1 
SI 

1 
f-10 

P.ROOUC'fO SANGUINEO SOUCITADO No, UNIDADES ¿TRANSFUSIÓN DE USO AUTÓlOGO? E:mi!n1 el nOmnrÓ'de unldad {V"er (,;14:;lbo· o C(HtlprobMttlde- dór'li'ldói'!} 

CONCENTRADO DF. ERITROCITOS 

C. ERITROCITOS LEUCODEPLETADOS 

PLASMAS FR(SCO CONGELADO 

C. PLAQUETAS OBTENIDAS POR 
AFERESIS 

C. PLAQUETAS 

CRIOPRECIP!TADO 

OBSERVACIONES O CMACTERISTICAS ESPEclFICAS REQUERIDAS: 

*ltegist:re .las cifras de laboratodo más recientes dél 
parámetro hematológico. 

-- ~-······-
Quién reclb•/ Médico 
elabora: 

Fecha: DD·MM-AA 
Hora: 24:00 H 
Firma: 

FECHA Y HORA DE LA .CIRUGIA 
1 

FECHA Y HORA DE LA TRANSfUS!ÓN 

1 
NOMBRE COMPLETO nnmmo Dol MÉOICÓ gJ/JLJlLl?.Lf:.á_. __ FIRMA.Y.CÉDULA O.G.PJ;¡IJIEN INDICA 

t:11 s1.t e:aso, NOMBRE COMPLETO Y TELEFONO DEt. SOLICITANTE FIRMA Y CÉDULAO.G.P. DE. 
º"' IJ:ri:A&tt 

RASfREO ANTICUERPOS.IRREG •• PERSONAL QUE RECIBE MUESTRA EN SERV, DE TRANSFUSIÓN 
S1 

Al 

S2. 

B I AB ºI 
Enfermeta 
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D.irección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

049P-5D3_001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Anexo 01-B: Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinaria 

Reverso 

.. PRUEBAS O.E INMÜNOmMATOWGIA 

ftiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta <te compatibilidad. 

' De ser INCOMPATIBLE Nos.e P•8•' 

Fecha de Extr,icctón de Unidad Fecha de Caducidad de unidad 

l'RIJE~A MAYOR 1 PílUEBA MENOR 1 AUTO.TESTIGO 

í>lqN!BRE.Y FIRMA DliL QFB • 
• Ql/E REAUiA LA.S PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y f!R.MA DE RECIBIDO ln,ii,ar pue,,to o <s'1go 

FECHA . HORA 

1:tlqueta de Cr<1ce de Unfdad Etiqueta de com¡,atfbllld~d. 

Oe ser INCOMPATIBLE No se Peg~. 

Fecha de E>tracclón de Unidad Fecha de Cadu,load de Unidad 

PIIUEMMAYOR 1 PIIUEM MENOR 1 Al.lTOT~STIGO 

NOMBRE Y FIRMA OEl QFB 
QUE REALIZA LA~ PRUEBAS 

NOMBRE (:OMPLETO Y FIRMA PE REC!a!DO lmiloar p"os.10 Q corgo 

FECHA UORA 

Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilldad. 

oe ser !1!!.fQ..11:lf.1.Il!li!i., N<l se Pega. 

Fe,;ha de Extracci'óll de U11ldad Fecha de Caducidad de U,¡ldad 

PRUEBA MAYO!\ 1 PRUEllA MENOR ! AUTOTESTIGO 

NOMBRij Y FIRMA DEL QF8 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMl}RE. COMPLETO Y flRMA DE RECIBIOO Indicar pue,to o mgo 

FECHA HORA 

Etlqµeta de.cn,ce de Uoid1;1tl Etiqueta de compatibllldad, 

De ser IN!:;OMfe,TlB LE No se Pega. 

Fecha de ~•tracción d• Unidad Fecha de Caducidad de u1,idacl 

PRUEBA MAYOR 1 PRU~l!A M~NOR ¡. ,11uronsnGo 

NOMllRE Y FIRMA DEL QFB .. 
QUE Rl:ALIZA IAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE ijfCIBIDO indic•t puesto o <4t~o 

FECHA HORA 
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Anexo 03: Bitácora de grupo sanguíneo y Rh (formato sugerido} 
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Clave: 050-P5D3 001 

Documentación: 
31 de mayo del 

2022 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedim~~nto para resolver discrepancias de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Actualización: 31 de julio del 2023 • 
Gobierno de 

G1.u11:ialajara 

'-,,ti 

1.- OBJETIVO 
. . . 

Unificar los criterios y pautar el procedimiento para la resolución de las discrepancias de grupo ABO y Rh en el depósito de sangre. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia cuando tenemos una discrepancia de grupo ABO y Rh, termina cuando se resolvió la <;liscrepancia estableciendo el hemotipo 

del receptor o al solicitar una nueva muestra del mismo para repetir procedimientos. 

Áreas que intervienen: 
Depósito de sangre 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimiento~ docu~1=,ntados deber~n sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para t.odas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

■ Un procedimiento .es· vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en· consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue: aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a lo_s del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institui;ionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque_ responde_ a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del t.rabajo,;o e·ste,·se. 

ericúentra en desuso. 

• ■ Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos•· 

en la guía técnica correspondiente. 

2. Es respon?abilidad y obligación del químico que elabora el procedimiento utilizar guantes de· principio a fin del mismo .. 

R_ESPONSABILIDADES: 

007OG-DSMM_002 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

C. Políticas rectoras: 

• * Para üriificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente 

estandarizados, y así, prompver la mejora continua de los mismos. 

* Las uh-idades de atención a urgencias médicas, deben trabajar y documentar su actividad administrativa, práctica médica y 

apegarse a las·guías de práctica clínica. 

1.2. Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 

c) Diseñar e implementar esq1,1emas integrales de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en área. 

de hospitalización. 

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización-de l_a 

Directión de Servicios Médícos Municipales en su conjunto. 

Subdirección de Atención a Urgencias Médicas 
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Clave: 050-PSD3_001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Documentación: 

Actualización: 

008OE-CV_00'l Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias. 

1. Unidad Médica de Urgencias. 

31 de mayo del 
2022 

31 de julio del 2023 

• f)' o'ocu~entar.los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 
médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos. 

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

b) Realizar estudios, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo a los diagnósticos médicos 

f) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Millllllllm 

--~·~ ~ ~ 

....... . ... ·, 
-f~ ~·-·~ 

~~ 
.~ • - • - t - ' - ~ - •. - ' 
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5. 
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Clave: '050-PSD3_0bi 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Documentación: 

Actualización: 

31 dE! mayo del 
2022 

31 de julio del 2023 

DESARROLLO: 

Químico de turno 

Una vez que se tiene una muestra con discrepancia del "Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo y Rh 049P-5D3", centrifuga el tubo con el plasma ,del receptor. 

Si se obtiene un botón de eritrocitos, separa el plasma del mismo y lo coloca en otro tubo que debe 
rotular con las iniciales del paciente. • 

A continuación, siguen dos actividades paralelas, las cuales s~ describen en la siguiente tabla 

Por un lado 

Por otro lado 

Lava los eritrocitos previamente separados del plasma del tubo, con el 

anticoagulante EDTA del receptor. 

Contini}a en la actividad siguiente 

Rotula 11 tubos con las iniciales del receptor y diez de ellos cori.las siglas A,.· 

B, AB, D (Para Rh), CD (Control Rh), CM (Control del medio), A1, A2, E¡ yO. 

El tubo con solo iniciales es para el plasma. 

Continúa en la actividad siguiente 

Una vez terminadas las dos actividades paralelas, prepara suspensión de eritro.citos al 5% con 20 gotas 

de solución salina 0.9% y una gota de eritrocitos del receptor. 

Dependiendo de la rotulación del tubo, coloca una gota de los siguientes reactivos: 

A: Coloca Anti- A Al: Célula de referencia Al 

B: • Coloca Anti-B A2: Célulá de'referencia A2 

AB: Coloca Anti- AB B: Célula de referencia B 
D: Coloca Anti-O O: Célula de referencia O 

CD: Coloca Control-O 

CM: Coloca dos gotas de solución salina al 0.9% 

Agrega a los primeros seis tubos (A, B, AB, D, CD, CM) una gota tje suspensión de eritrocitos al 5%. 

Agrega a los últimos cuatro tubos (Al, A2 B, O) dos gotas de ~~ero o plas~a. 

Homogeniza las mezclas de los tubos con movimiento·s suaves. 

Centrifuga todos los tubos a 3,500 rpm (revoluciones por minuto),. durante 30 segundos. 

1 nterpreta resultado. 

Página 

7 

Subdirección de Atención a Urgencias Médicas 
Depó:;ito de Sangre 



• Gobierno de 
. Guada!;ajara 

-~ 

11. 

Dírección de Ser~icios Médicos Municipales 

Proced.imiento para resolver discrepancias de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

050-PSD3 001 

31 de mayo del 
2022 

31 de julio del 2023 

Sí 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver anexo 01°A • 

y 01-8), "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh" (ver anexo 02) y, en el 

"Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 03). 

Fin de procedim_iento 

No Continúa en la actividad siguiente 

·incuba los tubos a temperatura ambiente durante 15 min. 

Centrifuga todos los tubos a 3,500 rpm, durante 30 segundos. 

Interpreta resultado. • 

Revisa ,si se resolvió la discrepancia en su segunda instancia y así determinardaramente el grupo 
·sanguír:ieo ABO y el Rh 

15. QuíliJico de turno 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver anexo 01-A 

y 01-8), "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh" (ver anexo 02) y, en el 

"Sistema informático de banco de sa'ngre" (ver anexo 03). Sí 

Fin de procedimiento 

No Continúa en la actividad siguiente 

16. ln~uba los tubos a 37ºC (En incubadora) durante 15 min. 

-17: • • Centrifuga todos los tubos a 3,500 rpm, durante 30 segundos. 

Interpreta resultado. 

---~ Página 
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19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

7.-

8.-

.clave: . 0S0-PSD3 001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Documentación: 

Actualización: 

31_ de .mayo del 
2022 

31 de julio del 2023 

Químico de turno 

COLABORADORES: • 

DEFINICIONES: 

Sí 

No 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver ane"xo 01-A 

y 01-B), "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh" (ver anexo 02) y, en el 

"Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 03). 

Fin de procedimiento 

Continúa en la actividad siguiente 

Centrifuga todos los tubos a 3500 rpm, durante 30 segundos. 

Incuba los tubos a 4ºC (En el refrigerador de Concentrados Eritrociúirios) durante 15 min: 

Interpreta resultado. 

Revisa si se resolvió la discrepancia en su cuarta instancia y así determinar claramente el_g.rup0. 
sanguíneo ABO y el Rh. 

Sí 

No 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver ·anexo 01-A 

y 01-B), "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh" (ver anexo 02) y, en el· 

"Sistema informático de banco de saf!gre" (ver anexo 03). 

Fin de procedimiento 

Solicita nueva muestra y lista de _medicamentos que se le están 

administrando al paciente y, notiÍ)ca situación al_ médico encargado d~I 

depósito. 

Fin de procedimiento 

Trata de una sustancia usada como 

anticoagulante 

Subdirección de Atención a Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 
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Clave: 050-PSD3_001 

GobJemode . 
Guadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo . . . : .· 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 
2022 

31 de julio del 2023 

~ 

.8.- DEFINICIONES~ 

rpm 
,,·· ·- .. 

- .. -

.. Sistema Informático de 

aanco .de:Sangré 
·_..:.-·., 

·, 

sanguíneo ABO y Rh 

Reyolucior"s por minuto 
·,, 

.. .·, 

"•"'··.... -

Llamado HEMATIX, es el sistema de cómputo conectado en red con el banco de sangre donde se almacena' 

. y ri:üest_raJnformación relacionada con los donadores, receptores y transfusiones realizadas. 

.. : g·~~-. •. ·oocuMENTOS.DE REFERENCIA: 

049P-SD3. Procedimiento para la determinación el grupo sanguíneo ABO y Rh 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

·N.A. Anexo 01-.4: Solicitud de pruebas cruzadas urgencias 

N.A. Anexo 01-B Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 

N.A. Anexo 02 Bitácora de grupo sanguíneo y Rh 

N.A. Anexo 03 Sistema informático de banco de sangre 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Subdirección de Atención a Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 

! 

1 







-. 

Clave: 050-PSD3 001 

Documentación: • 
31 de mayo del 
.2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 
Gobierno de 

Guadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

;a:rn: 

'-,,,,,/ 

Anexo 01-A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente 
(formato sugerido) 

Anverso· 

N01\ftll!III! Q'IMPl.ffll,C!IUl!a!rm:111 :mtO E~ =:w ffi.>. Vf.H~ 

in WUUA, o t:11 ~ ""'"""""1111A lllfflll:iltl:IIOIN TINllffl.l5mAL 

1 
'IP'yml'IIICI I Mv'fmoo ~ >ll!IIOl'III-

1 
~ Plll'IIIM, 1 11111;1 DI! IIIA"'"'""' ~ lllii, 111 G~ 

fltl~$1!,~$CU(ff¡IIOO ..... ~ 

~ O'! E~ 
~ffllft'mitM.l'illl!l!!~li!llhwÍlll!efit(:~«111~ f'~Ullltllt. 
~$e:~~- - - • ,.¿ __ ._. ~Jt;lmÁ,i • 

Mil;lffll'ODl!\MINl:M m:tllllilfllllllJllfilllmll;Til'<l!~mllWEf!M•lllllffP 

"D.Wt:oll!Cjlll!lliio 

.., • ......,._ ,ll!llllllkM>ll.W ~1n11111.il.n=n r,i¡UM"M!llllf'W"'A. 

(. ll'U!,QUIE'l'AS 
"'"'••-~11' 'l't!.fflmililltl..á:li.lM'Ai«H IFIRMAVi:fOOl.llt.l:IAJ',OE: 

~llffi;Jffl¡:;;;,...;¡¡¡;n;¡;~---;-;¡Mri;~~titl -. -------'"'1-:$1A;rn¡111n1Ai't1s.'l:i11,¡ra1IT • lº ¡•-·-
Qj111611f/lJ(//IMj MiÍIIIIICO 1.1!~ l.al:iom~ ~,~ 
~I 

:F111:lwl: OO•fl!M-M 
Ha<m:24:00H 
Firma: 

LL 1 iililiiiid li ¡¡¡¡¡¡¡¡ 
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Clave:· 050-PSD3 001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Documentación: 

31 de mayo del· 
2022 

Procedimiento para la determinación de grupo 
• sanguíneo ABO y Rh 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Ellque.ta de Cruce de Unidad 

l'ech:a de fxtl'acdón de .Unidad 

.. 
PRIJ~8Ai11AYOR 1 PRUEBA M~NOR 

'. 
NOMBRE y FIRMA oe~ qµa 
Q\!E R~AUZA LAS PI\Uf.UA~ . 

Solicitud de pruebas cruzadas urgente 
(formato sugerido) 

Reverso 

PRUEBAffi'iEINMil'NOHEMATOLOlalA 

l:llqueta de tOlllpallbtll,;lad, Etlqu~ta de Cruce de Unidad etiqueta de COlllp,llbilldad. 

Pe ser ltlCOMPAil!aLE . No se Pega, De ser INCOMPA'TIBtE No se Pega. 

Fecha de Cadutldad de Unldaci Fecha de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

1 AUT0TE$TIGO PRUEBA MAYOR 1 PRUEBA MENOR 1 AUTOT€STIGO 

NOMBRE Y FIRMA OEl QFB 
QUE REAllZA LAS PRU~BAS 

NOMB.RÉ COMPLETO Y FIRMA DE llECIBIDO liiolcar pue,<o o ,orco· NOMBRE· COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndicar P"º''º o cargo 

FECHA HORA FECHA flORA 

e11qve1.;, de ,ru~• de Unidad Etígueta de co;npatibtlldad, Etiqueta tle c,uc~ de Unidad Etiqueta de compatlbllldad. 

De ser INCOMP/:'iTHlLE No. se Pega:, De ser INCOMe/:'iTIB~g No se Pega. 

Fecha de EKtracclón de Unidad .fecha·de Caduddall de Unl1fod Fecha d.e Ext.rac.clón de Unidad Focha de CMucidad de Unidad 

PRL!fSA MAYOR 1 l'Rt!fBA MENOR 1 AUTOTESTl!,0 PRUEBA MAYQll 1 PRU!,l!A MENOR I' AUTOTESTl(;O 

NOMBRE Y FIRMA OEl QFB • NOl\10,Rl;Y FIRMA DEL QFB 
Q~J¡.REAUZA LAS PRUEBAS QUE REALIZA VIS PRUE~AS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA OE RECIBIDO lndl,:;,r puesto o caigo NOI\IIBRE <:OMPl.f.TO Y FIRMA DE RECIBIDO lndlm po.o,.\o • ,argo 

Fe<;,tA HORA F~<:HA 
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G<>biemode 
Guaclalajara 

\,,..,/ 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento.para la determinación de grupo· 
sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 050-PSD3 001 

DocumE!ntación: 
31 de mayo del 

· 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 01-B: Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinar.ia 
(formato sugerido) 

11111'!11»'1!111111 
hNklO c!II ~ 

mi~ O IX ~Ul)M:I, 

C. ~m;¡s U~l"l.rl'~ 

(:, ~fl'/15 Offlilfttwl l'OS! 
llffllliffl, 

~ 

~ ll!~lll'l'fl:ill,.ftf ~ 

•~indflwn~m<li,~IIIIII 
p,lll\611'1Wl! ~ 

~ 

F[ll'lm: 

Anverso 

MO'l"l\l'OIIEI.A~ 'fAA~ 

i'lll!:.ffli V llrMII, lllii !A Tll,M$FU$! 

1!'1 

NS • flill 

- - --,-, -- --.-- - -

' • X 
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• ~·•· Clavé: 

DocumE!AtaC:ión:. 

Actualización: 

050-PSD3 001 

31 de mayo del 
2022 ~~··· 

~-
Gobléirii/ d~ ' ' • 

Guada'lájará • 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 
• sanguíneo ABO y Rh 

31 de julio del 2023 

,. 

' 

;~ 

.·.'",. 
:-: -· 'i ···•:_ .... ., 

l;tlqueta de Cruc,f de Unidad 
'_;. ·:;: . ,. 

Feeha de E~raccl,;ln de !/nielad. 

PRUEBA MAYOR 1 PRUEBA MENOR 

l)IOMllRE Y FIRMA DEL O.fil 
a:ue REAUZA lAS PRUEBAS 

Anexo 0l~B: Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinaria 
{formato sugerido) 

Reverso 

PRUEBAS DE INMUNOHEMATOLOGlA 

Etlqueta"de compatibilidad. !tlqileta de Ctuee de Unidad Etiqueta de_compatibllldacl. 

IJ;¡ serlNCQMPATIBLE N,ne Pop. Oe ser INCOMPATIBLE No se·Pega. 

' .. 

Fecha de CaduC.ldad de Unld;ii:I Fecha de Extraícl!Sn de Unidad Fecha de Caducidad. de Unidad 

. 1 AUTOTllSTIGO PRUeBA MAVOF( 1 PRI.J~BA M~NOR 1 AUTOTE$T1GO 

NOMBR~ Y FIRMA QEL 0.1'11 
0.IJE l!Ei\UlP; IAI> PRUEBA/> 

NOMBRE COMPLEfO V. flflMA DE RECÍBIDO. ii,dlcar pve,to o ~1,1go NOMilRÉ ~ÓMl'~Elq V flRMAJ!E Rl!Cl81DO J~ql®r pue,ioocors<> 

FECHA .. HOAA Fl:CHA HORA 

1:tlqueta dtt Cr®fl. de. U~ldad Etlqµet,i ,fe competib!lil!~d, Etlq111ta de cnrc• di, Uil/4ed Etiquete de eompatlbllf(!ad. 

De ,ar INCOMPADftl!l No se Pea~ • De ser lf:ICOMPATjllL@ No ~e P«:!S~· 

. 
Fei:ha.de l!Mtracclón 1/e Unidad Fecha de Caducidad <le Uni~a<I 

PRl-'ÉBA MAYOR 1 PRUEBA MENOR; 1 AUTOTESTIGO 

·.,·. 

-~ÓMlíftiVFlilMADELQFB • 
QU~ ill!ÁLI~ LAS PliU~IIAS 

NOM&RE. COl).IIPLl(TO Y FIRMA 01! RECISlll.O l'l(lloar puoslo o cargo . 

FECHA HORA 

Fecha de l!l<trilc~Jijn de ünldad Fec!•• de <:a<!uclclad de.1,/~ldad .. 
,l· .• 

PIUJEBA MAYOR 1 PRUEBA MENOR l /,-UTOTESTIGO 

NOMBR.E Y FIRMA. D!il Q.1'13. 
Q!)E Rl!ALIZJl\. lA$ PRUEBAS 

NOI\/IBRti ,oMPLjTO Y· FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o cargo 

fE~A 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 050-PSD3_001 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 
2022 

~1 de julio del 2023 

Bitácora de grupo sanguíneo y Rh (formato sugerido) 
1 

1 

1 
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Clave: 0S0-PSD3_001 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 
2022 

31 de julio del 2023 

Subdirección de Atención a Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Gobier1,o d• 
Guadalajara 

'-" 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 
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Actualización: 

31 de mayo del 
2022 • 

31 de julio del 2023 

Anexo 03: Sistema informático de banco de sangre 
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Procedimiento de recepción de solicitud 
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Clave : 

Documentación: 

Actualización: 

Autorización 

051P-SD3 001 

31 DE mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Nivel 11 
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. . Gobierno de 
Guadalajara 

"-' 

Personal que elaboró el Manual de 
Procedimientos "051 Procedimiento de 
recepción de solkitud para pruebas 
cruzadas" 

NOMBRE 

DRA. ELBA ANGELICA OROZCO LOYA 
"Médico que fungió como encargada del depósito de sangre" Baja en la Administración 2018-2021 

Setvkka, 
Y M<1dkm, 

Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación 
H. Ayuntamiento de Guadalajara 
2021-2024 
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Clave: 

Documentación: 

Actualización: 
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Dirección de Se~V'lt:i 
Clave: 

Documentación: 

051P-SD3_001 

31 DE mayo del 2022 

Actualización: 31 d<c julio del 2023 

1.- OBJETIVO 

Unificar los criterios y pautar el procedimiento para la recepción de solicitudes para pruebas cruz¡¡das en e_l depósitp desangre. ·, .• 

2.- ALCANCE 

Límites del proéedimiento (in ido y fin}: 

Inicia cuando recibe una solicitud y muestra adecuadas para realizar pruebas cruzadas y termina clia~do se colocan las etiquetas con 

folio de la solicitud en los tubos de la muestra y solicitud o cuando se regresa la solicitud por no cumplir y le notifica al médico 

respMsable de la misma. 

Áreas que intervienen: 

Depósito de Sangre 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a lo_s del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institu\:ionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, .o este,·s~, 

encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos • 

en la guía técnica correspondiente. 
¡; 

2. La forma correcta de llen~,do de solicitud, los formatos que le deben acompañar y la descripción de la muestra adec~~da se: 

encLJentran detallados en .el 029P-5D3 "Procedimiento de solicitud de pruebas de compatibilidad y hemoco111ponentes" 

3. En caso de regresar la solicitud por no cumplir, es responsabilidad del químico en turno notificarle al médico a cargo del depósito 

de sangre la situación. 

4.. Las muestras que se entreguen en el Laboratorio de Análisis Clínicos o, en el Depósito de Sangre y éstas se encuentren carentes 

de rotulo, deben tirarse (desecharse) de inmediato a RPBI, ello en apego a la norma en materia de disposición de sangre humana 

y sus componentes con fines terapéuticos. Únicamente se procesarán muestras y se recibirán documentos cuando la muestra 

cumple con todos los requisitos. 
• ' 

5. En caso de Urgencia, el personal médico podrá solicitar verbalmente las pruebas cruzadas y hemocomponentes, siempre y 

cuando ·envíe el consentimiento informado y la muestra conforme a requisitos, en el entendido de que; al fi~alizar la urgenda, 

el pers.onal médico solicitante, debe completar los requisitos del proceso de solicitud ordinario, con la finalidad de conformar: 

Expediente clínico y el expediente del Depósito de Sangre. 

Nota: 
En caso de que en Depósito de Sangre ya se cuente con una muestra del paciente de no más de 48 horas, puede prescindir de 
la nueva muestra y del consentimiento. 
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.. D_ii:ecc:ión de Servicios Médicos Municipales 
'·;· , .• -. ··' 

Procedimieílto de recepción de solicitud para pruebas 
cruzadas 

.REG.LAS DE OPERAélÓN . 

Clave: 051P-SD3 001 _____ ;_:_;=., __ _ 

Documentación: __ 3_1_D_E_m_a_,;yc_o_d_e_l _20_2_2 __ 

Actualización: _;___3 l_de_J:_. u_li_o_d~el_2_0_2_3 _--'-

. 6.' • JOda,sblidtud de pruebas crwzadas para paciente de cirugía programada debe entregarse al Depósito de Sangre con un mínimo 

dei:2:4:horas de anti~ipación, en un horario de: antes de las 12:00 horas si el evento quirúrgico es en el turno matutino y antes 

de las 24:00 horas si el evento quirúrgico será en el turno vespertino. 

7.. Losherncicompon~ntes cruzados se apart;rán, sólo por 24 horas, por lo que, en caso de posponer una cirugía, deben avisar de 

manera verbal al Depósito de Sangre para respetar sus componentes y no realizar pruebas de compatibilidad con ellos para 

otros pacientes. 

8. Cuando· se reciban solicitu'des de 'nemocomponentes urgentes y no se cuenten con suficientes en stock en Depósito de Sangre, 

se debe dar prioridad a la urgencia, por tanto, se realizan pruebas de compatibilidad con los hemocomponentes que ya estaban 

• • crüzadoS_ o destinados para transfundira pacientes de manera ordinaria; y en cuanto se repongan nuevas unLdades al Depósito 

de Sangre, se.realizarán nuevamente pruebas a quienes se les había dejado sin hemocomponentes. 

4.- RESPONSABILIDADES 

0070G-DSMM_002 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

C. Políticas rectoras: 

* Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente 

~standárizados, y·así, promover Ía mejora continua de los mismos. 

• * Las unidades de atención a urgencias médicas, deben trabajar y documentar su actividad administrativa, práctica médica y 

apegarse a las guías depr_áctica clínica. 

: • 1•.2. Subdirección de Ate11ción d·e Urgencias Médicas 

c) Diseñar e implementar esquemas integra1les de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en área 

de hospitalizáción. 

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización de la 

Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto. 

0080E-CV _001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias. 

l. Unidad Médica de Urgencias. 

f) Documentar los. procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

rn$dicay rumbo a l_a acreditació~ y certificación. 

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso dé lo$. insumos. 

1,3.1.Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

. b) Realizar estudios, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo a los diagnósticos médicos 

f) , En ge~eral, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 
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Clave: 051P-SD3_001 

Documentación: 31 DE mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye deta·lles. 

~¡,¡.~-~ .. 

•.• 4 ~to•~ .• 1 
• ~-~.,• 1 ~·. 

1 t i 
,1 

1 i 

" 
" 
" .. .. . 

úiii i!Iiilii!L!uiih!iii 

Vdc:á~w 
bHNim 

~~ 

·. Sala ytrma ~ 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 
cruzadas 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

0SlP-5D3_001 

31 DE mayo del 2022 

31 de julio del 2023 , 
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Dirección de Servici 
Clave: 051P-SD3_001 

Documentación.:· __ 3_1_D_E_m_a_y-'-o_d_e~I 2~□~2_.2_· _ 

• . \t¼th\\1-. Actualización: . 31 de. julio del 202~ • 
Gobiemo.d• Procedimiento de recepción de solicitátl para pruebas 

GuadalaJara d • · . 
"-.~JI cruza as 

6.- DESARROLLO: 

3. 

Químico de turno 

4. 

5. 

6. 

No 

Sí 

Regresa la solicit~d a quién se la trajo y notifica al médico respOnsable de 

emitir la solicitud de las pruebas cruzadas, los motivos por los que no se 

recibió. 

Fin del procedimiento 

Continúa en la actividad si¡¡uient:e 

Sella y firma de recibido con fecha en los siguientes documentos: 

•✓ Original y copia de "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" (~er anexo 01-A) u origin·al y-cop0ia d'e 
"Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria" (ver anexo 01-B)· 

.✓ "Hoja de consentimiento informado adulto" (ver ar:iexo 02-A) u "Hoja de consentimiento 
informado de menor de edad o incapaz" (ver anexo 02-B) 

A continuación, siguen dos actividades paralelas, las cuales se describen en la siguiente tabla: 

Por un lado 

Por el otro lado 

copia de "Solicitud de pruebas crúZadas urgente" o 
"Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria" y la "Hoja de consentimiento 
informado adulto" u "Hoja de consentimiento informado de menor de· 
edad o incapaz" con la leyenda de cuántos y qué tipo de 
hemocomponentes están solicitando. Esta actividad se encuéntra dentro 
del "Procedimiento de Solicitud de pruebas de compatibilidad y 
hemocomponentes 029P-5D3". 

Fin del procedimiento 

Continúa en la actividad siguiente 

(', continuación, siguen dos actividades paralelas, las c.uales s~ describen en la sigÚient~ tabla: 

Ent.oncas 
' • '· .. ••• ' 1 

Realiza el "Procedimiento para fa determinación de 'grupo. sanguíneo'.· 

Por un lado ABO y Rh 049P-5D3". 

Fin del procedimiento 

Por el otro lado Continúa en la actividad siguienté 

Registra la "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" o la "Solicitud de pruebas cruzadas ordi~aria" en el 

''Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 03) 

id 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Go1:>1ern<1~ •.. Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

Clave: 051P0SD3_001 

Docum¡ntación: 31 DE mayo del 2022 

Actualización: _ ___,;l_l_d_e-'-ju....:l_io_d_e_l 2_0_2_3 __ 

Guaclalajara , • • • • . . 
· ..•. ~<;:, cruzadas 

• • '1rripriri:\'é las etiquetas de identifiéación que emite el "Sistema informático de banco de sangr:e" 

: ·8. 

.• cfoímitb de turno 
Coloquii las etiquetas en lo siguiente: 

• ✓ "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" o la "Solicitud ele pruebas cruzadas ordinaria" y en; 
✓ ;. ru'bo para muestra piloto del receptor. ; ,,, ' 

Fin del procedimiel'.lto 

• 8.- • • DEFINICIONES: 

Es un, c'orn'qonente sanguíneo, por ejemplo: glóbulos rojos o eritrocitos,plasma fresco, plaquetas, etc. 
' i 1 

9.- · DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

029P-SD3 . ·.·:·- Procedimi~nto de solidtud de pruebas de compatibilidad y hemocomponentes 

049P-SD3 Procedimiento para la determinación de grupo sanguíneo ABO y Rh . 

Anexo 01-B Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 

N.A. Anexo 02-A Hoja de consentimiento informado adulto 

Anexo 02-B Hoja de consentimiento informado de menor de edad o incapaz 

Anexo 03 Sistema informático de banco de sangre 

. 11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

--- --- --- - - - ---- --

Página 1 
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Goblemode 
Guadalajara 

'-J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 
cruzadas 

Clave: 051P-SD3 001 ------=----
Documenta cl ó n: __ 31_DE_mc__;ayc..:.o_dc..:.e;_l 2_0_22 __ 

Actualización: __ 3_1_d_e :_iu_lio,.._de_l_20_2_3_..:..__ 

Anexo 01 A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente 
(formato sugerido} • 

Anvers.o 

,~ ... ,-,.,,,... ... «'IIMPl.fffiOU.1$)1!P'l'lll. 
i::......i111..,1ra • 

Km 

~ 

l:JCll'I fflM/,N~ 1A eAMA 

ffllll!IIM- . 

~ Dli iJUIIIElíelA . lll~llffll:II !IMWIATII 

lllllili611!<11~ 
~ ~ ~ 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

0SlP-5D3_001 

31 DE mayo del 2022 

Actualización: 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 
• cruzadas 

31 de julio del 2023 

.. 
.·. 

Ellquet• de Cruce <le Unidad 

Fecha de E•tracci6n de Unidad 

PRUEBA MAYOR 1 Pf\UEBA Mr:NOII 

NOM!JRE YF!RMAOEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

Anexo 01 A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente 
Reverso (formato sugerido) 

PRUiH,ASQE 11\lMUI\IOHfMATOLOGIA 

Etiqueta de compatlblll~ad,. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de con,palibilldad. 

Oe ser INCOMPATIBlE No se Pe~•- Oe ser INtQMPATIME Na,. P•~·· 

Fech·a de Caducidad de Unidad Pecha di¡ fhtracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

1 AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 1 PRUEBA MENOR 1 Al!TOTEST!i;iO 

NOMl)R~. Y FIRMA DEL C\l'B 
oue ~iAUZA LAS PRUJ:.BA$ 

"'tlMHRF .·COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndltar pue,to o <atCU NOMBRE (;QMi'LETO Y FIRMA DE RECl81DO indím puesto o m&o 

. , rltC~A . HORA FE.CHA HORA 

E.ilqueta de Cruce de Unidad • Etlqueta d• <ompatibilidad. ft.iqueta d~ i::ruc.e <:le Unidad Etiql!eta de compatibilidad. 

De ser INCOIVlMI!JlJ,L No se Pe¡~. De sor fNCOMP¡\T[Bl_l;_ No se Pega, 

Fech~ ;le ¡¡xtr.cclón de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUESA.~1/lYOll 1 PRUEfiAMeNOR 1 A\ffOTf.STIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFS 
QUE REAtlZ!\ LAS PRUEBA~ 

NOMBRE COMPU:TO • V FIRMA DE RfCIBlDO indicar puest9 o cargo 

FECHA HORA 

Fecha de Extractl9n de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUEBA.MAYOR 1 PRUEBA MENOR 1 tUTOTl:STfi;iQ 

NOM8ReY FIRMA DEL QfB 
QUE Ri:AUZA LAS PRUEl!AS 

NOMBR~ COMPtETP '( FIRMAPERgc:t!llDO lntlicarp.ue,toomgo 

fiiCHA 
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Gobierno de 
Guadal.ajara 

\.,J' 

Direcc'ión de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 
cruzadas 

ciavé: 

Documentación: 

Actualización: 

051P-SD3.:.00.1,,' . 

31. DE mayo dei, 2022 , 

31 de ju,lio del,2,023 : • 

Anexo 01 B: Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 
(formato sugerido) 

Anverso 

•011uooilotMidibd1111 rrofll!UD:•,...,.11111•·-·•• ...... --•·-•-""'lllllflll!lffl:d'll,daill>.So_,..._ 11111n~ • 

;, LffM.!AOESE~MEil.'lllal5, UNIDAOMO')Q Da.GAml.LO MAl!.IO 
.~:i! 

,,, SOIJQiUI> ORO I l'4 A R I A. M PROOU<::tos SANGIJMQ5 • ~ ~---- ' 
'' - ..... __;,.ti, .• -~ h~1)lllnl. 

Nl'.!Mlllllli ilOMPU'l'l>OIUIIC'lll"Kllll NO.m>Elffillm ~llil,'l'llllllffllllra,,i 

mllll$""""TIIIXI mi affl'l:il'lt O Olí ~ltll.11:!A!) 

GIM"OA!ló'l'lffl f ~· IIIMll'l'llll:l!il'W' 

¡ ; 

~ts: 11\U\W ~ 
111 lffl ¡ 111o.-1 l'llW 

PJllClffllll!WiSNllllll.llll'O ~ lllt, ~ 

aiHa~ CE ~OS 

,e'.~ U~mfl\l'IOS, 

~. ~ ~CV'fOO 

e ~;¡w Ollff111110A$ 1>C1R 
Afflllffi 

e. l'tMIIJnl\S 

~ 

.~Cl~im,:M..,........., .. ~ 

•~--~~~-~-dlll 
--111~ 

~fild.till/ ~ -~ F~:O~~ 
Hora: 24:001-1 
Ffrm-11: 

MCl1'l\ló Ml.ltl/lffll~ fl\ll¡~t\l!lll\t Sl!IMOO< """"""""'' OWII\ 

1 
IJUmlffM" 1 'l'I' 't'fffll!KI 1 'll'f'l''m\lM ~' lill'IIIH!II. 

. ' 
1 MJ.•J:!Effl'l"ACll:II& 1 fllll!ll'lli'm ~11tltlll('leff lil!A1Ul«I HTAt? 

1 -~ 1 111 1 Mi;)' 
. ' 

11111 USO Allfm.QQO! . --......,.,<llo....io.tti,<o, ....... ~·~ 

m-.M Y lfOM 1'111./11 (:IIIOOIA NlCl,IA Y HcmA 1111! 1.A JMKS1Wi'lm'll 

y ·--·· IML'lll:tA -~~ .. -
" ,, : ,I• 
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Dirección de Servicios. Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

051P-SD3_:_001 

31 DE mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 1023 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 
cruzadas 

,·. .. 
·. . 

¡¡¡iqueta de Cruce de ll11ldad 

'• 

.. ' 
'' 

• Fqch¡¡ tje Extraceióll de U~ld,;cl 

PRUEBA M,wo"ii 1 PRUEBA MENOR 

NOMBRE Y PIRMA DEL QF8 
ftUf REAUZA LAS PRUEBAS 

Anexo Ol B: Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 
(formato sugertdo) 

Reverso 

PRUEBAS DE INMUNOHEMATOLOGIA 

f::tiquet.a de compatibilidad. Etlquet; de t;r11~e. de Unid¡¡(;! Etiqueta de compatibilidad. 

De ser ./1;il;Q_Mf8I.!fl!J.. No se Pe¡¡a. De ser J.NCOM.fJ!,I!!!JJL No se f'ega, 

Fecha de Caducidad de Unidad Fecha de fxtraccf PJJ de Unldad Feclia de Caducidad de Unidad 

. 1 AUTOtESTl(i;O . PRUEBA MAYOR 1 l'llUEBA MENOR \ AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA OEL Ql'O 
QU~ UAUZA. LAS PRLIEBA~ 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA PE RECl!llDO i'1dl,or pue,to o c~rgo NOMBRE (;OMPLETO V FIRMA DE RECIBID() lndlo,r pue,\oo ~1.rgo 

FICHA . HORA FECHA HORA 

Eti<wet~ de Cruce de Unidad Hlqueta de compatJl¡IIJd~d, E.tlquet;i .de Cruce de Unlda<1 l!tlq.ueta de c9mpatil¡l/lda(l. 

De ser l!l!'º·MPATIBlE NO,$<, Peafl, Oe$erlf1!,QMPATIBLE Note Pega. 

.Fech~ ,de .extracción de .lloldad .Fec!ia de Caducidad de Vnldad 

. .. 
PRUEBA MAYOR 1 PR.LIE~A MENOR 1 AUTOTESTIGO 

NOMBRt Y FIRMA DEL Ql'8 
QUE 111:A,IZA lA.$ PllUE!lAS 

.N,OMB:RE COMPLETO Y FIRMA DE RliCIUIDO lndlcor p1iesto o mgo 

feCHA HORA 

• .. 

•. 

11 

Fecha deE'xtraccl<ln d• Unidad Fecha de Caducl,fod de Unidad 

PR.UEati 1\!1/lsYOR I PRUe~A MeNOR \ 'AUTOT~STIGO 

NOMBRE V FIRMA DELQFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRU COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o ,~.rgo 

F~CHA 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 
cruzadas 

Clave: 

Documentación: 

Actuali2ación: 

0.51P-SD3_001 

31 DE mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Anexo 02 A: Hoja de consentimiento informado de adú,lto 
(formato sugerido) 

$E'RVWIO$ U~DIOO!i l!IIWl!CIPAll%S 
UNt!l)¡l;¡ll MIÉDl:Cl/t. 001.GADLLO AM'WO 
M!ltTA !)!. Có~!'ffl1Mtim'O ll'ifO!Ui!,11,.00 

PAR,il\fflíl<Nl'l'lJliO!IIM 1Y1:! s;~H ,,, moomm,11 !IJ\lili)lJ!Nl':.O!!i 

Fl!il:MAO 

'1111 mnllll'i "' Pffllllllllilt -l!llfflllmk~ 1!1t'!;iwm111io 
lllUIIQlliMti!I, 11i.111rndll!t1'!l!ú !(,, dliil~I~ y fl!II~ ;im 111 .111rt.ft1111i '81 ~!llli1!111i!l'lo• 

DAT06 CliliL. M!D'lCO 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 051P-SD3 .001 

-------=-----
Documentación: __ 31_DE_m--'ay'-o_d_e_l 2_0_2_2 _ 

- . . 

• Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 
Actualización: 31 de julio del 2023 

cruzadas 

B: Hoja de consentimiento informado de menor de edad o incapaz 
(formato sugerido) Anverso 

lllil ¡ltll\llllntl'i e!ffl-\lllllf!ll\m~~. l"'ffiflflflmll• ¡¡Hiffl !lrlllmlllfullll(h!Wllllil di! • H.lflffl'I :¡, i1;r;:1d1.11;mli! 
$M~ill•~ U1'i,!J1!11imllll 11' kl dllli!l'!Hlill~ )' <1t1JIJ!11111ado •111!) ~ •hl1mh1 H ·• ~slmm;,mta <l\11 111, LII)' G1iil1ilf■ !to iilllll1N;'d Ql:I d\11 

Mltlll'KI Mtt41U11007,C,~,U:.~ Qullllcl\11/¡¡¡j\ta'il, Jdflillllllll ---· ~---------
1111!: lail1:;!00 
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_ -Direcc;:)4n de ~ervicios Médicos Municipales _ 
Clave:· 051P,SD3_001 

__ -- --• .• .:l:_ • -
-'~o1.>1"miict,c • Pr'oc;edimi~8tp de recepción de solicitud para pruebas 

~u~i;la!;aJ¡,¡t~ • • • '\?, _ -.• 

"\f o:~=:~::::::~\~;,.:;•---Y~°cti~f~a~~l~~~2 : _ 
-::lr, u,i:,i.~¡i;l, ·;:;-:_:_;._) __ .. ·,_-_:;.éit_::~r:5< •·'.,9<:---- cruzadas 
.- :,\t 

• '\ • --~·~·>:·~·t·-:;'/·:·.:) ..• 
\J/. .:. ·_ : -·~·-',_·.\.:.-..: 

· _ _ ;¡: . _· ___ - , : < / ,:;.),'/:< és 

B: Hoja de consentimiento informaqh de mené>r-de:~d~d:9Jn-cap~z • 

. • .. f.' 
. ;,_,' 

. ·,;. 

-~nexc1 

• :•,::. (formato súg~rídó).Re\/erso 
____________ ,,,, •• ,, ... -~ ¾,S\W//""\™ - '""""™"'"''""""":""·- """""'''"''""""""''""""'""'''''''""-'"t'~¡.,..- . ' ·,_ . ·. • 

1e.!!11:vK:101 M!liln-tta:)s MUIIIICPJ\tm:!\! :,r 
llNWJl.O waink:A lll:l.~l...1.0 I\Fti\llJO -·¡' 
CARTA lll!i Otll\l!fflNJTIMl!NTO ~FOO-AOO 
PAlttA MilNORl!ll!U'lll! !i:l,A!:1 O 11'4!'.;P.J•.AO~i • C • 
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Gobierno de 
Guadalajara 

'--" 

Tarea ·1 

Tarna 2 

o 
Tare1J a 

Tarea 9 

n f Constn.tecfón 
• d• Comunidad 

Tarea 4 

1 

Procedimiento para realizar pruebas de . 
compatibilidad sanguínea 

Clave: 052P-SD3_001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización : 31 de julio del 2023 

Autorización 

Nivel 11 . 

I Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 

Elaboró: 

Vo. Bo. 

Aprobó: 

Autorizó: 

~ Servkios V • Médicos. 

SUBDIRECTOR~ EVALUACIÓN 



,: Gcbier.node· 
. Gu;1dalajara 

Personal qu~ : ::elaboró el Manual de 
Procedimlentos\"052 Procedimiento para 

•.• r~álizar pruebas • de compatibilidad 
-: .. '. .... :;·.. . .. · ., .. • .. -:~ :· -. JL 
$Zmgumea r 

-:i:: 
f. • 

,NOMBRE 

. · • , DRA. HBA ANGELICA OROZCO LOYA ) .. •• .. • 

'(Médico que fungió como en~argada del depósito de sangre" Baja en la Administración 2018-2021. 
,. " ' . •, ' 

y Evaluación 
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·Clave: 052P-SD3 001 

Documentación: . 31 de mayo del 2022 

Actualización: 
Goblemode 

Guadal.ijar.a 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
sanguínea 

31 _de julio del 2023 

'-" 

1.- OBJETIVO 

Unificar los criterios y pautar el procedimiento para la realización de pruebas de compatibilidad en el depósito de sangre 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento comienza al tener el grupo ABO y Rhesus del receptor con una muestra adecuada y term_ina al registrar los 

resultados en las bitácoras y en el sistema informático de banco de sangre. 

Áreas que intervienen: 

Depósitos de Sangre de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia p¡¡ra todas las 

unidades administrativaslorgánicas y a los órganos de control. 

■ Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el pr"ocedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son instituéionales. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las neces_idades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

. en lá guía· técni¡;a correspondiente. 

2. Es obligación del químico·utilizar guantes todo el tiempo que realice este procedimiento y/o m~nipule tubos con muestras 

sanguíneas. 

3. Cuando la muestra del doriador que necesita para realizar las pruebas de com13atibilidad no se encuentre en el tubo piloto, o 

en condiciones para trabajar con elia, es responsabilidad del químico que realiza el procedimiento: tomar una nueva tubu_la'r 

del hemocomponente del donador y vaciarla en el tubo piloto que se encuentra foliado con el mismo número' ,·d'e 

hemocomponente. 

4. En caso de que el tubo piloto no se encuentre foliado con la etiqueta, esté roto o dañado, es responsabilidad del quím¡'cb que.· 

realiza el procedimiento: tomar un nuevo tubo, imprimir la etiqueta de tubo piloto mediante el sistema informático de ba~co 

de sangre,pegar la etiqueta en el tubo y verter el contenido de la tubular del hemocompone.nte en el mismo. 

s. Es imperativo que el químico que proceda a realizar pruebas de compatibilidad se cerciore de t;1ue el control de c.alida_d,de los· 

reactivos se realizó en las. últimas 24 horas y no haya reporte de falla en ninguno. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipal 
052P-SD3 __ 001 

Procedimiento para realizar pr 

sani 

n de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

cedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente 

n trabajar y documentar su actividad administrativa, práctica médica y 

ervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en área 

• h), Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización de la 

Direcci~n de Servicios Médicos Municipales en su conjunto. 

008OE-CV _001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias. 

1. Unidad Médica'de Urgencias. 

·f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 
médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

i) Busc;,r el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos. 

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

b) Realizar estudios, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo .a los diagnósticos médicos 

f) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

Página 
4 

Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Gobierno de 
Guadalaj,ua 

\,,.,J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales • 

Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
sanguínea 

Clave: • 052P-SD3_001 

Documentació~: __ 3.:.._1_d_e_m_a..:...yo_d_e_l 2_0_2_2 ~ 

Actualliatión:' 31 de julio del 2043 
-~---'-------,..:_~-

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
sanguínea 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

052P-SD3_001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

DESARROLLO: 

Químico eri turno 

Una vez que tenga la muestra adecuada y grupo ABO y Rh del receptor identificado, elfge muestra en 

tubo piloto del donador 

Lava eritrocitos de donador y receptor 

Rotula dos tubos de la manera siguiente, para ello, debe apegarse al anexo 01: 

Tubo 1.- Iniciales del receptor con la leyenda 1%, por ejemplo: MARC lo/o.· 

Tubo 2 y siguientes. - Últimos cuatro números de identificación del hemocomponente del donador 

con la leyenda 1%, por ejemplo: 316 1% 

Verifica qué tipo de prueba de compatibilidad ·le indican en la "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" 

(ver anexo 02-A} o en la "Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria" (ver anexo 02-B). 

Sí Continúa en la actividad siguiente 

No Aplica actividad 12 

Prepara solución de eritrocitos al 5% de receptor y de donador en un.tubo previamente rotulado (de. 

cada uno}, agrega 20 gotas de solución salina al 0.9% y una gota de los eritr_ocitos lavados. 

Rotula un tubo con la leyenda PM (para Prueba Mayor) y otro con la leyenda AC (paraAüto'cohtrol) 

En el tubo para prueba mayor agrega la suspensión de eritrocitos al 5% del donador y 2 gotas de plasma 

del receptor. Mezcla suavemente. 

Agrega en el tubo para autocontrol, una gota de eritrocitos .al 5% del receptor y dos gotas de plasma 

del receptor y, mezcla suavemente. 

<;:entrifuga a 3,500 revoluciones por minuto (rpm) durante un _minuto 

Interpreta el resultado 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" o en la "Solicitud de pruebas 

cruzadas ordinaria" en el "Sistema informático de banco de sangre" (ver ªnexo 04) y en 1-a "B[tácora 

de grupo y Rh" (Ver anexo 05) 

Fin de procedimiento 

Prepara solución de eritrocitos al 1% de receptor y de donador en un tubo previamente rotulado, agrega 

500 microlitros de reactivo DG Sol y cinco microlitros de los eritrocitos lavados y, mezcla suavemente. 

Nota: 

Este paso se realiza una vez para el receptor y otra para el donador. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipa 052P-5D3. 001 

tulos a, b, c y d, escribir las iniciales del receptor. 

con el número de Unidad SO microlitros de la s~spensión de eritrocitos al 

sma actividad tantas veces sea necesario, según el número de muestras de 

lados como SI y SI 1, una gota (50 microlitros) respectivamente de los reactivos 

Agrega al pocillo rotulado como AC, SO microlitros de suspensión de eritrocitos al 1% del receptor.. 

Agrega al final, 25 microlitros del suero del receptor a todos y cada uno de los pocillos rotulados y 

lncllb¡¡ I;, tarjeta DG Gel Coombs durante 15 minutos a 37" 

Centrifuga la tarjeta DG Gel Coombs durante nueve minutos a 990 rpm 

Interpreta el resultado 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas :ruzadas urgente" o en la "Solicitud de pruebas 

cruzadas ordinaria" en el "Sistema informático dt banco de sangre" (ver anexo 04) y en la "Bitácora 

de grupo y Rh''. (Ver anexo OS) 

Fin de procedimiento 

Comp_atibHid¡¡d sanguínea Es la ausencia de una reacción inmunológica al unir o mezclar la sangre de un donador con la de un 

receptor. 

Eritrocitos 

rpm 

También Jlamamos glóbulos rojos o hematíes, solo los elementos formes cuantitativamente más 

numerosos de la sangre. 

Siglas que significan revoluciones por minuto. 

• -iiilfüLLILLI!iilllllllll■~-•m 1 
Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 
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Guadal.ajara 

\,.J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
sanguínea 

Clave: 052P-$D3_001 ---------
Documentación: __ 31_de_m_a--'y_o_d_el_2_0_22 __ 

Actualización: __ 3_1_d_e ...... iu_lio_de_l _20_2_3 __ 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

10.-

ll.. 

Norma oficial mexicana para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 01 

N.A. Anexo 02-A 

N.A. Anexo 02-B 

N.A. Anexo 03 

N.A. Anexo 04 

N.A. Anexo 05 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

'¡, 

Figura que representa la manera de rotular '10s tubos en la activ,idad No. 3 

Solicitud de pruebas cruzadas urgente 

Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 

Figura que representa la manera de rotular la tarjeta DG Gel Co'ci~bs en la actividad No, 11 • 

Sistema informático de banco de sangre 

Bitácora de grupo y Rh 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

o.::~~,aj~era Procectimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
...._,,, sanguínea 

Clave: 052P-SD3_001 
~--------

Documentación: 31 de mayo del 2022 
---------

Actualitaclón: 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Figura que representa la manera de rotular los tubos en la activid_ad_N~_:3_ 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
sanguínea 

Clave: 052P-SD3_001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 
Actualización: --31_d_e-ju~H-o~de-l ~20_2_3 __ 

#.i :ti i!l&iiilll iilii: :iLdL! H:. t:rn■JLII ::1o.Ll:.■I 

Anexo 02~A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente 
(formato sugerido) 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

052P-SD3_001 

31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
sanguínea 

Etiqueta M Cruce de Unidad 

fecha· lle btracdóh de Unidad 

P/l:\)EM!',11,'l'QR ¡ ~nUEM MENO!l 

NOMllREYF!llMAliELl:'.lFB 
QUEREAt!ZA LA$PRUEa.A~ 

Anexl, 02"'A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente • 
{formato sugerido) 

Reverso 

i'RUEilASOE1NMUNOHEMATOlOG1A 

etiqueta de compatlblÍl~ad, i!Ílquel• de Cruce de Unidad Etiqueta de'OompaÜbilldad. 

De.ser iUr.IOMl'A!l!li.¡¡. Ni;rn, l'il¡¡~, Ol! ser )J\l¡;;OMPATIBl~ No se Pega. 

Fécha tle Caducli:la(I de Ui>!Md Fetha·Oé Extracción de unidad Feéha de Caducidad de Unidad 

j AUtOt~$:(JG(} l'/IUE~A MAYO« 1 l>RUEM MENOR , . .AUTO TESTIGO 

NQMBM Y FlnMA !)ÉL /;(Fil . 
• l).\)ij REALIZA LA$ l'RUE.llAS 

NOMS.RE C$MPLETO Y .FIRMA !!E llEClBIDO l!l<llcar pue,10 i!Aotg¡, .NOMBf(.~.·COMPL~iO Y Fl!lMADE RECIBIDO lndi<.r p<10,t~ o !l<11g◊ 

ncMA ,. HOM FE(;J'j/\ HORA 

E!lqlle!~ dé Cruce de.Unidad Etk¡uetá d.~.tó111p~tibtl!dM, E!iqu~ta de erute de u.nidad Etiqueta .de con,¡,~t1b1Udad. 

. De ser INCQ!\:1PA!l!l.bE. Nó \<! .Pega, Oe ser INCOMel\IIB.LI;.. No se Pega, 

Fech, ~• l!xtrnctlón de Unidad fecha de Caduddad de Uril(lnd ·Fecha. de Extracción de Unidad F~cha de Cadttcidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 1 PRUEBA MENOR I · AUTOTESTll,!O 1'~UEilA MAYOR 1 PRUEBA MENOR 1 Atrromm,o 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFS Nóll/lBll.E Y FIRMA !!ól QNl .. 
QUE REALIZA lAS PRUEBAS ,QUE l\~I\UZA LAS PRUEBAS 

-·-
NOMBRE COMPLeTO V FIRMA DE RWBIOO l"ditar pue,tób <t•(gU ·l'IOMBRE COMPLETO Y FIRMA OE RECIBIDO lnrlkat puesto o <nr¡o 

FECHA HORA F.ECHA 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
• • Clave: 052P:SD3~001 

·------'=-----
Documentación: __ 3_1_d_e_m_a.:...yo_d_e_l 2_0_22 __ 

. . - . 

• Goblor110<1e Prncedimie~to para realizar pruebas de compatibilidad 
(¡iuada1ajara 

V . sanguínea 

Áctuallzación: 31 de jullo-0:.J:.2 ___ 0_2_3 __ 

Anexo 02-B: Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 
(formato sugerido) 

Anverso 

llll,IN~• 

"• --.....JllliM!l~~ - •• --~-~ lm,~ 

'l1l'CI 1111 l!IAl:ICfflllol~ 

• -~ M ~ 
11'111'::Ki\ y lfifflll tlli tA ,.. _ , 0 ,...........,,.,,......, fflffllll YllmARllJI CI 

...................... .....,_,,, .... ~:::.+,---➔•-----------+---~----..... --.....;i 

~ ~ ~ 

~ 
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•~l11Hllfm1111ti~•~dllf 
~~ 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documehiación: 

• 052P-SD3-'001 

31 de mayo·del ?022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
sanguínea 

Étiquéta di! Cruce de Unidad 

Fecha de E~tracclM dé Unidad· 1: 

PRUEBA MAYOR l i>RUEM MENOR 

NOMBRE YFIRMA DEL QFB 
QUE RliALIZA lJ\5 PRUEBÁS 

Anexo 02~B: Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 
{formato sugerido) 

Reverso 

Pf!UEBAll [)E:. fNMUNOHEMATOLOGJA 

Etlqtiéta· do tompalibliidad. Etlc¡üét~ de c,ucé de Uhldad f.ti~ueta de eo·mp!ltlbilldad, 

De sér lNCOl\i¡PAT.UlUf li/o se. Pégil. De ser !l':I.WMPA"tl!!,1~_.No se Pega. 

' 
Fecha de Caduél<IM de. !)t¡id3d féoha dé l:xtratd6n de 1/nidad Pechil de Caducidad de Unidad • 

-,m•-•-"~•••"•"' 

1. AUTOnSTIG.O PRUEBA MAYOR 1 NH,IE!\11. MENOR \ .I\UT0TEST1GO 

illOM!ll!EY FIRMA DEL QfB 
l:l,!,Jil llEAtíZA LAS PRUJ!BAS 

NOMBRÉ COMPLETO Y flltMAt!UEtlalDb lndl,•rpue,to.QC1!18? NOfyl(lltÉ <:Ofyl!'L~Tó, Y fUlll/lA OHECIBIDO ln.~ltat pµést<> o. <argo 

FÉCHA tlORA i'~l:H4 HORA 
'. . 

El/que.ta d• Cr.u<e d~. Unfdad hk¡Uetn dé,~i;,1np~t1illM~~, i;:tl,~u!!ot~ ¡l,¡ .Cruce de.Unidad Etiqueta de /:dmpatlbllldad. 

De ser IN(¡bMMTllllE l\11Hi!. Pe~a. Dé ser.!Jl!COMW!BLE .l'I<> $e Pega, 

Fecha de Extracdón dé Unidad Fecha de Caduddad de Onld~ti 

PRUEBA MAYOR 

1 

PRUEBA MENOR 1 AUTOTilStlGO 

* 
NOMBRE Y flRMA OtiL ó,Fa 
QUE Ri!ALIZA !AS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar pue,to o to11i~ 

FECHA HORA 

' 

. 

Fe~tia,de !~tracc1ón de. Unidad Fecha de éadudclad de Unidad 

PtlUEBJ!;'MAYOR 1 PRUEBA MENOR ¡ AVTOTESTIGO 

NOMBRE Y NRMA DEt QP!l 
QUE RÉALIZA !AS P~U~BAS 

NOMBRt COMPLETO Y f!RMA DE RECIBIDO lndiw ¡>ue,to o cargo 

FECHA HORA 
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Dir-eéción de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

052P-SD3 001 

31 de mayo del 2022 

Gobl~mode Procediryiiento para realizar pruebas de compatibilidad 
Guadalajara 

Actualización: 31 de julio del 2023 

~ 
sanguínea 

.·•·,nexo 03: Figura que representa la manera de rotular la tarjeta DG Gel 
Coombs en la actividad No. 11 

MARC 
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G.=~1:~~~a Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad 
'\....,,,,f sanguínea 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

052P-SD3 001 

31 de mayo del 2022. 

31 de julio del 2023 

Anexo 04: Sistema informático de banco .• de· sangre 

{formato sugerido). 



Dirección d_e Servicios Médicos Municipales 
Clave: 052P-SD3 001 

---~____ce..__ __ _ 

Documentación:· __ 3_1_d_e_m_ay"---o_d_el_2_02_2 __ 

Go1>1emo<1e Procedimiento p~ra realizar pruebas de compatibilidad 
Guadalajara • · , ... 

Actualización: 31 de julio del 2023 

~ 

HI ... 

sanguínea 

Anexo 05: Bitácora de grupo y Rh (formato sugerido) 
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Procedimiento de traslados, atención 

Informativa y seguimiento del servicio 

Clave: 054P-SD2....:002 

Documentación: • 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Autorización 

Nivel 11 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Elaboró: 

Vo. Bo.: 
Subdirector de Planeación, Innovac ión y Evalu ación 

Vo. Bo.: 
T .U~ LOERA 

Encargado de Atención Pr hospitalaria 

Aprobó: 

Autorizó: 



Personal que elaboró el Manual de 

Procedimientos "054 Procedimiento de 

traslados, atención informativa y 

seguimiento del servicio" 

NOMBRE 

LIC. Bl:ATRIZ ACEVES HUERTA 
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Clave: 054P'SD2_002 

Documentación: 

}:le traslados, atención. Informativa y 

1.- OBJETIVO 

. Ic os egue , 

realizados .iJOr él_ paramédirn, apoyando de gran medida la claridad que la información que el Técn_ico Radioperador pr 

2.- ALCANCE 

Límites del pr<>cedimiento (inicio y fin): 

lhicia; cuarrdo se recibe una llamada''y se solicita un servicio de traslado a Centro de 

• Comunicáeib11es (Cabina) que termir:ió 1su servicio y retorna a su base. 

Ar~as que jntervienen.: 

Técnico Radioperador, Coordinador Op~rativo y Coordinador de Unidad. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

uriidc!des administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucior\ales. 

• •. Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y á la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso .. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

en_ la guía técnica correspondiente. 

'2., Pblítkas en materia de radio~omunicaciones 

La forma en que las transmisiones de radio se realizan, demuestra la eficiencia. de una organización y la actitud de sus 

integrantes al mantener una disciplina Eonstante y profesional. Es por ello por lo que, al aplicar estos lineamientos en el uso 

del radio, se hará expedita la entrega del mensaje y se mejorarán las relaciones de trabajo entre todos los involucrados en la 

atención de emergencias médicas. 

2.1. Para Jograr una mayor eficiencia en el uso de la radio se debe cumplir con lo siguiente: 

l. Las transmisiones deben ser precisas, breves, puntuales y tener una velocidad de transferencia pausada. 
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Clave: 

i:v;z,,;,, .Qirección de Servicios Médicos Municipales 
Documentació~: 

\11obiumod• 
Guadalajara 

"-'' 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

11. Los mensajes se deben hablar a través de frases completa 

normal. 

111. Se deben transmitir mensajes apropiados, profesionales; así 

o números económicos. 

IV. Las trasmisiones deben realizarse donde el ruido de la sire 

V. Antes de transmitir un mensaje organiza las ideas y asegúra 

VI. Las trasmisiones deben realizarse donde el ruido de la sirena i 

Actualización: 

VII. Al notificar que se está acudiendo al despacho de una emergencia o, al llegar al de le emergencia o,.cuando se 

encuentre disponible o, en cualquier mensaje, primero se debe identificar la unfdad q·ue llama y postérior a ello, 

transmitir .el mismo. 

VIII. Mantener en buen estado los equipos de radio durante y después de su uso. 

IX. Al terminar de utilizar el equipo, este de debe asegurar en la posición correcta para que el micrófono p~rm~nezca • 

cerrado y sin dañar el tráfico radial. 

4.- RESPONSABILIDADES 

007OG-DSMM'--002 Manual de Organización. 

1.1 Subdfrección de Atención Prehospitalaria 

c} Participar activamente en la implementación de un sistema de gestión de la calidad de los procesos prehospitalarios. 

q} En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y lás asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.2 Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 

c} Coordinar de forma efectivas el trabajo operativo de las diferentes unidad~s médicas .. 

d} Coordinarse con la Subdirección de Atención Prehospitalaria para en cualquier situacióin de urgencia por enfermedad o 

accidente de manera oportuna y eficaz. 
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Clave: 054P-SD2_002 

Documentación: 

" 
traslados, atención Informativa y 

Gobierno de 
Guadalajara 

s.eguimiento del servicio 

V 

a) lmpfemeritar las acciones necesarias para acreditar las unidades 

necesaria o de acuerdo con in·strucciones superiores. 

_b) Coadyuvar para que s~ dé atención ... a la población, que demanda ... co 

. d) Identificar las principales causas _de atención y la cantidad de demanda solici 

recursos humanos. 

e) Participar en la ... ejecución de acci.ones coordinadas ante las contingencias de salud en el municipio 

• 1.1 Servicios d.e Atención Prehospitalaria 

a) Estar alertas a los llamados de emergencia y tomar acción de los códigos que se indique por Centro de Comunicaciones, 

(Cabina) para llegar al lugar de los hechos oportunamente con seguridad. 

f) Notificar a Centro de Comunicaciones la finalización del servicio, así como, mantenerse en comunicación con la Coordinación 

Operativa. 

i) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica. 

1) APhcar, atjÚellas actividad~s. señaladas en los procedimientos/Manuales de Procedimientos autorizados por la D.irección de 

Servicios Médicos y H. Ayuntamiento de Guadalajara, en donde se indique su participación. 

--- ---- --

. 
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DESARROLLO: 

• Técnico Radioperador 

• Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Urgencia 

Traslado de 

hemocomponentes, pacientes Continúa en la siguiente actividad 
y muestras para estudios 

Atención informativa por 

seguimiento de servicios 
Aplica la actividad 28 

Asigna vehículo de acuerdo con el tipo de traslado a realizar: 

Nota: 

Para el traslado de hemocomponentes asigna vehículo de acuerdo con las Reglas de Operación descritos 

en el "Procedimiento de entrega-recepción de hemocomponentes 031P-5D3" 

Por un lado, Indica al paramédico, se presente a la Unidad/área que requiere el traslado, y por ótro.lado 

captura en forma virtual en el programa "Captura de servicio~ en c¡¡ibina" (Ver anexo 01) el.i:i.q¡nb,réde 

la persona, hora y vehículo que acude al servicio. Aplica el "Procedimiento de notificación de llegada y 
término del servicio.0SSP-5D2" 

Nota: 

En todo momento deberás mantenerte alerta ante cualquier este!larid qeie se presente. e·n el servíeio. 
,. • --~- 1 • 
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Clobl•rnod• 
. Oiuadalajara 

·\.....I 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14.' 

1:;w;w:\\\\\t::.ft:>>·\ ........ <. , ... '. • 
. ·· " ''

1"'c>i'f~i!!c;ión,.d.~.~~rvicios Médicos Municipales Clave: 054P-SD2_b02 

'Para médico 

Para médico 

Traslado de 

. hemocomponentes 

.Traslado de paciente por 

referencia/Realizar estudios 

Traslado de muestras 

Documéntación: 

Continúa en la actividad sigúiente 

Aplica la actividad 22 

Dirígete.a la Unidad y área que te indicaron 

Acude con el médico tratante y/o con la persona que te dará indicaciones 

• 1 nforma que te presentas para referir al paciente /traslado para estudios 

Recibe del médico tratante hoja de referencia, nota médica e indicaciones/Documentos para realizar 

exámenes 

Dirígete a la cama o área que se encuentra el paciente, 

preséntate con el paciente y/o familiar y dile(s) el servicio indicado por el médico tratante y que 

procederás a realizarlo. Aplica los cuidados necesarios para movilizarlo 

Dirígete al hospital o unidad/Laboratorio asignado 

Aplica el "Procedimiento de notificación de llegada y término de servicio 00SP-5D2" 

Determina acción a seguir con base al traslado que estás realizando, y procede de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

Aplica el "Procedimiento de entrega y recepción del paciente". Y 

posteriormente el, "Procedimiento de notificación de llegada y 

Por referencia de pacientes término de servicio 00SP-5D2" 

Fin del procedimiento 
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16. 

17. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

Clave: 

, PirElcción de Servicios Médicos Municipales . 
Documentación: 

Técnico radioperador 

Actualización: , 

Entrega nota médica, documentación recibid 

·Espera al paciente que le realicen los exáme 

Recibe al paciente, resultados de exámenes 

Regresa a la unidad o área que te solicitara 

Fin del Procedimiento 

Ve a la Unida/área que te indicaron, y dirígete con la persona que .te entregará la muestra 

Recibe la muestra para el estudio, 

Acude, al laboratorio que realizará el estudio y entrégale la muestra 

Recibe los resultados del laboratorio 

Dirígete al área o persona que te solicito el estudio y entrégale los res_ultados 

Aplica el "Procedimiento de notificación de llegada y término de servicio 00SP-5D2" 

Fin del Procedimiento 

Sí 

No 

Proporciona la información solicitada 

Fin de procedimiento 

Continúa en la siguiente actividad 
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ervicios Médicos Municipales Cláve: 054P-SD2_:002 

Documentación: 

traslados, atención Informativa y 

• Lic. Beatriz Aceves Huerta 

. 8.- DEFINICIONES: 

Organismo encargado de recibir, administrar, transmitir y procesar información relativa a la emergencia 

coi;i unidades superiores, subordinados y externos para el cumplimiento de la misión. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

008O1:;sDSMM_00l 

• 055P-Sb2. 

M~nual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Manual.de Organización específico de unidad médica de urgencias. 

Procedimiento de notificación de llegada y termino de servicio 
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Clave: 

ci.ón de Servicios Médicos Municipales 
Documentación: 

Actualización: 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

Página Dirección de Servicios Médicos Municipales. 
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Clave: 054P-SD2_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Documentación: 

Procedimiento de traslados, atención Informativa y 

seguimiento del servicio 

Actualización: 

Ti)',~dei¡i?tV/.i:ip,irikial: 

:t~~o delservi¡;iq ÍniÍ:iiÍ'I: . 

OOmlj;/llu: 

C<:\ld~íá: 

Téfefooo¡ 

NúrheiX)dellél1l)rl:$CEINCO: 

beperidencla qoe reporta: 

observ<)Cí~nes: 

"fr~slátlo!i,1/!nidoo: 

ur,ld¡u;i de emergen~la:. 

Chofe!t: 

Pamtn:édl,\l!)t 

Radloo~r¡¡dór: 

Anexo 01: Captura de servicios en cabina 

::.::::·::·:·:·::::::::.:·::::::.::::.:::::.·:::::::::::::::::::::.::::··::::::::::.::·.:::::::::::::::::::::::::::::·:::;:::::; 

hora,Í:ie arribe>: 

t\p:o#;,eni¡c\afirtal: 

Í:Gtl.i¡¡e<d$1 servicio f,rnal:. 

NiJéV'ó 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

(Formato Sugerido) 
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Actualización : 

Autorización 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065P-CV _001 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Personal que participó en la elaboración del Manual de 
Procedhnientos "065 Procedimiento de Laboratorio 

·- : 

• • 1Ji¡¡¡r11il:!1i11 
J il\11~dit:111, 

CQf'IJliUCC!ón 
ck•Com1.it1h.1'<¡1d 

NOMBRE 

QUÍMICA LIBERTAD GONZÁLEZ VELAZCO 

QUÍMICA MARÍA DEL CARMEN LOZANO BECERRA 

Q.UÍMICA ROCÍO ELOYNA HERNÁNDEZ VELA 

C. ELVIA CELINA BONILA GASTELUM 

C. MARTINA RÍOS RODRÍGUEZ 

Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación 
H. Ayuntamiento de Guadalajara 
2021-2024 
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•• 

Clave: 065;P-CV_001 

Gobierno de 
Guadal.ajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Oocl!mentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 20?3 

~ 

1.~ OBJETIVO 
Otorgar un servicio de calidad y calidez a los usuarios, que garantice un apoyo oportun~ de diagnó~tico, ~través dé\!ntrega de 

resultados y cierre de acciones administrativas (pago de servicios, materiales), todo para cualquiera de los siguientes tipos de 

servicios: 

A) Por atención ambulatoria, (consulta externa) 

B) Por atención de Urgencia hospital y triage. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El proceso inicia cuando llega la solicitud de estudios al laboratorio, y termina cuando ¡¡ntregan los resultados. 

Áreas que intervienen: 

Consulta externa, Urgencias, hospital, y triage. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en cons¡¡cue11da, el procedimiento 

d~cuméntado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a·los del año en curso, ni los 

nombres de los ·líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los do·ci.n'néritos son institucionales. 

Un procedimientÓ' actualizado es aquel documento escrito ·y autorizado que está vlge~te • porqúe' ~~spondé • a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

. encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de los químicos farmacobiólogos o Técnicos laboratoristas, el atender a lps usuarios/pacientes durante 

toda su jornada laboral. 

3. Los químicos y técnicos laboratoristas, deberán dar prioridad a la elaboración de estudios en lo·s casos-que sean de urgencia 

y·entregar de inmediato los resultados al médico o servicio que lo solicita. 

4. Es responsabilidad del químico o técnico laboratorista el verificar que al usuario que se le realizará la toma de muestra, : 

cumpla con las condiciones necesarias de acuerdo con la "guía para la toma de muestras'.'. {Anexo 1) 

S. Los químicos o técnicos laboratoristas, deben asegurarse de proporcionar a los usuarios, información clara y precisa. del 

procedimiento que sé'le va a realizar. 

6. l:ds químicos o técnicos laboratoristas, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios; entendieron el procesó qué deben 

dé llévar para darle lá'átención de calidad que requieren. 

7. El personal de labor.atorio debe portar el equipo de protección requerido, así como adoptar.las ,medidas de higiene y 

seguridad necesarias para el desempeño de sus labores . 
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Clave: 065P-CV_001 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

, 3.- ,· ,• 'REG_LA~ DE OPER~,CIÓN . , ; . _ _ _ . .e , . 

• 8. Lós químicos o técnicos labóratoristas, deberá abstenerse de realizar la interpretación de los informés de res~ltadéis . 

. 9. Es obligaéión ·del personal de laboratorio respetar y hacer que se respete el manual de "Procedimiento para la clasificación,· 

y disposición del RPBI. 

¡ 10. Es responsabilidad de los químicos y técnicos laboratoristas mantener confidencialidad sobre los resultados de los estudios· 

realizados. 

· 4.- RESPONSABILIDADES 

0070G-DSMM_001Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

. ·1.2.3 Unidad Médica_.de Urgencias 

a) lmple'mentar las acciones necesarias para acreditar la unidad médicas de urgencias y buscar la certificación de ser 

necesa~ia ·o de acuerdo a instrucciones superiores. 
. . 

_b) .Coadyuvar para qu~ se dé atención médica integral a la poolación, que demanda servicios en la unidad médicas de 

urgenci:¡is, con la calidad y humanitarismo. 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejore~ prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean 

detectadas. 

m) • En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

Nombre de la _Unidad Administrativa u Orgánica 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Documentación: 

Actualización: 

00SOE-DSMM_Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.1 Servicios de Atención Médica 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

1) Promover el trabajo en equipo y la comunicación asertiva entre las diferentes áreas de la unidad para·.1ograr su 

interrelación funcional óptima. 

m) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la 

unidad médica. 

r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

a) Recibir y atender a los pacientes que requieran de estudios de manera amable, cordial y trato digno. 

b) Realizar estudios, análisis clínicos en apoyo a lo.s diagnósticos médicos. 

j) En general, todas .aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

. a) Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención. 

e). Hacer U~gar ¡i los¡111édicos de forma oportuna los resultados de los estudios Auxili¡i~es D.ia.gnóstico. 

h) Atender a pacientes ambulatorios y hospitalizados de la unidad médica. 

q) 

xj 

Proporcionar información y orientación a familiares y pacientes de forma clara y oportuna. 

En general; tod·a¡; aquell~s que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas ¡iplicables y las asignadas por el 
•,. l.· • •. • • • • • •• 

superior jerárquico. 
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065P-CV_001 
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31 de julio del 2b23 

· 5.- : MODELADO DE PROCESO, Imagen general, no incluye detalles. 
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Goblemode 
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~ 

Médico solicita 

cude a la caj 
;; a realliar el 
~ pago 
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~ 

1 
\¡ 

:; 

Al nielo de jornada, 
reglst a la temperatura del 

ref igerador, prepara 
nia erial para toma de 

eStras y realiza 
. ma.nf nlmiento preventivo 

a equipos 

i ~ Cumple con 1 .. 
~ specificadones de 
j llenado? 

0 ¡ 
g 
:e 
.Q 
0 

~ : 
:i 
<:I 

. Captura é11 el 
sJ1terna de 

• l1Mr1b::li!Olo, 
earnpoa soHdt!ldot, 

Actualización: 

Procedimiento de Laboratorio 

No 
¿Término con 
su jornada de 

trabajo? 

í:Q!Oca 
etiqueta, de 
• ldentlfülldón 

lndica°q!,-le esperen 
el tiempo 
requerido 

Indica que 
realicen los 

análisis 

Registra a temp.erabJra 
,del re riget°adory 
realiza un informe 
estad stico de los 

estu.di Healizados 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales ··Documentación: 31 de mayo del 2.022 

31 de julio dei 2023 

Goblarnoda 
. Guadalajara 

6.-

2. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

\.J 

Química 

farmacobiólogo/ 

Técnica laboratorista . 

Paciente/Usuado 

Química 

farmacobiólogo/Técn 

ica laboratcirista 

Paciente/usuario 

Química 

farmacobiólogo/Técn 

ica laborato.rista 

Actualización: 

Procedimiento de Laboratorio 

El procedimiento consta de 2 subprocesos, para ello y dependiendo del caso, aplica la siguiente tabla: 

Tipo de servicio 

Servicio por consulta externa/ambulatoria 

Servicio por Hospital, Urgencia y triage 

Entonces 

Aplica el servicio por consulta 

externa/ambulatoria. 

Continúa en la actividad siguiente 

Aplica el servicio por hospital, Urgencia y 

triage 

Dirigirte a caja, realiza tu pago por los servicios que requieres, y recibe ficha de pago, 

Acude a laboratorio para que te realicen tu examen, entrega a la química farmacobiólogo o técnica. 

laboratorista ficha de pago, y solicitud de estudios. 

Previ;,mente de recibir ficha de pago y solicitud de estudio, al inicio de jornada, registra la temperatura 

del refrigerador "Control de temperatura" (Anexo 2) y prepara material para toma de muestras ''.Guía 

para la toma de muestras" (Anexo 1), realiza mantenimientos preventivos a equipos, calibración y 
control de calidad. 

Determina, sí el paciente está en condiciones para realizarle exámenes: 

Sí Aplica la actividad 10 

No Continúa en la siguiente actividad 

Rechaza solicitud de estudios, explica los motivos e informa las condiciones que necesita cumplir para 

para realizar los exámenes, y regresa documentación 

Recibe documentación, explicación, y condiciones que necesitas cumplir para realizar los exámenes 

Espera estar en las condiciones requeridas para que te realicen los exámenes, y una vez cumplido el 

requisito(s), repite la actividad 04 

Indaga, sí el estudio implica situaciones legales 

Sí 

No 

Página 
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12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

Clave: 06SP-CV _001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de máyo del 2022 

31 de julio del 2023 

Química 

farmacobiólogo/Técn 

ica laboratorista 

Actualización: 

Procedimiento de Laboratorio 

SÍ Continúa en la actividad 13 

No Aplica la actividad siguiente 

Explica al usuario la necesidad de contar con su id~ntificación oficial para continuar con el proceso, y 

Finaliza tu proceso . . 

Compara los datos de ficha de pago, con la identificación oficial que coincida los datos generales del 

paciente. 

Indaga sí los estudios requeridos son de VIH. 

SÍ Continúa en la actividad siguiente 

No Continúa en la actividad 19 

Realiza el subproceso de "Carta de consentimiento informado" (Anexo 3) 

Notas: 

• Solicitud del examen es para trámite legal, 

• recibe dicha orden por escrito, Y' procede a real.izarle el examen . 

Indaga, sí firmaron el "Carta de consentimiento informado" (Anexo 3) 

SÍ Continúa en la actividad 18· 

No Continú,a en la actividad siguiente 

Explica al paciente/usuario que es necesario obtener su. firma de autorización de.1 "Carta de 

consentimiento informado" (Anexo 3) para realizarle el estudio. Sino cuentas con la firn1¡1, no podrás 

hacerle es examen. 

Fin del procedimiento 

Recibe Carta de consentimiento informado, (Anexo 3) debidamente firmados y realiza el examen. 

Captura en el "Sistema de laboratorio" los campos solicitados, 

Nota: 

Sí los resultados del estudio tienen implicación legal, captura con base a los datos obtenidos de la 

identificación oficial". 

Genera las etiquetas requeridas de acuerdo con los estudios solicitados, 

Página 
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21. 

22. 

23." 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34: 

35. 

36. 

Clave: 065P-CV _001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

. Procedimiento de Laboratorio 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023. 

Prueba toxicológica Aplica la actividad 36 

Muestra sanguínea Aplica la actividad 28 
Química 

farmacobiólogo/Técn • 
ica laboratorista f-=:=============='=======================~J 

Indaga si tráe la muestra de orina 

Sí Aplica la actividad 26 

No Aplica la actividad siguiente 

Entrega al padente/Usuario, vaso para la muestra 

• Recibe vaso y deposita la muestra, posteriormente entrega la muestra a la Química farmacobiólogo o 

Paciente/Usuario Técnico laboratorista. 

Química 

farmacobiólogo/Técn 

ica laboratorista 

Paciente/Usuario 

Química 

farmacobiólogo/Técn 

ica laboratorista 

Paciente/Usuario 

• Recibe la muestra del paciente/Usuario 

Indaga si el examen es solo de orina 

Aplica la actividad 30 

No Continúa la siguiente actividad 

Pasa al paciente/Usuario al área de toma de muestra "Guíayara la toma de muestras" (Anexo 1) 

Realiza el subproceso de toma de muestra, "Guía para la toma de muestras" (Anexo 1) 

Coloca etiquetas de identificación en los tubos que contiene la muestra, de acuerdo con el folio 

registrado por el sistema 

Indica al Usuario hora, día, y documento requerido para recoger los exámenes 

Recibe indicación de la química/técnica laboratorista cuando recogerás los exámenes. 

Espera el tiempo indicado para recoger los resultados de los exámenes. 

Dirígete a laboratorio para recoger resultados. 

Coteja recibo y estudios realizados, revisa que coincidan los datos generales y examen realizados, y 

• entrega resultados al Usuario. 

Recibe resultados 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
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37. 

38. 

39, 

40, 

41. 

42. 

43. 

44, 

45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

51. 

52. 

Clave: 065P-CV _001 

Dirección de Servicios Médicos Municipale·s Documentación: 31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023. 

Química 

ActualizaCión: 

Procedimiento de Laboratorio 

Al finalizar jornada, registra temperatura del refrigera;dor, "Control de temperatura" (Anexo 2) y 

captura y/o registra informe estadístico de estudios realizados. "Reporte estadístico efe laboratorio por 

prueba" (Anexo 5) Reporte estadístico por Área de servicio" (Anexo 5A) 

Fin del Procedimiento 
farmacobiólogo/Técn f--------------------------------------------, 

ica laboratorista 

Química 

farmacobiólogo/Téch 

ica la boratorista 

Usuario/paciente 

Química 

farmacobiólogo/Técn 

ica laboratorista 

Usuario/paciente 

Química 

farmacobiólo~o/Técn 

ica laboratorista 

ami liar 

Acompaña al usuario para la emisión de la muestra 

Entrega al paciente/Usuario, vaso para la muestra 

Recibe vaso y deposita la muestra, posteriormente entrega la muestra a la Química farmacobiólogo o 

Técnico laboratorista. 

Recibe la muestra del paciente/Usuario 

Indaga si el examen es solo de orina 

Sí Aplica la actividad 30 

No Continúa ·1a siguiente actividad 

Pasa al paciente/Usuario al área de toma de muestra, "Guía para la toma de muestras" (Anexol) • 

Realiza el subproceso de toma de muestra, "Guía para la toma de muestras" (Anexo.1) 

Coloca etiquetas de identificación en los tubos que contiene la muestra, de acuerdo con el folio 

registrado por el sistema 

Indica al Usuario hora, día, y documento requerido para recoger los exámenes 

Recibe indicación de la química/técnica laboratorista cuando recogerás los exámenes. 

Espera el tiempo indicado para recoger los resultados de los exámenes. 

Dirígete a laboratorio para recoger resultados. 

Coteja recibo y estudios realizados, revisa que coincidan los datos generales y examen realizados, _y 

entrega resultados al Usuario. 

Recibe resultados 

Al finalizar jornada, registra temperatura del refrigerador, "Control de temperatura" (Anexo 2) y 

captura y/o registra informe estadístico de estudios realizados. "Reporte estadístico de laboratorio por 

prueba" (Anexo 5) y Reporte estadístico por Área de servicio" (Anexo SA) 

Fin del Procedimiento 

El médico tratante elabora la "Solicitud de Estudios laborato1·iáles", le pide al familiar pagqe en caja, 
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54. 

• 55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

60., 

61 .. 

62. 

63. 

64. 

Clave: . 065P-CV _001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 Actualización: 

• Procedimiento de Laboratorio 

Nota: 

Sí el paciente y/o familiar tiene problemas para realizar el pago por los siguientes conceptos: 

Familiar/paciente • 1.- El paciente, no cuenta con familiar; La trabajadora social realizará el subproceso de procedimiento 

Médico/enfermera/f 

amiliar 

Química 

farmacobiólogo/técni 

co laboratorista 

Médico 

• para 1.a atención de urgencias (035P-CV _001) 

2.- El paciente o familiar no disponen con la solvencia económica para el. pago de los estudios; LéJ. 

• trabajadora social realizará el subproceso de procedimiento para la valoración so~ioeconómica (036P- • 

CV_OQl) 

. Entrega a la química farmacobiólogo/técnico laboratorista, •solicitud de estudios y ficha de pago 

Al inicio de la jornada revisa la temperatura del refrigerador, y la registra "Control de temperatura" 

(Anexo 2), y prepara material para la toma de muestras, "Guía para la toma de muestras" (Anexol), 

realiza mantenimientos preventivos, calibraciones y contro,1 de calidad. 

Recibe solicitud de estudios y ficha de pago, para dar inicio al estudio requerido 

Revisa que la solicitud esté debidamente llena, y cumpla con los lineamientos de la "Guía para toma de 

muestras" (Anexo 1) 

Determina, sí cumple con las especificaciones de llenado de acuerdo a la "Guía para toma de muestras" 

(Anexo 1) 

Sí Aplica la actividad 45 

No Continúa la siguiente actividad 

Regresa la solicitud de estudios, y explica el porqué de su devolución 

Recibe rechazo de la solicitud de estudios, modifica de acuerdo a los lineamientos por la "guía para léJ 

toma de muestras" (Anexo 1), y envía o solicita entreguen a la química farmacobiólogo/técnico 

laboriltorista 

• Recibe la solicitud de estudios ya modificada, y repite la actividad 44-45 

Química Captura en el "Sistema informático de laboratorio virtual" (Anex9 4) los campos solicitados y registra 

farmacobiólogo/técnico en el sistema informático de laboratorio texto escrito (bitácora) Anexo· 4A 
laboratorista 

Genera en el "Sistema de laboratorio" las etiquetas requeridas de acuerdo a los estudios solicitados, y 

colócalos en los tubos correspondientes 

¡iJJ■ :u.i.ll -L 1.ar-··-· 1 Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
/~uxiliares Clínicos para la Atención Página 

.15 "La borator'io" 



66. 

67. 

68. 

69. 

70. 

72. 

73. 

74. 

75. 

~ 76. 

77. 

78. 

Clave: 065P-CV _001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo del2022 

31 de julio del 2023 

Química 

farmacobiólogo/técni 

co laborat9rista 

Médico 

Química 

Actualización: 

Procedimiento de Laboratorio 

Sí Continúa en la siguiente actividad 

No Aplica la actividad 63 

Verifica que la muestra cumpla con la "Guía para la toma de muestras" (Anexo l) 

Sí Continúa en la siguiente actividad 

No Aplica la actividad 59 

Coloca la etiqueta de identificación que genera el "Sistema de laboratorio" 

Procede a realizar el análisis de muestras, y entrega resultados. 

Ent!)nces 

Sí Continúa en la actividad 52 

No Continúa en la actividad siguiente 

Continúa con tu trabajo y repite actividad 43-55, hasta terminar carga horaria que te corresponde. 

Repite la Actividad 52 

Fin del procedimiento 

Recibe resultados laboratoriales, para realizar el sub-proceso de valoración del paciente.· 

Fin del procedimiento 

farmacobiólogo/técni Solicita nueva muestra 

co laboratorista 

Médico tratante 

Químic_a 

farmacobiólogo/técni 

co laboratorista 

Recibe rechazo de muestra por no cumplir con la "guía para toma de muestras" (Anexo 1) 

Realiza nueva muestra, y entrégala a la química farmacobiólogo/técnico laboratorista o mándala con la 

enfermera o familiar 

Recibe, nueva muestra y repite actividad 52-56. Sí es que no concluye tu jornada de trabajo, y sí termino 

tu carga horaria, realizaras la última actividad del día la actividad 57. 

Prepara el material necesario para la toma de muestra "Guía para la forna de muestras" (Anexo 1) 

Dirígete al área de hospital/urgencias e identifica ~I paciente 

Página 
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Clave: 065P-CV_001 

Documentación: 

Actuali'zaciórl:· 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 
· Gobierno d11 

Guadalajara Procedimiento de Laboratorio 

79. 

80. 

• 81. 

83. 

84: 

85. 

86. 

87. 

88. 

89. 

90. 

92. 

\;,J 

Química 

• Verifica verbalmente con 

coincidan con la solicitud. 

• Indaga sí el paciente está en condiciones de ayuno 

Nota: 

el brazalete los gener~les. del paciente, que 

: Sí el examen laboratorial es de urgencia, No esperes a que este en ayunó, procede a realizar el exame.n • 

de inmediato. 

No Aplica la actividad 70 

Realiza el subproceso de la toma de muestra "Guía para la toma de muestras" (Anexo l) 

farmacobiólogo/técni; Repite actividades 53-56 Sí es que no concluye tu jornada de trabajo, y sí termino tu carga horaria, 

co laboratorista 

Médico 

realizaras la última actividad del día la actividad 57. 

Fin del procedimiento 

Explica al paciente, las condiciones que requiere estar el paciente para realizarle el examen. 

Informa al médico tratante, que el paciente no está en ayunas y espera la indicación del proceso a seguir 

RecibE, informe, y analiza acción a seguir 

Determina, sí es necesario que el paciente espere el tiempo necesario para cumpla con las condiciones 

para realizarle sus análisis 

Sí Continúa en la siguiente actividad 

No Aplica la actividad 80 

Indica a la química o Técnica laboratorista, que esperen el tiempo requerido 

Recibe indicación del médico tratante y espera el tiempo necesario para que el paciente este en ayunas 

Química Realiza el Subproceso de la toma de muestra "Guía para la toma de muestras" (Anexo 1) 
farmacobiólogo/técni , . . . • 

• co laboratorista . Colocc1 etiquetas de identificación que arroja el sistema de laboratorio 

Entrega resultados, al familiar o médico tratante 

:r:/.,,.;'/lt>~ \:,,: ;,X·\:"_:<::'\"i'?fi[º/"'-"·1·;•F·''"'' ' " ,··\:"?t'-~--;:•irVf~l{ 
,...1:""·'~·-.... :,~~~r-.:··.d·:., :;.; t•··:' ,· _:•·.-.:;-:··.::··,-::-:·:·: .. _/· ·-·<·<'· ,:.:~,>" · .. ,_.., .... ::· .... _ /. '· ',: .>·-~l:';~5¿:.:~.:;'.f.:11;:· Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 

Auxiliares Clínicos p,Ira la Atención IV!édicii 
"Laboratorio" 
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Clave: 065 P-CV _ 001 

Gobierno de 
~ua~alajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de il!lio del 2023 

'-" 

93. 

94. Médico 

El médico tratante recibe los resultados laboratoriales para realizar el sub-proceso de valoración del 

paciente 

Fin del procedimiento 

Indica a la Química laboratorista o Técnica, que no es conveniente esperar que le realicen los análisis 

Recibe indicación del médico tratante y se dirige con el paciente 95. 

96. 

97. 

98. 

Química Infamia al paciente que realizará el examen por indicaciones del m.édico tratante 
farmacobiólogo/técni e---------------------~-----------------< 

co laboratorista 

~- .•. ··. . . 
.... ,_,_,¡_,_' ... , . . ' ..... . 

Realiza el sub-proceso de la toma de muestra "Guía para la toma de muestras'.' (Anexe;> J.). 

Coloca etiquetas de identificación y repite las actividades 54-57. • 
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GobiHtnodtt 
• ·Guadalajara 

,.✓ 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065P-CV _001 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

7.- COLABORADORES: 

• Química Libertad Gonzál~;z Velasco 
Becerra. • • • Química, Rocío Eloyna Her11ández Vela 

• Elvia Celina Bonilla Gastelum 
Martina Ríos Rodríguez 

Laboratorio Clínico El servicio de ·laboratorio constituye una unidad funcional cuyo principal objetivo es proporcionar 

datos de análisis cualitativos y cuantitativos realizados a muestras biológicas, con fines de contribuir a la 

prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades humanas. 

9.- • O0CUM.ENTOS DE REFERENCIA: 

.0 lll!itffi[=======:r~~ki:'::::=:=:=====ll 
(033P-CV_001} Procedimiento para la clasificación, y disposición del RPBI 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. 

N.A. 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

\\;I¡ 0 

Guía para la toma de muestras 

Anexo 02 Control de temperatura 

Anexo 03 Carta de consentimiento informado 

Anexo 04 Sistema informático de laboratorio "Virtual" 

Anexo 04A Sistema informativo de laboratorio "Texto escrito" (Bitácora) 

Anexo 05 Reporte Estadístico de Laboratorio por prueba 

Anexo OSA Reporte Estadístico por Área de Servicio 

Nombre de la Unidad Administrativa u .Orgánica 
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• • • · -- ' Dirécción de Servicios Médicos Municipales 

Gobierno de 
Guadalajartl . • 

'-ti:· 
Procedimiento de Laboratorio 

• Clave: 

• Documentación: 

Actualización: 

065P-CV_ooi 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

nexo 01: Guía para la toma de muestras 

GUÍA PARA LA TOMA MUESTRAS 
LAB-GUIA-TM 

. . . 
. REALIZO: M. Q. C. Libertad González Velazco 

Coordinadora del laboratorio Dr. J. Jesús DelgadillóAraujo 

REVISO: 
Q. F. B. Rocío Eloyna Hernández Vela 

Coordinadora del laboratorio Dr. Francisco Ruíz Sánchez • 

•. Cr. "F. B. Elvía Celina Bonilla Gastelum 
Coordinadora del laboratorio Dr. Leonardo Oliva 

Q. F. B. María del Carmen Lozano Becerra 
Coordinadora del laboratorio Dr. Ernesto Arias González 

Q. F. B. Martina Ríos Rodríguez 
Responsable del laboratorio Dr. Mario Rivas Souza 

• ÁUTO~IZO: Dr: Xavier Calderón Alcaraz . 
Director.Médico de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

FECHA DE EMISIÓN: 

FECHA DE REVISIÓN: 

P:ECHA DE AUTORIZACIÓN 

28 de abril del 2022 
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OBJETIVOS 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

• Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

• '065P-CV_001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

1. Garantizar uria adecuada recolección de muestras clínicas, la cual es una condición indispensable para el 

diagnóstico confiable y oportuno de las patologías. 

2. Evitar los procedimientos repetidos e innecesarios en la toma de muestras para análisis clínicos. 

3. Mejorar los indicadores de calidad en la atención al usuario. 

DEFINICIÓN 

La toma de muestras es el procedimiento por medio del cual se obtienen líquidos 

biológicos tales como, secreciones, excreciones, fluidos y tejidos orgánicos para 

análisis clínico, con el fin de identificar la etiología de 1-as patologías y realizar el 

seguimiento de las mismas. 

COBERTURA 

Personal del laboratorio clínico, responsables de la atención directa al paciente. 
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'INlRÓDUCCIÓN 

-Dire~ción de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

• Clave: • 065P-CV _001 

Documentación: 31_de mayo del 2022 

Actualización: • 3i de julio del 2023 

EÍ análÍsis d~ sangre· es un componente esencial en el cuidádo de la salud:para 

~yudar en -- el· ~iágnóstico y seguimiento de las enfermedades. ,La • recolección 

ádecuada de muestras, así como las técnicas de obtención y de manejo, son 

esendales para producir resultados de calidad en el laboratorio clínico. 

Es de gran importancia realizar un diagnóstico adecuado con la finalidad de 

garantizar al paciente un tratamiento correcto, pero esto no es posible si se cometen 

errores en la búsqueda y detección de la enfermedad, eventos que no sólo tienen 

_ importancia desde el punto de vista clínico sino también económico y ético, dado 

que se hace necesario utilizar un mayor número de recursos para realizar el mismo 

. procedimiento, incurriendo en mayor incomodidad y dolor para el paciente y su 
, ' . ' 

•_ familia; 

El aseg·uramiento de la calidad en el laboratorio clínico entendido como el conjunto 

de acciones sistemáticas que parte desde la solicitud del estudio hasta la entrega 

del resultado • al médico tratante, debe ser protocolizado para asegurar 

proé'edimientos reproducibles que permitan garantizar la calidad del proceso 

realizado y la satisfacción de las necesidades en la atención de los pacientes. 
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Gobierno de 
Guadal.ajara 

'-11 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA TOMA DE MUESTRAS 

1.1 SOLICITUD PARA EXAMENES DE LABORATORIO 

Clave: 065 P-CV _ 001 

bocumentai:lón: • . 31 de mayo del 2022 

Actualización: .31 de julio del 2023 

Es necesario que el paciente cuente con una solicitud de laboratorio realizada 

previamente por personal médico que deberá contener la siguiente información: 

nombre y apellidos del paciente,. edad, servicio, fecha, hora, diagnóstico probable, 

nombre completo del médico solicitante, así como su número de cedula y firnia • 

autógrafa, en el caso de pacientes hospitalizados, número de cuarto y número de 

cama. Para pruebas como grupo sanguíneo, gravindex o exámenes prenupciales _ 

no será necesario contar con solicitud previa ya que por lo general. estas son 

solicitadas por instituciones para complementar trámites escolares, laborales, o por 

oficinas de registros civiles. 

Es muy i_mportante I revisar la solicitud de los exámenes detalladamente estando 

seguro de haber entendido claramente lo que se solicita. Si hay duda· en 

algúri examen es recomendable comunicarse con el médico solicitante para aclarar 

sobre los exám"enes que requiere. De la misma forma es importante verificar que la 

solicitud esté debida.mente llenada con los datos completos y. correctos. 

1.2 CONDICIONES DE AYUNO 

La preparación adecuada de los pacientes es un factor fundamental. Es· bien sabido 

qué muchos. componentes sanguíneos se alteran al ingerir alimentos· durante el 

período anterior a la extracción de sangre. Las alteraciones dependen; 
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en gran medida,_ del tipo y la cantidad de los alimentos ingeridos, así como del 
•• • ' • • ••• '. • ' • -. • • > 

tiemptj. transcurrido entre la ingestión y la toma de muestra. Atmque algunas 
:.: ·:_.:;··., • ' ... •. • . 1 ' • _·. ·, .. 

pruebas no requieren ayuno, siempre es preferible que los pacientes no ingieran 
:· •. :· .... ·._ - • • • -: • , . • • !."' . • ; .':_ ~ . .-:: '. :- . 

·alimento ál menos entre 4 y 6 h.antes de la extracción, pues esto reduce la 

posibilidad de una ·Iipemia por quilomicrones que puede interferir en muchos 

rnéto_dos, eri generéll;. ~uele recomendarse un ayuno de 8 a 12;:h_. 
, ... ,.. , :· . ·. . .• . . 

l.l.EXAME.NES PAR,ATRÁMITE LEGAL 

En eLcaso de pruebá!S de implicación legal como prueba de embarazo para divorcio 

.. o, l~boral, pruebas toxicológicas, prenupciales y VIH (virus de la inmunodeficiencia 

• hurnana).será nec:esario presentar identificación oficial con fotografía. 

1.4 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Para la elaboración de la prueba VIH será necesario que el paciente firme carta de 

córisehtirriiento informado ya que es indicación de la NOM-010.-SSA2-'201 O Para la 

prevención y el control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

1.5 ATENCIÓN AL PACIENTE 

Al atender al paciente debemos estar seguros de la identidad de la persona a la que 

le vamos a tomar la muestra. Si es un paciente hospitalizado es necesario verificar 

los datos suministrados en la habitación, tales como nombre y apellidos de paciente, 

número de cama, en caso de que no esté consciente o no se pueda comunicar 

. ~d~cuadamente y si este no cuenta con brazalete de identificación, se debe recurrir 
' •• ' . ·. 

al jefe del servicio para confirmar la identidad del mismo. 
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Se debe informar al paciente y/o familiares sobre el procedimiento que· le será 

realizado y obtener su consentimiento, siempre otorgando un '·trato digno de calidad 

y calidez de manera que adquiera confianza y se sienta seguro de que el 

procedimiento al. cual va a ser sometido es necesario para su bienestar. 

El paciente deberá permanecer en una posición cómoda durante la toma de 

muestra, los pacientes ambulatorios idealmente deben descansar en una posición 

sentada durante 15 minutos antes de la extracción. 

1.6 TOMA DE MUESTRA 

Cuando la muestra 'seas por venopunción, obtenga la sangre del brazo opuesto al • 

que se tienen instalados líquidos endovenosos, fístulas arteriovenosas, heridas, • 

quemaduras y áreas con edema o eritema. Extraer la cantidad sufici.ente de muestra 

procurando que sea en una sola punción, si la muestra es tomada con jeringa· 

deposite la sangre por las paredes del tubo retirando la aguja de la jeringa para 

evitar· la hemólisis y si la muestra es recolectada en un tubo· con anticoagularite; 

mézdela suavemente para evitar su coagulación. Es de suma importancia-identificar 

los tuhos de muestras con su respectiva etiqueta (código de barras) antes de pasar 

estos al área de proceso 

Al finalizar la toma de muestras es conveniente dar información acerca del tiempo 

estimado para el proceso de los exámenes y la obtención de resultados, así como 

el procedimiento para recogerlos, es decir si los resultados pasan directamente a 

su expediente (hospital) al médico (urgencias) o si el pacienfe debe r~cogerlos en 

determinado horario:y lugar (consulta externa). 

Si. s~,.requiere enviar la muestra a otro laboratorio, la muestra debe transportarse 

refrigerada y enviarse inmediatamente (por ejemplo, gases art_eriales y venosos). El. 
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transporté de las mu~stras se realizará siempre en una gradillao en nevera de hielo 
. • •. . ... . '·, . ,•. .,. :.· • ,-· 

seco segú11,el caso, deberá ir identificada y con su respectiva ·solicitud. 

i 

, RECOMENDACIONES.DE BIOSEGURIDAD PARA LA TOMA DE MUESTRAS ' ) .. . .· . • . 

• Realizar higiene de· manos de acuerdo al procedimiento institucional establecido. 
. . ~ • 

• Usar equipo de protección. personal durante la toma de muestras (bata, guantes y cubrebocas). 

• . Todo el material utilizado para las tomas debe ser estéril y de un solo Liso.· 

• Utilizar eficientemente soluciones asépticas para la limpieza y desinfecció~ del área a puncionar 

.(alcohol isopropílico o etílico al 70%). 

• -Nunca tocar el sitio de venopunción después de haber sido desinfectado 

• -•, En caso de ser necesario una segunda punción, repetir el procedimiento utilizando una aguja nuév¿_ 

• Deib:erá evitarse refundar los obje_tos punzantes, así como doblar y romper las agujas 

• Es importante ~liminar inmediatamente los desechos generados de m_ateriales utilizados ·tales como -

agujas, jéringas'. algodones y demás elementos contaminade>s con fluidos biológicos, colocándolos 

en contenedores adecuados 

• En ca~o dé accidente con riesgo biológico, informar inmediatamente a Su 'coordinador y s~gÚi(las' •• 

recomendaciones del protocolo de accidentes de trabajo con riesgo biológico institucional. 

• ANTICOAGULANTES UTILIZADOS EN EL LABORATORIO 

·. 3.1 ANTICOA_GULANTES 

. . 
Una vez fuera de las venas y las arterias, la sangre coagula en, unos minutos por lo 

que,- cuando el espécimen requerido para los análisis sea sangre total o plasma 

sanguíneo, deberá añadirse al espécimen el anticoagulante adecuado durante el 
•. . ' 

. proc~so de obtención. El anticoagulante se elige según las determinaciones que 

vaya-n a realizarse, ~segurándose de que su presencia no afectEÍ las medidas. Los· 

anticoagulantes más empleados en los laboratorios clínicos· son la heparina, el 

etilendiaminotetraacetato (EDTA) y el citrato. 
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3.4 HEPARINA 

Es un polisacárido presente en la mayoría de los· tejidos, en concentraciones 

menores a las necesarias para impedir la coagulación de la sangre. Actúa como· 

anticoagulante, evitando la transformación de la protrombina en trombina y, como 

consecuencia, la formación de fibrina a partir de fibrinógeno. La heparina pLJede 

emplearse como sal sódica, potásica, amónica o de litio, y su concentración debe 

ser de unas 20 U/mi de sangre extraída; puede usarse como solución o secarse 

sobre las paredes de los tubos donde se recoja la sangre. La heparina es el 

anticoagulante que IT1enos interfiere en las determinaciones de la bioqu(mica clínica .. 

3.5 EDTA 

El etilendiaminotetraacetafo (EDTA) ejerce su acción uniendo con fuerza el calcio 

iónicó del plasma, lo que bloquea de forma eficaz la coagulación ·y la agregación • . • 

de las plaquetas. Sus cuatro hidrógenos simétricos pueden susfüuirsfJ por potasio, • 

sodio olitio para formar sales más solubles. El EDTA se usa como anticoagulante 

en forma de sal disódica, di potásica o tri potásica. La cantidad de EDTA necesaria. 

para la queladón completa del calcio debe valorarse de modo que produzca· el 

menor daño celular. Los organismos internacionales de. estandarización • han 

recomendado concentraciones de 1 a 2 mg/ml de sangre. Estás concentraciones dé 

EDTA parecen no afectar de forma adversa ninguno de los parámetros eritrocitarios 

o leucocitarios. Cuando por algún motivo el volumen de sangre de la extracción sea 

menor de lo que conviene, puede producirse un aumento de la anfrcóagulaci.6n con 

cambios significativos de la morfología y del tamaño celular. En la actualidad, el 

EDTA es el anticoagulante estándar en hematología. 

3;6 CITRATO 

~~~~----¿¡ 
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Es otro anticoagulante que actúa formando complejos con el calcio del plasma . 

. . Suele emplearse el citrato sódico, con una concentración de alrededor de 30 mg/ml 

de sangre. Se utiliza para procedimientos de coagulación, incluidos los tiempos de 

protrombina y tromboplastina. El citrato ayuda a evitar el rápido deterioro de los 

factores lábiles de la coagulación, como los factores V y VII. 
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Las muestras venosas son obtenidas comúnmente por punción directa en el área 

antecubital, las principales venas son la cefálica, la mediana cubital y la basílica. Es 

recomendable recolectar la muestra de una vena independiente a la que se esté 

utilizando para ·terapia intravenosa mediante la técnica del sistema vacutainer, lo 

cual mejora la calidad de la muestra (cantidad apropiada, disminución de hemólisis) 

y disminuye el riesgo de contaminación. Evite la punción en el brazo que presente 

fístulas arteriovenosas, heridas, quemaduras y áreas con edema o eritema._ 

Responsable de la toma de la muestra: Auxiliar de Laboratorio Clínico, Técnico 
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Laboratorista Clínico, Químico Farmacobiologo o Enfermerasegún el tipo de 

muestra. 

Material 

• GuantEÍs de látex 

• Cubrebocas 

• Torundas de algodón 

• • . Alcohol etílico al 70% 

• • Torriiquete 

• • Adaptador para tubos vacutainer 

• Aguja estéril para vacutainer 

• Tubos al Vacío para extracdón 

• Jeringa desechable 

• Gradilla • 

• Cont~nedor para punzocortantes 

Procedimiento 

• Identifique al paciente. 

• Explique al paciente o al familiar el procedimiento a realizar. 

• Disponga del material necesario para la toma de muestra. 

• Realice higiene de manos de acuerdo al procedimiento de la institución. 

• • Cálcese los guantes. 

• Prepare al paciente y colóquelo en una posición cómoda. 

• Coloque el torniquete de 5-10 cm por encima del sitio a puncionar. 

• • Ubique el sitio de punción más adecuado . 

065P-CV_001 

·31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

. '• Limpie el sitio de punción con una torunda impregnada de alcohol al 70% ejerciendo presión en una dirección 

del centro a la periferia, evitando tocar nuevamente el área limpia y deje secar. 

; 

• Solicite alpaciente cerrar la mano, nunca "bombear" 

• Puncione la vena -seleccionada introduciendo la aguja con el bisel hacía arriba, en un ángulo aproximado de 15 

a 30 grad9s. 

• Sosteniendo el ad a piador de la aguja empuje el tubo al vacío hasta delante de manera que la aguja de atrás 

penetre el tapón del tubo. 
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• Cuando la sangre comience a fluir en el tubo, retire el torniquete, solicite al paciente abrir su mano y permi_ta 

que el tubo se llene hasta agotar el vacío. 

• Extraiga los tubos necesarios siguiendo el orden de recolección recomendado para prevenir errores por 

contaminación cruzada entre los aditivos. 

• al finalizar la extracción, coloque una torunda limpia sobre el sitio de la punción presionando por 2 minutos· 

aproximadamente. 

• Etiquete los tubos de muestra y mezcle lentamente por inversión. 

para 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
Auxiliares Clínico:,, p<\1,1 

"l..,\bo1·ator-io" 
IV1édíc,.\ 



G<>bierr\o de· • 
Guadalajara . ,_, 

• Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065P-CV _001 

"Documentación: 

Actualizai:ión: 

·31 dé mayo del 2022 

. 31 d_e julio del 2023 

• ERRORES A EVITAR. EN LA RECOLECCIÓN DE SANGRE VENOSA 

-1. No llenar el tubo hasta agotar el vacío, esto puede resultar en un exceso de 

anticoagulante interfiriendo con el resultado del examen, o causar hemólisis 

de la muestra. 

2. No mezclar pe'rfectamente el tubo para evitar la formación de coágulos en las 

muestras obtenidas en tubos que contienen anti coagulantes. 

3. Mezclar la muestra vigorosamente, el mezclado vigoroso puede causar daño 

celular y hemólisis. 

4. Sobrellenar tubos al vacío cuando se agregue sangre, esto pudiera afectar 

adversamente el rango de sangre a anticoagulante, El sobrellenado de los 

tubos con anticoagulante puede llevar a un exceso de presión, causando que 

se boten los tapones. 

5.1 MOTIVOS PARA RECHAZO DE MUESTRAS 

• 1. ·Identificación incorrecta de la muestra. 

2. Volumen inapropiado. 

3. Uso de tubos no adecuad0s. 

4. Presencia de hemo!'isis. 

5. Inapropiado almacenamiento y transportación. 

é<-. ;,;,,~:\~~-.-/'i--'.f ,, ,·..;;-, ;.: ... ~-~~ 
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5.2 MUESTRAS ARTERIALES 

Las extracciones de sangre arterial suelen realizarse en la arteria radial del brazo o • 
en la femoral. Las punciones arteriales son técnicamente más difíciles que las 

venosas. La mayor presión en las arterias hace más complejo detener la hemorragia. 

y aparecen hematomas con más facilidad. Así pues, las extracciones de sangre 

arterial deben llevarse a cabo con mucho cuidado, debido a la fragilidad de las 

arterias. Asimismo, puede producirse un espasmo arterial, que es una constricción 
. . . . . 

refleja que restringe el flujo sanguíneo y puede afectar la circulación. Las 

extracciones de sangre arterial se efectúan con jeringas heparinizadas, siéndola 

heparina de litio el anticoagulante más adecuado para los especímenes de sangre 

arterial. 

Material 

• Guantes de látex 

• Cubrebocas 

• Torun_das de algodón impregnadas de alcohol al 70% 

• Jeringa desechable hepari'nizada 

• Contenedor para punzocortantes 

"tras localizar el área 
de puloo, se toma una 
m1.1estra de sangre 
dé li:I arteria 
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• Explique al paciente o al familiar el procedimiento a realizar. 

• Disponga del máteriai necesario para la toma de muestra. 

• Realice higiene de manos ~corde al procedimiento de la institución. 

• C$.lceseJos güárités ..• • • 

• Prepare al paciente y colóquele en una posición cómoda. 

• Ubique el sitio de punción más adecuado, localizando con los dedos índice y medio la arteria, dejando el punto 

;de máximo.impulso entre ellos, la arteria se localiza por su latido. 

• limpie el árl:la de punción .con una torunda impregnada de alcohol al 70 % ejerciencj9 presión y en una.direcGión : : ' . . . . • . . . , . ,. ,· ~. . . :- : ..... _ ,. . . . .. - ;-

• 
del centro a la periferia, sin devolverse, evite tocar nuevamente el área a puncionar y deje secar. 

, . . •: ~ . . . ; "a .' . ' • . ·, ' j . · • ; •; · • . • • • •. : , : ; • : •. •. '. 

PUnéiOÍlé la arteria seleccionada, la aguja debe penetrar en la piel con un ángulo dé entre unos 45 a 60º, c6n 

• .el bis.el hacia.arriba y séaptoxima a la arteria lentamente. 

• Deje qw~ la sangre flyya por la propia presión arterial. Las pulsaciones de la sangre en la jeringa confirman que 

se .ha obtenido sangre arterial. 

• Extraiga la cantidad de sangre necesaria y tras la extracción aplique una compresión sobre el lugar de punción 

· aproximadamente 5 minutos. 

. • La niuestra obtenida debe ser mezclada continuamente utilizando las palmc1s de las manos en sentido rotatorio, 

para logr~r una mezcla homogénea' con la heparina y evitar la formación de coágulos que pueden modificar los 

resultados. 

• Etiquetar debidamente la muestra y enviarla al laboratorio inmediatamente para su proceso. 

5.3 PUNCIÓN CUTÁNEA 

Los especímenes de sangre obtenidos por punción cutánea son especialmente 

importantes en pediatría y también son útiles cuando hay pacientes quemados, 

pacientes muy obesos b con tendencias trombóticas, adultos mayores cuyas venas 

. superficiales no sean fácilmente accesibles o sean muy frágiles, y pacientes 

diabéticos que deben autocontrolar la glucemia. 
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Las punciones cutáneas pueden realizarse en el talón o en la superficie del. dedo 

pulgar. En los niños se emplea fundamentalmente el talón, mientras qué ·eh los 

adultos, el dedo pulga( La punción ha de hacerse en las áreas señaladas eri lá 

siguiente figura: 

Pues en la mayoría 'de los niños el hueso del talón_ no se encuentra bajo ellas. Nci 

debe realizarse sobre un lugar de punción previa, que puede estar infectado, ni en 

la curvatura del talón. Las punciones cutáneas no se efectuarán en el área central 

del pie de un nif.ío ( área del arco), pues podrían causar daño a los nervios y tendones 

{al cartílago, y no ofrecen ventajas respecto a la punción en el talón.· 

Con relación a los dedos, no hay que realizar punciones cutáneas en los de los 

niños pequeños. La distancia desde la piel al hueso en la parte más gruesa del . 

último segmento de todos los dedos de los recién nacidos va de .1,2 a 2,2 mm, y ~on. 

las lancetas disponibles puede dañarse seriamente el hueso. En el recién nacido, la 

infección local y la gangrena son las complicaciones potenciales más 
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importantes de las punciones en los dedos. Cuando se lleve a cabo este tipo de 

punción, lá profundidad de la incisión deberá ser menor de 2;5 mm para evitar el 

contacto con el hueso. El dedo habrá de mantenerse de forma que la gravedad· 

• ayude a recoger la sangre de la punta. Hay que evitar masájear el dedo para 

estimular el flujo sanguíneo, ya que provoca la salida de residuos y de líquido tisular, 

··qué no tienen la rnisrna composición que el plasma sanguíneo. 

Debe desecharse la primera gota de sangre. El calentamiento de la piel en el sitio 

de la punción puede aumentar el flujo sanguíneo en el mismo hasta siete veces. 

Principalmente, aumenta el flujo arterial, por lo que los especír~enes de. los lugares 

que se han calentado se denominan sangre de punción cutánea arterializada. 

5.4 RECOGIDA DE SANGRE DE CATÉTERES INTRAVENOSOS O 
ARTERIALES 

Cuando se recoge sangre de un catéter venoso central o una conducción arterial, 

debe garantizarse que la composición del espécimen no esté afectada por el líquido 

que se infunde. Para ello se interrumpe el líquido utilizando la llave del catéter. Se 

. aspiran 1 O mi ele sangre a través de la llave de paso y se desechan antes de extraer 

• el espécimen parc:i el anélisis. 

~e puede obtener sangre_ de las venas de un brazo por debajo. de un conducto 

intravenoso sin interferencia dél líquido que se infunde, debido a que en las venas 

no se produce uh flujo sanguíneo retrógrado y el líquido que se infurn;fo debe circular 

por el corazón y volver al tejido antes de alcanzar el lugar de la toma. 
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5.5 ESPECÍMENES DE ORINA 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

065P-CV_001 

31 de mayo del 2b22 

3_1 de julio del 2023 

La orina ha de recogerse de acuerdo con los análisis solicitados. La recogida df? .la 

orina condiciona la interpretación de los resultados que se obtengan. 

5.6 CONTENEDORES 

Los contenedores para los especímenes de orina deben estar limpios y secos, y 

fabricados con materiales desechables, deben ser de material transparente para ver 

fácilmente el contenido, tener una capacidad de 50 a 100 mi, bocas redondas de, al 

menos; 5 cm d~ diámetro y tapa de rosca. 

5.7 INDICACIONES PARA LA RECOLECCIÓN 

En los varones no circuncidados, previo aseo hay que retirar la pjel para exponer el . 

meatq uretral. Se comienza a orinar, se deja pasar la primera porción de orin~i al . 

sanita_rio, se recoge la intermedia en el recipiente adecuado y se desecha el resto 

~n el sanitario. 

En las mujeres, previo aseo se separan manualmente los labios menores con una 

mano y se mantienen así durante la salida de la primera porción de orina, que se 

elimina. Se recoge la porción intermedia en un recipiente adecuado, procurando un 

espécimen sin contaminación, y se desecha el resto en el sanitario, 

5.8 RECOGIDA DE ESPECÍMENES EN LOS NIÑOS 

Para los niños pequeños, se utilizan bolsas de poliestireno estériles que se adhieren 

a la piel. Para ello se separan las piernas del niño y se comprueba que las zonas 

p'úbica· y perineal estén secas y limpias. Se adhiere la bGlsa de plástico a la piel de 

forma que quede firmemente sujeta. En los varones se ajusta la bolsa sobre el pene:~ _ 

y se adhieren los salientes al perineo. En las niñas, se separa el 
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perineo para quitar los pliegues de la piel y se aprieta firmemente el adhe_sivo a la 

pie!que mcleci la vagina. Debe revisarse la bolsa cada 15 minutos y cuando haya 

orina, se retirará a un recipiente de almacenamiento. 

• PRUEBAS QUE REALIZAMOS EN EL LABORATORIO 

l. A,CIDO URICO EN SUERO 

2.. ALBUMINA EN SUERO .. · ·. . 
3., ALP {FOSFATASA ALCALINA) 

4. :ALT {TGP) .· 

5. AMILASA 

6, AMONIO 

7, ANTIESTREPTOLISINAS 

8; ÁST{TGO) 

9. BILIRRUBINA DIRECTA 

lO. .BILIRRUEIINAll'JDIRÉ~TA 

11. .BILIRRUBINA TOTAL,:.: 

:1,2. ~IOM!oTRJA HEMATICA 

n CALCIO 

14. CKMB.· 

15. CLORO 

16. COLESTEROL HÓL 

17. COLESTEROL LDL 

', 18. COLESTEROL TOTAL 

· 19. CPK 

20. CREATININA 

'21. EXAMEN .GENERAL DE ORINA 

22. FACTOR REUMATOIDE 

23. GASOMETRIA 

24. GGT 

25. GLOBULINA 

26. GLUCOSA 

27. GRAVINDEX (PBA. DE EMBARAZO) 

28. GRUPO SANGUINEO 

29. HBAlC (HB. GLICO 

30. HIV 

31. LDH (DESHIDRÓGE 

32. LIPASA 

33. MAGNESIO 

34. PCR {PROTEINA C 

35. POTASIO 

36. PROTEINAS TOTALES Y RELACION A/G 

... ili.,~. ll■i■ 11~~ 
Página 

41 

37. REACCIONES FEBRILES 

38. SODIO 

39. TIEMPO DE PROTROMBINA {TP) 

40. TIEMPO PARCIAL DE TR'OMBOPLASTINA (TTP) 

41. TRIGLICERIDOS 

42. TROPONINA CUANTITATIVA 

43. TROPONINA T • 

44. UREA 

45. VDRL 

46. VSG (VELOCIDAp DE SEDIMENTACIÓN 
GLOBULAR) \/ • 

Nombre de lá Unidád Admíriistrativa u Orgánica 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica. 

"Láboratorio'' • '' 



Clave: 065P-CV _001 

Goble1node 
Guadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

GUÍA ESQUEMATICA PARA LA TOMA DE MUESTRAS 

PRUEBA 

-Glucosa 
-Urea 
-0-eatinina 
-Ácido úrico 
-Colesterol 
-Triglicéridos 
-Bilirrubinas Totales 
-Bilirrubinas Directa 
-Bilirrubinas Indirecta 
-TGO (AST) 
-TGP (ALT) 
-GGT 
-ALP 
-Proteínas Totales 
-Albumina 
-Globulina 
-DHL 
-Ami lasa 
-Lipasa 
-HDL 
-LDL 
-CI< 
-Cl<-MB 
-Electrolitos (Na, I<, CI, Ca, Mg) 
-PCR 
-Factor reumatoide 
-Antiestre ptol is in as 
-Reacciones Febriles 
-Gravindex (HGC) 
-VDRL 

-HIV 

1111 111 
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• INDICACIONES 

*Paciente en ayuno de 8 horas; a 

excepción de las pruebas para perfil de 
lípidos (Colesterol, Triglicéridos, HDL, 
LDL) que requiere 12 horas de ayuno. 

*Llenar' el tubo hasta agotar el vacío o 

en su caso si las condiciones del paciente 
no lo permiten, tomar como mínimo la 
mitad del tubo. 

*una vez tomada la muestra mezclar 

lentamente por inversión. 

*Etiquetar las muestras correctamente 

antes de pasarlas al área de centrifugado 
o de proceso. 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
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-Troponi_na T 
-Triage cardiaco 
-Grupo sanguíneo 
-VSG 
-Amonio 
-Hemoglobina glicosilada (HbAlc) 

-TP (Tiempo de protrombina) • 
-TTP (Tiempo de tromboplastina Parcial) 

-' -Tllíli ! -Página 
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Actuallzaélón: 31 _de julio del 2023 
'-----

*Paciente en ay:Uno· de 8 horas a 

excepcíón de la Biometría hemática que 
no requiere ayuno. 

*ueinar el tubo hasta agotar el ilai:ío. 

*una vez tomada la muestra mezclar 

lentamente por inversión 

*Etiquetar las muestras correctamente 

antes de pasarlas al área de centrifugado 
o de proceso. 

*Pac;iente en ayuno de 8 horas, llenar 

hasta agotar el vacío o a la línea de aforo 
y mezclar lentamente por invérslón. 

* 1 ndaga r si el paciente está tomando 
. . 

anticoagulantes. 

*Eti_quetar las muestras correctamente 

antes de pasarlas al área de centrifugado 
o de proceso. 
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- Gasometría arterial 
- Gasometría venosa 

( 

PRU!BA 

-Uroanálisis (EGO) 

Actualización: 31 de julio dél 2023 

*Recolectarla muestra en tubo o jeringa 

heparinizada, mezclarla lentamente y 
llevarla a lá.l:irevei::lad :al área·de , 
laboratorio para su proceso.· 

INDICACIONES· 

* Previo aseo del área genital recoleétar 

la muestra de rnedio chorro descartando 
la primera parte de ra micción y 
colocando el resto en frasco estéril de. 
boca ancha. 

* Muestra reciente de no más de 2 h de 

la recolección, siendo la primera orina 
del día. la más recqmendada .. 

QUE HACER SI EL PACIENTE DE DESMAYA DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
• Retirar inmediatamente el torniquete y la aguja del lugar de la punción. 

• Sostener el paciente con fuerza para evitar que se caiga y se golpee, solicitar ayuda a las personas ,que. estén 

cerca. 

• Colocar sobre el lugar de la venopunción un apósito y sostenerlo con presión para evitar que siga sangrando. 

• Acostar al paciente en el suelo o en una camilla y levantar las piernas (posición de trendelemburg). 

Tener en cuenta que en el lugar debe haber ventilación apropiada para que el paciente pueda respirar adecuadamente. 
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TABLA DE PRUEBAS E INSTRUCCIONES PARA SU Rl:COLECCIÓN 

Alb.um.ina 

ALP 

Amilasa 

Amonio • 

ASTO 

8D 

BH 

BT 

Calcio 

CK 

CK-MB 

Cloro 

Colesterol 

Creatinina 

DHL 

EGO 

i=.' 0Reumatoide 

Fosforo 

Gasometría 

GGT 

Glucosa 

Grupo Sanguíneo 

HDL 

HGC 

HIV 

LDL 

Lipasa 

Magnesio 

µLJL i LE illlill!I!Ii . . 1 lid 1 .(!JL!ill! 
! . . . . . . . . . . . 

Suero 

Suero 

Suero 

plasma 

Suero 

Suero 

Sangre Total 

Suero 

Suero 

suero 

. suero 

Suero 

suero 

Suero • 

Suero 

Orina 

Reciente 

Suero 

Suero 

Sangre Total 

Suero 

Suero 

Sangre Total 

Suero 

Suero 

Suero 

Suero 

Suero 

Suero 

1ml 

1ml 

1ml 

1ml 

1 mi 

1ml 

1ml 

1ml 

1ml 

1ml 

1 mi 

1ml 

1ml 

1ml 

1ml 

10ml 

1 mi 

1ml 

3ml 

1ml 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1ml 
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8h 
8h 

8h 
8h 
8h 
8h 

N/A 

8h 

8h 
8h 
8h 

8h 

12 h 
8h 

8h 
Recolectar de medio chorro previo 

N/A aseq • dei. áre~. genital, muestra 
reciente ~•e no m~s de 2 h de la 

recolección. 

8h 

8h 

N/A 

8h 

8h 
N/A 

12 h 
Presentar identificación oficial si es 

N/A para trámite legal. 

8h Firmar carta de consentimiento 

12 h 

8h 

8h 
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Procedimiento de Laboratorio 

PCR Suero 1 mi 8h 

Potasio Suero 1 mi 8h 

Sodio Suero 1 mi 8h 

TGO/AST Suero 1 mi 8h 

TGP/ALT Suero 1 mi 8h 

TP Plasma 3ml 8h Preguntar si toma anticoagulantes 

Triglicéridos Suero 1 mi 12 h 

Triage Cardiaco Sangre Total 1 mi 8h 

Troponina T Sangre Total 1 mi 8 h 

TTP Plasma 3ml 8 h Preguntar si toma anticoagulantes 

Urea Suero 1 mi 8h 

VDRL Suero 1 mi 8h 

VSG Sangre Total 2ml 8h 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
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l EMATICO PARA 

DISPONER DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA EXTRACCIÓN 

REALIZAR LAVADO DE MANOS COLOCAR GUANTES. 
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PREPARAR AL PACIENTE LOCALIZAR EL SITiO DE PUNCIÓN 

REALIZAR LA EXTRACCION ETIQUETAR TUBOS ~:_~J\lfUESTRA 

,. 

··{·< 
' • ·:'i' 

DESECHAR RESIDUOS GENERADO:S . . ~ . . 
.t•. 

¡~~.\. -~' 
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UNIDAD DELGADILLO ARAUJO 
CONTROL DE TEMPERATURA 

MES: 

REFRIGERADOR: TORREY 
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Anexo 02: Control de temperatura 

AÑO: 
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Anexo 03: Carta de consentimiento Informado 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA ELABORACIÓN DEL 
EXAMEN VIH (VIRUS DE LA INMUNODEFICIENC.IA HUMANA) 

El préSente docÜrtíerito \iene como objetivo que usted, luego de' haber recibido información 

clara y precisa, manifieste de manera libre y voluntaria, a través de su firma, la autorización 

pará lá;r~alizáción· del éxamen de detección del VIH, según se establece en la NOM-010-

• SSA2-201 O. 
'' ' ' 

. ·, • : Elexámen se realizará a partir de.una muestra de sangre y el resultado final le será entregado 

personalmente- y de manera confidencial. 

Nombre y firma del Paciente 

No. De folio 

. Nombre y firma del Testigo 1 

Fecha y hora de la toma de muestra: 

- - -- -- - - - - - -
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Nombre y firma del paciente 

No. De folio 

Nombre y firma del Testigo 11 
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Anexo 04: Sistema Informático de Laboratorio "virtual" 

Anexo 04A: Sistema Informático de L~horatorio "Texto e.scrito" 
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Procedimiento de Laboratorio 

Anexo 05: Reporte estadístico de laboratorio por prueba 

MES: 
REPORTE DE LABORATORIO POR 
PRUEBA 
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Anexo 05: Reporte estadístico de laboratorio por prueba 

11 
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2 3 4 5 

Anexo 05: Reporte estadístico de laboratorio por prue'ba 

6 7 
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8 9 

REPORTE DE LABORATORIO POR 
PRUEBA 

10 11 12 13 
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NO. PACIENTES 

Anexo 05: Reporte estadístico de laboratorio por prueba 

Página 
56 

25 ·26 27 28 29 30. }1 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánie::a 
Auxiliares Clínicos para la Atf!!nción Médica 

"Labor,ii·orio" 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065 P-CV _ 001 

Documentación: __ 3_1_d_e_m_ay_o_d-+e_l 2_0_22_. _ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

J..\: Reporte Estadísti'co por Área de Servido 

MES: 

REPORTE DE LABORATORIO POR AREA DE SERVICIO 

HOSPITA 
L 

URGENCIA 
s 
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CONSULT 
A 

DIA EXTERNA 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 
23 

24 

25 

26 

27 

28 
29 

30 

:31 
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HOSPITA 
L 

Anexo 05 A: Reporte Estadístico por Área de Servicio 

Página 
S8 

URGENCIA 
s 

ESTUDIO 

OTROS 
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Anexo 05 A: Reporte Estadístico por Área de Servicio 

Servleio:s 1 t!: 
~ ~Fil, 

c.u~=a. .. f'a .......,, 
REPORTE DE LABORATORIO POR AREA DE SERVICIO 

DIA . PRENUPCIALES 

2 ' 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

'..15' 

16 

ESTUDIO 
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Actualización: __ 3_1_d_e....:.j_u l_i o_d_e_l 2_0_2_3 __ 

Am-I1m 05 A: Reporte Estadístico por Área de Servicio 

o.,;~~;;¡;5';;;, .• 
''-,-"' 

REPORTE DE LABORATORIO POR AREA DE SERVICIO 

PRENUPCIALE 
DIA s 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 
TOTA 
L 

ESTUDIO PERSON 
A 
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Tarea 9 

Tarea 1 

n t Con1t,ucd6n \iJ de Comunidad 

1 

1 

__,, 

Procedimiento para la planeación, programación y atención 
preoperatoria, transoperatoria y postoperatoria de Cirugía de 

Ortopedia y traumatología. 

067P--CV 002 
Clave: ----------------~--'-' 

Documentación: 30 de mayo del 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Autorización 

Nivel 11 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Ve.rde" 
Unidad médica de Urgencias Procedimiento general 
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Gobier.OO·Wlf 
Gual.'iaia¡ara 

\,..J 

.. po$toperatoria de Cirugía de Ortopedia y 
traumatología. 

1 Base normativa 

1 .. • c;>rdenamiento: Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. Título Sexto: 

• Cpordinaciones Gene~ales. Capítulo 1: Disposiciones Comunes Artículo 94. 

• • • : : • Capítulo VI_ Coordinación G~neral de Construcción de Comunidad. Sección __ Quinta: Dirección de Servicios 
; . 

Médic'o~ Municipales. Artículp 149. 

• Manual de Organización de los servicios médicos municipales de Guadalajara, validado y registrado el _30~ 

de.•~abri.I_ ,--'-'-'-----''-'--· del. 2023. 

1. NO.M-001-SSA3-2012 Norma para la organización y funcionamiento de residencias médicas. 
¡ •• ••• - .• •.. • •. ' .,. •. 

,·.•-: .·: ..... 

2. NOMc004~SSA3é2009 Norma para el expediente clínico. 
:;_(•.•·.. • '. - ;_• 

3·. NOM0 005-SSA3-2010 Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 

establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

4'.:·; )\l'Ófy1..:Q06~S$A3-20ll Nor~a para la práctica de anestesiología. NOM-010-SSA2-2010 Norma para la 

preven·ción y cotit~éll° de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana. 

s: NOM-013-SSA2-2006 Norrna para la prevención y control de enfermedades bucales. 

6. NOM-015-SSA2-2010 Norma para la prevención, tratamiento y control de la diabetes mellitus. 

7. NOM-016-SSA2-2012 Norma para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. 

8. NOMc026~SSA3-2011 Norma para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 
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9. NOM-Ó27-SSA3-2011 Norma para la regulación de los servicios de _salucj: Que establece ·ios crit~~ios de 

funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimien_tos de atención médica. 

10. NOM-030-SSA2-2009 Norma para la prevención, tratamiento y control de la hiperterisíón arterial. 

11. NOM-O~b~SSA3:2011 Norma que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsit~, uso,·' 

permánencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atendón médica ambulatoria y 

hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

12 .. NQM-031-SSA3-2012 Norma para la organización y funcionamie.nto de los laboratorios dínicos. 

13. NOM-034-SSA3-2013 Regulación de los servicios de salud. Atención médica Prehospitalaria 

14. NOM-035-SSA3-2012 Norma en materia de información en salud. NOM-046~SSA2:-20Ó5 Norma para la 

prestadón de servicios de salud. Criterios para la atención médica de la violencia familiár. 

15. • NOM-056-SSAl-1993 Norma para los requisitos sanitarios del equipo d.e proteccióri personal. 

16. NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002 Norma para la protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 

bioiógr~o itifeé:éiosos - Cla.sl.flcación y especificaciones de manejo. 

• 17. N,ÓM-i67-SSA1-1997 Norma para la prestación de servicios de asistencia social para menores y adultos 

mayores. 

18. NOM-220-SSAl-2002 Norma para la instalación y operación del fármaco vigilancia. . :: . . . 

19. NOM-233-SSAl-2002 Norma que establece los requisitos arquitectónicos para. facilit~r eJ acceso,yán.~ito y 

permanencia de los discapacitados a los establecimientos de atención médica del Si?tema Nacional de Salud. 
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20. NOM-253-5$A1-20ii Norma para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos 
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Clave: 067P--CV 002 Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

-----='-----' 
Documentaci~n~ . 30 .tje mgyO del ?O~;f, 

•, .... ·•. 
Actualización:· • • 31déJulio del-2023 

----'-----'---

2 Objetivo 

Estandarizar el proceso m.édico quirúrgico para otorgar atención quirúrgica de ortope,dia y tréiu~atología 

con calidad a los pacientes en las Unidades Médicas de los Servicios Médicos Munícip.afes de Guadalajara. 

3 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente pro_cedimiento es de observancia obligatoria para la Subdirección de Atención de UrgE!ncias Nlédicas; 

Coordinación de• Enfermería, Coordinación de Trabajo Social, Departamento .'de Enseñanza e· lnvestigació~. 

Subdirección de Servicios Adm'inistrativos; Departamento de Recursos Humanos, Jurídico, Departamento de 

Recursos Materiales. Subdirección de Planeación; Departamento de Innovación y Desarrollo, Departamento de 

Información y Evaluación. Unidades médicas de Urgencias (Cruz Verde): 

✓ Jesús Delgadillo Araujo. 

✓ Francisco Ruíz Sánchez. 

✓ Leonardo Oliva Alzaga. 

4 DEFINICIONES 

Para efecto del presente procedimiento se entenderá por: 

. . 
4.1 Central de Esterilización e> CEyE: Área de acceso restringido donde se realiza el proceso de producción para 

; i • . . . • ~ 

obtener dispositivos médicos estériles para su uso clínico; es decir; se recibe, lava, descontamina, seca;· 
. . '_:'- .·--, - .... ·, • . .... ; . '. •• ·, .·• ·,,' ...• ··:·'. :._ . •. 

inspecciona, empaqueta, esteriliza, almacena y distribuyen dispositivos médicos estériles, con el fin de 

garantizar la seguridad biológica de estos productos para ser utilizados con el paciente. 

4.2 cirugía mayor ambulatoria: Procedimientos quirúrgicos que deben realizarse en salas de cirugía y que por 
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• . . . . ' 

no haber producido invalidez, afectación o modificación de los parámetros de las funciones vitales del 

paciente en la valoración postoperatória inmediata requiere únicamente de hospitalización en· cama no 

c~n~~ble, ei pac:iente es dado de alta en un lapso no mayor a 24 horas,· a partir del ingreso a la unid~d 

quirúrgica. 

,4.3 drtig.ía süs'pehclida: Cirugía que no se realiza de acuerdo a su programación y a la qúe se a"signara'tiueva 

programación 

•• ; ;,4;4. éPM: Consumo prorriedio mens~al 
'· .• ; ''. • . ' 

4.5 intervención quirúrgica: conjunto de procedimientos sistematizados que se llevan a cabo en un paciente 

• con finalid~d diagnóstica o terapéutica, y que, por sus características, requieren ser realizados en sala de 

operí¡lciones. 

4.6 lista de espera: Conjunto de pacientes que se encuentran pendientes de una intervención quirúrgica 

prograrnada, no urgencia, cuando la demora existente no se debe a indicación médica, ni es 

consecuencia de la voluntad del paciente. 

·4_7 Médico ayudante: Profesional médico que ayuda en la exposición, hemostasia y la visualización de 

estructuras anatómi~as en el transcurso de una intervención quirúrgica. Profesional de la salud, médico de 

•• base, becado, becario o en adiestramiento que asiste, ayuda y participa con el cirujano responsableen una 

• ínte~vención quirúrg·ica.determinada. 

4.8 Médico cirujano Úatante: Médico especialista quirúrgico responsable de la atención médico quirúrgica 

.durantesu-jornada lab0ral.-· 

4.9 Programación quirúrgica: Asignación planificada de las intervenciones quirúrgicas en los quirófanos 

disponibles, minimizando el riesgo de cancelación o suspensión, tom¡mdo en cuenta el tiempo promedio por 

- - - - --- -

' t ~ i,\ \' \ ' « " 
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4.1 O Protocolo quirúrgico: Es el medio médico legal donde están establecidas las acciones a realizar en un 

procedimiento cruento con finalidades diagnósticas o terapéuticas. 

4.11 Sala de operaciones (Quirófano): Espacio dentro del hospital dotado de personal, mobiliario, equipo e 

instalaciones para la ejecución de procedimientos quirúrgicos. 

4.12 Tour quirúrgico: ,Recorrido otorgado al paciente y familiar responsable, por las áreas hospitalarias de 

atención quirúrgica días .antes de la cirugía, a fin de orientar acerca del proceso, .brindar tranquilidad y 

confirmar asistencia. 

4.13 Unidad quirúrgica: Conjunto de servicios, áreas y locales con la infraestructura física y. equjpaniiento • 

necesario para la atención en los periodos pre, trans y post quirúrgicos, de los pacientes que requieren ser 

sometidos a procedimientos quirúrgicos, incluye: central de esterilización, área blanca (sala de operaciones), 

área ·gris' (sala de· preanestesia, área de lavabos quirúrgicos, zona de lavado y preparación de 

ins~rumental, sala de recuperación post-operatoria, pasillos semirrestringidos) y área negra (cuarto 

séptico, oficinas, transferencia de pacientes, vestidores y baños). 
. • . . ¡ 

4.14 Valoración_ preoperatoria: Protocolo de estudio clínico y en su caso, ,de laboratorio y gabinet~,.,gue 

permite evaluar y determinar la función cardiopulmonar de un paciente que va a ser sometido a un 

procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, de rehabilitación, paliativos o de 

• investigación. 

POLITICAS 

5.1 : Generales 

5.1.1 Corre.sponde a la Subdirección de Atención de Urgencias Médicas, interpretar y resolver los casos no 

previstos en ~I presente procedimiento, para efectos administrativos .. 
1 

5.1.2 Corresponde a la Subdirección de Atención de Urgencias Médicas, a través de la Coordinación de· 

Unidad Médic~ de Urgencias "Cruz Verde" 
Unidad médica de Urgencias Procedimiento g,meral 
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i --------

Docu~e~ta~ión: __ -3_0 d_e_m~ay_o_d_el~_20_2~:3 _ 

Actualización: 31 de julio del 2023 
---~~-~··-'-•-··· 

--_·•Enfermería; Coordinación de Trabajo Social, Departamento· de, Enseñanza e lnvestigadón V 

Coorctjinadores de Especialidades, validar los métodos específicos de trabajo que _se deri\/e_n del 

pre¡s~nte procedimiento.-_ 

5:¡,3 , ,Hincumplimi!é!nto-de los servidores públicos involucrados en el presente: documento será caus¡;¡I: de las . . ~ . : .. ; . . . . . . . • '· . ~ . . . . . . - . ' . . : . 

responsabilidad_es que resulten conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
• :- ·, 

de los Servidores_ Públicos y demás disposiciones aplicables al respecto. 

, 5.1.4 El lenguaje emplea.do ~n el siguiente documento, formatos y anexqs no busca generar ninguna 
!, . \ .• .. , . 

distinción, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo qu_e las referencias o 

aÍüsiones en la redacción hechas a un género en específico representan a ambos. 

5.1.5 Ü pe.rsonal ·de salud _involucrado en la atención del paciente quirúrgico deberá apega~se·a 0la 

NÓM-~Ü04~SSA3~2012 del "E~pediente clínico". 

5.1.6 El personal de salud deberá atender las recomendaciones contenidas en las Guías de Práctica 

Clínica, pará ·establecer el diagnóstico y las alternativas de ,tratamiento . 
. •' 

5-.Í.7 Ei per~ó--~·a1\r1édico y 'paramédico que tenga contacto directo o indir~éto con el paciente d·eberán 

actuar con apego al Programa Institucional de Prevención y Control _de. _lnfe:Cciones 

Asoeiadas a la Atención de la Salud 2019-2024. 

i':i;.~' 'To~9 paciente hospitalizado que requiera atención médico-quirurgica tendrá asignado ·a :un 
; 

• -,_· • médico. especialista responsable en cada turno . 

. 5.1.9 La programación quirúrgica se realizará por especialidad dependiendo de la capacidad resolutiva 

de la ·unidad médica, deberá incluir turnos diurnos, jornada acumulada y en medida de 

lo posible nocturnos. 

·5.1.10 E(~quipó dé programación determinará los criterios de ingreso y salida en las listas de espera para 

cirugía por especialidad, a fin de organizar y distribuir los espacios quirúrgicos par.:r·l.a 

programación de cirugía acorde a la infraestructura, la demanda de atención y la 

disponibilidad 1de recursos humanos y materiales de la Unidad Médica. 

5.1.H ºElequipci de·program~ción (Jefe de quirófano - Medico quirúrgico) en cada ses\ónahaHtará el 

. . 
Unidad Médica de Urgencias "CruzVerde;, 

Unidad médica de Urgencias Procedimiento general 
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porcentaje d~ incumplimiento de la programación -quirúrgica y de los indicadores de 

desempeño _dél periodo previo, determinará las causéis e implementará acdor\~s 

correctivas para mejorar la eficiencia quirúrgica. 

5.1.12 La prágramación quirúrgica se deberá priorizar en relación a la gravedad, ál padecimiento y.· 

condición de.cada caso favoreciendo a pacientes que requieren tratahlienfos quirúrgicos· 

que disminuyan la posibilidad de secuelas o complicaciones permanentes, así como 

aquellos que favorezcan la reinserción laboral temprana. 

5.1.13 En todos los casos de ~üspensión o cancelación de cirugía, deberá realizarse nota médic.~de forma 

.inmediata erfel "Expediente clínico", elaborada por el mé~icóespeciálista·que forna la 

decis'ión, y en ella se deberá explicar los motivos que fundamentan la suspensión o 

cancelación de la intervención quirúrgica así como en la cual explique los motivós para 

no realizar la intervención quirúrgica y deberá ser avalada por el Coordinador de.1 

servicio, y /o tºr el Médico responsable de la unidad en ese momento. 

• 5.1.14 Las interconsultas urg·entes sé realizarán de forma expedita y en cc1so de no tener disponibilidad 
- .. , ·, . . · .. , ,· 

en ese momento del Médico especialista solicitado, el director· Médico o Coordinador aé. · 
la especialidad evaluarán el caso de forma individual y realizarán las gestiones ~eéesari.as • • 

para solicitar enlace con otra unidad médica, para que se lleve a-cabo la interconsulta. 

5.1.15 El Jefe de Servi,cio de Anestesiología, realizará las funciones de Jefe de Quirófano en las Unidades 

Médicas en las que por estructura no se cuente con la plaza, se encuentre vacante o con 

ausentismo programac:lo. 
o,.. •. ·1•.· 

5.1.16 Se deberá considerar la sustitución de cada miembro del equipo quirúrgico con la debida e.ntrega-
. . • ¡ 

recepción que garantice la seguridad y continuidad de la atención, siempre que esto no afecte la . . . . . . . . • . . • • . . ( 

funcionalidad del prncedimiento quirúrgico a consideración del l\(lédic;o Jefe de Servicio o 

responsable del \lUirófano. 

5.L17 Se elaborará el formato "Intervenciones quirúrgicas efectuadas en. quirófano", para cada sala de 

cirugía por cada 24 h!oras, el cual será elaborado por el jefe de quirófano cada 24 horas. Este 
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30 de mayo del 2023. •• 
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, ·,' ' ' formato sé b:a;sárá en la bitácora de registro de enfermería de quirófano y tiene cor'rio objetivó 

mejorar-la doc1Smeritaé:I6n y seguimiento de las intervenciones quirú~gicas llevadas\¡ c'áhb. ' 

5;1.18 Erpkfsonal qu~ ingrese a la Unidad Quirúrgica deberá ingresar siempre con uniforme quirúrgico 
' ' . 

• ··• t6mpÍét6 y s:é~ui"r° la Circulación establecida por las diferentes áreas.ÍEs importa rite desta~ár que 
elunlfórrne útilizkdo en· el exterior no está permitido dentro de la Ui;1idad Quirúrgica. 

5,l.19 El personal que ingrese a la Unidad Quirúrgica no introducirá alimentos, objetos personales, 

~ptr'atbs d~ sohido o algún aditamento innecesario para la actividad quirúrgica·. • ·:, ,. • 

5.1.20 Los pa.cientes· que· ingrksari a la Unidad Quirúrgica estarán a cargo del personal de salud pór ·1o 
,.,,,: ., ' '' .·., ' '' '' ; ' :·¡ 

que n'o estará' permitido el ingreso de personas ajenas a esta área. • 

5.1.21.. Elper~onal no podrá solicitar a los familiares que ingresen a la Unidad Quirúrgica a asistir, filmar, 

al{men·t:ar o ác:om.pañaf'a los pacientes. 

s;-1.2e, 6lpresente procedimiento atiende el contenido de los siguientes documentos: 
.. · ;-... , ' 

~.J.2::/1 Artículo 272.°BIS, fraccfones I y II del Capítulos IX BIS Ejercicio Especializado dela Cin,igJa d~ laLey 
.•• -·· • • • 

General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero de 1984, y sus 

_.reformas. 

5.1.22.2Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del "Expediente clínico",' publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012. 

5.1.p.3 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las_.características mínimas. de 

infraestructura y equ'ipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada, 

. pubHcada en el Di:ariQ Oficial de la Federación el 08 de enero de 20¡3, 

5,1.22.4 Not-~a Oficial IVIexicana NOM-253-SSAl-2012, Para la disposición de sangre humana y sus 

. cpmponerites con flri~$ terapéuticos . 

. 5'.1;22:5. N'orma Oficipl Mex!cana NOM-087-ECOL-SSAl-2002, Protección ambie~tal, salud ambÍe~tal-res,iduos 

•• peligrosós biplógíco-inf!:!céiosos-clasificación y especificaciones de manejo, publicada en e'i Ó1éirld Oficial 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
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.Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 
\,,,.J 

-de la Federación el 17 de febrero de 2003. 

• Procedimiento para otorgar Atención Médica en la Consulta Externa de Especialidades en 
Unidades. Médicas de Segundo Nivel de Atención, clave 2660- 003~052; 'actualizádo el 08 de 
febrero de 2017. 

• •- Procedimiento_. para la atención médica en el proceso. de . h·ospitalización, én las unid~des 
_·médicas hospitalarias de segundo nivel clave 2660-003-056, registrado el _20 de abril d_e 2011. · 

' . .•. ' 
• Procedimiento para la Atención en el Servicio de Urgencias en Unidades.Médicas de segundo nivef • 

de Atención clave 2660-003-045, actualizado el 14 de enero de 2020. - • • -- -

• Procedimiento para el procesamiento de los componentes sangÜ(ne~s en el instituto Mexicano 
del Seguro Sodal clave 2430-003-003, actualizado el 02 de septiembre de 2019. -

• Prncedimientd para el manejo, procesamiento y estudio de biopsias, especímenes 
quirúrgicos y cito lógicos eh el Servicio de Anatomía Patológica de las Unidades de Servicios 
Médicos de Segundo Nivel de Atención clave 2660-003-002, actualizado 14 de septiembre 

· de 2015. 

5.2 Específicas 

Titular de la Subdi_rección de Atención de Urgencias Médicas 

5.2.1 Será responsable de instruir la difusión, aplicación y cumplimiento de este proc_edim}ento en las Unidades • 
Médicas par,~ la atei:i_cíón_ del paciente quirúrgico. 

5.2.2 Verificará la implementación y cumplimiento del presente procedirnie'.nto por su equipo dé trabajo y . . • . ' 

personal dir_ectivo de las Unidades Médicas. 

5.2.3 Vigilará que las Unidades _Médicas lleven estricto control médico administrativo de los serv_icios i~tég~ale,s y. 
subrogados del proceso de atención médico-quirúrgica. 

5.2.4 Ge•stionará. córi los jefes d$ las unidades médicas la integración de los prototolo's qüirúrgitós' que favorezcan· 

la cirug/a_ambulatoria. • 

Coordinación de Enfermería • ; 

5.2.5 Asesorará a las unidades médicas para que los requerimientos de materiales utilizados en el proceso 
• • qüirúfgico sean suficientes, oportunos y adecuados de acuerdo a la capacidad reso_lutiva y demanda de 

MIL&i .:!l LE!! . Id iiliii 
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Direcdón de Servicios Médicos Municipales 

-• .Proceclimieiltoipara la planeación, programación y 

Clave: 067P--CV 002 
------=--,--

Documentación: 30 de mayo del 2023_ ' 
-------'-~---'-~ 

3_1 de.j1,.11iq ~.:..1.20:23 _ Actualización: _ 

-_ a·tención preoperatoria, transoperatoria y 
. &!Jlemcde 

, Guai:ialajara postciperat.Ória de Cirugía de Ortopedia y 

V ,_; , • i traumatología. 

: , ·t~dá' 'únidad hospitalaria .• 

5;2,6 Realizará las,gestiones de,1personal ne·cesarias para mantener los equipos quirúrgicos suficientes para la 
. - ·op.~r:ación de .las salas, .eri cada unidad médica. 

5.2JPl¡¡inific.ar y organiz~r _ las actividades diarias en el quirófano, asegurando que los recursos humanos y 

- ~ateriaÍ~~ necesarios estén disponibles para llevar a cabo los procedimientos quirúrgicos de manera 

. eficiente •. ,· , , .· ._.. ' .. · .. . . .. .. ,.,.,. 

5.2.8 Supervisar y brindar orientación al personal de enfermería asignado al quirófano. Esto implica garantizar que 

s.e.·sigah las pr:otocolos y procedimientos establecidos, y brindar apoyo y retroalimentación a los miembros-del 
, . . 

eqüip0O; -·-

__ kI.9: Ásii~~'ci6n_ de :horari0s ·v. turnos del personal de enfermería, asegurando una, cobertu_rá ade~uada 

' : p~r~ Ló~-diférentes prot€dimient~~ quirúrgicos y garantizando una distribución equitativa de l~s r~spons~-bilidade:~. 

5.V(O Gesti-ón • de los; ·suministros y equipos necesarios en el quirófano, asegurando su disponibilidad y 

~ailtehÍmiento adecuado. 

·5.2.ll-Garan·tiza~.el cüniplimiento de los protocolos y normas de seguridad, higien~ y asepsia e □ el quirófá~o. Esto 
.... • .. ' '· .. ·' :· •. ,,' . 

impiica mantenerse actuálizada sobre las mejores prácticas y asegurar que el, personal de enfermería esté 

capacitado y cumpla ccin los estándares estab·lecidos. 

5.2.12 Actúar córho enlace entr~;el equipo quirúrgico, el personal médico y otro~. dep_artamentos r.el9cionados. 

Facilita la comunicación efectiva y la colaboración entre los diferentes profesionalti?s para garantizar una ¡,itención 

integral y de calidad al paciente. 

• Subdirección de Servicios Administrativos 

5,2.13Asesorará a las unidades médicas en el seguimiento de los contratos de ·servicios médicos integrales y 
s·ubrogados relacionados con la atención médico-quirúrgica. 

--•· S;.2:llEs,ta-bl~c~rá las -reuniones necesarias con el Titular de la Subdirección de Atención de Urgencias Médkas y 
• ios'c o'b rd i ria dores Médico y Administrativo de las unidades médicas a fin :de verificar los consumos de 
los-· diferentes materiales ·utilizados en los procedimientos quirúrgicos . 

. Jefe de Unidad Médic;a 

5.2:15 Difundirá y supervisará el correcto cumplimiento de este procedimiento. entre su cuerpo de g9hierno en 
específico con los que están involucrados en la atención quirúrgica, Médicb, coordinado Administrativo, 
• coordinado( de Enfermeras, .coordinado de Cirugía y de Quirófano. 
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. Dirección de .Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 

atención preoperatoria, transoperatoria y 

postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV_002 

Documentación: 30 de mayo de.1 2023 
Actu.31izaci6n: ~-31_d_e~ju~ii~o-de-1 ~20~2-3--

5.2.16Conocerá el catálogo de especialidades y la cartera de servicios por especialidad quirúrgica para difundirlo 
en la unidad médica y asegurar el uso eficiente de la referencia de acuerdo con los criterios establecidos en cada 
caso. Se familiarizará con el catálogo de especialidades y la cartera de servicios por especialidad quirúrgica, con el 
fin de difundir esta informaciónen la unidad médica y asegurar un uso eficiente, de las re.ferencias, de acuerdo a 
los criterios establecidos en cada caso. 

5.2.17 Convocará a los invol'ucrados en el proceso de atención médico~ quirúrgi¿a a reuniones con 

enfoque de rendición de cuentas para evaluar el cumplimiento del presente procedimiento y los tableros 

de control del proceso. 

5.2.18Validará . y supervisará el ejercicio de contratos de servicios médicos integr91es ysubrogación de 
servicios relacionados con la atención médico quirúrgica. 

• 5.2.19Realizará acuerdos de gestión en coordinación con la Subdirección ·de Atención de Urgencias Médicas con 
el objetivo de hacer eficiente la administración de la Lista de espera para cirugía;·por especialidad para rneJorar I¡;¡ 
oportunidad quirúrgica. • ' 

5.2.20 Mantendrá informada a la Subdirección de Atención de Urgencias Médicas sobre el desempeño delproceso 
quirúrgico en la unidad médica y compartirá los planes de mejora implementados sobre lo.s planes de mejora. 

Subdirección de Atención de ~rgencias Médicas y Jefe de Unidad 

5.2.21Cc)órdinárá la integració_Ó de los diversos servicios de la unidad hospitalaria para ia im'plem~ntación y 
cumplimi'ehfo del_ presente procedimiento. 

5.2.22 Dará seguimiento a las acciones implementadas para mejorar la oportunidad quirúrgica de las diversas 
especialidades: ¡·, 

5.2.23'Establecerá comunicac1on con personal administrativo durante la programación colegiada para 
determinar si se cuenta con los elementos necesarios para la realización de los eventos quirúrgicos propuestos. 

5.2.24Vigilará la eficiencia en el uso de la capacidad instalada de los quirófanos de la unidad médica durante 
. los turnos diurnos, nocturnos y jornada_ acumulada con apoyo de los Coor.dinadores de unidades. 

5.2.25 Daráseguimiento a las diversas plataformas de registro para la i~tegra°'ción, v~lidación y difusióíl_ de: 1~. 
información del proceso de atención médico-quirúrgica en la unidad. 

. . - •. . 

5.2.26 .. Asistirá . a las reuniones con enfoque de rendición de cuentas y verificará la implementación de. · 
planes de mejora del proceso eri los turnos bajo su responsabilidad. 

5.2,PSupervisará que el coordinador de Servicio de Anestesiología, y/o responsable de medicamento controlado 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" ' 
Unidad médica de Urgencias Procedirniento gpm•ral 



.. ~ci .. •. 
•• G1.1a$lá,i,im1 • 

v· 

• Direc~ión dé Servicios Médicos Municipales 
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•• •· ProcedimientO para la planeación, programación y 
.atención preoperatoria, transoperatoria y 
postopera~oria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

ll~ve estricto control de los medicamentos de Grupo 1 (estupefacientes). 

Coordinador de Servicio de Quirófano 

. i Clave: •. .· 067P--CV 002 

Docume,itación: 30 de mayo del 2023 
Actualización: --3l_d_e-ju---'-lio_d_e_l 2-02_3 __ 

5.Z-:2i:3 Verificará la c_orrecta ejecución del programa quirúrgico y de ser necesario, realizará cambio de sala para 
• ~ejorarfaéficiencia del proceso quirúrgico. 
·,'. < ' 

. : 5,2.29.Verificará la cqrre.cta •apl,icación. de las Acciones esenciales de seguridad del paciente y las Acciones 
preventivas para evitar lnfecdo_nes .de sitio quirúrgico, acorde al Pr'ogram,;1 Institucional de Prevención y 

. • CC>ntrnl de Infecciones Asociadas,a la Atención de la Salud 2019-2024. Tendrá espe .. c::ial atención en•eJ L!SO correc::to 
de .los. trajes .de drL!gía cuidando que ningún personal haga uso del misn,o traje fuera .del ár.ea quirúrgica, 
incluyendo la vigilancia y cuidado de no permitir el ingreso de alimentos bajo ninguna cir.cunstancia. 

5.2,30 Validará el correcto registro del proceso de atención médico-quirúrgica. 

5.2.31 Verificara el cumplir11iento de NO permitir ingresar a ninguna persona ajena al servicio, incluyendo fomiliares 
de:patíeht~. : • •. · • •• •. . • ,:· • •. ••• : ,,: • >: · · 

5.2.32 Integrará un informe mensual del desempeño del proceso de atención en el quirófano q\.,!e i1¡cluya 
los motivós de suspensión y cancelación, análisis correspondiente e incorporación de acciones de mejont 

Coordinador de Anestesiología 

5.2..s3 Realizará los trámites necesarios ante COFEPRIS para obtener recetario para prescripción de 
. _medicamentos del Grupo 1 (estupefacientes). 

•• 5•,2)4-Esta·blecerá los.mecanismos de control para el otorgamiento de medicamentos del Grupo I y evaluará la 
.. optimfzación de su uso .en ·todos los turnos en acuerdo con los Coordinadores Clínicos de Turno . 

. • 5.2.35 Distribuirá el recurso humano y bienes terapéuticos necesarios para la atención anestésica acorde a la 
programación quirúrgic-a y la demanda de atención para dar cumplimiento al presente procedimiento: 

Jefe de Únidad. 

s:2.36-<óifundfrá y ·süpervisará el cumplimiento del presente procedimiento entré el persdrfal que 
interviené eh él proéeso de at~nción quirúrgica. • • • • • • •• 

5~2.37 Ad.ministra_rá los recursos humanos, físicos y materiales del servicio de cirugía du.rante lcis 
turnos diurnos,.nocturnos y jornada acumulada. 

• 1 
\' 
! 

• ,.,·· 
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Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

• 5.2.38 Priorizará a Íos pacientes.para la ·programación quirúrgica. 

Clave: 067P--CV 00~. 

Docu~entación.: • 30 de mayo del.2023. . _ 

Actualización: 31 de juno del 2023 •• ••• 

' • . 1 

5.2;39Elaborará la programación quirúrgica utilizando todos los recursos físicos_ y humanos di'spon-io~~s· para· 
atender las necesidades del servicio. 

5.2.40 Convocará a las reuniones de Programación Colegiada para integrar. lcJ· .programación qu.ir.úrgica· 
definitiya y :determinarán acciones correctivas a la problemática de incumplimientp tjel programa previo,'. •• 

: \¡·· 

5.2.41 Reál1zará por turno en ·¡a programación para atención de pacientes graves y/o pendientes de atención 
médico-quirúrgica. • • 

5.2.42 Deberá llevar un control E!Stricto de los pacientes referidos para su atención en otra u_nidad., 

5:2.43 Llevará un ·control estricto nominal del consumo de insumos quirúrgicos como má~~rial :p~otésico, • 
ser~icio~ Íntegral~s y subrogadós. • • 

' ' 

5.2.44 Analizará diariamente la información que se genere durante el proceso de atención qÚirúrgica. y la calidad 
de la mlsma; • para realizc1r los ajustes correspondientes en cuanto a programación, • con prioridad a cirugías 
suspendidas y limitar en medida de lo posible las infecciones asociadas a la atención m~dica. 

5.2.4~Verificara el cumplimiento de NO permitir ingresar a ninguna persona-ajena·a1 servicio, incluyendo farriiliares 
• de p~ciente. • • • • • 

s:2.46:Elaborará la lista de espera quirúrgica por especialidad para el otorgamier)tO 'de espacios' qúirdíirfds é~. 
la programación coiegiada acorcle a la priorización y a la demanda de atención. • • .. 

\2:47 Vi_gnar.á: l_a adec_uada aplicación de las Acciones esenciales de seguridad -·aer·p-aci~nte y:er_Córfect6 
re'quisifado de las etapas que cqrresponden al seguimiento hospitalario del paciente qLlirúrgico corí la aplicaéióri 
de_ los p_aquetes de acciones preventivas para evitar las Infecciones del sitio quirúrgico. Tendrá especial atención 
eh· éÍ usó co(iettc>"de lós trajes de cirugía cuidando que ningún personal haga uso de'l mismbtréjtduera deláréa 
qüirú"rgíca; incluyendo la vigilancia y cuidado de no permitir el ingreso de alimentos bajo ninguna circunstancia. 

5.2.48 'Anali~ará merisualmeriteiel desempeño de los indicadores del proceso de atendóti quir~rgica, • entregará 
resultados .en las reuniones directiv_as con enfoque de rendición de cuentas cc;mvocacJas por el dire½torGE:neral 
Y}Jf;a¡;-in$:t~n,~ias auditoras. , ' • • ':i ; ' ·• • ' '· :, --· _.,,_ • ·- ·' 

s.4.4;! Difundirá al personal operativo involucrado en el proceso de atención quirúrgica el r~sultadp de los análisis 
dé deser.npeño de los indicad~~es del proceso, así como los planes de mejora a implem~n.tar, • ••• • • • •• • • ' 

.Médico Cirujano 

5.2.50 Realizará las actividades médico administrativas asistenciales a los padentes asignados V ser~ • • 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde¡, , • 
Unidad médica de Urgencias Procedimiento general 



Dirección dé Servicios Médicos Municipales 

Proce,dimiento para la planeación, programación y 

atención preoperatoria, tra nsoperatoria y 

postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

tra u mato! ogía. 

. Clave: 067P--CV ·002· • 
-------==-----

Documerttación: __ 3_0_d_e _m_ay:_o_d_el_2_02_3_· _ 

Actualización: 31 de julio del 2023 
: . ---..:.---,----

reSp~riSabl~ de ·Íos mismos duran~e su jornada laboral, asegurando la calidad de la ;:itención brindada. 

5,2.51 Propondrá el tratamiento qu1rurgico y programará exclusivamente a los pacientes cuyo protocolo 
preoperatqrio se encuentre completo, garantizando que todos los requisitos necesarios para la cirugía hayan sido 
cUmplidos. • 

5.2,52Cumplirá con la progr:amación quirúrgica que le sea asignada en el entendido de que la cirugía suspendida 
estará,sujetél:a validación y superyisión para su reprogramación. 

5.2.53Notificará aJ Jefe, coordinador de servicio y coordinador de quirófano de la unidad de forma inmediata 
cu;:ilquier caso que a 2u juicio requiera toma de decisiones colegiadas por riesgo de complicación o secuela para 
el paciente. 

5.2.54 Participará en pas~ de visita y sesiones colegiadas académicas o de revísión de casos del .servicio de 
Cirugía o de cualquier otro servicio médico en que sea solicitada su intervención contribuyendo al análisis y .la 
discusión de los casos clínicos. 

5.2.55 Liderará efequipo quirúrgico durante todo el proceso y será el responsable de que se realicen ccirrectamente 
las • Ac~ion~s esenciales • de seguridad en el paciente durante la cirugía. Prestará especial atención al uso 
@dewado de lo.s trajes de cirugía, asegurándose de que ningún personal los utilice fuera del área quirúrgica. 
Ade.mis; velará por evitar el ingr~so de. alimentos en el área quirúrgica en cualquier circunstancia. • 

5.2.56 Ejecutará la Acción esencial 2 de la "Guía para la implementación de metas internacionales de 
,· seguridad del p~ciente (ACcion~s esenciales de seguridad del paciente)'\ al proporcionar indicaciones verbales 

durante la cirugía, aseg~rándose de que se transmitan de manera clara y precisa al equipo quirúrgico.· • 

5.2.57 Entregará a la Enfermeri;J Quirúrgica los especímenes histopatológicos, de acuerdo con 11Procedimiento 
• para el manejo, procesamiento y estudio de los especímenes quirúrgicos y citológicos en el servicio de 
Anatomía Patológica en las Unidades Médicas Hospitalarias", cuando así lo considere. 

5.2.58 Será el médico cirujano tratante y anestesiólogo responsable de los pacientes que se encuentren en 

recuperación antes y después de realizar la cirugía. 

5.2.59 Proporcionará a los familiares el informe médico del estado de salud .de los pacientes a $U cargo en 
los horarios previamente establecidos y ante cambios súbitos en el estado de salud de un paciente. 

• Jefatura de Enfermería 

5.2.60 'impi'ementará acciones para aprovechar los recursos humanos y materiales en la unidad médica para dar 
cumplimiento al proceso de atención médico-quirúrgica. ' • • • • 
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5.2.61 Supervisará la confiabilidad del registro de las fuentes primarias que se realizan en la Unidad Ql.iirürgica, 
asegurando la precisión y exactitud de los registros médicos y de enfermería correspondientes a cada paciente y 
procedimiento quirúrgico. 

5.2.62 Vigilará la implementación de las Acciones esenciales de seguridad en el paciente dent~o de la Unidad 
. quirúrgica con especial énfasis en el uso adecuado de los trajes de cirugía, evitando que el personal lós utillcefuera 
del área· quirúrgica. Además, se encargará de garantizar la no admisión de ali~entos en: el área quirúrgica en 
ninguna circunstancia. 

5.2.63 Supervisará el llenado del formato de Intervenciones quirúrgicas efectuadas en quirófano, y'i::ertificará· 
con su rúbrica {nombre y firma), la. información del formato al final de cada turno; después del último renglón .. 

• '. • ·.1· . • . 

utilizado. • 

5.2.64Realizará un seguimiento,qiario del cumplimiento de la programación quirúrgicay, en coordinación con el 
jefe de quirófano, realizará c~m•bios de sala cuando sea necesario para optimizar el uso de los recursos y m·ejorar 
la efitiehda del proceso quirúrgic:ó. • 

5.2.65 Supervisará la preparación de cada sala de cirugía y notificará inmediatamente al coordinador de la unidad 
cualquier eventualidad detectada que pueda afectar el desarrollo de los procedimientos quirúrgicos .. 

5.2.66 Cp_ntrolará el abasto. oportuno de los insumos terapéuticos y no ~erapéuticos, necesariq? para la 
atención del. paciente quirúrgico y notificará al coordinador de la unidad o responsable. de la atencion m~dié:6 
qµJrúrgiCa en ese momento los casos que requieran de su intervención específica. • • • • • • "· • •• 
. . -.· · .. ·- . 

5.2.67 Vigilará, en conjunto con las áreas responsables, el buen funcionamiento de la estructura ffsica, mobiliario·, 
equipo,. ihstrumental, higiene y limpieza de la unidad quirúrgica, asegurando·· que $e mantengan ·:e.n • µptimas 
~ondiciones para llevar.a cabo Jps procedimientos de manera segura y eficiente._ . • • •. • • • • '. -

Enfermera Quirúrgica 

5.2.68 Será responsable de prep.arar la sala quirúrgica de acuerdo con la prograr;nadón establecida; tenfendo:en • 
cuen.ta q~e puedenproducirsit'cambios en 1~ programación debido a necesidades de aten.ción qué' le serán 

comunicadas por su jefe inmedi¡:lto. 

5.~.69, N'oti(iq:irá de forma ir)medi_ata a su coordinador y' al equipo quirur~ICO en é:as~ de.· detec.ta.r· mal 
furn;:io_n.amiento de instalaciones, instrumental y equipamiento utilizado en la sala quirúrgica, para que se tornen 
• •• • : , '. • .•• •. ; .. ~ - • • • • 1 ' •• • 

las medidas correctivas necesarias de manera oportuna. 

Enfermera Circulante. 

5.2.70 Coorc!in;:irá con .el personal involµcrado en el proceso de atención quirúrgica.la ge.stióny seguimiento ~el 
tránsito de los pacientes programados para cirugía, asegurando una comunicaci~(Ífluiqa y eficiente e·nfr~-tqdas 
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•• • Oirecdón de Servicios Médicos Municipales Clave: -067P--CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 

• • Prócedimiénto'para la planeación, prngramación y 

- a.tendón preoperatoria, transoperatoria y 

Actualliación: 31 de juljo del 2023 -:-· • 

• ~,.;d .. :,.- p~stop.erat~ria de Cirugía de Ortopedia y 
' . Guti~~!'cl • 

traumatología. 

'laspártes'-irr-iic:i'IUcradás. 

5.2.71' Reáliza,rá el ,adecuado desecho de .los materiales punzocortantes utili;zados en los procedim-ientos 
ql!irúrni~os y anestésicos, siguiendo las normas y regulaciones establecidas, co,n el objetivo de garantizar la . 
següridé1-d :y p:r~V:enir riesgos de::contaminación o lesiones para el person,;11 y. pacientes dentró tje la- Unidí;l(:I 

~~[rú'r.gi,c.a,,. ',· 
:~·: r :· ....• 

5.2.72 Respql'lsable de ?olidtar al Centro de Equipo y Esterilización {CEYE) el instrumental e insumos necesarios 
p·ara el tipo de procedirri°iento p~ogramado. Asegurará que la solicitud se realice con antelación suficiente para . 
garantiza_rJa cfisponibiHdad CJp_ort\,Jna de los recursos requeridos. • •• 

, .. . ,,: : ,, : .:_· · . . :·, . . ·. . 
5.2;_7~Reali,z~rá Ja pauta q~irúrgic.a corroborando los siguientes aspectos: 

5?2:7?:L.Verffic~rá qu~ todos ·los equipos, instrumentos y materiales necesarios para el procedimiento estén 
· di$p.or,'fples.v e,nbuen:estado: . .· :. . . •. ., •. ·• . _ . 

• • s.12: 73.2 ~ Re'yisc:1rá ·1a' cor.recta identificación del paciente, asegurando que coincida con la inforr:nació_n . del 
. e~pedie.nte clínic_o. •. ··' •• • • • • •• 

5,2}3.3,Confirmará l_,¡1 realizac{ón de los estudios preoperatorios requeridos y su disponibilidad. 

'5:2.73.4 Comprobará que el paciente haya cumplido con las indicaciones preoperatorias, como ayuno, 
med icación;preanestésica; entre otros. • 

5.2.73 .. 5Verificará-qüe el-consentimiento informado esté firmado y completo, incluyendo la explicacion 
• del prócedimiento y lós riesgos asociados. • 

5.2.73.6 AsE:!gurará que el ár~a quirúrgica esté preparada y lista, cori las condiciones de esterilidad 
. necesarias. ; . .. 

S.2.73}Corifirmará 19 presencia y disponibilidad del equipo quirúrgico corDp.leto, inciuyendo.:c{ruj~nÓs~ 
anestesiólogos, instrumentistas, entre otros. •• • 
5.2. 73.8 Revisará el ,registro y la ¡¡dministración de los medicamentos y 

• : Solycio.nes nece~arias pé1ra el procedimiento. 

S·.2.74 -0.wrante fa int~rvención quirúrgica, asistirá al equipo quirúrgico, asegurándose de estar presente .e~ el 
qLJirófaryo y proporcidnando:de manera expedita cualquier material adicional que _sea requerido. Mantend~á ,.ma 
corÍ:lÜnicadón fluida y coordinada con el equipo médico y el personal de CEYE para garantizar un suministro . 
tantinu~_yeficiente qe \osi'nsu.mos necesarios durante el procedimiento. • . •'· • .. · . : . ' . ' . ; 

• s'.2)s:Atc~ncl~ir la intervención tjuirúrgica, supervisará el proceso de limpieza y laiado del instrume~tai ~tilizado. 
Asegurará ·que se sigá'n los protocolos establecidos para garantizar una limpieza ·adecuada. Posteriormente, el 

. instrumental ser~ devuelto al CEYE para su proceso de esterilización y preparacióp, siguiendo los lineamientos y 
• normativas correspondi_entes. • • • • •• , , , •• • • 

, . 

5.2.76En colaboración con el Centro de Equipo y Esterilización (CEYE), la enferméra de· turno en quirófano será 
responsable de realizar- una adecuada solicitud de insumos y material necesarios para los días posteriores. l:Ú~ 

Unidad Médica,d:e Urgencias ªCruz Verde" • .. 
Unidad médica.de LJrgencías Pro~edimiento g_ener,al , 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 

atención ,preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P-"CV _002 

Docu!f1entación: 30 de mayo del 2023 ---------
Actualización: - 31 de julio del 2023_ 

solicitud se hará por escrito y será entregada al coordinador administrativo, quien se encargará de gestionarla 
correctamente con el almacén de suministros. - • 

Registros Médicos Estadística 

5.2.77 Contribuir a la prestación de la mejor atención posible a los pacientes, aseguránd6 qÚe-su expedientedínico 

sea único, íntegro, confidencial accesible y oportuno en el momento de la atención. 

5.2.78 Organizar y control;ar la recolección, revisión, codificación y tabulación de los expedientes clínicos de forma 

diaria. 

' 5.5.79Cumplir estrictamente con la normatividad en materia de integración y custodia de los expedientes clínicos;· 

• así como en la distribución oportuna de· los mismos a los servicios solicitantes, invariablemer:-ite ·a través de. vales .de 

préstamo. 

5.2.80-Mantener el acceso a los· expedi~ntes clínicos restringido al personal·de salud involucrado en la ~tenci_óri del 

paciente o a las autoridades judiciales, órganos de procuración de justicia y aÜtoridades administrativas que lo 

soliciten o a terceros cuando medie la solicitud por escrito del paciente, tutor o representante legal. 

5.2.81 Coordinar la impresión y distribución de los formatos necesarios a todo el personal de cicuerdo con ·1a 
• - • • • j . 

información que debe generar y vigilar la suficiencia. . . ' .. . . . . . .. ~ . . - ' . 

1 _ id 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención pr~operatoria, transoperatoria y 
postopera~oria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 ----~-==--~-
Documentación: 30 de niayo del 2023° ------'------

Actualización: __ 3_1_d_e...:.j_ul_io_d_e_l 2_0c...2_3_· _ 

Procedimiento para la entrega y control del expediente clínico 

. No ... .Responsable Descripción detallada de la actividad 
Act. 

• ' • Solicita.nte (Médi~o 

f tratante, Residente y 

Enfermera (base)).· 

Personal de Archivo 

2. del.área de Registros 

Médicos, Estadística 

3. Solicitante 

4. 

,--,-'----

Personal de Archivo 

.5, . . ' 
... 

1 

t-,----

6. .. 
7. Solicitante 

8. ·• Per~onald~ Archivo• 

_Solic'ita al. personal del Archivo Clínico un "Expediente clínico" 

Recibe al $olicitante pide al mismo, el nombre completo del usuario. 

Nota: 

Asegúrese: de que el solicitante sea el médico tratante o un médico r~sidentE) en activo o bien, una 

enfermera de base 

. Recibe la indicación y entrega el nombre completo del usuario al Personal de Archivo 

• ' 

Con el nombre del usuario, busca en la base de datos si esta persona ya cuenta con algún registro 
anterior. 

¿Encoritró registro 
Entonces 

en la base de datos? 

Sí 
Con el número de expediente, acude al estante de los expedientes, 

busca y toma el expediente. Aplica actividad siguiente. 

No Aplica actividad 6 

D!=termina el motivo de la solicitud del expediente, ya sea por tratarse _de una investigación o por el 

reingreso de algún usuario a la unidad médica de urgencias. 

¿Motivo de la 1 

solicitud del Entonces 

expediente? 

Investigación Aplica actividad siguiente. 

Incorpora al expediente, formatos en blanco. Aplica actividad 
REingreso 

siguiente 

Torna un¡"Vale de solicitud de expediente" (anexo 01), lo llena y entrega al Solicitante 

Recibe el."Vale de solicitud de expediente", lo firma y lo regresa al Pers.onal de Archivo. 

Recibe el í'Vale de solicitud de expediente" y entrega el expediente s61icitado al Solicitante. ·' 

Nota: 
En el caso de tratarse de un "Expediente clínico" (anexo 02) en blanco, debe llenar la hoja frontal 

con los datos del usuario 
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No. 
Act. 

9. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
.Postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

067P--CV 002 

30 de mayo del 2023 

31 de julio del 2023 

De forma paralela el Solicitante y el Personal de Archivo, proceden con base en la siguiente tabl·a 

Solicitante y 

PerSór,<11 de Archivo 

'· 
Responsable Tarea a realizar 

Recibe el expediente y se retira. 

Solicitante Nota: 

El Solicitante, debe regresar el expediente al a'rchivo para proceder con la 

cancelación del "Vale de solicitud de expediente" 

Personal de Archiva el "Vale de solicitud de expediente" de forma temporal hasta que el 

Archivo Solicitante regrese el expediente 

Fin de Procedimiento 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

• Rl:!sponsable Descripción de actividades 

.. 067P--CV~ 002. 

30 de mayo del 2023 

31 de julio del 2023 

Cirujano Ortopedia y 
Traumatología 
tratante 

L Procede de acuerdo con el tipo de cirugía. 

Modalidad A Cirugía urgente 

~•• n1 .. 
. ! . . 

Continúa en la actividad 2 

Modalidad B Cirugía programada 

Paciente en Consulta Externa 

Continúa en la actividad 23. 

Modalidad A Cirugía urgente 

2. Recibe del Médico Jefe de Cirugía la interconsulta de urgencia . 

. 3. Realiza evaluación clínica dirigida a.1 padecimiento actual, analiza 

los "Estudios paraclínicos" y evalúa la necesidad de una cirugía. 

No existe necesidad de cirugía 

4. Realiza nota de interconsulta en el formato "Notas m~dica.s y 

prescripción" y concluye procedimiento. 

Existe necesidad de cirugía 

5. Informa al paciente, familiar y/o persona legalmente responsable 

el diagnóstico, la cirugía a realizar y explica los beneficios, los 

riesgos, las posibles complicaciones de la cirugía propuesta y 

pregunta al paciente familiar o persona legalmente responsable si 

está de acuerdo con la cirugía. 
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. Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave:· 067P--CV_002 

Documentación: __ 3_0_d_e_m_ay_o~· d~el-_2_02_~_· _ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Responsable 

Cirujano de Ortopedia v. 
Traumatología 

Descripción de actividades 

El paciente no acepta la cirugía 

6 Elabora el formato con los motivos por los c~ales el paciente o en· 
su caso el familiar o la persona legalmehte responsable no 
acepta la cirugía, así como. la Carta de Disentimiento Informado 
y los anexa al "Expediente clínico", concluye procedimiento. 

El paciente sí acepta la cirugía 

7 Llena y firma el formato de "Consentimiento de Autorización de_ . • 
procedimiento, solicitud y registro de intervención quirúrgica", 
en original y copia. 

8 Elabora "Nota médica preoperatoria", "Indicaciones médicas 
preoperatorias", "Solicitud de estudio transoperatorio", así 
como la "Solicitud al área de transfusión", y las anexa al 
"Expediente clínico". 

9 Elabora las "Solicitudes de exámenes" preoperatorios y/o 
complementarios requeridos, las anexa a 1 "Expediente clínico" 
y lo comunica a la Enfermeré) General a éárgo deTpaéienté. 

10 Elabora el formato "Carta d e C o ns e n ti m i e n to· 
Informado de hospitalización" y obtiene la firmci de 
autorización del paciente, famlliar o· p er.s'o na _legalmente 
responsable, la de dos testigos y !.o anexa all{Expedientedínico" .. 

11 Verifica que se cuente con lo necesario para la ejecución . 
del procedimiento quirúrgico solicitadó. 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Unidad médica de Procé2dimiento 
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«:iouadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

.Procedimiento para la planeación, programación y 
atenció'n preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

Clave: 067P--CV 002 
------==-----

Documentación: 30 de mayo del 2023 ____ .:..__ ___ _ 
A¡tuaiiza¡ión: 31 de julio del 2023 ' 

~ .• traumatología. 

Responsable. 

Jefe de la Unidad y Coordinador administrativo 

Cirujano Traumatólogo tratante 

Coordinador de Servicio de Cirugía 

Enfermera de Piso Enfermera General 

Descripción de actividades 

No cuenta C~>n lcf necesario 

12. Informa al coordinador de la unidad. 

13. Solicita el traslado al presentarli(D al servicio de atención medico de 
urgencia (SAMU) o a otra unidad de SMMG del paciente a ,una 
unidad con mayor capacidad resolutiva y continúa; con acciones 
incluidas en el Procedimiento para el traslado de pacientes. y 
concluye procedimiento. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

• 

• 

Sí cuenta con lo necesario 

Entrega al médico del Servicio de Ortopedia y Traumatología el. 
formato "Autorización, solicitud y registro de intervención 
quirúrgica", e informa que es un caso de urgencia. 

Recibe el formato Autorización, soliGitud y registro de intervención 
quirúrgica y lo incluye en la progra!Tlación quirúrgica de acuerdo 
con la prioridad del caso informando a la Enfermera encargada de 
quirófano en turno. 

Informa a la Enfermera del servicio a cargo del paciente la 
programación quirúrgica del paciente. 

1 . . 

Realiza I os cuidados preoperatorios asegurándose de -seguir los 
protocolos - y procedimientos establecidos y administra las 
indicaciones médicas preparación de piel y colocación de 
dispositivos médicos necesarios y registra la información en el 
formato "Cuidados de enfermería a I paciente quirúrgicoll. 

Verifica que en el "Expediente clínico" se encuentren integrados los 
siguientes documentos: 

"Carta de Consentimiento Informado de hospitalización y -
procedimiento" 

Copia de la "Solicitud al área de transfusión FBS-16" 
11 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 

atención preoperatoria, transoperatoria y 

postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y. 

traumatología. 

Clave: . . . 067P-'.CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 • 

Actualización: .. • 31 de julio del 2023_ 

Responsable Descripción de actividades 

Enfermera General 

Camillero 

Enfermera General 

Cirujano de Ortopedia y 
Traumatología tratante 

.. . . . 

19. Solicita al camillero, realizar el traslado del paciente al quirófano. 

20. Identifica correctamente al padente . confirmando su nombre-y 
diagnóstico, lleva a cabo .medidas de seguridad para disminuir 
el riesgo de caídas e infecciones, con apego a la "Guía para la 
implementación de metas internaciona.les de seguridad· 
del paciente", y lo traslada al servicio de quirófano _acompañado 
por la Enfermera del servicio a cargo del paciente. 

21. Entrega a la Enfermera responsable de Áre·a de 'Recuperación en 
Quirófano al paciente preparadp seg~n indicaciones rl'.)édicas y 
con el "Expediente clínico" completo. 

Continúa en la actividad 72. 

Modalidad B Cirugía 
programada 

Paciente en Consulta Externa 

22. Recibe al paciente el día de la consylta, realiza interrogatorio 
detallado y exploración física dirigida al padecimiento actualy 
evaluación de la zona afectada. • 

23. Analiza los auxillares de diagnóstico con los' que' fue enviado y 
evalúa la· necesidad. de exámenes·.· preoperatoríos y/o 
complementarios para estable·cer un diagnóstico definitivo. , 

Sí requiere exámenes con:iplementarios 

24. Elabora y entrega al paciente las "Solicitudes de exámenes" 
preoperatorios y/o complementarios . para llegar .. .a un 
diagnóstico de certeza de acuerdo· con ,la /'Gµía d~ Práctica 
Clínica" correspondiente. 

Continúa en la actividad 25. 

l 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

, Clave: 067P--CV_002 

Documentación:. . 30 de mayo del 2023 ---------Actual i, za ció n: 31 de julio del 2023 

Responsable 

•· Cirujano de Ortopedia y Traumatología 

. tratante 

T;abajo social (realiza ~studio • 

socioeconómico, orientación de costos y 

proveedores de (Tlaterial de osteosíntesis 
si así se requiriera) 

25. 

26. 

27. 

Descripción de actividades 

exámenes complementarios 

Determina en función al diagnóstico establecido la 
necesidad de cirugía en el paciente . 

Informa al paciente, familiar o persona legalmente responsable 
el diagnóstico, la cirugía a realizar y explica I o s b e n e f i c i o s , 
1 o s r i e s g o s, 1 a s p o s i b I e s complicaciones de la cirugía 
propuesta y aclara dudas. 

No acepta la cirugía 

Anota en el formato "Notas médicas y prescripción" los motivos por los 
cuales el paciente o en su caso el familiar o la persona 
legalmente responsable no acepta la cirugía, llena la Carta de 
Disentimiento Informado y los anexa al "Expediente clínico". 

28. Establece en el formato "Referencia y Contrarreferencia" dirigida a 
su Médico de referencia, en caso de que suceda, las causas de no 
aceptación del.procedimiento quirúrgico e indica el tratamiento 
correspondiente, se la entrega al paciente y concluye procedimiento. 

Acepta la cirugía 

29. Se da receta con material solicitado y se envía a TS para estudio 
socioeconómico, evaluación, costos y proveedores de material de 
osteosíntesis (externo) 

30. Una vez el paciente cuenta con material comprado, renta de equipo 
solicitado, donación de sangre, valoración prequirúrgica (si así se 
requiere) se programa para apertura de expediente clínico. 

31. Solicita expediente clínico archivo (procedimiento) 

32. Llena y firma el formato de "Autorización, solicitud y registro de 
intervención quirúrgica", consentimientos informados de 
hospitalización y procedimiento en original y copia. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedirtliento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 

Clave: 067P--CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 

. Actualización: --'-'--31-'-. d-'--e'J=-·ul~io_de_l 2_02_3_ 

. postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 
traumatología. 

!Respmnsabfe 

Girujaoo de· ~il!!i y 
Traq..1maloh:ig(¡g¡ ~ 

~de~ 
Médica 

·. ·· . Trabej'D Sooel 

DeSEri¡pGoon a1e actiwdadl!S 

Requiere estudios transoper.,dorios • . • • 

n Babma 1'bm irnédica peopemtcna ... '1ooicacmnes. 
R1édic:E ~"" y la9 anexa l!lil 
"'E::q:lediien c1nm· . ., ~ sii de aaem cm1 ·m 
dirugla~-~~ • 

34.... EleborB m "Soicil..d de eswmo ~ ... y 
anexaisR~dímcd". 

35. ~ paa domtoo!l de .9Bi!Vfei ooii·ts 

Camnúa 1!111 ~ :32,, 

No n!q¡U&e e!ii1mios transoperamrios 

. EJabor.g¡ el ~ "Carie de Consentí m•·enlo 
I~'" y obtiene Ea firma· d,e aul~. del 
paciente, -femiiaro pe r!3 o na ~nle~~' . 
m rJe ms ~ y ID~ al '"Expediente clínioo"'. • • -

. Elabora y~ l!lil padE!lnte ·kJ5. -~-"'.~. de 
~ ,•,'. 

Indica a'I pacienle que .· m:ruda ~n horarios 
establecidos por unidad C.€H1 IR~ de 
esiperialídsd Médica y oon .. 18 ·lrElbaljedar'l;II_ ~I p;ma 
~ ~ de v:stlrraó6n p~. ·(EstEÍ¡ la. 
reslz:B ~ogra en klda.s.i ~ ~ en la 
~oo~) 

- Recibe a'I ~ OOl'1I ~ ~l'E 
emboir:B.oo pm-· 9EfVicio f.r:BIBme ., .1e ~ 
~ ~ ~. "Csriffla Naciooaf 
de Salud" y ·Sditil.ud • intemamento". ae ~ª ma. 
a la~ requerida par el ~jE!Dll ilratante. 

j 
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• . . DirE!c~iqn de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
• • • atención preoperatoria, transoperatoria y 

postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 
traumatología. 

Clave, 0671"--C'y 002 

Documentación: 30 de mayo: del 2023 

·Áttualizilción! • 31 de jufl~ .. fJel 2023 

R.es~bfe 

~ de Esp,emidsd 
Médrica de Ortopedia y • 

• T ~ogf a 

~ogo 

Cnpoode~isy 
T~ogj'a ~ 

.. 

T~Sl:llial(i~ 
!!:dsmere en~ 
~ ooskls de 
eilrugÍa, renta de.~ y 
.·~l.,~de ·QlEsie 

~ se ~iere 
~~) 

~deadmdade-5 

40 Regi.91:m en Is ll1da de cita la fec:ha, hora 'f eB 
~ asiignedo· para la ooneub de 'W!~ 

~ca. la ~s ali~. ~-:·P. 
persll!li'IS. • ~ ~ 'f junio • 0001 • 11!11 
~ diciar 'I ~rl de~. le 
nbmll que se ooon:li~ ~ pef90fli8 de Trsbsjo 
ScdaB para coofimur tia iectla de 'cirug€a )' que 
debem presenla.ee según ~ ~~-~ 
~ 

41 · Recibe afi pec:ie.nte el d&11 de ~. ch 'f vsl~ra • ~ú 

42: 

~ dfi • la :.....__~ de ~~--mea para . ~ • lt"-.... = .. ,q .. 

~m.. ,. 

Babera "Nata de \IBDB~ ~- ·en is 
~ ~ e. reoo~ para. . la 
~del~ y Is~ si ºE~rE 
dlnoo'". 

43 ~demsnemclsmy~al~-famiihr 
o perSi1mS Be-gslmente 1respcmsiE11Me _ la 
iémica ~ ~. kts. pogilbJe!!-~ ., 
~ .l:fel ~ p~. le aclara 
dooaa. y le~- si ~ .!Si ~ ~ca 
~ 

44 REl!liza Is orden de id.ernamienoo, especificaooo 
1iedll!II y lhora. con Isa. ~ preq~ 
~ para su procedil"l"liemo • • • 

B p;acDl!ll'lltie- no acepta la~ ,iUH:!~siea 

45 Uena klS ~ de "~ de ~rriiedo 
infurmado pam la ~ • de ~ 
~ ... y&'Nc:!ms mé.tfü::aa 'f pre9Cripcilm «!O Is 
-~ de fml ·c:al.EBiS de 00 aoeptacián de 
~ ~. ka incluye en eff 
-~ dl'mcct.,, reietre al pacierrle el·Oirujano 
de Clmlped'íB y· Traul'l'ISOlogía lmtante pera 11!11 
~del~ 

~ En caga nec:esaoo ~ ~as-~ a 
• "idoala 

unid ~wu. se la 

.,,=·'"u"'•"-,.#·'""""~"'"'"' • •• - "·~- ""''"·"'"".,,,.,.,_ •~ 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
• ~~ 

t .. __ ~~- ... ·,.· ~·. -~~---;.,.... ,-. ______ _,___3_o ____ u_ni-da_d_m_é_d_ica_d_e_• l_Jr-ge_n_ci_as_P_ro_c_ed_· im-ie-nt_o_ge-n_e_rª_' _ 



Goblemode 
Guadalajara 

'-" 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV _00,2 

Documentación: 30 de mayo de"i 2023 

Actualización: 31 de julio def2023 

Responsable 

.Anesfesióh::igo 

an.¡soo de Otq:JBia '1/ 
T~ogÍB tratante 

• Jefe de .r;profaoo . 

~dehll'mdad 

T~S'«ml. 

E ~ acepa la técmc:a ~ : 

47 Requii5ia ~ fomml:o '"Caria d:e Consentmmienio. 
~ parB prooednÉnks aóestésiéost. 
obtiene le firma de illliklriza~ -del pai:ienle,. 
familíe-o pea-.son a ~me~ ~e.. dos: • 
~ y lo EDEXa ~ "Expedie:nte dinioo'".. · • , • • 

48. Ba'l:.toni "'Nclts mBica pres~" y h integra. 
en ~ "'Expeckrne ~ ... 

49 En11:ega a1 oomdinedaf del! s~ de ·Omvá ·de 
Oriopecia_ y T~a klda.9 Dos foonsltmil de 
... ~ 9dimud y registro de¡~ 
~. genemdos en .9U ~ pem qué 9e 

l:ISVE iema y hora a artde mso según la 
~ ' 

00 Verifica que k2Sl ft:mrmmg de '"~. Sltftfifud 
y· regem de ~i:m quípgka"". e9'tél!1 
'coneciamente ~-, •• 

No ~~s los fmmatos de 
n:~mo. sc4~ituid J' i-egistn, de 

;;;,.,..¡¡__~--::1!.,.;.,.. •• • • _11:1 ' ' ' ' 
!llllllil}Clflí~l!l!lallU!l!I! qUHUf'QliCa . , , .• . 

-1 ~ m ~ rle '"~oo. soUoit~·•y· 
registro de i~ quirurgk;a"'; ~-Qr:újano de'. .. • 
Oriopecia i¡Tra~~ T~ ylesdlial:Si·gue 
reallioekls~perii~,· 

Resaiza laS! ~~en loo. fommto:s 
de~ 9dicirud y registiode ~¡joo 
quinírgícat. y las ~ ~ • ~ádllr. ·de Is 
unüed. . . . . 

Candi mía en la actiiridad.e~ • 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 

atención preoperatoria, transoperatoria y 

Clave: 067P--CV _002 
--------

Documentación: 30 de mayo del 2023 
--------

. Actualización: 31 de julio del 2023 

• postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Res pm,nsablie Oes1:ri\P[:iión de adii'lliidade5 

PROCE:DIIBENTO P:ARA U\. \fAl.ORAaON 
SOCICIECONOWCA. •-· 

52 .. 1 T~ el ·fonna:fo de "Est:udio 509~r1Ónico~ {'t.ef 
1!1111eD 01) par:B ·~ el eatudlo. • 

Nota-

52.2 ~ su,.."e:iem -que. el paciente )IB ouail:a 000 sm.ATS 

D eslutio soclceco~. :9Uspal!J:lia la. a.cmmd ·'I 

ll'.:>Clffltinua en la acti'llidad ·1G:.. 

52.3 .Anoia loo dales de k:lentilic.a~ón de klí Unw.iad 

11Édica en el fommato de "!!Estudio 

sooio~roF (Estudio}. 

52.. 4-~ ¡r escribe ·lodi!:ts. los tlat:os G-e1;11erales del! 

pa,ciente. 1!1115flílOS qfille pide eM ·formato tl e "'Estudio'' 

52.5 in~a ·i¡ regiis:11":a en ell ·llnrrn.alo tle '"Estudio"' !los

dam -del re~~ d'.BII ~ienk!. 

Nota: 

5:2 .. 6 ~ s-11\l:le:iem que el pooiente es .referido. enk1noes 

c:1..12stiooa y es,tliibe ~. kis listo.SJ de .su 

referencia 11 ia carldií:::100 k!gal ~ ps cieríli:e ele sell' 

net:e'98.fD .. 

52 .. 7 ~ 'Ji ,eoota ·b:kts. los disioa. tliapmbe de 18 

·fa111Aia en e1 lfonnatc de 4'Estudiio"' 

:52.8 R.e:icaba. 'Ji ~ kis datc:si en malErie de :saud 

fam"lim" ir los pae.ma en B! DDlSÍD de '"Eswdiio'~ 

:Ei2;9 ln~a y escribe, !los dakts de ingrese fBJiW!iar en el 

"'E:s,iudimi"'' 

5:2:10 Pregunla y anola. todos kts dates q11.,1,e eonstit~1-en 

. ~ fonnafo de "Esludio" .. 

E;tÍl.re\lista '!I aootalo5 en 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Unidad médica ele Urgencias Procedimiento geheral 



Goolooloae· . 
Guadal.ajara 

'-A 

Clave: 'o67P--éV 002 Dirección de Servicios Médicos Municipales . ----=----

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Documentación:. 30 de mayo del 2023 

·Actualización:· 31 de julio del 2023, • 

52.12 Recaba ell nombre y Is ffimm de 

m~enelron"l'1Slode'"Eskm" 

52..13 Descd:Jeens"'Esh.do· el di~ 

!300i~ 

52.. 14 ElaborB ell iemil~ en 6 ~ de "E9rudio'" 

BomáSidaro~ 

52..15 Regeh. las intervencimei de ltmbajo sooi~ heda 

eB ~ en 6 "Esfudiom . 

52.. 16 Esabe tu nombre, Número de cédi,jg¡ ~ r 
!:lela e.4 bmlioo de "'E91.udio" 

Nlal:as;: 

.. lma vez .selado effl ~ del es'lutiD • 

~. éste se ~ra'lermmad~ 

las~ de. tarifa que 9e vayan 

rei:pñendo. debe, irldicaf·fa canüdad a ~.-.,ésta. 
estará~ al~~ m él~: 

~-

52 11 Regislra effl tiio den est..da: ~ m e.4 

furmmode~y espera 13!~ en familllro .. ·. . . . . : .• 

U9I.J!!rio sdidte 6 ~ 

52:18 IJeriri.ca al I.S!.IISllio. según la~~ l'-~ ~ ~ 

la :s\:¡menle taUa,. dedds le 00000 a siegwr:. 

Mm: 
5219 ~que 6 ~o paci~e, ODrfJirEOOi6, 

las iinstruocoles oklrgadas y que._ Se.~!,!~ lo 

que le -~de~-
.~,, • •. ! .···: 
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Clave: 067P--CV_002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 _ 

Áctualizá'ción: • 31 de julio del 2023 

• 'Gobl¡,rnode ': 
Gu.u:lalajara • 

, Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 

'-,ti 

, ;i_-·i 

. postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 
traumatología. 

el!raubdo del .. ~ .... ~iacanidad B • 

pEl9BJ". 

Natas: 
• ~ elabmm-~ de~ de.taffa 

~ónsewyan~. ya ~du.~fs ~· 

médica~ pacierE o. cuando ésie egresa die Is unmd. 

médica. 

52..21 ~la"~ de tarifa"~ 

requi9il:adB al ~re incf c:ale ,eW mmt0 

que w a pegar un1 vez: apicado el! pmcern:aje de 

~-

5222 Da las~~ ali ~ 

pma que regregeconel!paga, reeizado 

5223 Reritie la ittta de pago y registmr el falo de csjsi' 

em-elfor'meim~de·rec1tm6n de Tarifa'"(~ 

:anexol03) 

5224 Reg,esta ea recibo de pago .BB I..SI.Bio y ~fdete 

deél 

fin de procediimiemo esmdio s~ico. 

--- --- - ~ - - - - - -

1 N ' 1( t v. ~ \ 
h ,l t 1 
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' C:ktbi•~mo d• • 
Guadalajara. 

'-,/ 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 

Clave: 067P--CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 

Actuat.ización: 31 dejulio del 2023 

• postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 
traumatología. 

Rtsponuble 

Ccardi'llldm· dll la~ 

Chglade~y 
~ 

.T......,Scdll 

E'ldrl oomtatoa los fomlatos d• 
·Aulorluolón. 

lmlaitud' ~ da lntllwnaián 
qulrúrgloa"w 

.as .Anlllm .... • IUll'plnll6n y d lf•rl mi• rato 
.de.dNala di la__,,.,. anllrlor 'I .,.._ ID8 
-- ........ de ... ~ ., -
fflOlllldD. 

Caos•tllllOIPlbln••· 
'pragnlllllldos 

: • 84 lnfDnna al Clft.jlno cll ()rtopecla y Tl'IUlllllalcgía 
Tllllllnllt p&111 .. H NMllcn nua.vamanlll a 
....... OH....,~ O estudios ....,..,_.•u~. . . 
CGlllll6a m la aalvldld 22. 

C... 9UICIIPIIIÑI dlt Hf programados .. 

: ea v....en.a anHvo. 1e~e1eao.forfflltol 
"AulortzatMn. ....... y ..-0 di inllrVlnci6n 
~~~ 

• •.• Vdoe c,JIINanouenlnÍnlol ~ dlnicc,s"' 
• da lo■ awr:a ••l•oolonado• y qua ouent•n 

oon protocolo~~ 

&padlllllN alnlaotl.oan.pralooalo• 
pNopll'ltorlollnoampllfos 

67 SaHa • dlujlm de 0rtopacla y Tl'IIUllllllalog 
..... ....., ylo~ .. protocolo ' 
prtlaptlndoño. 

Confimia an la dvidad 22. 

Página 
35 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Unidad 111{,dica dP Urgehci,is Procedi1T1iPnto Gf'IH?ral 



Gobiemode 
Guadalajara 

~ 

Dirección de Servicios Médicos Municipales • 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 , 

Documentación: 30 de mayo del 2023 -

Actualización: 31 de julio del 202.3 

~ 

• •• ·~·--~ 
··.~--·~· 

;•~•~-i 
~ --~--. ~~... . •• 

-Rlillil~~-~

~-,T~ 

T ... ~ 

~~ffi.'llllpi.~ 

~~ 

Ellillll8 la ~ • .. ~ 1olioitud y 
• fm~ ~. 111 Au:xmu de~ 

Audlm'•il!IIRtMd'Wmifd ~~ 
-.a•~ ._..lid 'f rqfb di 

-----~ .. ,.. l'lllilDI- llaproplHHlia da 
aolón.,..m•~•~ 

1 A'Ulllrill 24 hmH _.de h11 lalén a~.,..

dli f.qllpc ~ • -~ ~---~dadln-.. l.Jdam ~. ~ 
-••11111pm-atp0flldlld. -

--. ~ .. ~ ~ . 
w ~ ., no ~ _. ... 

-~Nl!liiid),'~111·~ 

lb'IIIIUfflDWllNUl!lfmyno--dkai. 

-•----dml. 

- ~ ~illla el* ..-mun~__,.. par 
opar~p11111¡1Gaal 

__ 111'11. __ ., e y fo an:Hwlm mmo 

: ¡¡¡¡¡ ¡¡¡ 111111 
Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

Unidad médica de Urgencias Procedimiento general 

1 
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Gobiqrfü> d1i 

Guadalajara 

'-" 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: 067P--CV 002 

Documentación: • 30 de mayo del 2023 

• Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

, Actualización: ' 31 de julio del 2023 

Coordlnadar da .......... 

Clr\jlflodl Orklpedie y 
T~ 
AI.Dcillll'dlll+tdwoOnoo 
(AN:,) 

TrabafoSoaill 

Sabom ....... dll~(XmlClll~dll 
... ndlcllalplln.-l de la' ~ 
oollgllda.. ...._ la lrmll dll cec:11 1.110 di los 
....... ,, .. ardwll 00fflO eYidlnde. 

·Rllllra .. clllrl:lud6n de loa elpaCQ··~ por 
c:fNa(I , ~. can bise a,· horu 

lo cual oonlid .. ' la, . 
.......,. de urganoia y da pacinu 
llglÑIII. 

la fldll y nÚIIIIIO di NII y los 

~ qulnqk,e· . •. 

.. .. "Plaglwna ,rllldo da q:,mldann ... 
lolafannllas •Aut0rtzao1án. ~ y ""8lltro 
~....---t-• ' 

. . ~~~. 

lffladmeelbmllo ~ diario de opertdonu"'para . 
.. ........... N!Nidoa. • . • 
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Clave: 067P--CV _002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 :: 

Actualización: 31 de julio del 2023 : 

• !l<,1,1,mrode r, 
G1.1ad.alc1ja~.a: • . ' 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Proc~dimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria~ transoperatoria y 

~ • .• .... postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 
. traumatología. 

·~ 

~·~~ . . .... ., ..... 
~· ,~ ._-•.; 

fi •• ._~ · dlllUidad~ .• a. 
lliirllllll,lllllri'llllllll'IIIIIIII,·~· • • • 1!1111 • . - • 

.... ·.···· .. ·,~ llli:!lili~MI.:::: • •.•.-

Mfj·CfNgía~ 
,_. .. da.11 Dlp8iln11nit~•~ • .. 
~ 
......... lnd6fl. 
~-~~ 

• ..._ • 111 J111Mn di ~ • ~ 
T....._111._dd.b'rnáo. 
•·- ·ilfttial. ~ ~ lli ~ 
- ~ ~ Wffl ~ ..._ •••• • ' .. ·,,' 

71~4 ..... •dhtdo•~-~ 
•atM·• • 

13 .RedbedllAN:'; 111 ~dlda• ~. 
74 .... ••al·-,,..-~ ~ 
~ - - -i.. • . .• ~ ,·· ' a.•..-~-..--, .. ~.-~ ' • 

• N 

•F--•~ 
~-~~-• F&iar'--••~ • Edad. ' .~ ._ _______ ......., _______ ....,.. _______________ __.,, 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde'.!. • 
Unidad médica de Urgencias Procedimiento general 



Gobierno de 
Guadalajara 

.'-J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales • 

Procedimiento para la planeación, programación y 
_atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 

Documentación:. • 

Actualización: 

067P--CV 002 

30 de mayo del 2023 . 

31 de jtJlio del 2023 , ' 

_ 1\1111-~~ 

~---=iilldmdl 
~rT~ 
~-~ 

T~~ 

Elapll .. 
~~--

F'Me1 
~~ 

~-----·•-.--~-•• , ... 1m .... ~ 

"' ~~-(•w•·.-111~ 
..... edld. ... ldsllhid6n~ ..... 
dlitm:1l1r D~~~). 

• ,.._.~•W ... - - • 
"' ~-1'~"' .• 

V..llidmW ~ ~ 'I·• ~ . 
adadanade~•~--~. • 

78.. ~--------~ 
ill '1da&.ailmt:W"(lm-. .... ~ •. 

........... --~-,..,~-md 
lm1llar•--------~)-· 

-~~-Sakd" 
• ··so1c,uc1••r•__... 

fftforml ·• ,_... dm'll _ y ••nema sobr• et -~ ..... -~ , ...... ~ 
11.. u..1u~•~·~,-~ 

de ana ~d1e.r' y m .,._ m ~ ~. • . .. _.,,'_ .. ·•-· 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Unidad médica de Urgencias Pro.cedirniento general 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Proc_edimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, tra nsoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

i ••, " ! 

~I& 
'Ti .. ••.• .••••..•... 
tdmllle•·•.···· •• .. 

frdoa ...,D 
........ ., ··••••1•• 

Clave: 067P--(V 002 
------=---'--

Do~ u menta ció n: __ 3~0 ~de_. m~a....;v_.o-'-<je_l _20_2_3 _ 

Jl.ctualizac!ón: __ 3_1_d_e'--ju_lio_d_e_l 2_0_23 __ 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
aten1:ión preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

i/11 

IL 

Clave:, 067P--CV 002 

Documentación: 30.de. mayo d~l 2023, 

Actualización: 31 de jÚlio,del 202·3 
------=---'-~---..:...---..:...~ 

Unidad Médica delJrgendas ¡,Cruz Verde" ' 
Unidad médica ele Urgencias Pfo-ceditniento 



Clave: 067P--CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

G1obhmmdt 
Gµadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. '---' 

ANpanubla 

&:nllmwaGalwlllo,,.,,.,. 
da~o.n.ldll 
>.....caPnlplnlol6rloCl'\IQIII 
~ 

Cldllroenüiclldls .....,.,.., • 

f!rÑffl'IINI Oenlt'lil OÑ41# 
:· di EnlltnnereGtninl dll 
·--~· 
·~.· ... 

· EdlrmnGlnll'lldlllvea 
•• da ~ana.irdtlrlo 

. TrebljoSodll 

J(..il : 1 i iiii:IL:!iJ a1■1ib. lúl !IJ !di 

19. kllnllb ~ 91· ....... oonfrmlndo. IU .... , ..... ~\-.., ....... ...... 
pn ......,., dlllOdeaaídÍll•lnfacdanla. oon 
ap1g1>• II -e.a pma. •~ de m•t•• 
lntem•••••·• de llll,flCllld da1 peolltlle". y ..... .. ...... 
~por ...... dlenllrmwfedll ·ot 
pnlplllml5n ........ . 

.. .. a.._..1e~o.w.,....,....._ .• ;,,.. 
-~•Oulldllnoal ..... ......, 

•. • . ..._ycanal'"Expdl,M 
~ • 

Dt. ...... 111 '"ExpdlfM ,dínico• y al acn 
llfflillllldldy...._ N.,..... con 
...... IU nonln Jeclld. di MUlldo CCl1 .. 
-Gulia para •• lmplamentaolón de mata. 
~dá111Q1111111ddlls,acllra ... ··. 

--mi~ .. ...,. 

La~~--no• Mllr6. __ --.__,....,, 
UII.N'il~lllllllQ111j111111 

93. Nallia ............ 11 an.¡.,o d• Ortopedia 
......... ~y• 

PIio o E.nflHmlra Allpanatlla 
dll .Salvldc, di ~ 9obra CUlllcplt' 
.......... ffl la 
llolala ... Erlllmwa qui rNlzó .. 
.,........ ... oam11Qd6n. 

Cmllmlal a !la~ 93. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
·atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

180.. 

Clave: 067P--CV 002 

Documentación: 30 de mayo def.2023 
----~---

Actualización: 31 de julio del202$ 
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Gobierno ele ·' 
Guadalajara, 

~ 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 .• 
-----=----

Documentación: 30 de mayo del 2023 

, . Actualización: _·_31_de---'-Ju_· no_d_él ~2{)_23_ 

~ 

• • ,. • . Bmridil_ •· oo. iHdli ... ·•~.. • .. •···--.-a .............. -' ... • .. •·. ~ ....... ...,.,., ......... Wll!III!' ..... 

• ::tnaa~,dll ÁNil • 101 AHIMn bfala·~ wa.-,-_,. 
• ~ In~ • el_-• •i~txHM ~ •• 

~=:i·., .· ..... ~ 111 .• ~-"·•:~• •• to-"a~ . • .. ·· .... 
Aim·-----..... •1.,...-•-va 

ta .,._ 11 ,la O ..,,.111 .. al .~ • 

: . ::-,-----.-~--
: 1tl. ftMIM ,-. - •--6n:• 111 -.~ _, el 

1:mam-.... .... •.·1 -~ ·-·--• . . -.4\ltY~~ 'f .. . ~.w... . _', . . . : . 
' . --· ·, 

·'l&h.lcal~ ..... ~ ...... ~·~ 
k!J·.mndW6nMB•.-~:m.t bmllllo.__ 
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Servicios Subrogados por el paciente en las 

··Cirugías de la Dirección de Servicios Médicos 
Municipales de Guadalajara. 

CAPÍTULO l. MARCO LEGAL 

Declaración de los Derechos Humanos 
Ar1:í~~lo 25; 

Qpjeti~ps de_ Desarrol.16 Sos~nible . _ 
objetivo 31 Garántizár una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las'edades; 

,·.· . . . .. . ' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos 1, 4 párrafo cuarto, 115, fracciones 11 y 111, inciso i); 

Constitución Política del Est.ado de Jalisco 
_Artículo 73 y 77, fraCción 11;. 

L~y d~. Sal,ud del Estado d~ J~lisco -
Artículo 1; - -

. Regiamento de Salud para el Municipio de Guadalajara 
A~tículp 4 

• • - • .Código de Gobierno Municip~I de Guadalajara 
• Artículos 17, fracción X, 130, fracciones VIII, XI y XII, 219 y 225 Quinquies; 

Plan Municipal de qesarrollo y Gobernanza 2021-2024 Visión 2042 I S00 años 
Eje IV.2, Guadalajara constr,uyendo comunidad, 2.2 Protección a la salud; 

Manual de Organización de la Coordinación General de Construcción de la Comunidad 
Apartado de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, actividad 3; 

CAPÍTULO 11. DEL ÁMBITO DE LA JUSTIFICACIÓN· 

1. Que la Dirección de ServiFios Médicos Municipales del Gobierno Municipal de Guadalajara cuenta con la 
facultad para coordinar y supervisar las actividades de las áreas a cargo y ser eje rector en la colaboración, 
coordinación y operación con las dependencias correspondientes para planear, asesorar y dirigir los 
programas quese instrumenten en el Municipio en materia de salud, desde una perspectiva de derechos 
humanos y privilegiando lá salud en beneficio de la población y por ser una de las agendas publicas 
prioritarias; 
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Municipales de Guadalajara. 

2. Que en aras de mejorar el servicio médico de urgencias qu1rurgicas, ev.ita.r posibles riesgos, 

responsabilidades m~dicas legales, así como hechos de corrupción, es que se advierte la imperiosa 

necesidad de diseñar e instrumentar mecanismos, bases y principios para la coordinación con las 

autoridades en materia de transparencia, así como de control, fiscalización, bajo los cuales los proveedores 
de material y equipo médico quirúrgico son contratados por los particulares·que se someten a cirugías que 

se practican en las Unidades Médicas de Urgencias de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, a fin . 

de que se rijan por criterios de certeza, calidad, precio, integridad y no colusión, en busca de la mejor opción 

para los ciudadanos que requieren de los productos; procurando procesos eficientes conducidos por u.na 

serie de valores como la honestidad, legalidad y transparencia, en los que las personas servidoras públicas . 

adscritas a la Dirección de Servicios Médicos Municipales resulten ajenas al proceso de contratación entre 

particulares; 

3. Que con la finalidad de qué la prestación del servicio médico sea eficiente y eficaz, en aras de_ prqmover 

una mejora continua en que brinda la Dirección de Servicios Médicos Municipales y con ello privilegiar el 
derecho contenido en el artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicé!nos, que habla del derecho a la protección de la salud que debe gozar toda persona; así como de 

buscar procesos confiables para que los usuarios de las Unidades Médicas de Urgencias de los Servicios 

Médicos Municipales puedan encontrar de manera eficiente opciones de proveedores de material médico 

quirúrgico que les permita atender su necesidad en forma oportuna, con la calidad requerida, el mejor costo 

posible y la calidez de la atención médica, en este acto resulta pertinente contar eón la normativa que sea 

la base para generar esquemas de fortalecimiento institucional y protección a los ciudadanos con este tipo 

de requerimientos; evitando posibles actos de corrupción . . 
CAPÍTULO 111. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

1. El presente manual es de orden público e interés social y tienen por objeto normar y establecer las bases 

y modalidades mediante los cuales se determinará la forma en que participará en la prestación de los•· 

servicios de salud a la población municipal, generando con ello las disposiciones bajo los que se emitirán los 

principios rectores para supervisar la calidad de los proveedores de material médico quirúrgico, que 

proveen a los ciudadanos los.insumos para recibir atención médica .en las distintas Unidades de Urgencias • 

Médica.s que integran la Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara. 

4. Son autoridades encargadas de la verificar el correcto cumplimiento de este _manual: 

a) La persona titular de la Dirección de Servicios Médicos Municipales; 

b) La persona titular del Área de Atención de Urgencias Médicas; 
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c) Las p~rsónas titulares de las Unidades Médicas de Urgencias que cuenten eón procedimientos 
• - ., .\.( • • 

quirúrgfcos; 

d) lós integrantes del Grupo Colegiado de Supervisión y Vigilancia de la Calidad de los Servicios 

Suqrogados por el paciente en las Cirugías de la Dirección de Servic;ios Médicos Municipales de 

G~adálajar~; •• . 

,' e) A ,;s 'd_~más pe~sonas servidoras públicas en los que las autoridades municipales referidas en ,las 

fraé:cionesariteriores deleguen sus facultades, para el eficaz cump'1'imiento de los objetivos dei 
. . •" •. . •.. - •. / ,· 

presente manual. 

CAPÍTULO IV. DE LOS CONCEPTOS GENERALES 

i.'ParéJ los efectos de este manual se entenderá por: 

. l. · J\utoridad. :Comp~t~rite sanitario: Secretaría de Salud a través de la Comisión Feder<il Para. la 

Protección de Riesgos Sarritarios (COFEPRIS) y/o la Comisión para la Protección Contra Riesgos 

Sanltar-ios 9el Estacjci ·de Jalisco (COPRISJAL); • 

11. Calidad: Los servicios de salud deberán ser prestados con regularidad,· tender a la excelencia y a la 

mejora permanente con apego a las correspondientes normas oficiales mexicanas; 

111. Carta de derechos de los pacientes: Conjunto de los datos relacionados con la atención médica qué 

reciba sean asentados en forma veraz, clara, precisa, legible y completa en un expediente que 

deberá_ cumplir con la normativa aplicable y cuando lo solicite, obtener por escrito un ~esumen 

'· clínico veraz de acuerdo con el fin requerido; 

IV. Código: Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; 

V. COCASEP: Comités de Calidad y Seguridad del Paciente, órgano colegiado de carácter técnico 

consultivo, que tiene por objeto analizar los problemas dé la calidad de la atención en los 

Establecimientos de Salud y establecer acciones para la mejora continua de la Calidad y la Seguridad 

del Paciente; 

VI. Dirección: DirEicc:ión de Servicios Médicos Municipales; 

VII. Evaluación del desempeño: Es Lln instrumento de medición del desempeño de los proveedores; 

Vl'II,- Elección del paeiente del tratamiento: Los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la: 

aplicación de los.procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos; 

. IX. · Grupo Colegiado de' Supervisión y Vigilancia: Grupo interdisc_iplinario de personas especialistas 

encargado de la Supervisián y Vigilancia de la Calidad de los Servicios Subrogados por el paciente 

en las Cirugías de la Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara; 
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X. Ley General: Ley General de Salud; 

XI. Ley Estatal: Ley de Salud del Estado de Jalisco; 
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Documentación: 19 de julio.d_el 2023 
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XII.. Manual: Manual para la Operación del Grupo Colegiado de Supervisión y Vigilancia de 1.a Calidad de 

los Servicios Subrogados por el paciente en las Cirugías de la Dire~ción de Servicios Médicos 

Municipales de Guadalajara; 

XIII. Médica correctiva: Medida o procedimiento adoptado para resblver las inctrnformidades 

detectadas y para prevenir su recurrencia.; 

XIV. Paciente: Tod_o aquel usuario beneficiario directo de la atención médica; 

XV. Personas servidoras públicas: Las personas previstas en el artículo 92 de la Con~titución Política del 

Estado de Jalisco; 

XVI. Principios rectores: Son los que deben regir el proceso de· supervisión de la calidad de los 

proveedores; 

XVII. Proveedores: Proveedores de material médico quirúrgico, que proveen a Íos pacientes los in.sumos • 

necesáriós para recibir atención médica eri las distintas Unidades de Médicas Urgencias· que 

integran la DireÚióh de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara; 

XVIII. Quejas: Las quejas_ ~ániféstadas por los ciudadanos con respecto al comportamiento anómalo de 

los proveedores; 

XIX. Servicio subrogado: Son aquellos impartidos por organismos públicos o particulares, en el ramo de 

atención médica y q'uirúrgica de los pacientes incluyéndose además las prestaciones en especie y 

subsidio del ramo de riesgos de trabajo, siempre bajo la vigilancia y responsabilidad de la 

dependencia; 

XX. Unidades Médicas· de· Urgencias: A las Unidades Médicas de Urgencias qüe cuenten· con 

procedimientos quirúrgicos, de manera enunciativa, más· no limitativa "Dr. Delgadillo Arauja", "Dr. 

Francisco Ruíz Sánchez", y "Dr. Leonardo Oliva Alzaga"; 

XXI. Prescripción médica: Acción de administrar medicamentos, realizar procedimientos médicos o actos 

quirúrgicos d~ acuerdo con normas, reglas o estrategias, criterios y manual q·ue hagan coherente la 

solución de los problemas del paciente con los conocimientos médicos; 

XXII. Procedimiento médico: Corresponde al diagnóstico y terapéutica ofrecida por el médicq al paciente, 

son prestaciones de salud (atenciones unitarias o en grupo) que s·e otorgan a un paciente para 

efectos diagnósticos, terapéuticos o quirúrgicos, implican el uso de ,equipamiento, instrumental,.· _ • • 

iristalaéiones y profesionales especializados, dependiendo de la complejidad del procedimi.entci-y • . '. • 

de las condiciones clínicas del paciente. Son indicados por un médico cirujano o un prdfesionál de 
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Ja salud autorizado y se pueden realizar tanto de manera ambulatoria como a través de la 

hospitalización del paciente; 

XXIII. Propue'sta-terapéutica: Alternativa del tratamiento del padecimiento que presente un paciente;.· 

XXIV. Usuario: Toda· persona que requiera y obtenga los servicios de salud que presten los sectores 

.público, social y .privado. 

, 2;.En;lo rm previsto en los presentes manual se resolverá aplicando supletoriamente la Ley-General y Estatal 
• • de$alu.d, su reglar:nentorespectivo, normas oficiales mexicanas y las facultades, atribuciones y obligaciones 

de las autoridades ·v depender¡cias previstas en el numeral 1 de esta sección. . • 

CAPÍTULO IV. DEL GRUPo'COL.EGIADO DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS POR EL 

• PACIENTE EN LAS CIRUGÍAS DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES DE GUADALAJARA •• 

1.''51 grupo Colegiado füng!rá co·mo entidad rectora en la definición. de políticas, medidas preventivas y 
estrategias· que permitan diseñar e instrumentar mecanismos, bases y principios relacionad~s con la 
contratación de material m~dico quirúrgi_co solicitado que llevan a cabo los particulares; los pacientes que 
se someten a cirugías que se practican en las Unidades Médicas de Urgencias de la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, así como supervisar la calidad del material e insumo que los proveedores ofertan, 
bajos los criterios de certeza, calidad, precio, integridad y no colusión, en busc.a de la mejor opción para los 
ciudadanos que requieren de los productos; procurando procesos eficientes conduddos por una serie de 
valores como la honestidad, legalidad y transparencia. 

SECCIÓN PRIMERA. DE LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO COLEGIADO 

• 1. El Grupo Colegiado estara integrado por titular o persona que designe: 

• • l. ,. • Titular o persona que designe la Dirección de Servicios Médicos Municipales, quien lo moderará; 
• • 1 • 

. H.·· . Titular del. Área de Atención de Urgencias Médicas; 

111. Titular del DepartameJ1to de Trabajo Social, quien fungirá como Secretario Técnico; 

IV. Tituíar del Depa_rtaménto de Enfermería; 

V. . Titular de las Jefaturas de las Unidades Médicas de Urgencias "Dr. Delgadillo Ara u jo", "DR. Francisco 

Ruiz Sánchez", "Dr .. Leonardo Oliva Al zaga"; 

VI. Personas servidoras públicas que funjan como Coordinadores de Ortopedia de lás. U.nidades 

Médicas de Urgencias o afín; V 

VII. Área de Servicios Administrativos, a través del Departamento Biomédi.co. 
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A las reuniones del Grupo Colegiado podrán asistir con carácter de invitados a dkpendencias especia'lii~das 
para supervisar el proceso de verificación, que, de manera enunciativa más no pmitativa, serán: 

l. Un representante de la Dirección de Adquisiciones; 

11. Un representante de_ Contraloría Ciudadana de Guadalajara; y 

IIL Un representante de la sociedad civil, pudiendo invitar a especialistas en la materia de 

organizaciones de la sociedad civil y la academia, dependencias como lo es la Secretaría de Salud, 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, COPRISJAL. 

Todas las personas integrantes del Grupo Colegiado contarán con-voz y voto, y podrán nombrar.un suplente 
respecto de ellos que tomen decisiones en su nombre. • • 

Los invitados y demás figuras fuera del Grupo Colegiado tendrán derecho de' voz en el desahogo de las 
reuniones de esta. 

Las reuniones que se desahoguen en el marco del Grupo Colegiado serán en apego a lo dispuesto en las 
leyes en materia de transparéricia y protección de datos personales. 

2. Corresponden al Grupo Colegiado las funciones siguientes: 

• a) Establecer las bases ·para su operación y funcionamiento, en términos q~ lo previsto en el pr~s~nt'e 

manual; 

. b) E~tablecer un protocolo que permita identificar aquellos proveedores de material médico 

quirúrgico que reúnan características de calidad y que sus costos sean accesibles para los pacientes; 

c) Elaborar y aprobar los registros, así como los mecanismos de supervisión y vigila_nciá de la calidad 

de los :¡ervicios subr?gados que los pacientes están contratando a trayés de diversos proveedores; 

d) Integrar un registro de proveedores que cumple con los requisitos legal.es, técnicos, de calidad y de 

precio para los pacientes; 

. e) Realizar la evaluación anual de los proveedores; 

f) Fungir como órgano de consulta en asuntos relacionados con la observación y aplicación del 

manual, interpretar el contenido y resolver en cuanto a los casos no previstos en los mfsmos; 

g) Establecer y difundir de manera continua el procedimiento de supervisión·y vérifitaéión de lci 

calidad de los-proveedores; 
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•• h)' Rec:ibir qt,Jejas que se susciten por la prestación de los servicios que prestan los proveedores a los· 

. pacientes; .a$Í corncJ determinar las medidas correctivas a los pr9veedores en el proceso de 

yigilancia de calidad, p,udie.ido dar vista a autoridades compete'ntes en caso de tener conocimiento 

de irregula:-idad.es po'r actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir; 

pesestimar las quejas que se considera no existen vulneraciones a los procesos de calipad de los i) 
• proveedores; . 

... 

j) DaJ vista al Órgano Interno de Control en los casos que se detecte alguna irregularidad en los que 

pudiera estar.involw~rada una persona servidora pública; 

k) Revisar los registr0?Y expedientes de los proveedores que pretende ser someticJos a un proceso=d,e 

supervisión de calidad; 

O Analizar ,los datos proporcionados por los proveedores, pudiendo solicitar la val.idación 

correspondiente a las dependencias involucradas; 

.m}• E.mitir registros y vigilar la correcta aplicación de los criterios de evaluación; 

n) Dictaminar y aprobar a los perfiles que cumplan con los mayores critelios de calidad y precio;'· 

·.' o) Aprobár lc1 logístiéa para la aplicación de los registros; 

p) Fomentar acciones permanentes para que los proveedores se sometan a una evaluación anual de 

desempeño, así corri,o el actuar íntegro y ético de las personas servidoras públicas involucradas; 

. q) • Fomentar la o.bser.vancia del Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de. 

1.os·rnanu¡¡les de procedimientos que emita la Dirección; 

r). Elaborar t,Jn programa anual de trabajo que incluya los proce~os de vigilancia y verifi~ación del 

desempeño de los prqveedores; 

s) Actualizar anual.mente la información proporcionada por los proveedores; 

t) Dar vista a kutoridad ministerial en los casos que se percaten de irregul~ridades en la mate.ria penal; 

. u) Dar vista a autoridades competentes de irregularidades que detecten en los procedimientos de 

supervisión y vigilancia; . 

v) D~r vista al COCASEP de la Dirección para que analice los problemas de la calidad· de ·,a aten~ión 

que se susciten y este determinar_á las acciones para la mejora continua de la Calidad y la Seguridad 

del Paciente; y ' • 

w) • Demás cásos nó previstos que el Grupo Colegiado resuelva. 

3. El Grupo Colegiado será'auxiliado por una persona responsable de la Secretaría Técnica, misma que 
recaerá en la persona titular del Departamento de Trabajo Social perteneciente al Área de Atención de 
Urgencias Médicas de la Dirección. 
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Municipales de Guadalajara. 

4. Las facultades del moderador del Grupo Colegiado serán: 

a) ·Convocara reuniones, por conducto de la Secretaría Técnica; 

b) Dirigir y moderar los debates durante las reuniones; 

e) Someter a votación los acuerdos tomados en reuniones; 

d) Someter a la aprobación del Grupo Colegiado el acta de la reunión anterior; 

e) Convocar a reuniones cuando haya asuntos que por su importancia lo ameriten, o a petición . 

expresa de por lo menos 3 miembros del Grupo Colegiado; y 

f) Las demás que se desprendan con motivo de su cargo. 

5. Las facultades de la Secretaría Técnica serán: 

a) Elaborar el orden del día de los asuntos que serán tratados en la reuntón; 

b) Enviar la .convocatoha y orden del día de cada reunión, anexando información a conocer en la 
. - j 

reunión; 

c) Verificar el quórum; · 

d) Presentar el orden del día al Grupo Colegiado; 

e} Levantar las actas de las reuniones, asentar los acuerdos tomados y resguardar las actas; 

f) Auxiliar a la p~rsona que preside en el desarrollo de la reunión; 

g) Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Grupo Colegiado; 

h) Llevar a cabo las actividades de las convocatorias que se emitan; 

i), Llevar el registro de las quejas que se reciban en contra de los provéedores y dar cuenta de ello al 

Grupo Colegiado, y al COCASEP; 

j) Emitir y presentar al GnJpo Colegiado el dictamen de los proveedores que cumplan con los criterios • 

de calidad; 

k) Uevar un registro y dar cuenta de las comunicaciones o quejas recibidas por los ciudadanos; y 

1) Informar al Grupo Colegiado de los casos que no cumplan con los requisitos establecidos en el 

manual; 

m) Las demás que se desprendan con motivo de su cargo. 

6. Los integrantes del Grupo -Colegiado deberán: 

a} Actuar con ética e integridad en los procesos previstos en el manual; 
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.e), Dedicar tiempo necesario para dar seguimiento a los asuntos que le requieran, esto es durante los 

procesos previstos en este manual, así como solicitar el apoyo que consideren oportuno; 

. d) . Cui·dar que las actividades del Grupo Colegiado se realicen con apego a la norrhc1tividad aplicc1b!e; 

• e) • Parfidpar activamente en el Grupo Colegiado a fin de que se tomé Ún' criterio que contribuya a la 

méjor toma d_e deci,sión; 

f} • ,Hacer uso responsable de la información a la que tengan acceso; 

• g) • Firmar carta de confidencialidad respecto de la información que se recibe de los proveedores que 

participan ~n el prClceso de supervisión y vigilancia; 

h) En los casos que conociere de un posible conflicto de interés, personal deberá manifestarlo por 

• ••• escrito\iÉ!I que tuvfere conflicto abstenerse de toda intervención; y 

• 1) Las demás que se desprendan con motivo de su cargo. 
i 

. • f Pará e·1 desarroHb de las reuniones, el Grupo Colegiado se sujetará a los dispuesto en lo siguiente: 
.• ·,' ••. · . . . . ., . . ,. •. 

a) De la con~ocatoria a las reuAione·s: 

El Grupo Colegiado· celebrará reuniones en cualquier momento que se requiera. La persona encargada de 
la Secretarí.a Técnica c~mvocará con una antelación mínima de tres días hábiles a la f~cha de la reunión que 
corresponda. El envió de las convocatorias y la documentación relacionada con los puntos del orden del día, 
se podrá hacer a través de medios físicos y/o electrónicos oficiales. ' • • • • 

En la convocatoria se hará constar el lugar, fecha y hora de la reunión, así como el orden'del día de esta, 
cuando menos, una referencia sucinta de los asuntos que vayan a ser tratados por el Grupo Colegiado. El 
orden del día de las reunionés contendrá entre otros apartados, el de seguimiento de acuerdos adoptados 
en reuniones anteriores y ~I de asuntos varios; en este último sólo podrán incluirse temas. de carácter 

informativo. 

b) De la asistencia del quórum legal: 

El Grupo Colegiado quedará válidamente constituida cuando asistan a la reunión, como mínimo, cuatro de 
. sus _miembros con derecho a voto, entre los cuales se deberá contar invariablemente con la presencia de 

las per-5onas invitadas. por parte de la Contra lo ría Ciudadana o su representante, para que supervisen la. 
• transp:arencia, rendición de cuentas y participación ciudadana de los procesos que el Grupo Colegiado 

• : , realice. Si no se in.tegrara· el q.uorum mencionado, se celebrará una segunda convocatoria en la que se fijará 

lugar, fecha y hora de la celebració~ de la reunión. 
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Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Grupo Colegiado se harán rnnstar en acta, la cual 
será levantada por la Secretaría Técnica, así como el hecho de que algún integrante se haya abstenido de 
participar en algún asunto, por encontrarse en conflicto de interés o estar en contra .de los acuerdos 
tomados. 

El Grupo Colegiado dará seguimiento puntual en cada reunión a todos los comprpmisos y acuerdos 
contraídos a través de la Secretaría Técnica. 

d) Del sentido de las votaciones: 

Se contará un voto por cada uno de los integrantes del Grupo Colegiado, los acuerdos y decisiones se 
tomarán por el voto mayoritario de sus miembros; en caso de que asista a la r~unión un miembro titular y. 
su suplente, sólo podrá emitir su voto el primero. 

Los miembros del Grupo Cól'egiado que discrepen del parecer mayoritario podrán solicitar que figuren en 
el acta las observaciones y comentarios que sostengan su opinión divergente. 

En caso de empate, el representante de la presidencia a cargo de la Dirección tendrá voto de calidad. 

SECCIÓN SEGUNDA'. DEL PROCESO DE DICTAMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE cALIDAD DE PRóVEEDORES 

1. El Grupo Colegiado en reun1on aprobará el proceso de dictaminación y verificación de calidad de 
proveedores, y durante dicho proceso el Grupo Colegiado podrá regirse bajo los siguientes principios que 

serán de manera enunciativa, más no limitativa: 

L Solicitar documentación normativa que compruebe la legal operación del provE;edor; 

11. Recibir documentación, en las fechas establecidas que emita el grupo colegiado; 

111. Solicitar apoyo al área jurídica de los Servicios Médicos Munidpales, para revisar los documentos 

legales; 

IV. So.licitar apoyo a los Jefes de las Unidades Médicas de Urgencias con servicios quirúrgicos revisar • 

los docLJmentos técnicos, como lo son de manera enunciativa, más no limitativa el catálogo de 

precios, catálogo de implantes y equipos, que contengan descripción detalladas de cada • 

instrumental, insumos y equipamiento, bitácoras de mantenimiento, facturas de equipos como 
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fluoroscopio, artroscopia, laparoscopia y equipos de poder, carta proveedor o fabricante, 

verificación de los insumos y materiales ofertados; 

• V. Solicitar apoyo al área biomédica para supervisar los equipos médicos, como lo son de man(sra 

enunciativa, más no limitativa equipos de poder, instrumental médico, como fluoroscopio, 

artroscopia, laparoscopia; 

VI. El Grupo Colegiado; a través del área de Trabajo Social, realizará el registro de los proveedores que 

quieran ser sometidos a proceso de supervisión y de calidad; 

VIL • Secretario técnico convoca al Grupo Colegiado, estableciendo lugar, hora y fecha; 

VIII. · •• Secretario técnico informará y convocará a los diferentes proveedores registrados los que deberán 

mostrar el instrumental, insumos y equipamiento que ofertaron en sus catálogos; 

IX. El Grupo Colegiado r~visará la calidad del instrumental, insumos y eq~ipamiento, y que cumpla con 

lo descrito en los catálogos que contenga descripción detallada, así con;io la marca de cada 

instrumental, insumos y equipamiento que ofrece, presentados por los proveedores; 

X. Posterior a la revisión de la calidad y costos de los instrumentos1 el Grupo Colegiado seleccionará a 

los proveedores de acuerdo con el presente manual; 

XI. Una vez seleccionados los proveedores, el Grupo Colegiado validará en reunión a los proveedores 

mejor evaluados; 

XII. El Grupo Colegiado; a través de su Secretaría Técnica, informará a los proveedores seleccionados1 

los resultados de la evaluación; 

XIIL Secretario Técnico distribuirá los catálogos de instrumental 1 insumos y equipamiento a las Unidades 

Médicas de Urgencias con servicios quirúrgicos de la Dirección de Servicios Médicos Municipales .. 

SECCIÓN TERCERA. DE LOS REQUISITOS 

i. De los requisitos mí-nimos que se solicitarán a través del área de trabajo social y de manera anual para 

süpervisar i¡ vigilar la calidad de los servicios subrogados contratados por los pacientes, a los proveedores 

··interesados en someterse a dicho proceso serán: 

l. Licencia municipal de giro o anuncio1 con actividad de compraventa de instrumentos médicos, 

vigente, en· casci de no contar con ella se dará vista a autoridad competente; 

11. Contar con registro sanitario vigente de cada instrumental, insumos y equip~miento que ofrece, y 

en su caso exhibir comprobante de prorroga emitido por autoridad competente sanitario; 
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111. Ser el poseedor originario de los registros sanitarios de señalados en la fracción 11, o en su cas~ . 

exhibir carta en que el distribuidor les concede y autoriza la distribu,ción de los artículos y sus 

registros sanitarios; 

IV. Carta manifiesto de interés en participar y someterse a vigilancia de la! calidad en Jos procesos de 

supervisión y vigilancia del grupo colegiado; 

V. Constancia de situación fiscal, dicho documento deberá tener una antigüedad merwr a 30 días, y 

además se verificará el código QR que aparece en el mismo, mediante una aplicación de lector para 

validar la información, por lo que si los datos presentan inconsistencia será motivo de no tomarse 

en cuenta su solicitud de verificación, por lo que el participante deberá garantizar que dicho código 

sea legible; 

VI. Otorgar factura al usuario que lo contrata y que cumpla con los requisitos establecidos por el 

Servicio de Administración Tributaria, debiendo contener timbrado como medio de verificación, el 

timbrado de comprobantes fiscales es un sello que certifica las facturas y les da validez, y entregar 

copia en la Unidad de Urgencias Médicas; 

VII. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por ~I Servicio de Ad.ministración 

Tributaria en sentido positivo, para corroborar que está al corriente con sus obligaciones fiscales, 

por lo que, en caso qe no estarlo, será motivo de no tomarse en cuenta su solicitud de verificación. 

Dicho documento deberá tener una antigüedad menor a 30 días, y además se verificará el código 

QR que aparece en el mismo, mediante una aplicación de lector para validar la información, por lo . 

que si los datos presentan inconsistencia será motivo de no tomarse en cuenta su solicitud de 

verificación, por lo que el participante deberá garantizar que dicho código sea legible; 

VIII. Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad a la fecha de su presentación de un máximo 

defres meses., y que sé constate el referido; 

IX. Contar con licencias· y permisos sanitarios emitidos por la Secretaría de Salud, a través dé la 

Comisión Federal Para la Protección de Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y/o la (Omisión para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco (COPRISJAL); 

X. Acta constitutiva de la empresa; 

XI. Identificación oficial del representante legal y de las personas con poderes suficientes para acudir 

al Grupo Colegiado vigente.; 

XII. Tabuládor de costo de los productos, señalando en una columna el costo al público y a lainstitución; 

XIII. Presentar catálogo de implantes, instrumental, insumos y equipamiento ofertádo, contenga 

descripción detallada, así como la marca de cada instrumental, insumos y equipamiento que ofrece; 
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XIV: En caso de que la persona proveedora sea distribuidor(a) deberá presentar Carta de Distribución y 

Re~paldo otqrgada por el fabricante y en caso de presentar carta de distribuidores primarios, se 

deberá anex~r copia.de la carta que el fabricante le otorga, en la que se especifique r:,:larament.e los 

insumos y la :autorizac_ión e_xpresa del fabricant.e; 

.XV. En caso de ser fabricante, deberá presentar Carta en la que así lo man.ifieste, además la descripción 

de los productos respaldados por su empresa y exhibir documentos sanitarios de autorización 

correspondiente; 1 

XVI. Facturas de legal adquisición de equipos de poder, de artroscopia, laparoscopia, equipo 

fluoroscqpio;. , 

XVII.- Expedir a los usuarios recibos de p~go foliados de manera seriada, con .logos oficiales de la empresa 

a•la que·representa; y originales, ·no copia, que contengan datos fiscales y dornicilío que coincidan 

con el registrado en el proceso de supervisión, y entregar copia en la Unidad de Urgencias Médicas, 

~h 'casó- dé rio' otdrgar recibo será motivo de que el Grupo Colegiado deterrnine u:ha niedida 

correctiva Y se darái vista a autoridad competente; 

XVIII. Los recibos de pago que se emitan a los usuarios hacer una descripción detalladas del insumo que 

adquirió el paciente y la marca; 

XIX. 

. . 
•. XXI. 

Contar con licencia sanitaria emitida por autoridad sanitaria competente para almacén de depósito 

de los productos que ofrece; 

Cohtar con cajas especiales para traslado de material que no esté esterilizado en la Unidad y que . . 
veriga esteriliÚido por parte del proveedor; 

. Bitácoras demariten.imiento preventivo y correctivo de los equipos médicos utilizados, en caso de 

no contar· ton ellos se.dará.vista a autoridad competente; y 

XXII.· Demás requisitos legales y técnicos que determine el Grupo Colegiado. 

SECCIÓN CUARTA. DEL PROCEDIMIENTO DURANTE LA ATENCIÓN AL PACIENTE 

l. Respecto del prqcedimiento que deberán seguir durante la atención al paciente, se actuará bajo las 
siguientes disposiciones, así como en observancia al Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria, y postoperatoria de Cirugía en las unidades médicas: • 

a) El médico proporcionará información suficiehte, clara, oportuha, y veraz, así como la orientación 

que sea necesaria .respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos, 
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diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen, siendo los usuarios que 

deciden libremente sobre la aplicación de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos; 

b) El médico entrega la información de proveedores que ha sido· supervisado su calidad y explica al 

paciente los beneficios y las diferencias en cada insumo necesario para su cirugía, y entregará un.• 

formato correspondiente, este tendría que llevar sello y firma del médico adscrito de base; .. 

e) El médico derivaría .al paciente al personal de Trabajo Social, con solicitud sellada, firmada y 

especificando el material; 

d) El personal de Trabajo Social proporcionará al paciente información de los proveedores, y será el 

paciente quien decida los servicios del proveedor que le suministrará los insumos necesarios para 

su cirugía; 

e) El paciente o familiar, elegiría al proveedor posterior a recibir la cotización, si le surgiera alguna 

duda del material, acudiría con el médico tratante o solicitante; 

f) El paciente o familiar, realizará los pagos que se generen con motivo de la cirugía1 seg'ún el di.ctámen 

que elabore el personal de Trabajo Social, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos 

correspondiente al ejercicio fiscal; 

g) En caso de qué el paciente sea una persona de escasos recursos o en situación de calle, el personal 

de Trabajo Social se encargará de las gestiones necesarias para la atención médica. 

SECCIÓN QUINTA. DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS 

1. Lo5 usuarios tendrán derecho recibir atención médica oportunas y de caliaad idónea y a recibir atención 
profesional y éticamente responsable, así como trato respetuoso y digno de, los profesionales, técnicos y .. • 

auxiliares de la Dirección. Loe¡ usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera libre y voluntaria. la ate!7cion 
médica que reciba, y conocerá la carta de los derechos de los pacientes; como es decidir libremente sobre 

su atención. 

2. Du~ante la atención médica, los pacientes deberán recibir por parte del personal medico informadón 
suficiente, clara, oportuna, y veraz, orientación respecto de su salud, y sobre los riesgos y alternativas de 
los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen, quien de manera 
libre decidirá sobre la aplicación de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos en la 
Dirección, siguiendo el procedimiento establecido en el numeral 1 de la sección cuarta del presente manual. 

3. Los pacientes y usuarios podrán presentar ante el área de trabajo social quejas respecto de la aten_ción 

médica recibida. 
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SECCIÓN SEXTA. PE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES EN LAS Clf\UGÍAS 

1. Las Unidades de Urgencias Médicas con servicios quirúrgicos, a través de las coordinaciones de ortopedia 
y el área: de trabajo sotial súpervisarán que los proveedores cumplan con las Obligaciones señaladas en el 
presente nUmeral, quienes ver-ificarán que el proveedor contratado por el paciente cuente con criterios de 
calidad que emita el Grupo Colegiado, durante la prestación de los Servicios Subrogados por el paciente en 
las Cirug(as, v:igjl_ando el derecho fundamental a la salud, el cual también impóne a los entes particulares y 
privapos deberes consistente en proteger el derecho a la salud de los pacientes corr19fjn público, pues 
exce'áe el mero interés de lós particulares al ser una meta inherente del Estad<;:> nÍexicand. •• • • 

Por lo que los proveedores para contar con acreditación de supervisión y vigilancia tendrá las siguientes 
obligaciones: 

a) El proveed o~ responderá directamente al paciente; quien es el que !() s:ontrata, de la calidad de. lo 

ofertado contra vicios ocul.tos del bien o servicio que ofrecen; 

• b) El proveedorcumplirá con los requisitos establecidos en el numeral 1 de la sección segunda del 

. manual; .. 

c) El proveedor presentará el-material solicitado 24 horas previas de la cirugía, para ser revisado por 

personal t1:édic9 de ·1a Unidad de Urgencias Médicas que corresponda, el biomédico y se hará 

constatar que corresponda a lo requerido, en caso de que el proveedor incumpla por más de tres 

ocasiones con esta obligación se someterá al Grupo Colegiado aplicar una· medida correctiva al 

m'ismo; 

d) En caso de el material que no esté esterilizado en la Unidad Y. que venga esterilizado por parte del 

proveedór, deberá acudir el día d.e la cirugía con cajas especiales para traslado; 

e) Deberá comprometerse a estar al menos una hora antes de la cirugía con el material solicitado ya 

esterilizado; 

f) ••• A ta tercera llamada .de atención por incumplimiento a sus obligaciones, será acreedor a una 

suspensión o cancelación, en el proceso de supervisión y vigilancia de la calidad; 

g) Con respecto a los proveedores de que son contratados instrumental y equipo, Cümo equipos de 

poder, laparoscopia, fluoroscopio, estos deberán incluir en el servició; al menos nueve chalecos de 

protección y.en buen estado, al menos nueve collares protectores:tiroideos emplomados para 

asegurarPersonal expuesto a los equipos, bolsas para cubrir el equipo/ bitácoras de mantenimiento 

constante, factüras de legéll adquisición, la cual deberá ser revisada previamente por el biómédico 

de la Dlrección; 
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h) En caso de que el material no coincida con lo solicitado o la calidal no sea la adquirida por el . . 

paciente, se le informará al paciente a efecto de que real.ice las reclamaciones civiles y mercántiles 

que correspondan, por su parte el personal de Trabajo Social hará de conocimiento al Grupo 

Colegiado para que tome conocimiento de las irregularidades y se haga llamada de atención al 

proveedor, y a la tercera llamada, se cancelará el servicio al proveedor .. En este supuesto se 

reprogramará la cirugía. 

2. Corresponden a las áreas operativas el seguimiento de los casos médicos por lo que ve a la aplicación del 
procedimiento para la planeaci.ón, programación y atención preoperatoria, transoperatoria, y 
postoperatoria de Cirugía de las diversas Unidades de Urgencias Médicas,, siendo obligación de todo.·. 
servidor público denunciar actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a -ad\le_rtir, ·,la ' 

• inobservancia de ello será responsable conforme a las normas aplicables en mate-ria de responsabilidap 
laboral y administrativa. • 

• SECCIÓN SÉPTIMA. DE LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

1. El Grupo Colegiado, a tray~s de sus integrantes, garantizará la verificación.continua de la calidad de los 
bienes y servicios que ofrecin los pr~veedores a los pacientes, por ello, anualmente se realizar~ por parte 

.1·, .. 

de cada coordinador de ortopedia de ras Unidades Médicas de Urgencias una evaluación del desempeño de 
los proveedores que acuden a prestar servicios subrogados por el paciente. eri las cirugías de _la Dirección 
de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara. 

Las evaluaciones del desempeño deberán ser presentadas al área de Trabajo Social, el cuai-en su función 
de Secretaria Técnica presentará los resultados al Grupo Colegiado para que se determine sü viábilid'ad de 
continuar en el procedimiento de vigilancia de la calidad, en caso de que los resultados no sean favorables 
el Grupo Colegiado er:i reunión determinará las medidas correctivas correspondientes. 

2. Las áreas operativas deberán llenar al concluir cada cirugía un formato (:Je evaluación para valorar la . . . . . . . . 

calidad y al proveedor del servicio prestado, recabando firma de este, debiencjo entregar copia al área de 
trabajo social e integrar al expediente clínico, con la finalidad de llevar un registro de evaluación continua. . 

' . . '' 

. . ,. 

En caso de qwe el área de trabajo social detecte irregularidades presentará al Grupo.Colegiado el c_as'o para 
su conocimien~o y será quienes determinen las medidas correctivas del proveedor • • 

. SECCIÓN OCTAVA. DE LAS QUEJAS Y MEDIDAS CORRECTIVAS. 
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1: Las quejas que los usuaricis presenten por la atención médica recibida deberán ser atendidas y résüeltas 
en forina oportuna y efecti0a por los prestadores de servicios de salud, cuan.do la solución corresponda a 

su ámbito de compEotencia. 

2.Cualqujer persona¡ paciente o familiar, puede acudir ante la Grupo Colegiado a través del área de Trcibajo 
Social, en funciones de Secretaría Técnica, para presentar una queja por la inobservancia de las obligaciones 

. . 

de los proveedores que establecen en el presente manual. 

El,áreade trabajo social contará con medios físicos y electrónicos oficiales para la recepción de quejas. Las 
quejas deberán contener los datos o indicios que sustenten los hechos, así .como condiciones de modo,· 
tiempo y lugar; de manera enunciativa más no limitativa, podrá proporcionar.datos del paciente, fecha de 
cirugía, nombre del médico, facturas de los servicios subrogados contratados por el paciente, breve 

oarración de los hechosy denjás datos d.e la persona que presente una queja, así como datos de terceros a 
los que les consten.los hechos. • 

'.. • : . 1 • 
De las quejas recibidcJs por el área de Trabajo Social, deberán ser presentadas al Grupo Colegiado, 
determinando lo que corresponda de conformidad con sus funciones señaladas en el numeral 2 de la 
sección primera del presente manual. 

3. Todo incidente que se presente deberá estan:locumentado-ypresentauu-al Grnpoeolegiado para su -

conocimiento y será quienes determinen las medidas correctivas del proveedor. Cualquier suceso no 
previsto dentro de este manual será resuelto por el Grupo Colegiado en reunión. 

4. El Grupo Colegiado dará vista al COCASEP de la Dirección para que analice los problemas de la calidad de 
la atención que se susciten y este determinará las acciones para la mejora continua de la C:alidad y la 
Seguridad del paciente dentro de la Dirección. 

5. En caso de cualquier persona servidora pública durante el proceso detecten actos u omisiones que en 
• ejercicio de sus funciones llegare a advertir se dará vista y se turnará a autoridad competente, pudiendo ser 

minrstério público, órgano interno de control, órgano de control disciplinario, por referir alguno. 

CAPITULO V. DISPOSICIONES FINALES 

1. H presente manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal, cuya 
vigencia será al. término de la presente administración pública municipal, 30 de septiembre de 2024, 
quedando sin efectos disposiciones administrativas emitidas con anterioridad. 

P á g i n a 20 1 21 



G,,blomode 
GuadalaJara 

'\,.J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Manual para la Operación del Grupo Colegiado de 
Supervisión y Vigilancia de la Calidad de los 
Servicios Subrogados por el paciente en las 

Cirugías de la Dirección de Servicios Médicos 
Municipales de Guadalajara. 

Clave: 068P--CV 002 

Documentacióh: 019 de julio del 2023 

Actúalizaéión: 19 de julib del ·2023 
-------

2. Notifíquese para su conocimiento y debido cumplimiento a los Jefes de Unidades. Médicas de Urgencias 
con servicios quirúrgicos de la Dirección de Servicios Médicos Municipales a efecto de que den 
cumplimiento al presente acuerdo bajo las directrices que emanen del Grupo Colegiado. 

3. El Secretario Técnico del Grupo Colegiado, en un término de 5 días hábiles; contados a partir de que sea 
publicado en la Gaceta Municipal, instalará el Grupo Colegiado de Supervisión y Vigilancia de la Calidad de 

_los Servicios Subrogados por el paciente en las Cirugías de la Dirección de Servicios Médicos Municipales de 
Guadalajara. 

4. Que derivado del antecedente que se tiene en anteriores administraciones, una vez entren en vigor el 
presente manual, el Secretario Técnico citará a los proveedores, en caso de que su deseo sea someterse al 
proceso de supervisión y vigilancia, para que en términos del numeral 1 de la sección segunda y numeral 1 
de la sección tercera €!el mismo, exhiban en un plazo de 10 días hábiles las documentales requeridas. 

Dr. Xavier Calderón Alcaraz 
Director de Servicios Médicos Municipales 
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